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AVSSSKTM8, 83f AVÏâO: 
ALBKU7I, L a c i a " . ' m u X. A-M-81 
AlBOBWOZr Xfctente &-1C-91 
AMTAKSK «U«ÄttäflMS. O m M * E-1C-«! 

Nota: Se consigna respecto de cada señor diputado 
una indicación destinada a informar sobre la fecha 
de terminación «te »vi uMwfoto, el rfiitrit« electoral 
que représenta ) l-i blvytlf parUuìtetftOrio al CUrtí 
pertenece. Las letras A y B corresponden lespecti» 
Ví?»P^T?te !' T'.1 f '"" ' ' CHT^l'V 0 rît. 

¿k-áembreHir )»S'J v <•: U At ¿VViäta •!<• 1991$ 
el numero que sigue indica-el distrito- electoral rcs-
peciivw, conforme a la equivalencia que se registra 
a eontimíaeióu, y el mimerò que íigura en último 
término designa al bloque parlamentario, conforme a 
k equivalencia que aparece también a continuación. 

Disiritor electorales: 01, Buenos Aires; 02, Capi-
tel Federal; 03, Catamarca; 04, Córdobft; 05, CSo-
nrientes; 00, Chaco; Ü7, Chubut; 08, Entre Rips; 
09, Formosa¡ Â0, jujuv; 11, La Pampa; 12, La Rio-
ja: 13, Mendosa; 14, Misiones; 15, Neuquén; 16, 
Río Negro; 17, Salta; iS, San Lais; Ì9, San jiun; 

SUMARIO 

1. Lsaniíent» de k bandera - nacional. (Pág. 4327.) 

2. Diario de sesiones. (Pág. 4327.) 

3. Asuntos entrados. (Pág. 4327.) 

4. Licencias pora faltas' a lesione» 1« Honorable 
Cariara: (Pág. 4327.) 

5. Homenaje»! 

I. A la memoria del ex ministro de Salud1 y 
Acción Social y es diputado nacional don 
julio César Corzo. (Pag. 4328.) 

II. A 1» memoria del ex diputado nacional 
y es gobernador de Corrientes doa Fernán? 
do Piragine Niveyro. (Pág. 4331 ) 

III. A ia memoria del: es dipaSado nacional y 
es gobernador tí-i Córdoba don Artiir a Xa-
nichelli. (Pág. 4331.) 

IV, A 1a memoria del doctor Gregorio Alvarez. 
(Pág. 4332.) ¿ 

V. A sos trabajadores de comercio. (Pág. 4334.) 

fi. Pksi de labe? de k Honorable Cámara. (Pág. 4335.) 

f , PixÜtíai? «3e iníarmtoc o de premio «jes>]¡»di*o, censuJ-
•;is. y mociones ce ysrcfcrencia o de tratamiento so-
toe 

!. Viamíectscione* de! señor diputada Ssracu-
wr«a con respecto a 'a observancia de ve-

CAMBASEai , Hwaei» Vieentc A-C1-ZS 
« ¡ K A h ' M , J u l i a ¿ a t e n t o A-24- t t 
KOOa3G7j£Z t José A - e i - e t 
STVBBIN, Marcela A-C2-M 

20, Santa Cmz; 21, Sania Fe; 22, Sanfego del Es-
tero; 23, Tierra dei Fuego; 24, Tucumán. 

Hlnr/ne* parlamentarios; 01, Unión Cívica Radi-
cal; 02, justícialista; 03, Unión del Centro Demo-
crático; 04, Intransigente; 05, Demócrata Cristiano; 
Ofi, Demócrata Progresista; 07, Movimiento Popular 
JinVím; 0*. Auí'moralista do Corrientes; 09, Libes«! 
ilo Corriente»; 10, Renovador de Salta; 11, Mcm-
miento Popular Neuquino; 12, Frejuli de Catamarca; 
13, Partido Socialista Unificado;,-'14, Movimiento 
Popular Catanvwqueño; 15, Peronista "IT de Octu-
bre"; 1G, Movimiento de Integración y Desarrollo; 
17, Demócrata de Mendoza; 18, Defensa Provincial 
(Bandera Blanca); 19, Bloquista de San Juan; 20, 
Partido Provincial Rioncgrino; 21, Unidad Socialista; 
22, Partido Renovador de la Provincia, de Bueac« 
Aires; 23, Partido Federal; 24, Convocatoria Popular 
Emancipadora; 25, Humanismo y Liberación-Frenie 
Social; 26, diputados que no integran bloques parla-
mentarios. 

soluciones de la Comisión de I.abor Parla-
mentaria. (Pág. 4347.) 

II Moción de la señera diputada Gtszmáa de 
que se dé entrada ai proyecto de resolución 
del que es coautora sobre promoción de 
juicio político a! señor juez de la Corte 
Suprema de jiuticia de la Nación doctor 
Augusto César Belluscio (2.004-D.-89)., Es 
rechazada. (Pág. 4347.) 

III. Moción del señor diputado Díaz de que 
se trate sobre tablas el proyecto de ley del 
que es coautor por el que se acuerda un 
incremento salarial correspondiente al mes 
de septiembre de 1989 en carácter de adi-
cional no sujeto a descuento (1.888-D.-89). 
Es rechazada. (Pág. 4348.) 

IV. Moción del señor diputado Juez Pérez de 
que se trate sobre tablas el proyecto de1 

ley de! que es coautor por el que se mo-
difica ia ley 19.597, de regulación y fisca-
lización de materias primas sacarígenas, 
azúcar y subproductos, y se excluye * la 
caña de azúcar de la planilla anexa el ar-
tículo 1"? de ¡a ley 23.067 (489-D.-89). Es 
rechazada. (Pág. 4348.) 

V. Moción de) señor diputado Canaca de que 
se trate sobre tapias el proyecto da ley del 
que es coautor por el que se modifican 
disposiciones de la ley orgánica de la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de 3uenas Aires 
en lo concerniente a Jos consejos vecinales 
(2.013-D.-89), y sometimiento al pronun-
ciamiento de la Honorable Cámara, como 
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cuestión previa» de si se da entrada ai pro-
yecto en la presente sesión. Es rechazada 
la entrada del proyecto. (Pág. 4349.) 

VI. Mociones del señor diputado Canato de 
que se dé entrada a su proyecto de decla-
ración por el que se solicita ai Poder Eje-¡ 
cutivo que disponga una investigación sobre 
la agresión sufrida por jóvenes militraites 
de la Unión Cívica Radical en la localidad 
de Tres de Febrero, provincia de Buenos 
Aires (L9S7-D.-89), y de que se trate sa-
bré tablas dicho proyecto. Se aprueban am-
bas proposiciones. (Pág. 4349.) 

VII. Moción de! señor diputado SiracMsa.no de 
que se trate sobre tibias el proyecto de 
ley del que es coautor por el que se deroga 
la ley 23.149, que prohibe e! fracciona-
miento de vinos fuera de las zonas de j 
origen de la uva (1.361-D.-89). Es recha-
zada. (Pág. 4349.) 

VIII, Moción del señor diputado Reinaldo de que ¡ 
se trate sobre tablas un proyecto de ley que ] 
unifica los presentados por el señor dipu- i 
tado Saminartino, por el que se prohibe !a 
utilización como solventas propelentes «a 
la fabricación de productos envasados en 
aerosoles de hidrocarburos alifáticos halo-
genados y/o clorofluorocarbonados (4.474-
D.-88), y por e! señor diputado Reinaldo 
sobre restricciones a la comercialización g 
importación de clorofluorocarbcnos y de 
producios que los contengan (4.542-D.-88). 
Se aprueba. (Pág. 4350.) 

IX. Moción de la señora diputada Monjardiii 
de Masci de que se. trate sobre tablas su 
proyecto de ley por el que se incorpora un 
nuevo artículo ¡t la ley 22.431 a fin de 
establecer beneficios ir. positivos sobre los 
combustibles utilizados por disuapacitados 
(192-D.-89). Es rechazada. (Pág. 4350.) 

X. Moción del señor diputado Dalmau de qué 
se dé entrada al proyecto de declaración 
de! que es coautor por el que se solicita 
al Pode" Ejecutivo la instalación de un 
nuevo sistema de seguridad en el aero-
puerto de la ciudad de Posada« y la pavi-
mentación de la pista dei aeroclub de ia 
ciudad de Obera, provincia de Misiones 
(2.002 -D.-89), y de que se trate sobw tablas 
dicho proyecto. Se apruelxi la entrada de! 
proyecto. (Pág. 4352.) 

8. Cuestión de privilegio planteada por eí señor dipu-
tado Cimata con motivo de no haberse atendido un 
pedido de votación nominal formulado por la se-
ñora diputada Monjardín de Masci (2.C25-D.-89). 
Pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
{Pág. 4352.) 

9 Pedidos de informes o át j;ron»o áespacho, consultas 
y mociones de preferencia o Ae tratamiento sobre j 
tabla« (coniÍDuaci¿n)i 

X. Consideración de la moción de tratamiento 
sobre tablas formulada i»? ei seño? dipu-
tado Dalmíiu con rererencia al orovecto do <w * 

declaración cuya entrada en ¡a sesión au» 
torizara la Honorable Cámara (2.002-!).-
89). Se aprueba. (Pág. '135-3.) 

XI. Moción del señor diputado Martines Már-
quez de que st> trate sr.tjv tablas *»! pro-
yecto de ley del que es coautor por el 
que se establece el régimen lega! para el 
ejercicio de ¡a enfermería (1.070-D.-SS). 
aclaración de] señor diputado Martínez (L. 
A.) de que dicho asunto se encuentra iix-t 
cluido en el plan de labor y desistimiento 
de la moción por parte de su autor. (Pá-
gina 4353.) 

XII. Moción del señor diputado Martínez Már-
qaez de que se trate sobre tablas su pro-
yecto de ley por el que se establece el 
sistema de pago por depósitos en caja de 
ahorro bancaria de las prestaciones del Ré-
gimen Nacional de Previsión y Seguridad 
Social (875-D.-88). Es rechazada. (Página 
4353.) 

XIII. Solicita«: de la señora diputada Gtmaán 
de que se incorpore a los señores diputa-
dos Adaime y Ccntrer&s Córnez como co-
firmaiites del proyecto de declaración del 
que es coautora por el que se solicita al 
Podar Ejecutivo e! retiro de! proyecto da 
ley modificatorio del número de miembros 
de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación (2.011-D.-89). Se aprueba. «Página 
4353.) 

XIV. Aclaración del señor diputado Di Caprio 
con motivo de manifestaciones vertidas por 
la señora diputada Guzmác. fPáp. 4354.) 

XV. Moción del señor diputado CastieSia cte 
que se trate sobre tablas su proyecto de 
ley sobre creación de un for.do compen-
sador para el peón niral del tabaco, des-
tinado a otorgar un subsidio por desocu-
pación (347-D.-89). Es rechazada. (Página 
4354.) 

XVI. Moción del señor diputado Silva (C. O.) de 
que se trate sobre tablas el proyecto do 
ley del que es coautor sobre creación del 
programa nacional de asistencia básica a la 
comunidad (I.782-D.-89). Es rechazada (Pá-
gina 4354.) 

XVII. Solicitad de la señora diputada Monjardín 
de Mases de que se rectifique nomina'-
mente la votación recaída sobre la moción 
de tratamiento sobre tablas a !a que se 
refiere el número 7-IX de este sumario. Es 
rechazada. (Pág. 4355.) 

XVIII. Moción dei señor diputado Monserrat de 
que se trate sobre tablas su proyecto J a 



-Septiembre 27 y 28 de 1989 CAMARA D E DIPUTADOS DE LA NACION 4 3 3 3 

resolución por eí que se solicitan al Poder 
Ejecutivo informes relacionados oon ejerci-
tacsones submarinas de naves de la marina 
de guerra argentina juntamente con na-
ves de los Estados Unidos (1.344-D.-S9). 
Es rechazada. (Pág. 435S.) 

,\!X. Consulta del señor diputado Silva (C. O.) 
acerca de la inclusión de un asunto en eí 
plan de labor de la Honorable Cámara. 
(Pág. 4356.) 

XX. Moción del señor diputado Storani (C. H.) 
de que se trate sobre tablas el proyecto de 
ley dei que es coautor por e! que se esta-
blece un régimen de actualización de asig-
naciones para los maestros rurales fesjo 
jurisdicción provincia! (1.185-D.-S9). Es re-
chazada. (Pág. 4357.) 

10. Pronuneiunvier»to de la Honorable Cámara sobre pe-
didos de inserciones formulado» por señores dila-
tados durante las reuniones celebradas los días 13, 
14 y 20 de septiembre. (Pág. 4357.) 

11. Consideración del proyecto de ley en revisión por 
el que se establece el procedimiento para ia deter-
minación dei monto de! alquiler en las locaciones 
urbanas ;« partir del mes de octubre de 1980 (82-
S.-S9). (Pág. 4357.) 

12. Manifestación«« relacionadas con la contiiiw.tción dS 
la sesión. (Pág. 4372.) 

13. Apéndice: 

Asuntos entrados: 

I. Meimje« de! Poder Ejecutivo: 

1. M o n j e 836: prórroga del plazo para b j 
presentación del proyecto de presupuesto 
general de la administración nacional pa-
ra e! ejercicio fiscal de 1990 (38 P E -
89). (Pág. 4375.) | 

II. C o m u n i c a d e ! Honorable Sessado. (PA-. | 
gina 4375.) 

III. Dictámenes de comisiones. (Pág. 4375.) 

IV. Comunicaciones de comisiones. (Pág. 4381.) 

V. Comunipnciones oficiales. (Pág. 4381.) 

VI. Peticiones particulares. (Pág. 438o.) 

VSI. Proyectos de ley; 

1. D e l señor diputada A r j n a g n a g u c y otros; 
modificación dei artículo 1'? de la lev 
23.149, sobre IraeezonsiTiiento de vinos 
en zonv.s de c.igen (l.S72rD.-68). (Pá- ¡ 
«ma 4384.) 

2. Del Sí¡ñt>r diputado Cambare«: creación | 
de una comisión encargada de pioyectar ! 
c¡ iiKiuumentu histórico nacional a los i 

héroes de las islas Malvinas (1.874-D.-
89). (Pág. 4384.) 

3. Del señor diputado Vairetti y otros: de-
claración de interés nacional a la unión 
por puentes y camincs de las ciudade« 
de Rosario, provincia de Santa Fe, y 
Victoria, provincia de Entre Ríos (Í879-
D.-89). (Pág. 4335.) 

4. De ios señores diputados Tema y M i t -
a s » : erección de un monumento en la 
ciudad de Buenos Alies, en homenaje a 
¡os caídos durante la guerra de ías isla» 
Malvinas v Atlántico Sur (1.882-D.-S9). 
(Pág. 4386.) 

5. Dei señor diputad') Goroítegui: donación 
de una fracción de terreno de propiedad 
de Ferrocarriles Argentinos, ubicada en 
Lujan, provincia de Sueños Aires, a la 
Dirección General de Escuelas y Cu-
tura de dicha provincia (1.883-D.-89). 
(Pág. 4386.) 

6. De. ¡as señores diputados Porra y Taps" 
relli: autorisaesón al Ministerio de Edu-
cación y Justicia a tramitar los fondo* 
necesarios para la reparación de la Es-
cuela Nacional de Comercio de Rafaela, 
provincia de Santa Fe (1.887-D.-88). (Pá-
gina 43S7.) 

7. De ios señores diputados Diez y Bulacio: 
incremento salarial correspondiente al 
mes de septiembre en carácter de adicio-
nal no sujeto a descuento (1.88&-D.-89). 
(Pág. 4388.) 

8. De! señor diputado Piiarri y otros: sus-
pensión de las juicios de desa ojo cor. 
sentencia firme en los asentamientos de 
emergencia (1.891-D.-89). (Pág. 4388.) 

9. De los señores diputadas Pampuoro y 
Mu!qui: modificación de! artículo 12 de 
la ley 21.581, de Fondo Nacional de la 
Vivienda (1.899-D.-89). (Pág. 4389.) 

10. Dte! señor diputado Romano Ncrrí: sub-
sidio a la Cooperativa Cítrico Hortícola 
La Luleña, de la provincia de Tuciunin 
(1.900-D.-89). (Pág. 4389.) 

11. De los señores diputados Argañarás y 
Qrgaz; deducción en e! régimen de im-
puesto a las ganancias de ias dunacione* 
en dinero que se destinen a fundaciones 
o entidades civiles sin fines de lucro 
(1.909-D.-89). (Pág. 4399.) 

12. De los señores diputados Gentils y Gon-
zález (E. A.i): régimen de contratos-pro-
grama entre ias empresas públicas y el 
Estado nacional (1.S11-D-89). (Pági-
na 4391.) 
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13. Del señor diputado Manrique y otros: 
«tensión de los servicio» del Instituto 
Nacional di* Servicios Sociales para Ju-
bilados y Pensionados a toda persona 
mayor de tíO arios, destina raria del Bono 
Nacional Solidario de Emergencia (1.921-
D -89). (Pág. 4392.) 

14. Del señor diputado Bagliní: régimen pa-
ra el fraccionamiento de vinos en orige» 
(1.94Í-D.-89). (Pág. 4393.) 

15. De los señores diputados Alvares EcSia-
güs y Bisciotti: creación de un juzgado 
federal de primera instancia, dos secr«¡-
tarías, una fiscalía, una defonsoría ofi-
cial y la morgue judicial, con asiento en 
la ciudad de Necochea, provincia de Bue-
nos Aires (1.942-D.-39). (Pág. 4394.) 

10. Del señor diputado Custcr: régimen á» 
reincorporación do los agentes del Es-
tado declarados prescindibles entre 1976 
y 1983 (1.948-D.-89). (Pág. 4395.) 

17. Del señor diputado Ribas y otros: ré-
gimen de relaciones laborales colectivas 
(1.948-D.-89). (Pág. 4396.) 

18. Del señor diputado Romano Num: crea-
ción del premio nacional bienal "Lola 
Mora" a la mejor escultura o grupo es-
cultórico (1.949-D.-89). (Pág 4407.) 

19. Del señor diputado Rodrigo (O.): otor-
gamiento de carácter prioritario para la 
construcción de viviendas a los centros 
urbanos que dispongan de lotes apios 
con infraestructura adecuada de servicios 
(1.950-D.-89). (Pág. 4407.) 

20. Del señor diputado Pareóte: creación 
del Parque Nacional Pre-Delia en el d<> 
parlamento de Diamante, provincia d® 
Entre Ríos (1.951-D.-89). (Pág. 4108.) 

21. Del señor diputado Romano Norri: ré-
gimen reglamentario del artículo 45 de 
la Constitución Nacional, sobre juicio po-
lítico (1.952-D.-89). (Pág. 4409.) 

22. Del secor diputado Mosca: Ley de Na-
cionalidad y Ciudadanía Argéntica 
(1.955-D.-89). (Pág. 4411.) 

23. Del señor diputado loma: modificación 
de los artículos 268 del Código Persa) 
y 1.112 de! Código Civil, sobre actos & 
corrupción administrativa (1.957-D.-89). 
(Pág. 4416.) 

24. Del señor diputado Mugado: creación 
do la Universidad Nacional del partido 
de General Sarmiento, provincia de Bue-
nos Aires (1.958-D.-89). (Pág. 4419.) 

25. Del señor diputado Lazara: pensión gra-
ciable a doña Carmen Ovando (1.901 

D.-89). (Pág. 4421.) 

26. De la señora diputada Gómez Miranda; 
régimen deiimilaHvo de los dereeKos á» 
penMón acordado* por <n lev HH.&70 m 
los vtMivivicntrs en ¡ipateute luatrímomu 
(1.982-D.-89). (PÁg. 4421.) 

27. Reproducido por el señor ciputauu C 
zález (A. I.): transferencia a la provincia 
do M e n d o z a d e las f u e n t e s d e g e n e r a -
ción hidroeléctrica El Nihuil I, H y i l l , 
Agua del Toro y Lor. Reyunos (1.987-
D.-89). (Pág. 4421.) 

28. De la señora diputada Salomón: crea-
ción de la Secretaría de ¡a Tercera Edad 
y da las subsecretarías de Previsión So-
cial, de Salud v de Vida Activa (1.968-
D.-89). (Pág. 4423.) 

29. Del señor diputado Pascual: derogación 
del inciso c) del artículo 3 ' de la ley 
19.945 (Código Electoral Nacional) 
(1.971-D.-89). (Pág. 4424.) 

30. Del señor diputado Larraburu: régimen 
de verificación obligatoria de automoto-
res como requisito previo para su ins-
cripción en el Ksgistro de la Propiedad 
del Automotor (1.977-D.-89). (Pág. 4425.) 

31. Del señor diputado Romano Norri: crea-
ción de dos cargos de jueces en !a Cá-
mara Federal de Apelaciones de ia ciu-
dad de San Miguel de Tucuinán. (1.879-
D.-89). (Pág. 4427.) 

VIII. Proyectes de resolución¡ 

1. Del señor diputado Pacce y oíros: re-
creación de la Comisión Especial del 
Río Piermejo en el ámbito de ta Hono-
rable Cámara (1.901-D.-89). (Pág. 4428.) 

2. Del señor diputado Manrano y otros: 
adhesión por la repatriación de ios res-
tos del brigadier general don Juan Ma-
nuel de Rosas (1.904-D.-89). (Pág. 4428.) 

3. De la señora diputada Botella: perjuicio 
económico ocasionado por las obras de 
refuerzo en la escollera lado sur del 
puerto Quequén, en la ciudad de Ne-
cochea, provincia de BueiiOü Aiies; pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
(1.907-D.-89). (Pág. 4429,) 

4. Del señor diputado Aiasinu: donación 
de una fracción de terreno en la ciudad 
de Bovrii, provincia de Entre Ríos, per-
teneciente a la empresa Ferrocarriles 
Argentinos, para la construcción de una 
estación de ómnibus; solicitud ál' Poder 
Ejecutivo (1.908-D.-89). (Pág. 4429.) 

5. Del señor diputado Num: cuestione» 
relacionadas con las obras destinadas 
tras'ado de la Capital de la República 
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al nuevo distrito federa!; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (1.914-D.-
89). (Pág. 4430.) 

Cí. Del señor diputado Canata: cuestiones 
relacionadas con el destino de los pollos 
que están interdictos por el Servicio 
Nacional de Sanidad Animal; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (1.916-D,-
89). (Pág. 4430.) 

7. Del señor diputado Felgueras y otros: 
cuestiones relacionadas con la actual 
conducción de LRA 1 Radio Nacional; 
pedido de informes al Poder Ejecutivo 
(I.918-D.-89). (Pág. 4431.) 

8. Del señor diputado Feigueras y oíros: 
cuestiones relacionadas con la gestión 
del actual director de LRA Radio Na-
cional de Bahía Blanca, provincia de 
Buenos Aires; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (1.919-0.-89). (Página 
4431.) 

9. Del señor diputado Rabanaque y otros: 
homenaje al escritor y filósofo Rodolfo 
Kusch (1.923-D.-89). (Pág. 4432.) 

10. Del señor diputado Avalos: reforesta-
ción en sus hábitat ecológicos naturales 
de las especies denominadas algarrobos; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1.926-D.-
89). (Pág. 4433.) 

11. Del señor diputado Díaz: determinación 
de las causas que motivan que los prin-
cipales productos industríales exporta-
r e s tenga precios superiores a los in-
ternacionales; pedido de informes al Po-
der Ejecutivo (1.927-D.-89). (Pág. 4434.) 

12. Del señor diputado Siracusano: cues-
tiones relacionadas con irregularidades 
en la partida de un vuelo de Aerolí-
neas Argentinas; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (1.930-D.-89). (Página 
4435.) 

13. Del señor diputado Nacul: promoción 
de juicio político a miembros de la 
Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción (1.965-D.-89). (Pág. 4436.) 

14. Del señor diputado Ponce: cuestiones 
relacionadas con los montas recaudados 
con destino al Fondo Nacional de la 
Marina Mercante; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (1.9Y5-D.-89). (Pá-
gina 4437.) 

ló, Del señor diputado Ponce. cuestione» 
relacionadas con los acuerdos pesqueros 
celebrados con la URSS y Bulgaria; pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
0 J)7fi-D,-8Q). (Pís?. 4138.) 

16. Del señor diputado Pugliese y otros-, 
designación de la localidad de Vicenta 
Casares, partido de Cañuelas, provincia 
de Buenos Aires, como Cuna Nacional 
de la Industria Lechera (2.005-D.-89). 
(Pág. 4439.) 

IX. Proyectos de declaración; 

1. Del señor diputado Manzano y otros: 
constitución de una comisión bicameral 
para compatibilizar los proyectos de 
Código Procesal Penal que se hallan en 
trámite parlamentario; solicitud al Po-
der Ejecutivo (1.876-D.-89). (Pág. 4440.) 

2. De los señores diputados Vairetti y 
Gay: declaración de la oxigenoterapia 
hiperbárica como especialidad médica; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1.880-D.-
89). (Pág. 4441.) 

3. De los señores diputados I-ópez y Vai-
retti: estado actual del puente interpro-
vincial Manuel Belgrano, que une las 
provincias del Chaco y de Corrientes; 
pedido de informes al Poder Ejecutivo 
(1.884-D.-89). (Pág. 4441.) 

4. Del señor diputado Puerta: habilita-
ción, durante las veinticuatro horas, de 
la aduana nacional ubicada sobre el 
paso internacional que une la República 
Argentina con la República Federativa 
del Brasil, en la localidad de Bernardo 
de Iiigoyen, provincia de Misiones; so-
licitud al Poder Ejecutivo (1.886*1).-
89). (Pág. 4442.) 

5. Del señor diputado Ramírez y otros: 
adopción de medidas tendientes a no 
otorgar a terceros el montaje de la 
planta de tratamiento de gas a insta-
larse en los yacimientos de Loma de las 
Yeguas, Aguada San Roque y Rincón 
Chico, en la provincia del Neuquén; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1.889-D.-
89). (Pág. 4442.) 

6. Del señor diputado Barbeito: amplia-
ción de las categorías de material mé-
dico descartab'e y/o reutilizable a otros 
materiales no comprendidos en la regla-
mentación de la ley 22.853, de Salud 
Pública; solicitud al Poder E ecutivo 
(1.890-D.-89). (Pág. 4443.) 

7. Del señor diputado Zoccola y otros: no 
innovación en la situación de la em-
presa Yacimientos Carboníferos Fisca-
les, hasta tanto se expida la interven-
ción destacada en ese organismo; solici-
tud al Poder Ejecutivo (1.895-D.-89). 
(Pág. 4444.) 

8. Del señor diputado Orieta: declaración 
de Santiago (leí Estero como provincia 
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algodonera del país; solicitud al Poder 
Ejcctrfivo (1.896-D.-89). (PA?. 4Í45.) 

41. De! "cüu( diputado (Metí: «píicacióis 
de las leyes sobre uso de laa aguas de 
los ríos interprovinciales a fin de evitar 
la contaminación del río Dulce; soiiei-
tud al Poder Eiecotívo (1.897-D.-89). 
(Pág. 4 4 « . ) 

10. De' señor diputado Vef.4 Aciars insta-
lación de una cabina telefónica en el 
distrito Pituil, provincia de La Rioja; 
solicitud «1 Poder Ejecutivo (1.838-D.- f 
89). (Pág. 4446.) 

11. Deí señor diputado Aksrao: formulación 
de un proyecto para la elaboración de ] 
pasta celulósica en los departamentos de 
Concordia, Federación y Colón, provin-
cia de Entre Ríos; solicitad aí Poder Eje-
cutivo (I.SI2-D.-89). (Pág. 4447.) 

12. Del señor diputado Cangiano y oi 
construcción de un embalse regulador de 
aguas sobre el río Claro y de otras obras 
MdrínMcas n w w r e s en los r ío« L a O í r - ' 
tienilwr x Soeoscora, «t la piovúnia de ¡ 

Luis; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.913-D.-89). (Pág. 4447.) 

.13. Del señor diputado Nuin: declaración de 
voluntad de! cumplimiento de la ley 
23.512, de traslado de la Capital Fede-
ral; solicitud al Poder Ejecutivo (1.915-
D.-89). (Pág. 4448.) 

14. De! señor diputado Argañsras: asignación 
de ¡as partidas presupuestarias necesa-
rias para la construcción del tramo Lean-
dro N. Alem-Cerro Azul de la ruta na-
cional 14, en la provincia de Corrientes; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1.920-D.-89). 
(Pág. 4448.) 

15. Del señor diputado Rabanaque: imple-
mentación del pasaje aéreo turístico Ar- j 
gentina Tu País"; solicitud a! Poder Eie-
cutivo (1.922-D.-89). (Pág. 4449.) 

18. Del señar diputado R j t o a q i x ; repudio 
ante los sucesos acaecidos durante el ac-
to de oposición al dictada de un posible 
induJio en favor de los es coniandantes 
militares, celebrado en la ciudad de Sea 
Martin de los Andes, provincia del Neu-
quén (1.924-D.-89). (Pág. 444S.) 

17. De k>s señores diputados Fernández y 
Airares Ecbagüe: asignación de les re-
cursos necesarios para la adquisición del 
predio donde se encuentra el monumento 
histórico nacional denominado "Fuerte 
Argentino"; solicitud al Peder Ejecutivo 
(1.938-D.-83). (Pág. 4450.) 

18. Del señor diputado AfguSaruz! no «<i* 
pensión, por vía del decreto reglamwftte-
rio de la íx;v <!»• F.tiwrsewia F.tHMvñmwu. 
del 5* ondo E s p e c í a ! d<¿! T a b u c o ; tu l íd tud 
a! Poder Ejecutivo (L8<KHJ.-68). (PAgt-
na 4450.) 

I B . D e l í e ñ o r diputado N»cu! ¡ otorganíieoft» 
de instrucciones a las embaladas, CORITO-
lado.s y legaciones de la Kaciór. y « su-
cursales de la empresa Aerolíneas Ar-
gentinas en el exterior, para la confor-
mación de un sistema de información y 
difusión turística de la República Ar-
gentina; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.943-D.-89). (Pág. 4451.) 

20. Del señor diputado ArgaSarás: adopción 
de medidas «endientes a evitar el vacia-
miento del patrimonio cultural de la Re-
pública Argentina mediante k enajena-
ción indiscriminada de obras de arte ha-
cia el exterior; solicitud al Poder Eje-
cutivo (1.944-D.-89). (Pág. 4451.) 

SI. De los señores diputados Mosca y í>i-
wón: finalización de J«s obras ds» cors-
tLucción do la Escuela Normal del Proíti-
sorado "Doctor Joaquín V. González", 
de 5a ciudad de Pergamino, provincia de 
Buenos Aires; solicitud al Poder Ejecuti-
vo (1.953-D.-89). (Pág. 4452.) 

22. De los señores diputados Mosca y Dai-
món: declaración de interés legislativo 
del Encuentro Iberoamericano sobre De-
ficiencia Mental, a realizarse en la ciudad 
de Buenos Aires (1.954.-D.-89). (Página 
4453.) 

23. Del señor diputado Reqneijo: reducción 
de! porcentaje de retención a las expor-
taciones de peras y manzanas; solicitud 
al Poder Ejecutivo (1 .S59-D.-S0). (Pági-
na 4454.) 

24. Dei señor diputado Rcqueijo: adopción 
de medidas tendientes a desestacionalizar 
la manzana en la confección de precios 
al consumidor que realiza e! INDEC; 
solicitud aí Poder Ejecutivo (1.980-D. 
89). (Pág. 4454.) 

2 á I X j la señora diputada 'Roy: dec larac ión 
de interés nacional de las Y jomadas 
Iberoamericanas de Mujeres de Carre-
ras Jurídicas a realizarse en la ciudad de 
Buenos Aires; solicitud al Ptxier Ejecu-
tivo (1.983-D.-89) (Pág. 4455) 

26. Del señor diputado Motta: declaración 
de interés nacional del I Congreso Na-
cional sobre Uso Indebido de Drog t* y 
Narcotráfico, a realizarse en la ciudad de 
Mendoza; solicitud a! Poder Ejecutivo 
(1.969-D.-89). (Pág. 4455.) 
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27. Del señor diputado Giobergia: profundi-
zación del tema de la energía nuclear 
en ios programas de estudio en estableci-
mientos educativos nacionales; solicitud 
al Poder Ejecutivo (1.972-D.-89). (Pági-
na 44S5.) 

2Ü. De la señora diputada Salomón! coloca-
ción de un teléfono publico en la inter-
sección de las. calles Echeverría y Jura-
mento, de la Capital Federa!; solicitud 
ni Peder Ejecutivo (Í.973-D.-89). (Fa-
gina 4456.) 

29. De! señor diputado Irigoyen: instalación 
de un teléfono público que vincule las 
ciudades de Tedín Uriburu y Benito Juá-
rez, de la provincia de Buenos Aires; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1.980-D.-
89). (Pág. 4457.) 

30. Del señor diputado Conato: investigación 
sobre la agresión sufrida por jóvenes mi-
litantes de la Unión Cívica Radical en 
la localidad de Tres de Febrero, pro-
vincia de Buenos Aires; solicitud ai Po-
der Ejecutivo (1.997-D.-89). (Pág. 4457.) 

31. Del señot diputado Daimau y otros: ins-
talación de un nuevo sistema de seguri-
dad en el aeropuerto de la ciudad de 
Posadas y pavimentación de la pista del 
Aeroclub de la ciudad de Oliera, provin-
cia de Misiones; solicitud al Poder Eje-
cutivo (2.002-D.-89). (Pág. 4457.) 

X, Ucencias. (Pág. 4459.) 

—En Buenos Aires, a los veintisiete días 
del mes de septiembre de 1989, a la hora 
20 y '17; 

1 

IZ AMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pierri). — Queck abierta ia se-
in con la presencia cíe 131 señores diputados. 
Invito al señor diputado por el distrito elec-
ral de la provincia de Buenos Aires don Mí-
íel Pedro Monserrat a izar la bandera nacional 
i el mástil del recinto. 

—Puestos de pie ios señores diputados y 
el público asistente a las galerías, el señor di-
putado dosi Miguel Podro Monserrat procede | 
a izar la b a n d e r a nac ional en el nuisíil de» \ 
ivciiiKi {Aplausos, ) 

2 I 

DÏÀÏUO DE ó'ESíONES 

Sr, Fresidente (Pierri). — Conforme a io dis- S 
osto en el artículo 1-10 del reglamento y a j 

fin de que los señores diputados indiquen los 
errores que pudiera contener, corresponde con-
siderar el Diario de Sesiones de la 9̂  reunión 
— s e s i ó n ordinaria—, celebrada el 19 de julio 
de 1989. 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

St*. Vanoli. — Señor presidente: en cumpli-
miento de lo establecido por el reglamento de 
la Honorable Cámara, en este Diario de Sesio-
nes se publica la asistencia de los señores 
diputados a las sesiones celebradas en los me-
ses de julio y agosto de 1988. 

Quiero dejar constancia de que somos mu-
chos los diputados que figuramos como ausen-
tes en varias reuniones debido a decisiones po-
líticas de nuestros respectivos bloques. La cau-
sa fue que no se compartió ei enfoque de pro-
yectos para cuya consideración se convocó a di-
versas sesiones especiales. 

Formulo esta aclaración porque a veces algu-
nos aviesos no se dan cuenta de que hay que 
prestigiar la democracia y efectúan interpre-
taciones incorrectas con respecto al funciona-
miento de la Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Pierri). —- Con ia aclaración 
formulada por el señor diputado por Buenos 
Aires, se tendrá por aprobado el Diario de Se-
siones en consideración, y se autenticará y ar-
chivará. 

8 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr, Presidente (Pierri). — Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en los boletines 
de Asuntos Entrados números 30 y 31, que 
obran en poder de los señores diputados. 

Conforme a lo resuelto por la Honorable Cá-
mara, se prescindirá de la enunciación de di-
chos asuntos por Secretaria, sin perjuicio de 
su inclusión en el Diario de Sesiones, y se dará 
por aprobado su giro a las comisiones respec-
tivas \ 

4 

UCENCIAS 

Sr. Presidente (Pierri). — Corresponde resol-
ver respecto de los pedidos de licencia pre-
sentados por los señores diputados, cuya nómi-
na se registra en los boletines de Asuntos En-
trados antes mencionados 2. 

1 Véase la relación de los Asuntos Entrados en ci 
Apéndice. (Pág. 4375.) 

2 Véase la nómina de ias licencias solicitadas en el 
Apéndice, (Pág. 4459.) 
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Se va a votar si se acuerdan las licencias 
solicitadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar si se 
conceden con goce de dieta. 

—Resolta afirmativa. 

5 

HOMENAJES . 

Sr. Presidente! (Pierri). — Corresponde pasa? 
al término reglamentario destinado a rendir ho-
menajes. 

I 

A la memoria del ex ministro de Salud y Acción 
Social y ex diputado nacional don 

Julio César Coreo 

Sr. Presidente (Pierri). — Para un homenaje a 
la memoria del ex diputado nacional y ex mi-
nistro de Salud y Acción Social, don Julio César 
Corzo, tiene la palabra el señor diputado por 
La Rioja. 

Sr, Brizuela. — Señor presidente: el sábado por 
la mañana recibimos con sorpresa y dolor la no-
ticia de la desaparición física de Julio César 
Corzo. 

De manera breve rindo mi homenaje al her-
mano, al compañero, a quien hasta hace poco 
fue nuestro colega, al amigo, precisamente er< 
este día en que por primera vez nos falta para 
celebrar su cumpleaños. Hoy, 27 de septiembre, 
Julio César Corzo cumpliría cincuenta años de 
vida y también muchos años de lucha, de en-
trega a su pasión política y gremial como hom-
bre de la provincia de La Rioja y de nuestra 
República. 

Creo que los corazones y espíritus de quie-
nes estamos en esta sesión de la Cámara de 
Diputados se encuentran invadidos por el 
recuerdo de este muchacho riojano, de este hom-
bre a veces recio que ponía toda su fuerza y 
pasión en aquello de lo que se ocupaba, tal co-
mo lo demostró su firme figura en su paso por 
esta Cámara de Diputados. 

Julio César Corzo se nos fue de la vida el sá-
bado pasado, mientras cumplía con su deber, vol-
cando en ello toda su voluntad, empeño y capa-
cidad. Por tal motivo, pienso que el bono de so-
lidaridad en la emergencia debería llevar su 
nombre, porque fue el último objetivo en el que 
puso toda su garra de hombre fuerte y por el 
que perdió la vida. 

Quiero proponer a la Honorable Cámara, ert 
homenaje a ese hermano, a ese comprovincia-
no mío, a ese riojano de ley, a ese ex colega 
y funcionario dedicado a su misión, que en uu 
minuto de silencio llenemos nuestro espíritu y 
nuestro corazón con su mensaje de patria y so-
lidaridad. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para el mismo home-
naje tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Pugliese. — Señor presidente: el bloque de 
la Unión Cívica Radical me ha conferido el ho-
nor de rendir homenaje, en su nombre, a quien 
fuera nuestro compañero, el ex diputado Julia 
César Corzo. 

El tiempo que compartimos con él en esta 
Cámara nos hizo conocer a un hombre compro-
metido con su pueblo, con sus convicciones más 
intimas y con los más desposeídos del país. 
Corzo tenía un alto sentido de justicia social; 
por ello trabajaba en la forma en que sólo lo 
hacen los combatientes. 

En mi carácter de presidente de esta Cámara 
tuve oportunidad de conversar reiteradamente 
con el ex diputado Corzo. Encontré en él a un 
hombre duro e intransigente, al que sólo trai-
cionaba una mirada de hombre bueno y capaz. 

El recuerdo que de él tenemos hace eme jus-
tifiquemos plenamente este homenaje a su me-
moria. 

Corzo fue un hombre combatiente y compro-
metido, pero a pesar de su carácter duro e in-
transigente uno podía tener la seguridad de que 
una, vez que se arribara a un acuerdo con él, 
nada podría alterar la palabra que había dado. 

Con estas palabras el bloque de la Unión Cí-
vica Radical expresa su dolor por la pérdida do 
este distinguido ciudadano y adhiere a la pro-
puesta del señor diputado preopinante en el 
sentido de guardar un minuto de silencio en 
homenaje a la memoria de don Julio César 
Corzo. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Si*. Clériei. — Señor presidente: en nombre 
del grupo Interbloques de Centro, compuesto 
por los representantes del Partido Demócrata 
Progresista, el Partido Liberal de Corrientes, el 
Partido Autonomista de Corrientes, el Partido 
Demócrata de Mendoza y la Unión del Centro 
Democrático, quiero rendir homenaje a la me-
moria del ex diputado Corzo. 

Todos quienes tuvimos oportunidad de tra-
bajar con él en las comisiones que integró, su-
pimos perfectamente que una reunión de comi-
sión era tina cosa cuando estaba presente Julio 
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César Corzo y otra muy distinta cuando él no 
asistía, porque era un hombre que siempre plan-
teaba de* manera franca y hasta risueña su po-
sición y la de su bloque. El sabía ser un adver-
sario, sabía consensuar y disentir. 

Aquellos que lo conocimos pudimos apreciar 
•no sólo la calidad de su trabajo sino también 
su calidad de hombre. A ese hombre que tran-
sitó por esta Cámara, a ese hombre que aceptó 
asumir responsabilidades junto al presidente de 
la Nación, desde aquí le decimos que lo vamos 
a recordar como alguien con quien pudimos 
trabajar juntos, tal como quisiéramos hacerlo 
con todos los señores diputados. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para el mismo home-
naje tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Alende. — Señor presidente: en nombre 
del bloque del Partido Intransigente y del Par-
tido Demócrata Cristiano quiero expresar el 
dolor que nos provoca la pérdida de Julio César 
Corzo. 

En esta azarosa vida política resulta a veces 
difícil comprender y valorar en su verdadera di-
mensión la personalidad de otro compañero 
diputado. 

Tuve la oportunidad de viajar con Corzo a la 
ciudad de Quito en representación de nuestros 
partidos ante la COPAL, y allí, lejos de nuestra 
tierra, pude valorar en un ámbito de coloquio 
más compartido y diario toda la personalidad de 
este hombre así como también su seriedad, su re-
ciedumbre y todas las características que ínti-
mamente albergaba como ser humano, como po-
lítico y como argentino. Además, es del caso 
resaltar la satisfacción con que pudimos verlo 
ai frente de una tarea solidaria, desempeñada 
en forma serena, responsable y adusta en pos 
de la reparación de los males sociales y de las 
enormes dificultades que viven numerosos com-
patriotas en esta difícil hora de la vida argentina. 

Por ello, rendimos este homenaje al político, 
al hombre, a! compañero, al ser humano que 
brindó toda su personalidad a aquellos sectores 
de la comunidad que viven en la mayor indi-
gencia e inseguridad. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Neuquén. 

Sr. Peliiri. — Señor presidente: en nombre de 
los bloques Unidad Socialista, H u m a n i s m o y 
Liberación-Frente Social y Movimiento Popular 
Neuquinoj también deseamos rendir h o m e n a j e 
ft la memoria del recientemente fallecido minis-
tro Julio Cesar Corzo. 

Queremos rescatar un aspecto que a nuestro 
entender es fundamental: Julio César Corzo 
murió en acción, trabajando. Esto debe recon-
fortar profundamente a la comunidad y a la 
clase política. 

Corzo fue un hombre que en una situación 
de crisis muy difícil por la que atraviesan mu-
chos de nuestros compatriotas dio lo mejor de 
sí como testimonio personal, partidario, patrió-
tico y de militancia, y lo hizo en pos de aque-
llos que resultan ser los menos favorecidos por 
los beneficios materiales. 

De esta manera, con todo sentimiento y con 
gran unción y respeto, rendimos nuestro home-
naje a la memoria del ministro Julio César 
Corzo. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Lázara. — Señor presidente: esta Honora-
ble Cámara brinda el testimonio de su respeto 
a la figura del desaparecido ministro de Salud 
y Acción Socia! don Julio César Corzo, Contri-
buyo a ello con mi vez y con el mismo senti-
miento de dolor y de estupor puesto de mani-
fiesto por los señores diputados que me prece-
dieron en el uso de la palabra, quienes han se-
ñalado el impacto que ha producido esta tem-
prana desaparición. 

Deseo destacar aquí algunos de los valores 
de Julio César Corzo: la firmeza en sus con-
vicciones, el compromiso de su militancia, la 
lucha tesonera y constante en función de un 
ideal: la protección de los trabajadores y de 
los desposeídos. 

En los momentos más difíciles de la vida ar-
gentina esos valores encontraron su realización 
a través de su obra parlamentaria y. finalmen-
te, cuando asumió las más altas responsabilida-
des gubernamentales. Cada una de las circuns-
tancias citadas contribuyó, sin duda, a resaltar 
su figura. Julio Corzo podría ser el paradigma 
de hombres que representan el valor y el sen-
timiento de una democracia en funcionamiento; 
hombres que desde una cuna humilde y a lo 
largo de una acción gremial tesonera, iniciada 
en una provincia pequeña, escalaron posiciones 
hasta llegar a las más encumbradas. 

En este postrer momento, Julio César Corzo 
recibe el sentimiento de homenaje y dolor de 
un país que sabe que ha perdido a un hombre 
comprometido con el destino de la patria. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para el mismo home-
naje tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Zaffore. — Señor presidente: el Moví-
j miento de Integración y Desarrollo adhiere a 
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osle emocionado homenaje a quien fuera nues-
tro compañero en la tarea legislativa y a quien 
conocimos como un político serio, capaz, perti-
naz y consecuente con sus ideas y lealtades po-
líticas. 

Como ministro del Poder Ejecutivo lo vimos 
abocado a importantes tareas que tenían que 
ver con la dramática situación social que vive 
el país y poco tiempo antes de su muerte nos 
reunimos con él en la Comisión de Labor Par-
lamentaria, adonde vino a bregar por cuestio-
nes importantes, algunas de los cuales estamos 
por tratar en esta Cámara. En todas esas oca-
siones advertimos en él la misma actitud de 
servicio a la causa de jos desposeídos, que él 
había abrazado con calor. Cor» estas palabras 
dejo rendido nuestro homenaje a su memoria. 

Sr. Presidente (Pienij. — Para es ¡mismo ho-
menaje tiene la palabra la señora diputada por 
Jujuy. 

Sra. Guzmán, — Señor presidente: en nombré 
del Partido Renovador de Salta, del Partido 
Bloquista de San Juan, del Movimiento Popu-
lar Rionegrino, del Movimiento Popular Cata-
marqueño y del Movimiento Popular jujeño ex-
preso mi sencillo homenaje a quien fuera nues-
tro colega, el ex diputado nacional julio Corza 

Lo recuerdo en momentos en que nos sen-
tíamos preocupados por ¡os problemas de la 
política nuclear y aspirábamos a que los planes 
en esa materia se continuaran, ya que constitu-
yen un elemento de des^rollo trascendente 
para nuestro pueblo. Ambos nos guiábamos por 
el modelo hischamaniano de las estrategias del 
equilibrio. 

Con el entonces diputado Corzo integramos 
el grupo de parlamentarios del NQA, grupo que 
más allá de las parcialidades políticas de sus 
componentes se había constituido para defen-
der la postergada región del noroeste argen-
tino. Participarnos en esa actividad con pres-
cindencia de todo interés partidario, por enten-
der que las necesidades del interior del país no 
reconocen camisetas políticas. En ese sentido 
actuamos conjuntamente en distintas oportuni-
dades en esta Cámara y participamos en varios 
proyectos. 

Fue una labor que, en definitiva, ejemplificó 
la iucha por el interior del país y por el federa-
lismo, lucha que fue permanente en Julio César 
Corzo y que llevó a cabo desde mucho antes de 
la última misión ministerial que le tocó desem-
peñar. Por todo ello rendirnos nuestro homenaje 
al compromiso de ese hombre con la lucha cí-
vica, con el federalismo y con el país. 

Sr. Presidente (Pierrij. — Para el i u í ü u í u Í j v 

menaje tiene la palabra la señora diputada po? 
Buenos Aires. 

Sra. Monja?dín de Masci. — Seííor presicíent«; 
en nombre del Partido Federal, la diputada que 
habla desea expresar su pesar por la desapa-
rición de quien fuera ministro de Salud jr Acción 
Social de la Nación, así como anteriormente 
miembro de esta Cámara, el señor Julio César 
Corzo. 

Ya en esto recinto se ha brindado una noble 
y digna semblanza —a la que creo que nada 
cabe agregar— de quien fuera el señor Corzo. 

Quiero sí rescatar, porque me han quedado 
grabadas, las sentidas palabras de nuestro cole-
ga y distinguido maestro, el señor diputado Pu-
gliese. quien señaló que en el ro.sini del HO'"' 
diputado Corzo —y lo recuerdo en las sesiones 
de la Comisión de Labor Parlamentaria muy 
especialmente— había seriedad, también a ve-
ces severidad, pero detrás de eso una mirada 
que trasuntaba una profunda bondad. De esta 
manera rindo homenaje a su memoria. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr, Monserrat. — Señor presidente: en forma 
breve deseo expresar mi adhesión sincera al ho-
menaje propuesto. Siento ía necesidad en es-
tos momentos de expresar íntimos sentimientos 
de pena y dolor ante tan aciago accidente, con 
ese fatal desenlace para un luchador político a 
quien aprendimos a conocer y valorar a lo lar-
go de años de convivencia en esta Cámara. Aquí 
se ha hecho una semblanza de su vida, desta-
cándose las facetas fundamentales que caracte-
rizaron su larga y fecunda trayectoria. 

Rescato en estos momentos su concepción fe-
deralista, que impregnó permanentemente su 
actividad en este Parlamento, y también su pro-
funda sensibilidad social, que lo llevó a desa-
rrollar una labor fructífera en defensa tíe los 
intereses de los trabajadores y asimismo a preo-
cuparse por todos los problemas de carácter so-
cial de nuestro pueblo. 

Esa vocación se puso cíe manifiesto también, 
—y esto ha sido señalado— en su breve actua-
ción como ministro del. Poder Ejecutivo de la 
Nación. 

Además de la necesidad de expresar mi soli-
daridad a familiares, amigos y compañeros de 
lucha, deseo manifestar mi adhesión a este ho-
menaje, recordando que la última oportunidad 
en que lo vimos fue justamente en esta Cámara 
cuando se acercó para dar un testimonio más 
de esa preocupación social. Fue la ocasión «n 
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que trajo a la Comisión de Labor Parlamentaria 
su inquietud por el problema de las locaciones, 
proponiendo y planteando la necesidad de solu-
cionar un tema que, sin duda, será una de las 
cuestiones que hoy habremos de tratar en for-
ma preferente. 

Por estas razones dejo expresado un sincero 
homenaje a quien demostró en su actuación pú-
blica y como compañero de trabajo una perma-
nente y profunda sensibilidad humana y social. 

Sr. Presidente (Pierri). — Señores diputados: 
como expresión del homenaje de la Honorable 
Cámara a la memoria dei ex diputado nacional 
y ex ministro de Salud y Acción Social don Ju-
lio César Corzo, los invito a guardar un minuto 
de silencio. 

—Puestos de pie, ios señores diputados y 
el público asistente a las galerías guardan 
un minuto de silencio. 

De esta forma queda Sr. Presidente (Pierri). -
rendido el homenaje. 

II 

A íi* memoria dei es diputado nacional y es 
gobernador de Corríanles don Fernando Piragine 

Niveyro 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. Corstreras Gómez. — Señor presidente: 
puesto que el homenaje al ex diputado nacional 
y ex gobernador de la provincia de Corrientes 
don Fernando Piragine Niveyro puede quedar 
afectado por el trámite de la sesión, solicito que 
se incorpore al Diario de Sesiones, a esta altura 
del desarrollo de esta reunión, el discurso que 
había preparado para la ocasión. 

Sr. Presidente (Pierri). — Si hay asentimiento, 
se procederá conforme a lo solicitado por el 
señor diputado por Corrientes. 

—Asentimiento. 

inserción solicitada por el señor diputado 
CootrffiK Gómez 

Señor presidente: 
Se cumplen en estos días veinticinco años de la trá-

gica muerte del doctor Fernando Piragine Niveyro, ex 
gobernador de 12 provincia de Comentes, en ese mo-
mento diputado nacional. Político de raza, como tal 
murió cu la banca yus el pueblo había avalado con su 
voin. 

La noche anterior a su deceso el doctor Piragine Ni-
veyro iiabía estado junto al doctor Arturo Frondizi en 
una Comida «le homenaje al ex mandatario. Mientras SC 
realizaba la reunión irrumpieron en el local varios hom-

bres jóvenes esgrimiendo armas de fuego —indudable-
mente no podían exhibir ideas— y de inmediato lucir'-
ron uso de ellas hiriendo a varios ciudadanos pres«.i.t«., 
entre ellos al hermano del doctor Frondizi. Este, el he-
cho anecdótico. Pero más allá del recuerdo de uno de los 
tantos hechos de violencia que jalonan la Argentina 
de nuestros días, está la actitud del diputado nacional 
Piragine Niveyro, quien de inmediato entrevistó al mi-
nistro de) Interior para pedir no seguridades perso-
nales, sirio que el gobierno advirtiera que por la vía 
de la violencia, desatada e instrumentada por minoría' 
mercenarias, el gobierno sería llevado inseusib'eiiiuj.e a 
una crisis profunda. 

Al día siguiente, en el recinto de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, la indignación del doctor Piragine 
Niveyro y de la ciudadanía fue expresada por él- mismo 
a través de una cuestión de privilegio: debía ponerse 
a salvo el decoro nacional. En ese momento la muerte 
dio fin a una existencia, que estuvo siempre al servkio 
de la República. 

Desde ese momento su nombre es historia, historia 
comprometida con la República y sus conciudadanos. 

Señor presidente: Fernando Piragine Niveyro dio su 
vida por la Nación. 

m 
A la memoria del ex diputado nacional y ex 
gobernador de Córdoba don Arturo Zaníclielli 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zaffore. — Señor presidente: en igual sen-
tido, solicito la inserción en el Diario de Sesiones 
de las palabras que pensaba pronunciar en ho-
menaje al ex diputado nacional y ex gobernador 
de Córdoba don Arturo Zanichelli. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: deseo adherir 
al homenaje al doctor Arturo Zanichelli, un hom-
bre de bien que honramos en vida. 

Sr. Presidente (Pierri). — Si hay asentimiento, 
se hará la inserción solicitada por el señor dipu-
tado Zaffore. 

—Asentimiento. 

Inserción solicitada por el señor diputado Zaffore 

Es un acto de justicia que esta Cámara rinda home-
naje a quien fuera uno de sus miembros e ilustre gober-
nador de la provincia de Córdoba, el doctor Arturo 
Zanichelli. Fue un político de trascendencia que dejó 
una huella imborrable en su provincia y alcanzó en su 
tiempo una importante proyección política nacional. 

Fue protagonista de una etapa difícil en la que el 
país debió transitar entre el odio y el resentimiento 
dejado por la denominada revolución libertadora, a par-
tir de 1958. Allí probó con sus actos la firmeza de sus 
convicciones democráticas y de su adhesión a una doc-
trina que postulaba y postula la unidad de las fuerza» 
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nacionales y la confluencia de las distintas clases y sec-
tores sociales detrás de una política de desarrollo na-
cional. 

Puso a sus ideas el sello de su vigorosa personalidad 
de político apasionado y recto, de hombre con firmeza 
en sus convicciones y a la vez flexible para el diálogo, 
liara concitar adhesiones y simpatías de quienes prove-
nían de otras extracciones ideológicas. 

Si a ello se suma su condición de hombre de gobierno 
serio, expeditivo y realizador —fue a nuestro juicio 
uno de los protagonistas principales, como gobernador, 
de la Córdoba moderna— se comprende el recuerdo 
que sin distinción de banderías se tiene de él, al cabo 
de un cuarto de siglo, en todos ios sectores de esa 
provincia. 

Se recuerda una labor verdaderamente trascendente 
en los 25 meses que duró su gobierno y que fueron su-
ficientes para dejar, como dije, una huella imborrable. 

Su gestión fue decisiva para proveer de energía eléc-
trica a la Córdoba industrial. Especialmente con el con-
venio Ansaldo-Orma logró las inversiones necesarias para 
dar dinamismo a un sector económico fundamental, sin 
el cual no puede haber industrialización, trabajo y bie-
nestar. Su gestión en ese terreno permitió aumentar en 
un 130 % la capacidad de generación. 

Y no sólo impulsó !a energía en función de la indus-
trialización, ya que se fomentaron ías cooperativas de 
electricidad con beneficio para alrededor de 100 pue-
blos; se integró la red eléctrica del norte de la provincia 
y e! sistema interconectado de la ciudad capital. 

Su acción se extendió a toda la infraestructura de 
servicios y durante su gobierno se aumentó en un 50 % 
la extensión de la red caminera. 

Como hechos salientes en otros terrenos cabe men-
cionar el impulso a la colonización del oeste de Cór-
doba, a través del IPAAC, o la instauración de la ca-
rrera médico-hospitalaria, una conquista que se debe 
a Zanichelli. 

Hemos dicho que Zanichelli fue uno de los prota-
gonistas de la transformación de Córdoba, de la Cór-
doba moderna. Basta señalar un dato: cuando asumió 
la gobernación se producían en las fábricas de la pro-
vincia 90 tractores; cuando se fue s® comenzaron a pro-
ducir 10.000. Su gobierno estaba ensamblado con un 
proceso nacional transformador al que le dio la mayor 
amplitud en el ámbito provincial. 

Hemos hablado antes de su concepción política, abierta 
a la superación de desencuentros artificiales y a la par-
ticipación e integración de Jos distintos sectores nacio-
nales en el proceso de desarrollo nacional. En la go-
bernación de Córdoba, que asumió cuando todavía sub-
sistían los resentimientos de ia llamada revolucin liber-
tadora y la rígida dicotomía peronismo-antiperonismo, 
además de las proscripciones, se ocupó de guardar lu-
gares para funcionarios de extracción peronista como 
un gesto integrador que sostuvo a pesar de la incom-
prensión y ios ataques que se le hicieron. 

El se enrolaba en la tendencia de ia UCRI que con-
sideraba que el entendimiento con el peronismo en las 
elecciones del 23 de febrero de 1958 no debía quedar 
limitado a un hecho electoral, sino que era una expe-
riencia frentista que había que profundizar para con-
vertirla en herramienta política de transformación; se 

enrolaba en la tendencia que entonces se denominaba 
integracionista y que luego se fue denominando desa-
rrollista. 

Al fundarse el MID, ya Zanichelli había caído con la 
enfermedad que lo llevaría a la muerte; pero era tal 
su temple y tal la firmeza de sus convicciones que 
pidió que la reunión fundacional se hiciera ea Córdoba 
para poder estar presente con el hilo de vida que le 
quedaba. 

Es por eso que para nuestro partido su recuerdo es 
imborrable, pero lo es también para todos sus compro-
vincianos. Un hecho producido cuando habían trans-
currido diez años de su fallecimiento es verdaderamente 
significativo: la legislatura de Córdoba, con el voto 
unánime de todos ios bloques, incluidos los que habían 
sido sus aliados y también sus adversarios, dictó la ley 
5.781 imponiendo su nombre a la superusina instalada 
en la localidad de Pilar, que fue uní fruto de su es-
fuerzo. 

Estos hechos de coincidencia en torno de su figura 
se han seguido repitiendo y otros lugares públicos lle-
van su nombre. Y no porque fuera un político com-
placiente; al contrario, era firme en sus ideas, peleador, 
pero a la vez dotado de una conducta en la que los 
intereses generales prevalecían por sobre su interés per-
sonal y de una gran capacidad de realización que in-
ducía al respeto de sus adversarios. Era del tipo de diri-
gente que hoy necesita el país en todos los niveles para 
superar la crisis y avanzar hacia el porvenir. 

IV 
A la memoria dei doctor Gregorio Alvares 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Neuquén. 

Sr. Pellín. — Señor presidente: Solicito la in-
serción en el Diario de Sesiones, a esta aitura 
del desarrollo de la sesión, de mi discurso en 
homenaje a quien fuera primer maestro y pri-
mer médico nativo de la Fatagonia, el doctor 
Gregorio Aivarez. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Neuquén. 

Sr. Osovnikar. — Señor presidente: en nombre 
del bloque de la Unión Cívica Radical deseo 
adherir al homenaje al doctor Gregorio Aivarez 
en mérito a su proficua labor en la cordillera 
andina. Para concretar nuestro homenaje, soli-
cito que se inserte en el Diario de Sesiones un 
texto en el que exaltamos su figura. 

Sr. Presidente (Pierri). — Si hay asentimidhto, 
se harán las inserciones solicitadas por los seño-
res diputados Pellín y Osovnikar. 

—Asentimiento. 

Inserción solicitada por, el señor diputado Pellín 

El principal, propósito de Gregorio Aivarez, hombre 
que había nacido con lo que podríamos llamar la insti-
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tucionalización del desierto, que luego se llamó Patago-
nia y luego, para él, sólo Neuquén, fue hacer conocer 
del Neuquén lo que no se conocía; hacer llegar esos 
contenidos a Sa cátedra y al libro. Se convirtió así en 
un eslabón en la integración de dos culturas: la aborigen 
mapuche y la que llegaba con la conquista del Desierto. 

Su propia '/ida habla por sí misma de la capacidad 
potencial de nuestros hombres y mujeres, que como en 
el caso de don Gregorio Alvarez, desde los estratos más 
humildes de la sociedad pueden convertirse en auténti-
cos aportantes de nuestro acervo cultural, sólo con con-
tar con las oportunidades y el apoyo necesarios. 

Antes que nada fue un poeta que escribió la historia 
del Neuquén con exaltación lírica y con la inocultable 
dicha que dan los esperados reencuentros; reencuentro 
con la tierra amada y con un mensaje de lucha y de 
trabajo para las generaciones que vendrán. 

, Dice de Gregorio Alvarez don Raúl Touceda, antro-
pólogo y docente, estudioso de su obra, que podría apli-
cársele aquel pensamiento de Swedenborg, donde advier-
te que "los ángeles avanzan continuamente hacia la pri-
mavera de su juventud, de modo que los más viejos 
parecen los más jóvenes", 

Pero antes que nada y como queda dicho, don Gre-
gorio fue un poeta, y su musa inspiradora la madre 
tierra, a quien dedica estos hermosos versos: 

TIERRA MADRE (A LA ÑUQUE MAPU) 

¡Salve oh tú, mi Ñuque Mapu 
aurora de los días, 
refugio de mi esperanza . , . 
¡Salve, oh tú, amada tierra 
del Neuquén 
la del pehuén paterno, 
la fraterna roca, 
la selva virgen, 
los claros lagos 
y nerviosos r íos ! . . . 
¡Madre que siempre 
tienes el regazo tibio ! 
para el hijo que regresa ¡ 
que eres estímulo para sus horas 
brújula para su anhelo 
y luz para sus sentimientos 
dulce benefactora 
que lo das todo y nada reclamas! 
¡Bendita seas! 

Datos biográficos 

Don Gregorio Alvarez nace el 28 de noviembre de < 
1889 en Ranquilon, departamento de Ñorquin. En 1904 
viaja becado a Buenos Aires a finalizar sus estudios pri-
marios, que por entonces se cursaban hasta segundo 
grado en la localidad donde vivía, Chos-Malal, capital 
del territorio. 

En 1910 se recibe en la Escuela Nacional Mariano 
Acosta de maes-tro, constituyéndose así en el primer 
maestro nativo de la Patagonia. 

En 1919 se recibe de médico, siendo discípulo y 
'ahijado de bsca de don Luis Güemes, decano por enton-
ces de la Facultad de Ciencias Médicas de Buenos Aires. 

De 1921 a 1962 estudia el acervo arqueológico, etno-
lógico, folklórico y toponímico, recorriendo a caballo la 
provincia. En 1948 y 1955 realiza viajes de estudio a; 
Estados Unidos, Francia y Suiza. 

En 1950 funda en Buenos Aires 3a Casa Neuqueniana, 
y edita 'y dirige la revista "Neuquenia". 

En 1954 funda y dirige la Junta de Estudios Arau-
canos. 

En 1959 funda y preside la Sociedad Americanista 
Amerindia. 

En 1960 fue miembro correspondiente de la Acade-
mia Nacional de la Historia. 

En 1973 fue académico de la Academia Nacional de 
Ciencias. Realizó el estudio sobre algas termales de 
Copahue y del Domuyo. 

En 1965 se radica definitivamente en el Neuquén. 
Escribe la Historia Contemporánea del Neuquén en 

la Historia de la Nación Argentina que publicó la Aca-
demia Nacional de la Historia. 

Es designado profesor emérito de la Universidad Na^ 
cional del Comahue, que contribuyó a crear. 

Fue recopilador de leyendas y del folklore, poeta, 
científico, historiador; fueron muchas las obras que de-
jó, que constituyen el basamento del Neuquén cultural 
de hoy, Pero su obra magna ha sido la Historia del 
Neuquén, su geografía y toponimia, escrita en siete to-
mos, que produjera hasta los últimos días de sai vida. 

Don Gregorio Alvarez fue un hombre de origen hu-
milde, amante de su tierra a la que retomó en el perío-
do más fecundo de su vida, como un sagrado designio, 
para darle lo mejor de sí, con genoroso desinterés, hasta 
contribuir como sacrificado pionero a configurar su ple-
na identidad. 

Inserción solicitada por el señor diputado Osovnifcar 

Señor presidente: 
En nombre del bloque de la Unión Cívica Radica! 

adherimos al homenaje al doctor Gregorio Alvarez. 
En el año del centenario de su natalicio, se cumple 
además el 11 de octubre el tercer aniversario de la 
desaparición física del doctor Gregorio Alvarez, y por 
eso hoy quisiera hacer una breve reseña de la diversi-
dad de facetas que abarcó su vida pública. 

Nació un 28 de noviembre de 1889 en Ranquilón, 
departamento de Ñorquin, un paraje perdido en ias mon-
tañas neuquinas. Primero se recibió de maestro, des-
pués realizó la carrera de medicina en la Universidad 
Nacional de Buenos Aires, e inmediatamente recibido 
volvió a su tierra, para devolver a sus paisanos lo que 
había aprendido. 

En una región donde la dureza de la vida pegaba 
muy fuerte, él instaló su consultorio, curaba y enseñaba 
4. leer. Paralelamente a sus actividades educacionales 
/ científicas, se preocupó por los indígenas de su tie-
ra', aprendió su lengua y penetró en tal forma en las 

comunidades mapuches, que participó de las ceremo-
nias religiosas vedadas al hombre blanco. 

A partir de este momento, una nueva faceta se in-
cluiría en su vida: la de escritor, describiendo y pin-
tando con su pluma las costumbres y paisajes patagó-
nicos; dejando para las generaciones futuras historias y 
secretos que fue sacando de las soledades cordillera-
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ñas; siempre defendiendo fervientemente su tierra. Con-
tamos entre sus títulos a Pehuen Mapu, Donde estuvo 
el Paraíso, Neuquenia, etcétera. 

Fue premiado como escritor por cultura Patagónica, 
presidió la Casa Neuqueniaua y la Junta de Estudios 
Araucanos; pero su conocimiento trascendió las fron-
teras nacionales con sus descubrimientos e investigacio-
nes sobre enfermedades de la piel, las cuales trataba 
con algas y aguas termales de la región. 

Participó de congresos internacionales y enseñó en 
Estados Unidos, Francia y Suiza, donde fue condeco-
rado; pero estas distinciones no modificaron su calidad 
humana, su humildad y su abnegación. 

El doctor Gregorio Alvarez fue pionero de la Pa-
tagonia, no por se»- el primero, sino porque entregó su 
vida al servicio de ella y en especial a la provincia del 
Neuquén, abriendo los caminos para ensanchar y po-
blar las fronteras cordilleranas. 

Hoy, la Patagonia, vigente por sus potenciales recur-
sos y por ser el futuro del país, no olvida a don Gre-

-gorio Alvarez, quien modestamente difundió y defendió 
los interés patagónicos. Por eso, este precursor tiene 
d merecido reconocimiento del Congreso Nacional, al 
recordarlo rindiendo sencillo homenaje a su memoria, 
por el sacrificio pueno en su tierr» y su g^nte, como 
modo de servir a su patria. 

V 

A los trabajadores de comercio 

Sr, .Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Rojas. — Señor presidente: deseo solicitar 
la i aserción en el Diario de Sesiones de inis 
palabras de homenaje a todos los trabajadores 
de comercio, que pensaba pronunciar hoy, par-
ticularmente motivado por ia desaparición del 
compañero Julio Corzo, cuya primera miiitan-
cia tuvo lugar en ei gremio mercantil. 
- Sr. Presidente (Pierri). — Si hay asentimiento 

de la Honorable Cámara, se insertará en el Dia-
rio de Sesiones el discurso de homenaje del se-
ñor diputado por Córdoba. 

—Asentimiento. 

Inserción solicitada por el señor diputado Rojas 

Señor presidente: deseo aprovechar la ocasión en mi 
carácter de diputado de la Nación y como dirigente 
gremial de los empleados de comercio para rendir en 
la fecha un justo homenaje a todos ios trabajadores de 
esta actividad, en razón de haberse celebrado ayer, 28 
de septiembre, el día del empleado de comercio. 

t No es casual que las empleados de comercio eligié-
ramos esa iecha para festejar nuestro día. pues un 26 
de septiembre de 1933 se sancionaba por impulso de 
ese gigante de la dirigencia sindical y cu esc tiempo 
secretario general de 3a Confederación General de Em-
pleados de Comercio, don Angel Gabriel Borlenghi, la 
ley 11.729, ley fundamental y sobre la cual se vertebró 
luego todo el derecho laboral argentino. 

Es con esta preciosa herramienta que se consiguió 
que los trabajadores —que desde los mismos inicios de 
la patria pusieron su vocación de servicio para atender 
más y mejor a cada ciudadano que llegó hasta ellos 
en busca ya sea de una alpargata, su bombacha, ali-
mentos, etcétera, y cuanto se ofreciera desde la lejana 
pulpería a los hoy sofisticados supermercados instalados 
a lo largo y a lo ancho de nuestro país— pudieran 
tener desde esa fecha una protección y una jerarquía 
de la que hasta ese momento no gozaban. 

Acabadamente sobran muchos ejemplos de nuestra 
lucha, como la de aquel empleado de comercio llamado 
Juan Zavalía, que en 1810, en el Acta de Mayo, exponía 
orgullosamente su condición de tal, y otros muchos más 
que con el tiempo llegaron a las más altas magistraturas 
del país, como el caso de don Elpidio González, tam-
bién empleado de comercio, honrado y humilde, que 
llegara a ocupar la vicepresidencia de la Nación, para 
luego, una vez cumplido su mandato, sin mengua de 
su capacidad y hombría de bien, volver a ejercer noble-
mente la profesión, de vendedor. 

Con estos ejemplos puntuales, con el del anónimo em-
pleado de comercio que a través de su tarea diaria y 
del tiempo que ¡e demanda su transporte cotidiano al 
lugar de trabajo, lo que le significa estar más tiempo 
dedicado a su empleo que el que permanece en el hogar, 
alternando su faena desde su puesto de trabajo en la 
joyería más famosa, con los más pudientes clientes, 
hasta aquel que vende simplemente una botella de aceite 
en un almacén de campo al humilde peón, dentro de 
la geografía inmensa de nuestra patria, es que considero 
justo y necesario rendir este nuestro sentido homenaje. 

Señor presidente: es con verdadera alegría como tra-
bajador del comercio que expreso mi particular satis-
facción ante el hecho de que nos encontremos transi-
tando ei sexto año cansecuetivo de vida en democracia, 
habiéndose dado la trascendente particularidad de que 
un gobierno constitucional haya traspasado el poder 
recientemente a otro gobierno surgido de la voluntad 
del pueblo, evidenciando así un hecho inédito que des-
de hace muchos años no se concretaba por innumerables 
razones que todos conocemos. Por esta democracia viva 
y palpitante —que los trabajadores del comercio tanto 
luchamos paia conseguir— venimos a reiterar nuestra 
intención de lucha para que a través de la misma se 
terminen las injusticias, el autoritarismo, la desprotec-
ción, ia hostilidad contra los trabajadores y el menos-
precio de los derechos sociales y laborales logrados con 
tanto esfuerzo. No queremos nunca más el imperio de 
la vieja mentalidad sectaria que no comprende la evolu-

c i ó n mundial hacia nuevas formas de asociación y re-
presentación, sin las cuales el hombre aislado no puede 
equiparar su derecho a la influencia y capacidad de 
decisión de las grandes concentraciones de capital que 
caracterizan a la sociedad moderna. Le decimos "nunca 
más" al antisindicalismo patológico, pues nos conside-
ramos con derecho a participar de esta democracia, a 
completarla y complementarla, a robustecerla por medio 
de una legislación moderna y constructiva basada en el 
respeto a los derechos dei hombre, no solo como ciu-
dadano sino también como trakijador, más allá de sec-
tores y banderías. 
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Si exigimos nuestro lugar en esta democracia es 
porque !o sucedido fue un costoso choque entre un pasa-
de ideológica y sectario y un presente realista y cons-
tructivo, concretado en monumentos legales y obras fí-
sicas que están a la vista y no podrán ser destruidas, 
pues más allá de cualquier particular inquietud la his-
toria no retrocede. 

Los empleados de comercio hemos nutrido con nues-
tros más preclaros hombres, hombres salidos desde la 
sencillez del llano, las concejalías municipales, las ban-
ca» de las legislaturas provinciales y nacionales, los mi-
nisterios provinciale» y nacionales y, como ya dijimos, 
hasta la vicepresidencia de la Nación, siendo estos hom-
bres les que imputaran nuestras leyes laborales, sociales 
y provisionales y quienes junto a don Angel Gabriel 
Borlenghi fundaron un 24 de marzo de 1934 el gremio 
más grande de Latinoamérica, la Confederación Gene-
ral de Empleados de Comercio. Todos estos hombres, 
dirigentes de ayer y de hoy, van dejando tras de sí una 
permanente estela de acciones orientadas hacia el obje-
tivo fundamental del bien común, sirviendo no sólo u 
los suyos —sus legítimos' representados—. sino a la co-
munidad toda. 

For todo ello, por todo lo que representa para la 
vida de este j>aíí el gremio de los empleados de co-
mercio, que & través de sus más de 360 filiales disemi-
nadas por todo nuestro territorio lleva adelante su labor 
trascendente y solidaria, y por el millonario caudal de 
empleados que lo componen, es que hago desde esté re-
cinto y en voz alta una reflexión: permitamos a través 
de la sanción del proyecto de ley que oportunamente 
presentamos que el día del empleado <3e comercio brin-
de a todos quienes están en ese diario quehacer la po-
sibilidad de realizar una pausa cordial para el encuentro 
de todos con sus familias, y así entre todos reflexionar 
acerca de lo hecho y de cuánto más se puede dar al 
país, para que realizándose éste nos realicemos todos 
en paz. armonía, creativamente y en desarrollo perma-
nente. 

En síntesis, en este para nosotros trascendente día 
vaya nuestro afecto permanente de compañeros de lu-
cha a los miles de empleadas y empleados de comer-
cio que a diario son factores sustanciales del desarrollo 
y distribución de cuanto produce y consume el país, 
alentándolos a continuar juntos en el esfuerzo común, 
para que todos Sos integrantes de la comunidad, en ac-
ción solidaria, concretemos para nosotros y quienes nos 
sucedan la auténtica revolución en paz, generadora de 
bienes y realizadora permanente de nuestra vida en jus-
ticia y libertad. 

Señor presidente: he manifestado al principio de mí 
exposición que lo hacía en mi carácter de diputado 
de la Nación y corno dirigente sindica! de los empleados 
(ie comercio, y es en esa misma condición que debo con 
dolor dar desde esta banca el adiós a un dirigente ejem-
plar de nuestro gremio, a un político tena? y consecuen-
te con los más altos ideales con que se puede formar 
un individuo: el amor a su patria, su bandera, su fami-
lia, su sindicato, sus amigos. 

En Julio César Corzo se dieron todas estas condicio-
nes desde sus comienzos en el gremio de La ñioja, del 
cual hiera su secretario general, su paso por la Confe-

deración General de Empleados de Comercio, de la 
cual fuera secretario gremial, hasta su nominación como 
diputado de la Nación, cargo que ejerciera con particu-
lar jerarquía y empeño, y su posterior designación co-
mo ministro de Salud y Acción Social por parte del 
presidente de la Nación, lugar desde el cual demostró 
su capacidad, idoneidad, humildad y vocación de ser/i-
cio, la misma vocación de servicio que lo llevara a la 
muerte en cumplimiento de su meta de siempre, la feli-
cidad del pueblo. 

Con julio Corzo se fue un amigo, pero nos dejó el 
ejemplo de su vida, el que nos indica que debemos 
afianzar vínculos entre los argentinos, realiñúando nues-
tro compromiso con la comunidad, para que así en ver-
dadera unidad reconciliada y con el empeño de todo 
nuestro esfuerzo realicemos el país que los argentinos 
nos merecernos y para que, orgullo o y marchando ha-, 
cia su destino de grandeza, se ofrezca solidario a los 
países hermanos de Latinoamérica, a América toda; 
para que desde esta parte nos propaguemos al mundo 
entero en un mensaje de paz, con libertad y justicia, 
satisfaciendo de esa manera los anhelos de todos y cada 
uno de los pueblos que lo componen. 

Si así lo hacemos, habremos conseguido para todos 
los pueblos ía meta de todo hombre de bien: que ellos 
se desarrollen en plena democracia, con justicia social, 
y de esta manera a ese hombre excepcional, luchador 
incansable por los derechos del pueblo que se llamó 
Julio César Corzo, !e habremos hecho justicia. 

6 
PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Pierri). — Corresponde pasar al 
término reglamentario destilado a la conside-
ración del plan de labor de la Honorable Cá-
mara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de tra-
bajo proyectado por la Comisión de Labor Par-
lamentaria. 

Sr. Secretario (Estrada). — El plan de labor 
elaborado por ]a Comisión de Labor Parlamen-
taria es el siguiente: 

Consideración sobre tablas de los siguientes 
asuntos: 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
< establece el procedimiento para la determina-
' cíón del monto del alquiler en las locaciones 

urbanas a partir del mes ¿e octubre de 1989 
(expediente 82-S.-89). 

—Proyecto de ley del señor diputado Duhalde 
sobre creación del Consejo para Moralización 
áe las Actividades Estatales (expediente 3.945-
D.-88). 

—Dictamen de las comisiones de Agricultu-
ra y Ganadería y de Economías y Desarrollo 
Regional en el proyecto de ley del señor dipu-
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tado Ball Lima por el que sr crea el Consejo 
Federal Agropecuario (Orden del Día N,? 1412; 
expediente 2.675-D.-88). 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Manzano y otros sobre adhesión a la decisión; 
del presidente de la Nación de repatriar los res-
tos del brigadier general don Juan Manuel de 
Rosas y constitución en el ámbito de la Honora-
ble Cámara de una comisión especial de home-
naje (expediente 1.904-D.-89). 

—Dictamen de la Comisión de Legislación 
General en el proyecto de ley del señor dipu-
tado Martínez (L. A.) y otros por el que se de-
roga la ley 23.633, que dispuso el traslado de. 
los restos de don Domingo Faustino Sarmiento 
a la ciudad de San Juan (Orden del Día N9 1.464; 
expediente 1.525-D.-89). 

—Dictamen de las comisiones de Transportes 
y de Relaciones Exteriores y Culto en el pro-
yecto de ley en revisión por el que se declara 
de interés nacional la habilitación y puesta en 
funcionamiento di- un paso fronterizo carretero 
en el denominado paso San Francisco, provincia 
de Catamarca (Orden del Día NT<? 1.456; expe-
diente 58-S.-8Q). 

—Dictamen de la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales en el proyecto de ley del señor dipu 
tado Durañona y Vedia sobre régimen legal para 
la renovación y elección de senador nacional 
(Orden del Día N" 1.2.30, con observaciones; 
expediente 2.411-D.-88). 

—Proyecto de ley en revisión sobre creación 
del Instituto Nacional de Previsión Social (ex-
pediente 84-S.-89). 

—Enmiendas introducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto de ley (pie le fuera pa-
sado en revisión sobre creación de una contri-
bución solidaria con destino al financiamiento 
de un programa de emergencia social (expedien-
te 1.531-D.-89). 

—Proyecto de ley del señor diputado Pierri 
y otros sobre suspensión de los lanzamientos 
ordenados en los juicios de desalojo con senten-
cia firme, referidos a la ocupación de hecho de 
inmuebles urbanos y suburbanos que correspon-
dieren a los llamados asentamientos y villas de 
emergencia (expediente 1.891-D.-89). 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
Motta por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que declare de interés nacional el I Congreso 
Provincial sobre el Uso Indebido de Drogas y 
Narcotráfico, a realizarse en la piovincia de 
Mendoza (expediente 1.969-D.-89). 

—Dictamen de las comisiones de Asistencia 
Social y Salud Pública y de Drogadieción, re-

caído sobre los proyectos de ley de los señores 
diputados Estévez Boero y otros (expediente 666-
D.-88), Kraemer y otros (expediente 1.484-D.-
88) y Natale y Muttis (expediente 1.598-D.-88), 
por el que se modifican disposiciones de las le-
yes 17.818 y 19.303, sobre control de la elabo-
ración y comercialización de estupefacientes y 
psieotrópicos (Orden del Día NT<? 1.435). 

—Proyecto de ley del señor diputado Pellín y 
otros por el que se establecen normas para el 
expendio de adhesivos, pegamentos, pinturas, 
solventes, tintas para calzados, removedores y 
barnices (expediente 965-D.-89). 

—Proyecto de ley de los señores diputados To-
ma y Manzano por el que se dispone la erec-
ción en la ciudad de Buenos Aires de un mo-
numento en homenaje a los caídos durante la 
guerra de las Malvinas y el Atlántico Sur (ex-
pediente 1.882-D.-89). 

—Proyecto de ley del señor diputado Cáce-
res y otros por el que se modifica la ley 16.463, 
que regula las funciones del Instituto Nacional 
de Farmacología y Bromatología (expediente 
867-D.-88). 

—Dictamen de la Comisión de Legislación del 
Trabajo en el proyecto de ley del señor dipu-
tado Estévez Boero y otros por el que se es-
tablece un régimen de estabilidad laboral por 
el término de 90 días, con los alcances previs-
tos en el artículo 52 de la ley 23.551, de asocia-
ciones profesionales (Orden del Día N" 1.364; 
expediente 610-D.-89). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo Sobre el Sistema Global de 
Preferencias Comerciales entre Países en Desa-
rrollo, adoptado en Belgrado, República Socia-
lista Federativa de Yugoslavia, el 13 de abril 
de 1988 (expediente 74-S.-89). 

—Dictamen de las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Ciencia y Tecnología 
en el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo por Canje de Notas de 
Cooperación entre el gobierno de la República 
Argentina y el gobierno del Reino de Sueciii, 
suscrito en Buenos Aires, el 22 de octubre de 
J986 (Orden del Día N<? 1.434; expediente 75-S.-
89). 

—Dictamen de la Comisión de Relaciones Ex-
teriores y Culto en el proyecto de resolución 
del señor diputado Estévez Boero y otros por el 
que se expresa reconocimiento al Parlamento 
de la República de Italia por la ayuda btorgadá 
a la República Argentina para atender la emer-
gencia social (Orden del Día N9 1.457; expedien-
te 1.577-D.-89). 
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—Dictamen de la Comisión de Defensa Na-
cional en el proyecto de ley del señor diputado 
Lázara y otros por el que se modifica la ley 
17.531, de servicio militar obligatorio (Orden del 
Día N? 856; expediente 1.121-D.-88). 

—Dictamen de las comisiones de Educación 
y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto 
de ley reproducido por el señor diputado Au-
yero y otros sobre creación de la Universidad 
Nacional de Quilmes (Orden del Día W 1370; 
expediente 183-D.-88). 

—Proyecto de ley en revisión sobre régimen 
del contrato de aprendizaje entre un empresario 
o patrono y un menor comprendido entre los 
14 y 18 años de edad (expediente 108-S.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
modifican disposiciones de la ley 11.723, de 
propiedad intelectual (expediente Í17-S.-83). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
agrega el artículo 3° bis a la ley 22.278, de ré-
gimen penal de la minoridad (expediente 73-
S.-88). 

—Dictamen de la Comisión de Legislación 
del Trabajo en el proyecto de ley del señor di-
putado García (R. J.) por el que se otorga li-
cencia especial paga a los ciudadanos urugua-
yos radicados en el país y que trabajan en re-
lación de dependencia a fin de que puedan 
concurrir a emitir su voto en las elecciones a 
realizarse el 26 de noviembre dé 1989 en la 
República Oriental del Uruguay (Orden del Día 
N<?1334; expediente 191-D.-89). 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Pugliese y otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que designe a la localidad de Vicente 
Casares, partido de Cañuelas, provincia de Bue-
nos Aires, como Cuna Nacional de la Industria 
Lechera (expediente 2.005-D.-89). 

—Dictamen de las comisiones de Educación 
y de Asuntos Constitucionales —especializadas— 
y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de 
ley del señor diputado Cappelleri por el que se 
declara de utilidad pública y sujeto a expropia* 
ción un inmueble ubicado en Lomas de Zamo-
ra, provincia de Buenos Aires, con destino a la 
construcción e instalación de una escuela nacio-
nal de comercio con bachillerato anexo (Orden 
del Día N? 1363; expediente 2.937-D.-88). 

—Proyecto de ley en revisión sobre régimen 
para el ejercicio profesional en ciencias infor-
máticas (expediente 60-S.-89). 

—Proyecto de ley reproducido por los seño-
res diputados Irigoyen y Cantor por el que se 
sustituye el artículo 4? de la ley 23.018, de reem-
bolso adiciona! a las exportaciones que se reali-

cen por los puertos y aduanas ubicados al sur 
del río Colorado (expediente 668-D.-89). 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Bogado y otros por el que se crea en el ámbito 
de la Honorable Cámara ;a Comisión Perma-
nente de Asuntos Aborígenes (expediente 267-
D.-88). 

—Proyecto de ley del señor diputado Romano 
Norri por el que se crean dos cargos de jueces 
de cámara en la Cámara Federal de Apelacio-
nes de la ciudad de San Miguel de Tucumán 
(expediente 1.979-D.-89). 

—Proyecto de declaración del señor dipu-
tado Manzano y otros por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la designación de una comisión 
encargada de compatibiíizar los proyectos de 
Código Procesal Penal de la Nación en trámite 
parlamentario (expediente 1.876-D.-89). 

—Dictamen de las comisiones de Comunica-
ciones y de Legislación General en el proyecto 
de ley en revisión por el que se transfiere a tí-
tulo gratuito a la Honorable Legislatura de la 
provincia de Córdoba un inmueble de propiedad 
del Estado nacional ubicado en la ciudad ca-
pital de esa provincia (Orden del Día N<? 1446; 
expediente L12-S.-88). 

—Proyecto de ley de los señores diputado?' 
Di Caprio y Merino por el que se declara de 
utilidad pública y sujeta a expropiación una 
fracción de terreno ubicada en la ciudad de 
Haedo, partido de Morón, provincia de Buenos 
Aires, con destino a la construcción de escuelas 
de nivel secundario (expediente 1474-D.-89). 

—Proyecto de ley de los señores diputados 
Silva (C. O.) y Fappiano por el que se crea un 
juzgado de primera instancia en lo federal con 
asiento en la ciudad capital de la provincia de 
Formosa (expediente 771-D.-89). 

—Dictamen de las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Agricultura y Ganadería en el 
proyecto de ley en revisión por el que se modi-
fica la ley 22.248, de Régimen Nacional del Tra-
bajo Agrario (Orden del Día N9 1443; expe-
diente 56-S.-88). 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Armagnague por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que disponga una investigación sobre una 
exportación de alcohol vínico a fin de compro-
bar eventuales perjuicios al patrimonio nacio-
nal (expediente 1.563-D.-89). 

—Proyecto de ley del señor diputado Silva 
(C. O.) y otros por el que se modifican dispo-
siciones dpi Código Penal (expediente 70-D.-88). 

—Anteproyecto de dictamen de las comisio-
nes do Legislación General y de Comunicado-
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nes en el proyecto de ley del señor diputado 
Vanoli por el que se encomienda al Archivo 
General de la Nación la custodia y preservación 
de documentación audiovisual de valor histórico 
difundida por las emisoras de televisión (expe-
diente 4.114-D.-88). 

—Proyecto de ley del señor diputado Romano 
Noni por el que se otorga una pensión graciable 
a toda mujer madre de siete o más hijos nacidos 
en el territorio nacional (expediente 4.115-
D.-88). 

—Dictamen de la Comisión de Legislación 
General, recaído en los proyectos de ley de los 
señores diputados Garay y Tomasella Cima (ex-
pediente 1.633-D.-88) y Carmona (expediente 
1.065-D.-89), sobre fijación de la hora oficial 
en toda la Nación (Orden del Día N9 1451). 

—Proyecto de ley del señor diputado Armag-
nague y otros por el que se crea el Registro Na-
cional de Bienes de Funcionarios Públicos, de-
pendiente de la Escribanía General de Gobier-
no (expediente 53-D.-88). 

—Dictamen de la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social en el proyecto de ley del se-
ñor diputado Armagnague por el que se dis-

TpSne la remisión de la deuda acumulada por 
contratistas de viñas y frutales en el régimen 
de la ley 18.038 desde el l 9 de diciembre de 
1969 hasta el 30 de abril de 1985, permitiéndose 
computar dicho período en el régimen de la Caja 
Nacional de Previsión para Trabajadores Autó-
nomos (Orden del Día N9 1419; expediente 
508-D.-89. 

—Proyecto de ley del señor diputado Armag-
nague y otros sobre régimen de designación, 
por elección popular, de los integrantes de or-
ganismos colegiados de dirección y administra-
ción de las entidades autárquicas" empresas del 
Estado, sociedades del Estado, de economía 
mixta y otras con actuación nacional y/o regio-
nal (expediente 371-D.-88). 

—Dictamen de las comisiones de Comercio 
y de Economías y Desarrollo Regional en el pro-
yecto de ley del señor diputado Armagnague 
por el que se modifica el anexo de la ley 21.453, 
de comercio exterior (Orden del Día N9 1440; 
expediente 234-D.-89). 

^ ^-Dictamen de las comisiones de Comercio, 
de Industria y de Legislación General en el pro-
yecto, de ley de la señora diputada Guzmán 
sobre modificaciones al régimen de la ley 22.802, 
de lealtad comercial, identificación de merca-
derías y publicidad comercial (Orden del Día 
N9 1430; expediente 3.133-D.-88). 

—Dictamen de las comisiones de Transportes 
y de Relaciones Exteriores y Culto en el pro-
yecto de resolución del señor diputado Sancassa-
ni por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
realización de los trabajos necesarios para posi-
bilitar el tránsito de la Argentina a Chile por 
el Paso de Agua Negra (Orden del Día N9 1439; 
expediente 1.659-D.-89). 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Cantor por el que se solicitan al Poder ¡Ejecutivo 
informes sobre las medidas adoptadas ante su-
puestas irregularidades en la adjudicación y en-
trega los planes de ahorro que comercializa 
la empresa Plan de Planes S. A. de Ahorro para 
Fines Determinados (expediente 1.744-D.-89). 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
Monserrat y otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que declare de interés nacional la 
XII Conferencia Científica Anual, a realizarse 
durante el mes de octubre de 1989 (Orden del 
Día N9 1424; expediente 1.720-D.-89). 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
Sancassani por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que disponga la actualización de los ín-
dices que se aplican sobre los montos de los 
créditos otorgados por el Banco Hipotecario Na-
cional (expediente 1.696-D.-89). 

—Proyecto de ley del señor diputado Giober-
gia por el que se fija el día 2 de abril como 
jornada de conmemoración patriótica de los de-
rechos argentinos sobre las islas Malvinas, Geor-
gias y Sandwich e islas del Atlántico Sur (expe-
diente 1.373-D.-89). 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
Sancassani por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la creación en el ámbito de la Secretaría 
de Ciencia y Técnica de una comisión asesora 
encargada del estudio de la emigración profesio-
nal científica y técnica (expediente 1.695-D.-89). 

—Proyecto de ley del señor diputado Avalos 
sobre institución del símbolo nacional y el libro 
de oro nacional al mérito deportivo mundial a 
los deportistas que hayan obtenido los títulos 
número uno del mundo, campeón o campeones 
del mundo u olímpicos, y del día 7 de agosto 
como Día Nacional del Deporte (expediente 
1.681-D.-88). 

—Proyecto de ley en revisión sobre suspen-
sión de sanciones por incumplimiento de cupos 
de producción individuales y provinciales de 
caña de azúcar desde el l 9 de junio de 1989 y 
hasta el 31 de mayo de 1991 (expediente 6-S.-89). 

—Proyecto de ley del señor diputado Torre-
sagasti y otros sobre creación de un Consejo 
Nacional Algodonero con sede oficial en la ciu-
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dad de Resistencia, provincia del Chaco (expe-
diente 656-D.-89). 

—Proyecto de ley de ios señores diputados 
Cappelleri y Golpe Montie! por el que se esta-
blece el régimen para las negociaciones colec-
tivas de trabajo en el sector público (expediente 
1.098-D.-89). 

—Proyecto de ley reproducido por la señora 
diputada Monjardín de Masci por el que se in-
corpora un nuevo artículo en la ley 22.431 a fin 
de establecer beneficios impositivos sobre e! pre-
cio de los combustibles utilizados por discapa-
citados (expediente 192-D.-89). 

—Proyecto de ley del señor diputado Córtese 
y otros por el que se establece un régimen de 
actualización de asignaciones para los maestros 
rurales bajo jurisdicción provincial (expediente 
1.185-D.-89). 

—Proyecto de ley reproducido por el señor 
diputado Contreras Gómez por el que se modi-
fican disposiciones del Código Penal en materia 
de compraventa de menores (expediente 9-
D.-88). 

—Dictamen de las comisiones de Transportes 
y de Educación en el proyecto de ley de los se-
ñores diputados Dumón y Rapacini por el que 
se sustituye el artículo 1" de la ley 23.673, sobre 
creación del boleto para estudiantes de enseñan-
za secundaria, terciaria y universitaria que asis-
ten a instituciones, colegios y/o universidades 
públicas (Orden del Día N9 1.376; expediente 
1.605-D.-89). 

—Provecto de ley de los señores diputados 
Rauber y Riutort por el que se establece un ré-
gimen espccial de coparticipación de fondos des-
tinados al fomento forestal (expediente 896-
D.-89). 

—Proyecto de ley reproducido por el señor 
diputado Silva (C. O.) sobre régimen legal para 
el contrato de fideicomiso (expediente 1.184-
D.-88). 

—Dictamen de las comisiones de Comunica-
ciones y de Legislación General en el proyecto 
de ley del señor diputado Silva (C. O.) sobre 
transferencia a título gratuito a la Municipali-
dad de Clorinda, provincia de Formosa, de di-
versas fracciones de terreno del dominio del 
Estado nacional afectadas a la Empresa Nacio-
nal de Correos y Telégrafos (Orden del Día 
NT(? 1.372; expediente 1.077-D.-S9). 

—Proyecto de ley de los señores diputados 
Loza y Silva (C. O.) sobre régimen comercial y 
aduanero para zonas de frontera (expediente 
2.484-D.-88). 

—Dictamen de las comisiones de Familia, 
Mujer y Minoridad y de Legislación General en 
el proyecto de ley reproducido por el señor di-
putado Avalos por el que se transfiere en carác-
ter de donación a la Asociación de Padres y Ami-
gos del Niño Especial un predio ubicado en la 
provincia de Catamarca, de propiedad del Esta-
do nacional (Orden del Día N9 1461; expediente 
42-D.-89). 

—Proyecto de declaración reproducido por el 
señor diputado Avalos por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la reglamentación de la ley 
20.655, de fomento y desarrollo del deporte (ex-
pediente 1.724-D.-89). 

—Dictamen de la Comisión de Educación en 
el proyecto cíe declaración reproducido por el 
señor diputado Avalos por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la donación a la Universidad 
Nacional de Catamarca de una réplica de la ga-
lería de retratos de presidentes argentinos y de 
otras réplicas (Orden del Día NT<? 1.459; expe-
diente 1.723-D.-89). 

—Anteproyecto de dictamen de la Comisión 
de Justicia, recaído en los proyectos de ley del 
señor diputado Cruchaga (expediente 83-D.-89) 
y de los señores diputados Garay y Tomasella 
Cima (expediente 918-D.-89), sobre creación cié 
una nueva sala en la Cámara Federal de Ape-
laciones de San Martín, provincia de Buenos 
Aires. 

—Proyecto de ley de los señores diputados 
Garay y Tomasella Cima por el que se trans-
fiere un predio al Poder Judicial- de la Nación 
(expediente 643-D.-89). 

—Anteproyecto de dictamen de la Comisión 
de Justicia en el proyecto de ley de los seño-
res diputados Folloni y Ulloa sobre creación de 
una Cámara Nacional de Apelaciones con asien-
to en la ciudad de Salta ('expediente 1.407-D,-
88). 

—Anteproyecto ¿le dictamen de la Comisión 
de Justicia en el proyecto de ley del señor dipu-
tado Rauber y otros por el que se crea un nuevo 
juzgado federal y una nueva fiscalía federal en 
la ciudad de Posadas, provincia de Misiones, 
desdoblándose las funciones que actualmente 
desempeñan el juzgado y la fiscalía existentes 
(expediente 1.462-D.-88). 

—Proyecto de ley de ios señores diputados. 
Tomasella Cima y Garay por el que se declara 
de interés nacional la lucha contra la fiebre 
aftosa (expediente 1.746-D.-89). 

—Proyectos de ley de los señores diputados 
Alvarez Echagüc (expediente 3.841-D.-88), Bis-
ciotti (expediente 4.164-D.-88) y Alvarez Echa-
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güe y Bisciotti (expediente 1.942-D.-89) sobre 
creación de un juzgado federal de primera ins-
tancia y de otras dependencias judiciales en la 
ciudad de Necochea, provincia de Buenos Aires. 

—Dictamen de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto, recaído en los proyectos de 
declaración de los señores Albamente y otros 
(expediente 1.442-D.-89), Alvarez Guerrero y 
otros (expediente 1.379-D.-89) y Varela Cid 
(expediente 1.414-D.-89) y de resolución de los 
señores diputados Tello Rosas (expediente 1.388-
D.-89), Silva (C. O.) y otros (expediente 1.400-
D.-89) y Reinaldo (expediente 1.401-D.-89), so-
bre expresión de apoyo al gobierno de la Re-
pública de Colombia ante la escalada irracional 
del terrorismo y del narcotráfico en ese país 
(Orden del Día N9 1458). 

Consideración de ios dictámenes sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido re-
caídos sobre los proyectos de ¡ey que a conti-
nuación se mencionan, contenidos en los órde-
nes del día que en cada caso se indican: 

—Proyecto de ley en revisión por el que se es-
tablece una aduana en la localidad de Perito 
Moreno, provincia de Santa Cruz, con la juris-
dicción que originariamente poseía (Orden del 
Día N9 1267; expediente 70-S.-88). 

—Proyecto de ley del señor diputado Pellín 
y otros por el que se aprueba el Tratado de la 
Creación de la Autoridad Interjurisdiccional de 
la Cuenca de los rfos Limay, Neuquén y Ne-
gro (Orden del Día N9 1284; expediente 4.318-
D.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
declara monumento histórico nacional a la ca-
pilla Séion, de Bryn Gwyn (Loma Blanca), en 
jurisdicción de Gaimán, provincia del Chubut 
(Orden del Día N9 1290; expediente 9-S.-89). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se convalida el emplazamiento de un busto 
del filósofo español don José Ortega y Gasset 
efectuado por la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires (Orden del Día N9 1291; ex-
pediente 34-P.E.-89). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueban la modificación al artículo 13 y la 
incorporación del articulo .12 bis del Estatuto de 
la Comisión Latinoamericana de Aviación Ci-
vil (CLAC), adoptado por las resoluciones A4-1 
y A4-3 de la cuarta asamblea de la citada co-
misión (Orden del Día N9 1297; expediente 80-
S.-88). 

—Proyecto de ley de los señores diputados 
Aramouni y Ball Lima por e! que se establece el 
régimen de la empresa individual de responsa-

bilidad limitada (Orden del Día N9 1-299; ex-
pediente 263-D.-89). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Instrumento de Enmienda a la Cons-
titución de la Organización Internacional del 
Trabajo, adoptado en Ginebra el 24 de junio de 
1986 (Orden del Día N9 1303; expediente 85-
S.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
acuerda amnistía a los infractores al servicio de 
conscripción y a los desertores pertenecientes a 
la clase 1965 y anteriores (Orden del Día N9 

1304; expediente 119-S.-88). 
—Proyecto de ley del señor diputado Felgue-

ras por el que se modifican disposiciones de la 
ley 22.360, de prevención y lucha contra la en-
fermedad de Chagas (Orden del Día N9 1313; 
expediente 632-D.-89). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
sustituye el articulo 9? de la ley 9.6S8, de acci-
dentes de trabajo (Orden del Día N9 1317; ex-
pediente 107-S.-88). 

Consideración de los dictámenes sin disiden-
cias. recaídos sobre los proyectos de ley que a 
continuación se mencionan, contenidos en los ór-
denes del día cuyo término de vencimiento se 
indica en cada caso: 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo Constitutivo de la Oficina 
Internacional de los Textiles y las Prendas de 
Vestir, adoptado en Ginebra el 21 de mayo de 
1984 (Orden del Día N9 1345, con vencimiento 
el día 28 de septiembre; expediente 15-S.-89). 

—Proyecto de ley del señor diputado Castillo 
por el que se deroga la ley de facto 21.763 (Or-
den de) Día N9 1346, con vencimiento ei día 28 
de septiembre; expediente 2.551-D.-88). 

—Proyecto de ley del señor diputado De Ni-
chilo por el que se prorrogan por el término de 
10 años a partir de sus respectivos vencimientos 
las pensiones graciables que hayan caducado o 
caduquen en el transcurso de 1989 (Orden del 
Día N9 1354, con vencimiento el día 28 de sep-
tiembre; expediente 630-D.-89). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
autoriza a la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires a erigir un monumento alusivo al 
Monte Ararat en la plazoleta Monte Ararat, de 
la Capital Federal (Orden del Día N9 1377, 
con vencimiento el día 29 de septiembre; expe-
diente 59-S.-89). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio sobre los Aspectos Civiles 
de la Sustracción Internacional de Menores, sus-
crito en la 14? sesión de la Conferencia de La 
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Haya sobre Derecho Internacional Privado el 
25 de octubre de 1980 (Orden del Día NT<? 1389, 
con vencimiento el 29 de septiembre; expediente 
7-S.-89). 

Consideración de los dictámenes si.n disidencias 
ni observaciones y de término vencido recaídos 
sobre proyectos de resolución o de declaración, 
contenidos en los órdenes del día números 1257, 
1258, 1259, 1260, 1261, 1262, 1263, 1264, 1285, 
1266, 1268, 1269, 1270, 1271, 1272, 1273, 1274, 
1276, 1277, 1278, 1279, 1280, 1281, 1983, 1285, 
1286, 1287, 1288, 1289, 1292, 1293, 1294, 1295, 
1296, 1298, 1300, 1301, 1302, 1305, 1306, 1307, 
1308, 1309, 1310, 1311,, 1312, 1314, 1315, 1316, 
1318, 1319, 1320, 1321, 1322, 1323, 1325, 1326, 
1327, 1328, 1329, 1330, 1331, 1332 y 1333. 

Consideración de los dictámenes sin disiden-
cias recaídos sobre proyectos de resolución o de 
declaración, contenidos en los órdenes del día 
—cuyo término de vencimiento se indica en cada 
caso— números 1335, 1336, 1337, 1338, 1339, 
1340, .1341 y 1342 (con vencimiento el día 27 de 
septiembre); 1343, 1344, 1348, 1349, 1350, 1331, 
1352, 1353, 1355, 1356, 1357, 1358, 1359, 1360, 
1361 y 1365 (con vencimiento el día 28 de sep-
tiembre); 1368,1369, 1373, 1374. 1375, 1378, 1379, 
1380, 1381, 1382, 1383, 1384, 1385, 1386, 1387 y 
1388 (con vencimiento el día 29 de septiembre). 

Consideración sobre tablas de los siguientes 
asuntos: 

—Proyecto de ley en revisión sobre Ley de 
Tránsito (expediente 109-S.-88), proyecto de ley 
de los señores diputados Sammartino y D'Am-
brosio sobre Ley Nacional de Tránsito (expe-
diente 1.016-D.-88) y proyecto de ley del señor 
diputado Cevallo y otros sobre régimen legal 
y código de seguridad vial (expediente 1.125-
D.-88). 

—Dictamen de la Comisión de Previsión y Se-
guridad Social en el proyecto de ley de los se-
ñores diputados Lizurume y Zavaley por el que 
se modifica la ley 19.485, estableciéndose un 
nuevo coeficiente de bonificación para las jubi-
laciones y pensiones mínimas que las cajas de 
previsión abonen en la región patagónica, islas 
del Atlántico Sur y Sector Antàrtico (Orden del 
Día N9 1422; expediente 1.534-D.-89). 

—Dictamen de la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social en el proyecto de ley en revi-
sión por el que se restablece la vigencia de la 
ley 20.744, de promoción del personal incapaci-
tado de las fuerzas de seguridad de la Nación 
(Orden del Día NT<? 1423; expediente 116-S.-88). 

—Proyecto de ley del señor diputado Auyero 
y otros sobre creación de la Universidad Nacio-
nal de General Sarmiento, provincia de Buenos 
Aires (expediente 432-D.-88). 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración el̂  
plan de labor propuesto por la Comisión de La-
bor Parlamentaria. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Albamente. — Señor presidente: en la Co-
misión de Labor Parlamentaria el señor dipu-
tado Pellín solicitó que tratáramos en conjunto 
aquellos proyectos que tuvieran una afinidad 
temática a efectos de abreviar la duración del 
debate. Conforme a ello, propongo que el pro-
yecto de declaración contenido en el expediente 
1.442-D.-89, por el cual la. Cámara expresa su 
total apoyo a la República de Colombia anta 
la escalada irracional del terrorismo y del nar-
cotráfico en ese país, sea tratado junto con los 
cinco proyectos que lo acompañan, que versan 
sobre el mismo tema, así como con el proyecto 
de declaración referido al I Congreso Nacional 
sobre el Uso de Drogas y Narcotráfico y el pro-
yecto de ley sobre modificación de las leyes 
17.818 y 19.303. 

En otras palabras, solicito que se altere el 
orden de tratamiento de estos asuntos y consi-
deremos conjuntamente los que tienen afinidad 
temática de modo tal de no tener que repetir 
luego lo que ahora debamos exponer. 

Asimismo solicito, tal como acordamos en la 
Comisión de Labor Parlamentaria, la inclusión 
en el plan de labor del proyecto de ley conte-
nido en el expediente 1.361-D.-89, que se re-
fiere a la derogación de la ley que rige el frac-
cionamiento de vinos en las zonas de origen. 

Sr. Presidente (Pierri). — La solicitud del se-
ñor diputado no procede en esta instancia par-
lamentaria; debería plantearla en la hora co-
rrespondiente. 

Para una aclaración tiene la palabra el señor 
diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: antes de 
que sea votado el plan de labor quisiera hacer 
una consulta y una proposición. 

Cori respecto a los últimos cuatro proyecí&s 
del plan de labor —dos de los cuales ya cuen-
tan con órdenes del día impresos— quisiera sa-
ber por qué no están incluidos entre los que 
deben ser tratados sobre tablas. Se trata de los 
expedientes 109-S.-88, 1.016-D.-88 y 1.125-D.-
88, sobre Ley de Tránsito, 1.534-D.-89, sobre 
establecimiento de un nuevo coeficiente de bo-
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nificación para las jubilaciones y pensiones, 116-
S.-88, sobre promoción del personal incapacita^ 
do de las fuerzas de seguridad y, finalmente, 
432-D.-88, sobre creación de la Universidad de 
General Sarmiento. 

Sr. Presidente (Pierri). — Señor diputado: ta-
les proyectos fueron leídos al final del plan de 
labor porque su inclusión fue solicitada a últi-
mo momento, pero se intercalarán en el lugar; 
correspondiente a aquellos que serán tratados! 
sobre tablas. 

Continúa en el uso de la palabra el señor 
diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Gracias, señor presidente. 
Deseo además informar que nuestro bloque no 

facilitará los dos tercios necesarios para el tra-
tamiento sobre tablas de los proyectos conteni-
dos en los expedientes que mencionaré seguida-
mente, por lo que pedimos que sean excluidos 
del plan de labor. Asimismo, solicitamos se di-
fiera el tratamiento del proyecto de ley contenido 
en el expediente 2.411-D.-88, sobre modificación 
del Código Electoral Nacional, ubicándolo como 
último punto, y reemplazándolo en la ubicación 
que tiene por el proyecto de ley contenido en 
el expediente 183-D^88, sobre creación de la 
Universidad Nacional de Quilmes. 
„ Los expedientes cuya exclusión del plan de 
labor solicitamos son los siguientes: 108-S.-88, 
sobre régimen de contrato de aprendizaje entre 
un empresario o patrono y un menor comprendido 
entre los 14 y 18 años de edad; 1.070-D.-88, sobre 
régimen legal del ejercicio de la enfermería. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia acla-
ra al señor diputado que ese último tema ha sido 
suprimido. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: solicitamos 
también la exclusión del expediente 60-S.-89, so-
bre régimen para el ejercicio profesional en cien-
cias informáticas; expediente 371-D.-88, sobre ré-
gimen de designación por elección popular de los 
integrantes de organismos colegiados de dirección 
y administración de las entidades autárquieas, 
empresas del Estado, sociedades del Estado, de 
economía mixta y otras, con actuación nacional 
y/o regional; expediente 1.373-D.-89, proyecto 
de ley por el que se propicia fijar el día 2 de 
abril como jornada de conmemoración patriótica 
ae los derechos argentinos sobre las islas Mal-
vinas, Georgias, Sandwich e Islas del Atlántico 
Sur; expediente 1.098-D.-89 sobre régimen para 
las negociaciones colectivas de trabajo en el sec-
tor público; expediente 192-D.-89, por el que se 
establecen beneficios impositivos en el precio de 
combustibles utilizados por discapacitados; expe-
diente 1.185-D.-89, sobre régimen de actualiza-

ción de asignaciones para los maestros rurales 
bajo jurisdicción provincial; expediente 1.184-D.-
88, sobre régimen legal para el contrato de fi-
deicomiso, y expediente 2.484-D.-88, sobre régi-
men comercial y aduanero para zonas de fron-
tera. 

Deseo aclarar que aún no hemos tomado cono-
cimiento del dictamen recaído sobre ios exce-
dientes 109-S.-88, 1.016-D.-88 y 1.125-D.-88. so-
bre ley de tránsito. 

Asimismo solicitamos que se incluya en el plan 
de labor el proyecto de ley sobre creación del 
Consejo Algodonero en segundo término dentro 
de los proyectos que deben ser tratados sobre 
tablas. 

Sr. Sammartino. — Pido la palabra para una 
aclaración. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una aclaración 
tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Sammartino. — Señor presidente: solicito 
que se le provea al señor diputado Manzano de! 
dictamen recaído en el proyecto de ley de trán-
sito, que ha sido firmado por unanimidad en las 
cuatro comisiones que intervinieron en este tema. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: el bloque 
de la Unión Cívica Radical adelanta su oposi-
ción al tratamiento sobre tablas de los temas que 
a continuación voy a enumerar. 

Nos oponemos al tratamiento sob'-e tablas del 
proyecto de ley en revisión por el que se esta-
blece el monto de los alquileres a abonarse 
en el mes de octubre de 1989 para los contratos 
de locación comprendidos en la iey £3.091 y 
otras normas de locaciones urbanas —expedien-
te 82-S.-89—, a menos que el asunto sea con-
siderado juntamente con el despacho de la co-
misión respectiva en el que se informa acerca 
de la posición de nuestro bloque. 

Sr. Manrano. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con el permiso de la Presiden-
cia? 

Sr. Jaroslavsky. — Sí., señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrupción 

tiene la palabra el señor diputado por Mendoza. 
Sr. Manzano. — Señor presidente: nuestro blo-

que adelanta su apoyo a la inclusión en el plan 
de labor del despacho al que hace referencia el 
señor diputado Jaroslavsky. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Nuestro bloque también se 
opondrá al tratamiento sobre tablas de los si-
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guientes asuntos: proyecto de ley sobre creación 
del Consejo para Moralización de las Activida-
des Estatales (expediente 3.945-D.-88); proyecto 
de iey sobre creación de la Comisión de Home-
naje al brigadier Juan Manuel de Rosas (expe-
diente 1.904-D.-89) y proyecto de ley en revisión 
por el que se crea el Instituto Nacional de Pre-
visión Social (expediente 84-S.-89). En caso de 
que figure en el plan de labor, solicitamos tam-
bién la exclusión del proyecto de resolución por 
el que se dispone recrear la Comisión Especial 
del Río Bermejo (expediente 1.901-D.-89). 

Sr. Leneina.— ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con el permiso de la Presidencia? 

Sr. Jaroslavsky. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrupción 

tiene la palabra el señor diputado por Tucumán. 
Sr. Leneina. — Señor presidente: solicito que 

la votación sobre la inclusión en el plan de 
labor del último asunto al que acaba de refe-
rirse el señor diputado Jaroslavsky se realice 
en forma nominal. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: también 
nos oponemos a la inclusión en el plan de labor 
del proyecto de ley en revisión sobre régimen 
del contrato de aprendizaje entre un empresa-
rio o patrono y un menor comprendido entre 
los catorce y dieciocho años de edad (expediente 
108-S.-88). 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Durañona y Vedia. — Señor presidente: he-
mos tenido una tarea bastante ardua en la Comi-
sión de Labor Parlamentaria y creo que cabe 
el interogante de para qué sirven esas reuniones 
si durante la sesión y en menos de cinco minu-
tos los señores diputados pueden modificar los 
acuerdos logrados en ellas. 

Entiendo que tendría que haber un pronuncia-
miento de la Cámara al respecto, ya que los dipu-
tados tenernos derecho a conocer cuál es la 
utilidad de las reuniones de la Comisión de La-
bor Parlamentaria a las que somos convocados 
con tanta asiduidad. 

En la reunión previa a esta sesión se había 
acordado que la Cámara sesionaría hasta las doce 
de la noche, pero advierto que ya son las diez 
y seguimos modificando el plan de labor, tarea a 
la que nos hemos abocado minuciosamente desde 
hace varios días; diría que desde hace semanas. 
Protesto contra esta modalidad y requiero el pro-
nunciamiento de la Cámara al respecto. 

Por otra parte no veo por qué, para promover 
el tratamiento de algún asunto, el señor diputa-
do Manzano pide el desplazamiento de otros. 
El expediente 2.411-D.-88, incluido en el Orden 
del Día N9 1230, se refiere a un asunto que 
cuenta con dictamen unánime de la Comisión 
de Asuntos Constitucionales y en la reunión de 
la Comisión de Labor Parlamentaria celebrada 
hoy se le asignó la ubicación con que figura en 
el pian de labor. De manera que no entiendo 
por qué se insiste —con una prevención inofi-
ciosa a la que este proyecto no da lugar— en 
querer desplazarlo al último lugar en la larga 
lista de asuntos a considerar. 

Me parece que sería conveniente que la Co-
misión de Labor Parlamentaria volviera a reunir-
se a fin de dar un ordenamiento definitivo a la 
tarea en que está empeñada la Cámara hacia el 
final del período ordinario de sesiones. Por mi 
parte, insisto en que el asunto al que hice refe-
rencia mantenga su orden original en el plan de 
labor, orden que le fue acordado en la Comi-
sión de Labor Parlamentaria desde hace tiempo. 

Sr. Presidente (Pieni). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: el plan 
de labor es una proposición que Ja Comisión de 
Labor Parlamentaria hace a la Cámara y que 
ahora estamos analizando, por lo que no hay 
lugar para la observación del señor diputado 
preopinante en cuanto a la utilidad del trabajo 
que se desarrolla en el seno de la citada co-
misión. 

No he escuchado que hasta- ahora se ha-
yan planteado incorporaciones al plan de labor 
propuesto. Lo que han hecho algunos señores 
diputados ha sido anticipar que algunos bloques 
no van a conceder los dos tercios de los votos 
favorables necesarios para el tratamiento sobre 
tablas de ciertos temas. Este anuncio ha sido 
hecho, respecto de algunos asuntes, por el re-
presentante del bloque Justicialista, y en cuan-
to a otros, por parte de nuestra bancada. 

Por lo demás, los dictámenes de comisión 
expedidos en término no necesitan la aprobación 
de la Cámara para formar parte del plan de la-
bor, sino que pueden ser incluidos entre los 
asuntos a tratar sin más trámite. En cambio, los 
proyectos sobre los cuales se ha emitido despa-
cho pero no ha transcurrido el plazo reglamen-
tario requieren el pronunciamiento favorable de 
los dos tercios de los votos que se emitan para 
ser tratados soBre tablas. A ese procedimiento 
se encuentra abocada la Cámara en estos mo-
momentos. El caso particular del proyecto men-
cionado por el señor diputado Durañona y Vedia 
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~nf»ntí> ron nuestro apoyo para su tratamien-
to sobre I;ilila.s, si no hubiera vencido el térmi-
no; el autieipo de la negativa del bluque Justi-
eialista hace poco probable que se consigan los 
dos tercios, pero de cualquier manera la Presi-
dencia debe someterlo a la decisión del cuerpo. 

Sr. Durañona y Vedia. — La iniciativa tiene 
despacho de comisión y ha vencido el término 
para formular observaciones. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia soli-
cita al señor diputado Durañona y Vedia que se 
dirija a ella, si desea aclarar algo. 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra para una 
aclaración. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una nueva acla-
ración tiene la palabra el señor diputado por 
Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: queda en-
tendido que este proyecto, según las aclaracio-
nes del señor diputado Durañona y Vedia, está 
dev pleno dereoho incluido en el plan de la-
bor de esta sesión; no necesita los dos tercios y, 
por el contrario, harían falta los dos tercios para 
aue no se tratara. 

Sra. Guzmán. — Pido la palabra para una acla-
ración. 
I Sr. Presidente (Pierri). — Para una aclaración 

teñe la palabra la señora diputada por Jujuy. 
Sra. Guzmán. — Señor presidente: en nombre 

del Movimiento Popular Jujeño deseo adelantar 
que no vamos a contribuir a los dos tercios de 
votos necesarios para que pueda tratarse sobre 
tablas la reforma a la Ley de Ministerios. 

Sr. González (J. V.). — Pido la palabra para 
una aclaración. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una aclaración 
tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Cruz. 

Sr. González (J. V.). — Señor presidente: en 
cuanto al expediente 668-D.-89, referido al reem-
bolso adicional a las exportaciones que se rea-
licen por los puertos y aduanas ubicados al sur 
del río Colorado, vamos a solicitar que al igual 
que en el caso del proyecto planteado en 
cuanto a la Comisión del río Bermejo, su inclu-
sión en el plan de labor sea votada en forma 
nominal por el sistema electrónico. 

Yendo al fondo de la cuestión, los represen-
tantes de las provincias patagónicas no vamos 
a adherir al tratamiento del proyecto que men-
cioné en primer término. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: la considera-
ción del plan de labor se está transformando 
en la hora de las mociones de sobre tablas. El 
plan de labor debe perfeccionarse en esta ins-
tancia y luego votarse; si algún señor diputado 
desea reincorporar algún tema, debe proponerlo 
en la hora destinada a formular mociones de 
tratamiento sobre tablas. Este es el mecanismo. 

Sr. Pellín. — Pido la palabra para una acia 
ración. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una aclaración 
tiene la palabra el señor diputado por Neuquén. 

Sr. Pellín. — Señor presidente: apoyo la mo-
ción formulada por el señor diputado Joaquín 
Vicente González en el sentido de que se vote 
por el sistema electrónico si se incluirá en el 
plan de labor el proyecto de ley que figura 
en el expediente 668-D.-89, sobre reembolso 
adicional a las exportaciones de lana. 

Sr. Clérici. — Pido la palabra para una acla-
ración. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una aclaración 
tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Clérici. — Señor presidente: quisiera soli-
citar a la Presidencia que por Secretaría se dé 
lectura de las exclusiones y modificaciones al 
plan de labor que han sido propuestas anterior-
mente. 

Sr. Presidente (Pierri). — Por Secretaría se da-
rá lectura de las modificaciones y exclusiones 
que se han solicitado con respecto al plan de 
labor propuesto por la Comisión de Labor Par-
lamentaria. 

Sr. Secretario (Estrada). — Los proyectos cuya 
exclusión se ha solicitado son los contenidos en 
los expedientes 108-S.-88, 60-S.-89, 371-D.-88, 
1.373-D.-89, 1.098-D.-89, 192-D.-89, 1.185-D.-89, 
1.1S4-D.-88, 2.484-D.-88, 3.945-D.-88, 1.904-D.-S9 
y 84-S.-89. 

Asimismo, se ha solicitado que el dictamen 
contenido en el Orden del Día N9 1230, corres-
pondiente al expediente 2.411-D.-88, sea consi-
derado inmediatamente antes que el Orden del 
Día N9 1267 (expediente 70-S.-88). 

Sr. Soria Arch. — Pido la palabra para una 
aclaración. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una aclaración 
tiene la palabra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Soria Arch. — Señor presidente: de la lec-
tura que se ha formulado recién surge que hay 
alteración en el orden de los asuntos incluidos 
en el plan de labor, por lo que estimo que la 
aprobación de tal temperamento requiere los 
dos tercios de los votos. 
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Sr. Presidente (Pierri). — El plan de labor lo 
aprueba la Honorable Cámara, y el señor diputa-
do debe tener en cuenta que esa aprobación aún 
no se ha producido de modo que el pronuncia-
miento de ¡a Honorable Cámara importará tam-
bién una decisión con respecto al orden de 
consideración de los asuntos. 

I lene l;i palabra <1 señor diputado por Buenos 
AÚl'S. 

Sr, Clèrici. — Señor presidente: en las últimas 
novas se produjeron muchos c a m b i o s de opinión 
sotre el pitta de labor aprobado por ia Comisión 
do Labor Parlamentaria. En este momento tene-
mos provectos que se excluyen, otros cuyo orden 
cambia y algunos que serían votados por sepa-
rado. Por lo t:\nto quiero proponer a la Cámara 
;|uc este plan de labor sea votado proyecto por 
proyecto, en el orden en q u e serían luego trata-
dos por la Cámara. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra la 
señora diputada por Buenos Aires. 

Sra, Monjardín de Masci. — Señor presidente: 
acabo de tomar conocimiento de la exclusión del 
plan de labor de un proyecto de ley que me per-
tenece, para el cual la Cámara otorgó con dos 
tercios preferencia para su tratamiento. Esto 
ocurrió en una sesión anterior. 

En la Comisión de Labor Parlamentaria me 
referí a este proyecto, pero cuando fue mencio-
nado por Secretaría no se aclaró que se trataba 
de beneficios impositivos en el precio de los 
combustibles utilizados por discapacitados. Me 
estoy refiriendo al expediente 192-D-89. que 
reproduce otro proyecto presentado en el año 
1987. 

Quiero dejar bien en claro que en un año y 
medio no he podido conseguir que la Cámara 
trate este proyecto de ley para que los disca-
pacitados paguen los combustibles al precio de-
nosto. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia acla-
ra a la señora diputada que la preferencia que 
se había acordado caducó al levantarse la sesión 
interior. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Pugliese. — Señor presidente: voy a tratar 
de aclarar un poco la situación reglamentaria 
^uc se ha planteado. 

No h» oído a ningún diputado proponer la 
exclusión de algún asunto del plan de labor. Los 
•¡residentes de los bloques justicialista y radical 
Inunciaron el sentido de su voto respecto del 
tratamiento de determinados proyectos. De ma-
nna que tiene que haber una votación general 
d<>! plan de labor excluidos esos proyectos cues-

tionados y, luego, debe votarse el tratamiento 
sobre tablas de cada uno de los proyectos ex-
cluidos, porque ninguno de los dos presidentes 
de los bloques mayoritarios representa de por 
sí los dos tercios de los votos de esta Cámara. 
Es decir que, en aquellos asuntos para cuyo tra-
tamiento sobre ta"blas no hay acuerdo, la votación 
—que requiere tina mayoría de dos tercios— 
debe hacerse por separado. En cambio, en lü 
que estamos de acuerdo debe hacerse una sola 
votación. De modo que no hay exclusión de 
asuntos, sino votaciones diferentes. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: disiento en 
algo del señor diputado Pilgüese. Si bien estoy 
de acuerdo en (jue el plan de labor debe ser 
puesto a votación sin contar aquellos proyectos 
cuya exclusión fue propuesta por los bloques 
mayoritarios, entiendo que el modo de reintro-
ducir los temas no es votándolos por separado. 
Quien tenga interés en algún tema en particu-
lar, debe proponerlo en la hora del artículo 154 
del reglamento y procurar los dos tercios. De 
lo contrario, estaríamos frente a una instancia 
reglamentaria no prevista, que sería la de temas 
excluidos. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pugliese. — Señor presidente: no estoy de 
acuerdo con la interpretación que ha efectuado 
el señor diputado Manzano sobre la forma de 
encarar la cuestión, porque cuando 4a Comisión 
de Labor Parlamentaria determina los asuntos 
a ser considerados por la Honorable Cámara va 
de suyo que muchos requerirán los dos tercios 
de los votos que se emitan. Esto no quiere decir 
que aquellos proyectos cuya exclusión del plan 
de labor fue solicitada por los presidentes de 
los bloques mayoritarios no puedan ser conside-
rados, pues ningún señor diputado puede afir-
mar con anticipación que un tema que no ha 
sido sometido a votación de la Cámara no 
obtendrá los dos tercios de los votos que se 
emitan. En caso contrario, tendría razón el se-
ñor diputado Clérici de que se vote asunto por 
asunto. 

Estimo que la interpretación formulada por 
el señor diputado Manzano no es correcta. Aque-
llos temas que han sido propuestos por la Co-
misión de Labor Parlamentaria no deben ser 
incluidos en la hora de consultas, sino que en 
ese término tendrán la oportunidad de ser in-
cluidos en el plan de labor los asuntos no pro-
puestos por la Comisión de I^ahor Parla men-
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taría. Esa os mi interpretación acerca de ¡a 
cuestión. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene ia palabra el 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. Garay. — Señor presidente: la finalidad 
de la Comisión de Labor Parlamentaria es or-
denar los asuntos a ser considerados por el cuer-
po y establecer ia modalidad de su discusión, 
buscando una forma dinámica para su trata-
miento. 

Sobre esa base se ha adoptado el criterio de 
votar en conjunto el tratamiento de proyectos 
que no tienen despacho de comisión o que, te-
niéndolo, se encuentran en la situación prevista 
por el artículo 95 del reglamento, que se incor-
poran por acuerdo previo. Es decir, que a los 
efectos de facilitar su tratamiento se votan todos 
juntos, pero no porque el reglamento así lo esta-
blezca, sino por acuerdo. 

Si no hubiera tal acuerdo, todos los proyectos 
que los señores diputados desearan que fuesen 
considerados sobre tablas deberían ingresar en 
la hora prevista por el artículo 154 dei regla-
mento. Por eso comparto lo expresado por el 
señor diputado Pugliese. Si hay acuerdo para 
votar unificadamente los proyectos a fin de agi-
lizar su tratamiento, entre los que hay muchos 
cuya consideración debe efectuarse sobre tablas, 
procedamos en ese sentido. Pero no se puede 
privar a otros señores diputados, por excluir 
algún asunto del plan de labor, de la posibili-
dad de que ese asunto ingrese en la hora del 
artículo 154 del reglamento. Si se interpretara 
parcialmente el reglamento, tendríamos que exi-
gir que todos los asuntos a ser considerados 
sobre tablas fueran así requeridos por mociones 
en la hora del artículo 154. 

Por otra parte, creo que no es buena práctica 
votar en conjunto la inclusión de los proyectos 
que deban ser considerados sobre tablas, aun 
cuando la Comisión de Labor Parlamentaria 
haya establecido este criterio, porque ello obliga 
a votar por todos a favor o por todos en contra, 
y puede suceder que se tenga una disidencia 
con respecto a la inclusión de algunos de esos 
proyectos. 

En. conclusión, o bien procedemos como se ha 
acordado en la Comisión de Labor Parlamenta-
ria, prestando el consenso para todos los pro-
yectos respecto de los cuales hubo unanimidad 
y considerándose los restantes' en la hora del 
artículo 1.54 del reglamento, o bien aplicamos 
el reglamento estrictamente y en la hora qué 
determina el artículo 154 se consideran y vo-
tan todos los pedidos de tratamiento sobre ta-

blas o de preferencia que se formulen por mo-
ción concreta en ese sentido, 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia invita 
a la Honorable Cámara a pasar a un cuarto in-
termedio de treinta minutos a fin de celebrar 
con los presidentes de bloque una nueva reunión 
de la Comisión de Labor Parlamentaria para 
aunar criterios acerca de la cuestión reglamen-
taria planteada. 

—Se pasa a cuarto intermedio a la hora 
22 y 24. 

—A la hora 23 y 30: 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa la sesión. 
La Comisión de Labor Parlamentaria acaba 

de celebrar una reunión en la que, después de 
considerar las proposiciones de exclusión de 
asuntos formuladas y de resolver sobre cada 
una de ellas. . . 

Sr. Lízurume. — Pido la palabra. 
Sr, Presidente (Pierri). — . . . ha acordado el 

plan de labor que se someterá al pronuncia-
miento de la Honorable Cámara, del que han 
sido suprimidos ios asuntos de los que se ha 
dado cuenta por Secretaría. 

Sr. Lízurume. — ¡Pido la palabra, señor pre-
sidente! 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el plan 
de labor propuesto por la Comisión de Labor 
Parlamentaria, en el entendimiento de que su 
aprobación importará la correspondiente autori-
zación para dar entrada en esta sesión a los 
asuntos incluidos en él y que aún no hubieran 
tenido entrada. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Lízurume.— ¡Le he estado pidiendo la 
palabra, señor presidente! 

Sr. Manzano. — La Presidencia ha obrado de 
acuerdo con el reglamento al someter a votación 
el plan de labor. 

Sr. Lizurume. — Señor presidente: le he soli-
citado la palabra antes de que usted sometiera 
a votación el plan de labor porque deseo mani-
festar mi oposición al tratamiento sobre tablas 
de uno de los proyectos allí incluidos. 

Sr. Presidente (Pierri). — Señor diputado: r) 
presidente del bloque al que usted pertenece 
acaba de participar de una reunión de la Comi-
sión de Labor Parlamentaria en la que se han 
acordado los temas que se van a tratar. . . 

Sr, Lizurume. — Deseo manifestar mi oposición 
al tratamiento sobre tablas de uno de los pro-
yectos que figuran en el plan de labor. Quisiera 
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juc la Presidencia me explicara! en qué forma 
»uedo manifestar tal oposición. 

Sr. Presidente (Pierri). — Ei señor diputado 
wdiá dejar constancia de su voto negativo en 
iportunidad del tratamiento de dicho proyecto. 

Ssr. Lizurume. — Sucede que son varios los 
añores diputados que desean expresar su opo-
ioión al tratamiento sobre tablas de esa ini-
iativa, 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia rei-
ai SPñor diputado que acaba de eelebrar-

e una reunión de la Comisión de Labor Parla-
mentaria para ordenar los temas a considerar 

esta sesión. A menos que haya algunos se-
iores diputados que no quieran que la llevemos 
¡delante... 

Sr, Lizurutnc. — Señor presidente: quiero acla-
•ar que tengo gran interés en que se concrete 
;sta sesión. Pero deseo manifestar nú oposición 
il tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 
contenido en el expediente 668-D.-89, sobre sus-
itución del articulo 4P de la ley 23.018. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene Ja palabra el 
¡eñor diputado por Entre Ríos. 

Sr. jarosíavsley. — Señor presidente: lamen-
ablemente, se nos está yendo el tiempo en 
«claraciones, pero es preciso hacerlas. Creo que 
os señores diputados que tienen reservas acer-
ba del tratamiento de determinados proyectos 
—que contaron con ia aprobación de la mayó-
la de la Cámara— tendrán oportunidad de de-

jar a salvo su posición cuando se consideren 
isas iniciativas. De modo que no se cercena el 
Jerecho de nadie, sino que se trata de una 
:uestión de oportunidad reglamentaría. 

Sr, Manzano. — Así es. 

7 

PEDIDOS DE SNFORMES O DE PHÜNTQ 
DESPACHO, CONSULTAS Y MOCIONES DE 

PREFERENCIA O DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidiente (Pierri). — Corresponde pasar 
si término reglamentario destinado a pedidos de 
nformes o de pronto despacho, consultas y 
nociones de preferencia o de sobre tablas. 

í 

IVlanilesitacioiaes 

Sr. Síraemam). — Señor presidente: había pe-
l i d o l a p a l a b r a . 

Sr. Pfesid^nte (Pierri). — ¿A qué fin, señor 
l i p u í a d u ? 

Sr. Siracusano. — Quisiera saber hasta cuándo 
tendrá valor lo resuelto en ¡a Comisión de La-
bor Parlamentaria, porque aquí se está cam-
biando el contenido de sus decisiones cada me-
dia hora. No se puede jugar con la Cámara. 

Sr. Presidente (Pierri). — No se ha cambiado 
nada, señor diputado. 

Sr. Siracusano. — Aquí se ha cambiado lo re-
suelto por la Comisión de Labor Parlamentaria 
según los intereses de los distintos sectores, lo 
que afecta a la jerarquía de la Cámara. 

Sr. Presidente (Pierri). — No es así, señor dipu-
tado. 

XI 

En!rada de un proyecto 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra la 
señora diputada por Jujuy. 

Srn. Guxmán. — Señor presidente: en mi nom-
bre y de ios señores diputados Guidi, Adaime, 
Folloni, Ulloa, Requeijo y Sancassani solicito 
pronto despacho a la Comisión de Juicio Político 
con respecto a la iniciativa por la que promove-
mos juicio político al doctor Augusto César Be-
lluscio, integrante de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación, por mal desempeño de sus 
funciones, según lo dispuesto por el artículo 45 
de la Constitución Nacional. 

Es preciso que la Comisión de Juicio Político 
se aboque de inmediato ai estudio de esta inicia-
tiva. El mal desempeñe en la función —lo dice 
Bielsa— tiene una latitud considerable, pues se 
trata de la falta de idoneidad no sólo profesio-
nal o técnica, sino también moral. Tanto la inep-
titud como la insolvencia moral, que no determi-
nan un daño a la función... 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr». Guzmér». — Si quieren pedir una inte-
rrupción, la concedo. 

Sr. Jaroslavsky. — Sí, señora diputada, solicito 
una interrupción, con el permiso de la Presi-
dencia. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor diputado por En-
tre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: quisiera 
saber si el proyecto al que se refiere el pedido 
de 1a señora diputada ha tenido entrada en la 
Cámara. 

Sr. Presidíente (Pierri). — La Presidencia infor-
ma que el proyecto no ha tenido entrada en la 
Cámara y )a señora diputada aún no la ha soli-
citado. 



4348 CAMARA D E DIPUTADOS) DE LA NACION Reunián 91* 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: justamente 
quería solicitar la entrada formal del expediente 
2.004-D.-89 y continuar fundando la necesidad 
de que la comisión se aboque pronto a su es-
tudio. 

Sr. Presidente (Pierri). — El término para que 
las comisiones puedan emitir dictamen ha ven-
cido el 20 de septiembre. 

Sra. Guzmán. — Precisamente solicito pronto 
despacho de la comisión para que estudie el 
tema porque, tratándose de un juicio político, 
puede producir dictamen en el período de sesio-
nes extraordinarias. 

Para el Congreso esto constituye un derecho 
y un deber. Se trata del derecho de resguardar 
]as prerrogativas que tenemos, ejerciendo un lí-
cito e indeclinable control de los funcionarios 
mencionados en el artículo 45 de la Constitución 
Nacional. El deber también es el más indeclina-
ble, porque callar o silenciar las fallas en él des-
emoeño de tales funciones implicaría complici-
dad. 

Un miembro de nuestro más alto tribunal lio 
puede estar implicado en ningún grado de pro-
tagonismo en episodios policiales que "han cau-
sado escándalo público nacional e internacional. 
La investidura de un funcionario no admite in-
conducta ni sospecha alguna. Por las informa-
ciones que agregaré, existen indicios serios vin-
culados con negociaciones incompatibles con la 
función pública.. . 

—Varios señores diputados hablan a la vez 

Sr, Presidente (Pierri). — No puede fundar el 
proyecto, señora diputada. 

Sra. Guzmán. — Estoy fundando la necesidad 
de que la comisión se aboque al estudio de este 
asunto poique no pueden quedar sospechas so-
bre el particular. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar si & 
da entrada en esta sesión al proyecto de reso-
lución. 

—Resulta negativa. 

Sra. Guzmán. — Pídela.palabra para una acla-
ración. 

Sr. Presidente (Pierri). — ¿Respejcto de qué 
asunto es, señora diputada? 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: quiero de-
jar constancia de que entrego en este acto al sé-
ñor presidente información secreta y confiden-
cial relativa a este asunto (expediente 2.004-D.-
89), contenida en un sobre lacrado, a sus efectos. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sra. Guzmán. — ¿Acaso quieren que entregue 
el sobre en la Mesa de Entradas? 

Sr. Presidente (Pierri), — No dialoguen, seño« 
res diputados. 

I I I 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santiago del Estero. 

Sr. Díaz. — Señor presidente: solicito el tra-
tamiento sobre tablas del proyecto de ley de, 
que soy coautor junto con el señor diputado Bu-
lacio por el que se acuerda un incremento sala-
rial de 12.000 australes coixespondiente al mes 
de septiembre de 1989, en carácter adicional no 
sujeto a descuento (expediente 1.888-D.-89). 

Esta petición la formulo en razón del severo 
deterioro que han sufrido los salarios de los tra-
bajadores como consecuencia del aumento de i 
costo de la vida durante el mes de agosto, que 
fue casi del 38 por ciento. 

Se hace necesario otorgar este incremento sa-
laria! porque las remuneraciones han quedado 
deterioradas con respecto al mes de julio, en 
razón de que el aumento en el costo de lá vida 
durante los meses de agosto y septiembre llega 
aproximadamente al 48 por ciento. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Santiago del Estero. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de 
los votos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda rechazada la 
moción. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Vanoli. — Señor presidente: no voy a hacer 
uso de la palabra en razón de que ya ha sido 
incluido en el plan de labor de la presente sesión 
el proyecto al cual me iba a referir. 

IV 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Tucumán. 

Sr. Juez Pérez. — Señor presidente: formulo 
moción de que se trate sobre tablas el proyecto 
de ley por el que se introducen modificaciones 
a la ley 19.597, de impuesto para la constitución 
del Fondo Nacional Azucarero (expediente 488-
D.-89). Recuerdo a la Cámara que f'l tratamiento 
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sobre tablas del referido asunto fue aprobado 
en una sesión anterior, en la que finalmente no 
pudo ser considerado dado que esa sesión fue 
levantada por falta de quorum. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado, por Tucumán. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de 
los votos que se emitan. 

—Resalta negativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda rechazada la 
moción. 

V 

Entrad« de un proyecto 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Canata, — Señor presidente: formulo mo-
ción de que se trate sobre tablas el proyecto 
de ley que he presentado juntamente con el 
señor diputado Tomasella Cima, recogiendo una 
iniciativa de los consejeros vecinales de los par-
tidos Justicialista, Unión Cívica Radical y Unión 
del Centro Democrático, relacionado con la re-
forma de la ley orgánica de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires en lo concernien-
te a los consejos vecinales (expediente 2.013-
D.-89). 

Sin ánimo de fundamentar nuestra posición en 
relación con la citada iniciativa, sólo deseo se-
ñalar que mediante las modificaciones proyec-
tadas —que no son sustanciales—, ese cuerpo 
orgánico de la Capital Federal intenta en estos 
momentos difíciles por los que atraviesa la so-
ciedad argentina tener una mayor participación. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dado que el referi-
do proyecto de ley aún no ha tenido entrada 
en la Cámara, corresponde que previamente 
el cuerpo se pronuncie al respecto. 

Se va a votar si se da entrada en la presente 
sesión al proyecto de ley al que ha hecho refe-
rencia el señor diputado por la Capital. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda rechazada la 
moción . 

VI 

Entrada de un proyecto y moción de sobre tablas 

Sr. Canata. — Señor presidente: solicito que 
se dé entrada en esta sesión al proyecto de 
declaración del que soy autor relacionado con 
la agresión sufrida por jóvenes militantes de la 
Unión Cívica Radical en la localidad de Tres 
de Febrero, a efectos de que la Cámara se 
pronuncie posteriormente sobre su tratamiento 
sobre tablas. A la vez, pido que el citado pro-
yecto se trate juntamente con una iniciativa 
referida al mismo tema, cuyo tratamiento en 
esta sesión solicitará el señor diputado Cruch&ga. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar si se 
da entrada en ia presente sesión al proyecto 
de declaración al que ha aludido el señor dipu-
tado por la Capital. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se dará entrada a! 
proyecto 1. 

En consideración la moción de tratamiento so-
bre tablas del referido proyecto. 

Se va a votar. Se requieren, dos tercios de los 
votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda aprobada la 
moción, y en consecuencia se incorpora al orden 
del día de esta sesión la consideración del pro-
yecto. 

VII 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Siracusano. — Señor presidente: formulo 
moción de que se trate sobre tablas el proyecto 
de ley que he presentado juntamente con otros 
señores diputados, por el que se dispone la dero-
gación de la ley 23.149, que prohibe el fraccio-
namiento de vinos fuera de las zonas de origen 
(expediente 1.361-D.-89). 

Sr. Manzano. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con el permiso de la Presiden-
cia? 

Sr. Siracusano. — Prefiero terminar de exponer 
mi posición, señor presidente. 

La ley 23.149 consagró un privilegio inacepta-
ble en beneficio de determinados sectores al 
prohibir el fraccionamiento de vinos fuera de las 
zonas de origen. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el i véase el texto del proyecto de declaración y de 
señor diputado por la Capital . sus fundamentos en el Apéndice. (Pág. 4457'.) 
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Sr. Presidente (Pierri). — Solicito al señor dipu-
tado que no entre en el fondo de la cuestión y 
se limite a exponer los motivos de la urgencia 
en considerar ei proyecto. 

Sr. Siracusano. — Es lo que estoy explicando, 
señor presidente. 

Sr. Presidente (Pierri). — No es así, señor di-
putado. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Siracusano. — Pido que no se me interrum-
pa mientras estoy en el uso de la palabra. 

Las disposiciones de la norma aludida son vio-
latorias de un derecho consagrado por nuestra 
Constitución, cual es el de trabajar y ejercer 
libremente toda industria lícita. Por ello, pido 
el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 
de mi autoría que deroga dicha norma. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración la 
moción presentada por el señor diputado por 
la Capital. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda rechazada la 
moción. 

VIII 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Reinaldo. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas de un proyecto de ley 
que unifica otros dos, presentados uno por el 
señor diputado Sammartino y el otro por quien 
habla, y que fuera aprobado por unanimidad 
por la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública en su reunión del pasado 14 de septiem-
bre, en lo que es de su competencia. El proyecto 
trata sobre la regulación de la producción, uso 
y consumo de los clorofluorocarburos y los pro-
yectos originales están contenidos en los ex-
pedientes 4.474-D.-S8 y 4.542-D.-88, respectiva-
mente. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración la 
moción formulada por e' señor diputado por 
Santa Fe. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de los 
votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda aprobada ia 
moción, y en consecuencia queda incorporada ia 
consideración del asunto al orden del día ríe 
la presente sesión. 

IX 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra la 
señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Monjardín de Masci. — Señor presidente: 
solicito el tratamiento sobre tablas de un pro-
yecto de ley que es reproducción de otro que 
fuera el primer proyecto presentado por la dipu-
tada que habla en 1987. Se trata del proyecto 
de ley contenido en el expediente 192-D.-89, y 
muy brevemente procuraré explicar la urgencia 
que tiene su sanción, por lo que pido que sea 
tratado en esta sesión. 

Sabemos que sobre cada litro de combustible 
que se expende, un 60 por ciento de su precio 
ai consumidor se destina a impuestos, según una 
norma que esta misma Cámara aprobara en su 
oportunidad para ayudar al financiamiento del 
sistema provisional, es decir, a los jubilados. 

Considero que corresponde agregar un nuevo 
artículo a la ley de protección al discapacitado 
que determine que en adelante y para siempre 
los discapacitados estén exentos de abonar esa 
parte destinada a impuestos cuando adquieran 
combustibles. Creo que se trata ele una dispo-
sición justa, y es lamentable que esto no se com-
prenda. Desde hace más de un año se argu-
menta que es imposible implementar esa me-
dida, pero numerosas comisiones y grupos de 
trabajo de discapacitados han presentado en ese 
lapso numerosos proyectos que instituyen más 
de diez sistemas distintos de implementación, 
sea por medio del Automóvil Club Argentino 
o de chequeras. incluyendo una limitación en 
ia cantidad de nafta a adquirir por los disca-
pacitados. 

Lamento tener que pedir el tratamiento sobre 
iablas del proyecto en momentos en que ia Cá-
mara se ve tan apremiada por el tiempo; qui-
zás fue debido a mi inexperiencia que el pro-
yecto original no prosperó, aunque sin duda no 
fue por falta de voluntad. Por ello reclamo 
ahora de la sensibilidad de los señores dipu-
tados su apoyo a mi moción y pido que la vo-
tación se haga en forma nominal. 

Sr. Varela Cid. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Córdoba. 
Sr. Varela Cid. — Señor presidente: todos los 

temas que. plantean los señores diputados son 
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importantes. Teniendo en cuenta que existe un 
orden preestablecido a lo largo de varias reunio-
nes de la Comisión de Labor Parlamentaria, ¿poi-
qué no comenzamos a tratar cada uno de estos 
temas en el orden fijado? 

—Varios señores diputados hablan a la vez. ¡ 

Sr. Fort unió. —• Lite es uu ttuuu prioritario.,. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Preside ale (Pierri). — La Presidencia ad-
vierte al señor diputado Va reía Cid que estamos, 
dentro de los términos previstos por el artículo 
154 del reglamento, en la hora destinada a los 
pedidos de informes o de pronto despacho, con-
sultas y mociones de sobre tablas. En consecuen-
cia, los señores diputados están habilitados para 
efectuar proposiciones como la que se ha for-
mulado, 

Está en consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas presentada por la señora diputada 
por Buenos Aires. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Fortunio. — Señor presidente: apoyo en 
forma fervorosa la moción presentada por la 
señora diputada Monjardín de Masci. En este 
tema puedo dar mi testimonio y me pongo a 
disposición de la Presidencia y de todos los se-
ñores diputados. 

Infinidad de discapacitados, fundamentalmen-
te discapaeitados motores, no pueden hacer su 
tratamiento de rehabilitación; tienen dificultades 
para trasladarse a sus trabajos. 

Deben entenderlo los señores diputados: si aó 
aprobarnos lo propuesto por la señora diputada 
Monjardín de Masci dejaremos sin piernas a los 
discapacitados motores. ¿Puede haber otro pro-
yecto de mayor importancia que éste, que con-
templa la necesidad del ser humano, su vitalidad 
y la satisfacción de sus necesidades primarias? 
¿Qué es más urgente que esto? Pido simplemente 
a los señores diputados que reflexionen, y si 
Dios les ha dado una familia que no tenga nin-
gún integrante con algún problema de tíiscapa-
eidad, agradézcanlo a Dios; pero esta noche, 
démosle tratamiento al proyecto de la señora 
diputada Monjardín de Masci. 

Sr. Manzano. — Pido la palabra para una acla-
ración. 

Sr. Presidente (Pierri). - - Para una aclaración 
tiene la palabra el señor diputado por Mendoza. 

Sr, Manzano. — Teniendo en cuenta los argu-
mentos de alta sensibilidad expuestos, tanto por 

el señor diputado Fortunio como por la señora 
diputada Monjardín de Masci, voy a brindar los 
motivos para no incluir ests tema entre los que 
consideraremos sobre tablas. 

Creo que además de ia compartida preocupa-
ción por el tema tenemos la responsabilidad de 
ser eficientes, y pienso que si hay algo que no 
podríamos perdonarnos corno Cámara es gene-
rar ilusiones que en la práctica nunca podrán 
cristalizarse. Reitero: lo más doloroso que podría-
mos hacer en esta cuestión ss generar ilusiones 
que a posteriori se vean defraudadas. 

El sistema que propone ia señora diputada es 
de una complejidad tal que resulta inaplicable. 
La Secretaría de Energía ha estudiado al máximo 
ia posibilidad de fraccionar los precios, pero esto 
implica abrir la puerta para la distorsión del 
proceso de comercialización. 

La manera de auxiliar a los discapacitados es 
en forma directa; hay que darles dinero por vía 
de las pensiones, de las retribuciones o de cual-
quier otro medio. Lo que no se puede cambiar 
es el precio de expendio del combustible porque 
de lo contrario se abre la puerta para la distor-
sión y el uso irregular. 

Hay que dar dinero en la mano al discapaei-
tado. Esta discusión es la misma que se dio en 
el tema referido a la bondad de hacer promoción 
pesquera con combustible barato. La promoción 
pesquera debe hacerse con dinero, porque si no 
el combustible que se usa para pasear en auto 
se dice que se emplea para pescar. 

He ido al fondo de la cuestión porque se han 
esgrimido argumentos al respecto y no sobre la 
urgencia. 

Estas son las razones de nuestra oposición al 
tratamiento sobre tablas de esta cuestión. Reitero 
que no queremos generar falsas ilusiones, y acep-
taremos cualquier iniciativa que pueda tener 
aplicación efectiva en este tema. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia desea 
saber si el pedido de votación nominal formu-
lado por la señora diputada Monjardín de Masci 
resulta suficientemente apoyado. 

—No resulta suficientemente apoyado. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consecuencia, se 
va a votar por signos la moción de tratamiento 
sobre tablas del proyecto presentado por la se-
ñora diputada Monjardín de Masci sobre incor-
poración del artículo 23 bis a la ley 22.431, esta-
bleciéndose beneficios impositivos en el precio 
de los combustibles utilizados por discapacitados. 

—Resulta negativa. 
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Sra. Monja 'dín de Masci. — Señor presidente: 
solicité votación nominal. 

Sr. Presidente (Pierri).— La solicitud 110 es-
tuvo suficientemente apoyada, señora diputada. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sra. Monjardín de Masci. — Solicité votación 
nominal. Quiero el testimonio de los bloques y 
de ios señores diputados que se oponen argu-
mentando improvisadamente —aunque con gran 
habilidad— que esto pueda ser mal implemen-
tado. 

Sr. Presidente. (Pierri). — Su pedido no estuvo 
suficientemente avalado. 

Sra. Monjardín de Masci.-—Yo pedí que se 
practicara votación nominal. Pido reconsidera-
ción. 

Sr. Fortunio. — ¿Qué inconveniente hay? ¿No 
se tiene el coraje suficiente? 

Sr. Presidente (Pierri). — La moción ha sido 
votada. 

Sra. Monjardín de Masci. — Discúlpeme la in-
sistencia, señor presidente. Al pedir el tratamien-
to sobre tablas solicité dos veces la votación 
nominal. 

X 

Entrada de un proyecto y moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Misiones. 

Sr. Dalmau. — Señor presidente: voy a solici-
tar dos cosas. Primero, que se autorice la entrada 
en la presente sesión del proyecto de declara-
ción del que soy autor junto a los señores dipu-
tados Nacul y Puerta por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo nacional que disponga la urgen-
te instalación en el Aeropuerto Internacional Ge-
neral San Martín de la ciudad de Posadas de 
un sistema I.L.S., que ya está comprado y se 
encuentra depositado en la mencionada aeroes-
tación (expediente 2.002-D.-89). Segundo, que se 
trate sobre tablas dicho proyecto de declaración. 

La instalación del sistema I.L.S. habría ser-
vido para evitar la catástrofe de un avión de 
Austral en 1988 y, tan doloroso como aquél, el 
último accidente que le costara la vida al señor 
ministro de Salud y Acción Social don Julio 
Corzo, ex diputado nacional y gran amigo, y que 
también causara la desaparición de su secretario 
privado. En torno de este tema la Honorable 
Cámara —que ya aprobó, dos proyectos, uno de 
1984 y otro de 1986 presentado por el señor 
diputado Alterach— mantiene una vieja polémica 

con quienes tienen la responsabilidad de colocar 
en cualquier lugar, aunque sea en la torre vieja 
que funciona en el Aeropuerto Internacional de 
Posadas, ese vital sistema que permitirá un ate-
rrizaje más seguro los días en los que las condi-
ciones climáticas son más difíciles. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar si se 
autoriza la entrada en la presente sesión del pro-
yecto de declaración al que hizo referencia el 
señor diputado por Misiones. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se dará entrada al 
proyecto 1. 

8 

CUESTION D E PRIVILEGIO 

Sr. Canata.— Pido la palabra para plantear 
una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una cuestión de 
privilegio tiene la palabra el señor diputado 
por la Capital. 

Sr. Canata. — Señor presidente: lamento inte-
rrumpir a la Honorable Cámara, pero me parece 
que es un despropósito de su parte no atender 
los reclamos de la señora diputada Monjardín 
de Masci. Daría la sensación de que los dipu-
tados, que estamos trabajando en conjunto para 
resolver los problemas del país, no acompaña-
mos a una diputada que no cuenta con el apoyo 
de un bloque mayoritario. El señor presidente 
debe atender los reclamos de la señora diputada. 
Ella plantea la necesidad del voto nominal y es 
el señor presidente quien tiene que pedir el 
apoyo necesario del honorable cuerpo para ver 
si esa solicitud se acepta o no. 

Sr. Presidente (Pierri). — ¿Cuál es la cuestión 
; de privilegio, señor diputado? 

Sr. Canata. — Es la falta de atención a una 
señora» diputada, lo cual obstaculiza la labor del 
honorable cuerpo, que tiene el propósito de 
trabajar con la mayor cordialidad. Me da la 
sensación de que no se aplica el reglamento 
como corresponde. 

Sr. Cruz. — A Varela Cid tampoco lo escucha 
ron. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar si se 
acuerda trato preferente a la cuestión planteada 

! i 

Í
1 Véase el texto del proyecto de declaración y de su: 

fundamentos en el Apéndice. (Pág. 4457.) 
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por el señor diputado por la Capital. Se requie-
ren dos tercios de los votos que se emitan, 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — La cuestión plantea-
da pasará a la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 

9 

PEDIDOS D E INFORMES O DE PRONTO 
DESPACHO, CONSULTAS Y MOCIONES D E 

PREFERENCIA O D E SOBRE TABLAS 

(Continuación) 

X 

Entrada de un proyecto y moción de sobre tablas 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Pierri). — Está en considera-
ción la moción de tratamiento sobre tablas for-
mulada por el señor diputado por Misiones con 
relación al proyecto de declaración cuyo ingreso 
en la presente sesión él mismo solicitó y aprobó 
recientemente la Honorable Cámara. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de 
Ies votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda aprobada la 
moción, y en consecuencia se incorpora la con-
sideración del asunto al orden del día de esta 
sesión. 

XI 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Martínez: Márquez. — Señor presidente: 
en primer lugar, solicito a la Honorable Cá-
mara que proceda a reinsertar en el plan de 
labor de esta sesión 3a consideración del pro-
yecto de ley contenido en el expediente 1.070-
D.-88, por el que se establece el régimen legai 
para el ejercicio de la profesión de enfermería, 
que por alguna desinteligencia ha sido excluido 
de los temas a tratar. Para ello, formulo la co-
rrespondiente moción de tratamiento sobre 
tablas. 

Sr. Martínez (L. A.). — Pido la palabra para 
hacer una aclaración. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una aclaración 
tiene la palabra el señor diputado por San Juan. 

Sr. Martínez; (L, A.). — Señor presidente: quie-
ro recordar al señor diputado Martínez Márquez 

que este tema se trató en la Comisión de Labor 
Parlamentaria hace apenas unos minutos. Per-
sonalmente me encargué de informar a los re-
presentantes de su sector lo que ya habíamos 
decidido. En este sentido, formalmente no., 
comprometimos a facilitar los dos tercios re-
queridos para que el tema pueda ser tratado 
el día de mañana sobre tablas, y prueba de 
ello es que ha sido incluido nuevamente en ei 
plan de labor. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra ei 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Martínez Márquez. — En razón de lo in-
formado por el señor diputado, desisto de la 
moción que acabo de formular. 

XII 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Martínez Márquez. — Señor presidente: so-
licito a la Honorable Cámara que incluya en 
el plan de labor de esta sesión el proyecto de 
ley del que soy autor, contenido en el expe-
diente 675-D.-89 —que reproduce el 2.724-D.-
85—, relacionado con el pago de los haberes 
a jubilados y pensionados nacionales por me-
dio del mecanismo de caja de ahorro, o que en 
su defecto proceda a tratar el tema antes del 
30 de este mes, que es cuando finaliza el pe-
ríodo ordinario-de sesiones. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración ía 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Córdoba. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de 
los votos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda rechazada la 
moción. 

X I Í I 

Solicitud 

5>i. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra ]a 
señora diputada por jujuy. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: solicito que 
en el proyecto de declaración contenido en el 
expediente 2.011-D.-89 —por el que se pide ai 
Poder Ejecutivo el retiro del proyecto de ley 
de modificación del número de miembros de ia 
Corte Suprema de Justicia de la Nación—, se 
agreguen a las firmas de quien habla y del se-
ñor diputado Guidi las de los señores diDutados 
Adaime y Contreras Gómez. 
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Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar la pe-
tición formulada por la señora diputada por 
Jujuy. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Quedan incorporados 
los señores diputados Ada ime y Contreras Gó-
mez como cofirmantes del proyecto. 

XIV 

Aclaración 

Sr. Di Caprio. — Pido la palabra para una 
aclaración. 

Sí. Presidente (Pierri). — Para una aclaración 
tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Di Caprio. — Señor presidente: deseo ha-
cer una aclaración con motivo de palabras pro-
nunciadas anteriormente por la señora diputada 
Guzmán. 

La Comisión de Juicio Político sesionó duran-
te la tarde del día de ayer y la mañana de hoy 
hasta pasado el mediodía en la consideración de 
más de siete asuntos. La cuestión planteada por 
la señora diputada Guzmán podría crear en el 
ánimo de los señores diputados la idea de que 
dicha comisión no se ha abocado al tratamiento 
del pedido de juicio político que la colega aún 
no habfa solicitado. 
' Por ello entiendo que debe quedar aclarada 
esta situación a fin de que no se interprete que 
ha existido desidia en los integrantes de la comi-
sión que durante el término señalado han estado 
estudiando asuntos importantes. 

XV 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Salta. 

Sr. Castiella. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de ley con-
tenido en el expediente 347-D.-89, referido a la 
creación de un fondo de desempleo para el peón 
rural del tabaco. 

El proyecto ha ingresado en esta Cámara hace 
cinco meses y se enmarca en el plan de emer-
gencia económica encarado por el gobierno. 
Además, los recursos con que será atendido este 
fondo de desempleo provienen precisamente de 
la misma actividad, por lo que solicito el apo-
yo de los señores diputados para la consideración 
de este importante asunto. Parafraseando a algún 
poeta folclòrico, diría que este fondo especial ha 
servido pam innumerables cosas. Entonces, ¡có-

mo no va a servir para quien echa la semill?. y 
tiene que fumar del peor! 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración 
Se va a votar la moción de tratamiento sobre 

tablas formulada por el señor diputado por S&l-
ta. Se requieren dos tercios de los votos que se 
emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda rechazada la 
moción. 

XVI 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra él 
señor diputado por Formosa. 

Sr. Silva (C, O.). — Señor presidente: durante 
el tiempo que he ocupado una banca en este re-
cinto no he solicitado siquiera una preferencia 
porque he concurrido regularmente a las reunio-
nes de las comisiones para gestionar en tiempo 
y forma, como corresponde, las iniciativas que 
tienen que ver no sólo con mi provincia, sino 
también con el oaís. 

En el plan de labor elaborado para esta se-
sión se habían incluido dos proyectos sobre cues-
tiones cuyo tratamiento ha sido postergado casi 
seis años por el Parlamento, pero no tuvieron 
acogida favorable del cuerpo. 

Debo reconocer que la decepción fue grande 
porque se trata de iniciativas fundamentales 
para el desarrollo de la República. Han sido 
excluidos del plan de labor los regímenes para 
el contrato de fideicomiso y para el sistema 
comercial y aduanero para zonas de frontera. 

Solicito ahora el tratamiento sobre tablas de 
un proyecto de ley qus tiene que ver con la 
emergencia económica por la que atraviesa el 
país, contenido en el expediente 1.782-D.-89, 
que cuenta con el apoyo unánime de la Comi-
sión de Educación, sobre creación del Programa 
Nacional de Asistencia Básica a la Comunidad. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración, 
Tiene la palabra el señor diputado por San 

Juan. 
ST. Martínez (I.. A.). — Señor presidente: hs 

sido esclarecedora la exposición de! señor dipu 
tado Silva para pedir la consideración en esta 
sesión de un proyecto de ley referido a un tema 
cuyo tratamiento se ha demorado seis años. 

Sin embargo, debo decir que ese mis rao argu-
mento es esclarecedor también para nosotros, 
porque una nueva gestión se ha hecho cargo 
del Ministerio de Educación hace poco tiempo 
y recién ahora está tomando conocimiento de 



"ptiemhre 27 y 28 de 1989 CAMARA DE DIPUTADOS; DE LA NACION 435.5 

totalidad de los problemas q u e afronta la rdil-
icióu ( ii la Wgcirtiua. 
Por lo tanto, si bieu compartimos su punto 

L- vista, nos parece extremadamente apresu-
ido incorporar al pian de labor este proyecto, 
juque él implica una asistencia a sectores ver-
ideramente necesitados. No podemos negarle 

Poder Ejecutivo un tiempo razonable para 
m s í f l c i a r 1« situación y resolver luego, sobre 
i base del diagnóstico al que arribe, cuál es !a 
iejor manera de encarar este problema, 
gr. S i l v a ( C . O ). — Pido la palabra para for-

mlar una aclaración. 
5r. Presidente (PierrO. — Para una aclaración 

ene la palabra el señor diputado por Formosa. 
Sr. Silva (C. O.). — Señor presidente: nunca 

limos improvisados cuando tuvimos que plan-
ear cuestiones fundamentales en esta Cámara. 
Por otra parte, cuando tuvimos que resolver 

i-crea de la emergencia en menos de treinta 
ías también hubo muchos temas que mereeie-
»n un estudio más profundo y sin embargo 
(..•empañamos la iniciativa porque nos había-
los comprometido a superar la situación de 
risis. 

En este caso particular, cuando venzan Ios-
lazos y en el raes de marzo los chicos no pue-
an ir a la escuela ante la imposibilidad de que 
ueda cubrirse la canasta escolar, ustedes recor-
arán esta instancia. 
Este es un proyecto que se remonta al go-

ierno anterior y en la provincia de la que pro-
engo —pueden dar testimonio de ello mis 
»mprovincianos— el mecanismo funcionó a la 
( t lección. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
•ñor diputado por Mendoza. 
Sr. Manzano. — Señor presidente: reitero la 

osición adelantada por el señor diputado Mar-
nez en el sentido de que el mecanismo que 
(tamos utilizando es el más racional, 
Reconozco que este tipo de iniciativas se re-

eiona con las más profundas convicciones sos-
•nidas por los legisladores radicales durante 
neo años y medio, pero no vamos a variar el. 
tirio firme y seguro con que estamos encaran-
o los problemas ante este descubrimiento tar-
ío de las cuestiones sociales. 
Hemos pasado de la hiperinflación y de un 

ais en el <¿ue la gente protegía sus bienes ar-
lada desde las azoteas de sus casas, a una 
luiie:ón de paz y ca lma social. 
Tpnwmos la misma preocupación que los le-

lskdo.es radicales en torno a los problema;» 
a los diseapaoitados y los maestros rurales, y 
m paso firme y seguro estamos tratando de 

restablecer el orden en todos los aspectos y ata-
cando cada una de las causas. Sólo pedimos 
que ñus acompañen en esta tarea. 

No planteamos postergaciones sine die; sola-
mente apelamos al derecho que da el ejercicio 
del gobierno a determinar el ritmo y fijar las 
prioridades. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene ia palabra ei 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Auyerc. — Señor presidente: he pedido la 
palabra casi por capricho, porque parece ser 
muy difícil hablar en esta Cámara sin ser jus-
ticialista o radical-

Cuando ei señor diputado Silva planteó esta 
cuestión pensé en intervenir muy brevemente 
—antes de que expusiera el señor diputado Mar-
tínez— para aclarar que el tema ya había sido 
analizado en comisión, que se había llegado a* 
un dictamen unánime y que era razonable con-
ceder los dos tercios para su tratamiento sobre 
tablas, habida cuenta de la existencia de ese 
despacho unánime. 

La intervención de! señor diputado Martínez 
torna dificultoso concretar este tratamiento so-
bre tablas, pero ya que he solicitado la palabra 
reitero que el tema fue analizado en comisión 
y despachado por unanimidad, y dio la impre-
sión de que contaba con el consenso de todos 
los bloques. 

Desde ya, anticipo el voto favorable de nues-
tra bancada aunque también entiendo las razo-
nes que pueden esgrimir los señores diputados 
del bloque Justicialista. 

Sr. Martínez (L. A.). — He sido aludido... 
Sr. Presidente (Pierri). — Señor diputado: la 

Presidencia entiende que el tema ha quedado 
suficientemente aclarado. 

Sr. Martínaz (L. A.). — Quiero dejar constan-
cia de que rio hubo despacho por unanimidad. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar la mo-
ción formulada por el señor diputado por For-
mosa. Se requieren dos tercios de los votos que 
se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda rechazada la 
moción. 

XVII 

Rectificación d<- una votación 

Sra. Moujardín de Masci. — Pido la palabra 
para una aclaración. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra la 
señora diputada por Buenos Aires. 
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Sra. Monjardín de Masci. — Señor presidente: 
>in intención de agredir a la Presidencia y sin 
ánimo de incurrir en una taita de respeto hacia 
ella, deseo aclarar que cuando formulé mi mo-
ción de tratamiento sobre tablas pedí que se vo-
tara nominalmente, Es posible que este pedido 
no fuera escuchado por ta Presidencia. 

Si. Presidente (Pierrí). —Deseo aclarar a la se-
ñora diputada que su solicitud fue perfectamen-
te escuchada por la Presidencia, pero no resul-
tó suficientemente apoyada. 

Sra. Monjardín de Masci. — En realidad, se 
trata de una cuestión de interpretación, dado 
que lo que se debía decidir era mi pedido de 
votación nominal, para el que se requiere el apo-
yo de una quinta parte de los diputados presen-
tes. Esa petición era lo que se debía votar. En 
consecuencia, solicito se reconsidere la cuestión 
a efectos de determinar si la quinta parte de los 
diputados presentes en el recinto desean votar 
en forma nominal mi moción de tratamiento so-
bre tablas. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar si se 
rectifica nominalmente la votación recaída so-
bre la moción de tratamiento sobre tablas opor-
tunamente formulada por la señora diputada 
por Buenos Aires. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda rechazada la 
moción. 

XVIII 

Moción de sobre labias 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr, Monserrat. — Señor presidente: formulo 
moción de tratamiento sobre tablas para el pro-
yecto de resolución contenido en el expediente 
1.844-D.-89, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que informe a través del Ministerio de 
Defensa acerca de maniobras navales y ejerci-
cios de desembarco realizados en territorio ar-
gentino por naves de la Armada Nacional, jun-
tamente con efectivos de los Estados Unidos de 
América. 

Estos hechos tuvieron lugar a partir del 10 
de septiembre pasado —según la información 
periodística—, eoincidentemente con el quinto 
aniversario del histórico movimiento popular de 
puerto Madryn, que en el año 1984 impidió que 
atracaran en ese puerto argentino naves norte-
americanas. 

Formulo esta moción justamente en esta se-
sión en la que so considerará un proyecto de 
ley por el que se dispone la erección de un mo-
numento a los caídos en la guerra de las Mal-
vinas. 

E l proyecto de resolución cuyo tratamiento so-
bre tablas solicito pide que se aclare en función 
de qué pacto, tratado o consideración política 
o de otro orden se justifica esa realización (le 
ejercicios militares con presencia de tropas ex-
tranjeras en territorio argentino, que incluso, 
de acuerdo con lo que especifica el inciso 25 del 
artículo 67 de la Constitución Nacional, deben 
merecer la autorización del Congreso. 

Las razones de urgencia de mi pedido están 
dadas por la inminente finalización del período 
de -sesiones ordinarias y por considerar que tan-
to la Honorable Cámara como la opinión públi-
ca deben conocer los motivos que han justificado 
la realización de maniobras militares conjuntas 
con fuerzas de un país que fue aliado de nues-
tro enemigo en la guerra de las Malvinas y que 
tuvo decisiva participación y responsabilidad --n 
nuestra derrota, e incluso también tuvo decisiva 
intervención en el hundimiento del crucero "Ge-
neral Belgrano". 

Entiendo que es una situación de extrema gra-
vedad, que requiere una información por parte 
del Poder Ejecutivo. 

En función de tales razones solicito el trata-
miento sobre tablas del referido proyecto de re-
solución. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Buenos Aires. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de los 
votos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda rechazada la 
moción. 

XIX 
Consulta 

Sr. Presidente (Pierri). —• Tiene la palabra el 
señor diputado por Formosa. 

Sr. Silva (C. O.). — Señor presidente: quisiera 
saber si en el pian de labor está incluido el tra-
tamiento del expediente 1.077-D.-89, relativo a 
la transferencia de terrenos en favor del muni-
cipio de Clorinda, provincia de Formosa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Recuerdo que ese tema figu-
ra entre los proyectos íneorporados al plan de 
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abor. Tambiéu se encuentran incluidas una 
ransfprencía a la legislatura de Córdoba, una 
lunación de cuadros a la Universidad de Cata-
narca y la transferencia de un terreno al Poder 
ludiciai. 

Sr. Presidente (Pierri).— Por Secretaría me 
confirman que el proyecto a que aludía el señor 
liputado por Foraiosa está incluido en el plan 
le labor. 

XX 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Storani (C. H.). — Señor presidente: solici-
to el tratamiento sobre tablas del proyecto de 
ley que firmo junto con los señores diputados 
Córtese y Argañarás sobre régimen de actuali-
zación de asignaciones para los maestros rurales 
bajo jurisdicción provincial (expediente 1.185-
D.-89). 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Córdoba. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de los 
votos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda rechazada la 
moción. 

Ha vencido el término reglamentario destina-
do a pedidos de informes o de pronto despacho, 
consultas y mociones de preferencia o de so-
bre tablas. 

10 
INSERCIONES 

Sr. Presidente (Pierri). — En reuniones ante-
riores han quedado pendientes del pronuncia-
miento de la Honorable Cámara diversos pedi-
dos de inserción referentes a asimtos que el 
cuerpo estuvo considerando en esas oportuni-
dades. 

Se trata de las inserciones solicitadas en el 
curso del debate o cuyos pedidos han llegado a 
la mesa de la Presidencia, formuladas por los 
señores diputados Zoccola, Mosca, Estévez Bóe-
ro. Martínez Márquez, Taparelli, Lamberto e 
lbarbia. 

Se va a votar si se efectúan las inserciones 
solicitadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Si el estado en que 
se encuentra el proceso de i m p r e s i ó n así Jo per-
mite, se procurará efectuar las inserciones soli-
citadas en los Diarios de Sesiones correspondien-
tes a las reuniones en las que fueron consicTera-
dos los asuntos a los que ellas se refieren l. 

11 

PRECIO DE LOCACIONES URBANAS 

Sr. Presidente (Pierri). — Corresponde consi-
derar el proyecto de ley en revisión por el que 
se establece el procedimiento para la determi-
nación del monto del alquiler en las locaciones 
urbanas a partir del mes de octubre de 1989 
(expediente 82-S.-89). 

Buenos Aires1, 21 de septiembre de 1989. 

. 12 señor presidente de la Horwrahle Cámara de Dijuir 
todos de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Quedan sujetos a las disposiciones de 
la presente ley, los locadores y locatarios comprendidos 
en la ley 23.091 y en las normas del régimen general 
aplicables a ias locaciones urbanas cualquiera fuere 
su destino. 

Art. 2 ' — E l monto del alquiler correspondiente a! 
mes de octubre de 1989 será igual al monto efectiva-
mente pagado por el locatario para el mes de septiem-
bre de 1989. Dicho valor será de aplicación como 
base de cálculo para la determinación del alquiler que 
corresponda para noviembre de 1989 y hasta la fina-
lización del contrato. 

Art. 3"? — Cuando se hubieren pactado ajustes no 
mensuales, a los efectos del cálculo de los cánones 
locativos pertinentes, desde noviembre de 1989 hasta 
la finalización del contrato, no será tenido en cuenta el 
índice que hubiera correspondido aplicar contTactual-
mente para el mes de octubre. 

Art, 4'> — Comuniqúese ai Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

E d u a a j o A. Duhai -de . 
Alberto J. B. Iribame. 

1 Véanse los textos de las inserciones solicitadas por 
los señores diputados Zoccola y Mosca en el Diario de 
Sesiones dei 13 de septiembre de 1989, a partir de la 
página 4030; ias de los señores diputados Estévez Boe-
ro, Martínez Márquez, Taparelli y Lamberto, en «1 
Diario de Sesiones del 14 de septiembre de 1988, a 
partir de la página 40S7, y la del señor diputado Ibar-

I bia en el Diario de Sesiones del 20 y . 21 de septiem-
I bre de 1989, a partir de la página 4310. 
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Sr. Presidente (Pierri). — En consideración en 
general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. MulquL — Señor presidente: el tema de los 

alquileres 110 es nuevo en este recinto. En suce-
sivas oportunidades el Congreso de la Nación 
ha tenido que tomar intervención para buscar 
un equilibrio en el sistema de actualización del 
valor de las locaciones, que en forma permanente 
ha sufrido alteraciones y ha requerido que el 
Parlamento tome medidas para adecuar las situa-
ciones. 

Estas correcciones que se han producido du-
rante el transcurso del tiempo se deben esencial-
mente a crisis económicas, pero también a una 
falencia estructural proveniente de la ley 23.091. 
Así hemos tenido que efectuar retoques perma-
nentes a esa norma legal, lo que demuestra la 
necesidad de que el Congreso de la Nación 
incorpore a esta ley algunos elementos que tien-
dan fundamentalmente a dar transparencia a la 
relación entre las partes para que de una vez 
por todas pueda existir una verdadera libertad 
contractual en nuestro país. 

En 1987 el Congreso dispuso una quita del 1Ü 
por ciento en el valor de las locaciones, lo que 
significó una reducción de algo más del 50 por 
ciento, puesto que el índice de aumento del costo 
de vida del mes de octubre de ese año fue del 
19,5 por ciento. En otras oportunidades se prac-
ticaron arreglos voluntarios, pero generalmente 
no se cumplieron; su resultado ha sido absoluta-
mente parcial y no ha tenido incidencia en la 
definición del valor de las locaciones respecto 
del comportamiento de la economía. 

Por ello aspiramos a una ley equitativa, trans-
parente, que posibilite ciertamente esa libertad 
contractual que el justieialismo comparte y anhe-
la; pero antes hay que incorporar varios elemen-
tos esenciales. Uno de ellos es el tema del índice, 
que es el que posibilita permanentes deforma-
ciones. Debe operarse con un índice específico 
para las locaciones, que esté elaborado con nu-
trientes relativos s( las políticas locativas. Es ne-
cesario que dejemos de pedir prestados índices 
que permanentemente deforman el sistema. 

También proponemos la incorporación del se-
guro de garantía de alquileres, a fin de eliminar 
la corruptela que se produce en este momento 
con la compraventa de avales y que casi siempre 
termina en juicios donde pierden no sólo los 
propietarios. 

Hace poco por televisión aconsejaban a los 
legisladores que no debían hacer nada sobre el 
particular. Sobre esto tengo que decir que no se 

nos puede coartar la libertad de legislar. Desde 
este punto de vista, cuando un sistema pierde 
el equilibrio y se torna inequitativo, el Congreso 
de la Nación tiene todo el derecho de actuar 
para devolver el equilibrio que es necesario para 
que las partes contraten libremente. 

No existe ningún país que se maneje sin leyes 
ni en la anarquía. Desde una perspectiva global 
es necesario encuadrar al sistema en un marco 
general que posibilite realmente esa libertad con-
tractual. 

Tratando de ser breve con relación al tema 
que nos ocupa —la finalización de la vigencia de 
la ley de emergencia locativa, habiendo transcu-
rrido los cuatro meses en ella establecidos—, no 
puedo dejar de mencionar algunas cifras rela-
cionadas con la tremenda distorsión del valor de 
las locaciones. No estamos haciendo una quita 
abusiva al sector de los propietarios sino que 
buscamos corregir los valores distorsionados, que 
a partir de esta etapa se convierten en enrique-
cimientos que pasan a ser injustos. 

Durante los cuatro meses de vigencia de la 
ley de emergencia locativa el índice de precios 
al consumidor - nivel general ha sufrido un incre-
mento del 895 por ciento. Si prorrogamos la 
vigencia de esa ley, los inquilinos cuyos alquile-
res se actualizan sobre la base del índice del 
mes anterior tendrán que hacer frente a un incre-
mento acumulado, por el arrastre de! período, 
del 1.500 por ciento; y para los inquilinos que 
actualizan sus alquileres por el penúltimo mes, 
la incidencia llegará al 1.702 por ciento. Estos 
valores de distorsión son terribles y vienen de 
arrastre en el sistema. 

Ahora compararemos cómo ha incidido el va-
lor de las locaciones en los últimos años con res-
pecto al salario. Hace un tiempo la relación del 
valor de las locaciones con respecto al salario era 
de un 16 por ciento; a partir de la sanción de la 
ley de emergencia locativa ascendió ai 29 por 
ciento, y si se prorroga esta norma alcanzará al 
60 por ciento del salario. 

Estos valores injustos son ios que nos llevan 
a apoyar el proyecto sancionado por el Hono-
rable Senado a fin de definir una estructura de 
precios que se ha deformado totalmente luego 
del período hiperinílacionario por el que atra-
vesamos y por los arrastres inflacionarios que 
aún sufrimos. 

Con la aprobación del presente proyecto lo-
graremos que los valores locativos del mercado 
durante el presente mes sean los absolutamente 
reales e impediremos el enriquecimiento sin cau-
sa de un sector a expensas del otro. 
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Estas son las razones que nos llevan a soli-
citar el voto afirmativo de la Honorable Cá-
mara para el proyecto de ley venido en revisión. 

Podría abundar en mayores consideraciones 
con respecto al tema en tratamiento, pero sólo 
deseo señalar que el bloque Justicialista pro- j 
picia la libertad contractual, mas únicamente a 
partir de la definición de una estructura de 
precios correcta, establecida sobre bases justas 
y equilibradas para el cumplimiento de ios con-
tratos locativos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ramos (D. O.). — Señor presidente: al ini-
ciar el debate de un tema aún no cerrado en 
la sociedad argentina, deseo hacer referencia a 
cuestiones que no hacen al fondo del asunto 
sino a la manera en que debemos considerarlo. 

En primer lugar es importante tener en cuen-
ta la inconveniencia que significa la ideologiza-
ción del problema, ya que este tema debe ser re-
sucito a partir de la experiencia recogida no 
sólo en el pasado lejano sino también teniendo 
en cuenta lo ocurrido en otros países que han 
transitado por situaciones similares y que han 
dado respuestas variadas al problema. 

Los inquilinos y propietarios han recibido 
abundante información periodística sobre el te-
ma en consideración y están esperando cono-
cer la respuesta del Parlamento argentino no 
sólo a esta situación de emergencia, sino tam-
bién la definición de los distintos bloques que 
conforman la Cámara con respecto a la cuestión 
de fondo. Ello es indispensable en caso de 
tener que tomar una decisión económica, por-
que todos deseamos saber qué vamos a hacer 
con nuestro dinero, es decir, si vamos a in-
vertir o a guardar para poder alquilar a un 
nuevo precio dentro de un breve tiempo o si 
tendremos que hacer un esfuerzo extraordi-
nario para adquirir una vivienda porque ya no 
será posible alquilar. En definitiva, todos de-
sean saber qué piensan los legisladores, a fin 
de tomar decisiones que hacen a la vida co-
tidiana. 

Creía que este tema estaba cerrado en la so-
ciedad argentina, pero lamentablemente veo 
que a partir de este proyecto se retrocede en 
una materia en la que los distintos partidos 
políticos deberían haber tenido en cuenta an-
teriores experiencias que permitieran resolver 
la cuestión de fondo. 

El problema de las locaciones de ninguna ma-
nera puede verse separado de ia cuestión habi-
tacional, ya que es causa y también efecto de 
ella, 

Muchas veces se ha hablado —creo que mal—r 
acerca de la estructura del déficit habitacio-
nal que padece la Argentina. He escuchado de 
boca de titulados expertos que el déficit ha-
bitacional en nuestro país oscila entre dos mi-
llones y medio y tres millones de unidades, lo 
cual está muy lejos de la realidad. Ocurre que 
se confunden los conceptos "vivienda deficita-
ria" y "déficit habitacional". 

A la luz de la tipificación que exige el censo 
para la cuantificac.ión de las viviendas defici-
tarias, se considera tales a aquellas unidades 
con más de 50 años de antigüedad —como casi 
todas las que rodean a este Congreso, aunque 
son de muy buena calidad—, las que no cuen-
tan con servicios esenciales como agua corrien-
te, cloacas, electricidad, gas, etcétera, y las que 
albergan personas en condiciones de hacina-
miento, aún siendo unidades de buena calidad. 
Estas últimas quedarían fuera del cómputo del 
déficit en la medida en que quienes allí vi-
ven reduzcan la cantidad de habitantes. 

En definitiva, se trata de un patrón de me-
dición propio de los países altamente desarro-
llados, que a pesar de ser poco acorde con el 
nuestro permite determinar una carencia habi-
tacional que varía entre las 850 y 950 mil uni-
dades para todo el país. 

Además, existen alrededor de dos millones 
de unidades de vivienda que requieren una 
inversión parcial a efectos de poder ser trans-
formadas en viviendas completas, llamadas 
"buenas" en los términos del censo. Estas com-
prenden viviendas con hacinamiento, unidades 
con precariedad parcial solueionable y vivien-
das irrecuperables. 

No existe país en el mundo que en las con 
diciones en que se encuentra el nuestro no pa-
dezca déficit habitacional. El tema que en re^ 
lidad estamos discutiendo aquí es el de la p. 
breza. Ninguna nación con menos de 5 mil 
dólares de renta anual per cápita ha solucio-
nado siquiera parcialmente su problema habi-
tacional. Nuestra obligación como legisladores 
consiste en encontrar la respuesta que solucione 
definitivamente el déficit, pues debemos dejar 
de ponerle parches. 

Las locaciones son apenas una porción de este 
problema y muy pocas veces se las tiene en 
cuenta al hablar del déficit habitacional, según 
seamos capaces de ocupar ias viviendas vacías 
o cometamos el error de mantenerlas desocupa-
das. Hasta el año 1920 los inquilinos constituían 
el 70 por ciento de la población argentina, pero 
en la actudidad dicho porcentaje se ha visto 
reducido por distintos motivos; boy la cantidad 
de inquilinos varía entre el 12 y el 19 por ciento 
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de la población. Dicha variación representa 500 
mil unidades de vivienda, que conforme a la 
decisión que adoptemos serán o no incorporadas 
al déficit. 

Por esta razón, la ideologización del problema 
es la peor de las recetas que los representantes 
del pueblo podemos aplicar para dar una res-
puesta a la cuestión; lo digo con absoluta bue-
na fe. Esas 500 mil unidades constituyen la ci-
fra en que oscila permanentemente el déficit en 
función del sector de las locaciones. Sobre este 
tema haremos referencia al considerar especí-
ficamente la ley 23.091 de locaciones. 

La respuesta que debemos dar pasa sin duda 
por la construcción de más viviendas por parte 
del Estado, aunque ésta será limitada dada la 
escasez de capital, que entre todos debemos 
procurar que se incremente por vía de la dis-
minución de la evasión en materia de aportes 
al FON AVI, del mejoramiento de la calidad y del 
perfeccionamiento de la tecnología. Sin embar-
go, ese esfuerzo deberá complementarse con el 
aporte del sector privado, que deberá contribuir 
con una cantidad de viviendas no inferior a la 
mitad de las que pueda construir el Estado. 
Nuestra aspiración es que el sector privado y el 
estatal lleguen a invertir en materia de vivien-
das —como lo han hecho en otras ocasiones— 
entre el 3 y el 4 por ciento del producto bruto 
nacional. 

De concretarse dicha aspiración podremos lle-
gar a construir 150 mil unidades por año de 
una calidad aceptable para las normas y con-
diciones que puede pretender un país en vías 
de desarrollo como el nuestro- Recién ahí logra-
remos —tecnología por medio— alcanzar a los 
países desarrollados que, invirtiendo el mencio-
nado porcentaje sobre su producto bruto inter-
no, construyen un promedio de 9 viviendas cada 
mil habitantes por año, mientras que en nuestro 
país la relación es de 4 viviendas y media cada 
mil habitantes. 

En el fondo, lo que estamos discutiendo es si 
la renta producida por las locaciones es sufi-
ciente para alentar a un sector de los argenti-
nos a invertir en propiedades como solía hacerlo 
en el pasado, para coadyuvar de ese modo a 
solucionar el problema del déficit habitacional. 

No debemos castigar al sector de los propie^ 
tarios; debemos tener la suficiente inteligencia 
como para lograr nuestro propósito sin que ellos 
resulten castigados. Como ya algún señor dipu-
tado lo señaló en este recinto, no se trata de 
estar a favor de los inquilinos o de los propie-
tarios, ya que no es en esa disyuntiva que en-
contraremos la solución al problema. 

H a y que optimizar la respuesta de otra ma-
nera y en mi opinión el factor de optimización 
está, simplemente, en la reducción del déficit 
habitacional. El acierto que tengamos como le-
gisladores se medirá en función de que dentro 
de unos meses haya menos viviendas desocupa-
das entre las que ya están construidas y pa-
gadas por la sociedad argentina. 

El señor presidente de esta Cámara presentó 
hace poco un proyecto de ley con un sentido 
restrictivo y que procura, precisamente, reducir 
la cantidad de viviendas desocupadas aplicando 
un mecanismo compulsivo que oportunamente 
tendremos que discutir. De la misma manera, 
nosotros presentamos hoy un proyecto que cree-
mos es la respuesta adecuada para atraer al mer-
cado a los inversores y para que las páginas res-
pectivas de la sección clasificados de los diarios 
no sigan en blanco. 

La historia de las locaciones en la Argentina 
es la historia de la intervención en el mercado 
de las locaciones. Podríamos embarcarnos en 
una larga exposición en la que nadie, segura-
mente, quedaría exento de responsabilidad en 
este aspecto, comenzando por nosotros, los ra-
dicales. Podríamos arrancar en el año 1921, épo-
ca de El conventillo de la Paloma, cuando nada 
menos que el 70 por ciento de la población vivía 
en inquilinatos de mala muerte y la propiedad 
inmueble estaba concentrada en pocas manos 
de mucho capital. 

Esa situación se prolongó más o menos hasta 
1948, cuando la sanción de la ley de propiedad 
horizontal cambió radicalmente la tenencia de 
la propiedad inmueble en la Argentina y el sis-
tema pudo ser comparado al de los más desa-
rrollados del mundo. Pero en 1921 regía la ley 
11.156, promulgada por Hipólito Yrigoyen, por 
la que se prorrogaron contratos, se paralizaron 
desalojos en los inquilinatos y se establecieron 
congelamientos. Esta ley fue prorrogada sucesi-
vas veces cada dos años hasta que finalmente 
pudo volver a regir el Código Civil. 

Luego se dictó el desafortunado decreto 1.580/ 
43 —la Presidencia reconocerá como quien ha-
bla, como lo ha hecho anteriormente el actual 
presidente de la República, el error que signifi-
có dicho decreto—, que establecía una rebaja; 
en el precio de las locaciones y una prórroga 
por un año y medio de la vigencia de los con-
tratos a partir de su vencimiento legal o con-
tractual y por todo el período de vigencia del 
decreto, que llegaba al 31 de diciembre de 1945. 
También, en su artículo 5 ,̂ suspendía las de-
mandas de desalojos promovidas por falta do 
pago, y en otra de sus disposiciones creaba la 
Cámara de Alquileres. 
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Decía que ese decreto fue desafortunado por-
que en 1943, con un país de 14 millones de ha-
bitantes, se construían 50 mil unidades de vi-
vienda por año para alquilar, ¡o que significaba 
una tasa de construcción en locaciones similar 
a la de Canadá o a la de Australia. 

Durante treinta y cinco años seguidos se dejó 
de construir unidades de vivienda para alqui-
ler; y sin cantar siquiera el incremento que hu-
biéramos tenido por e] crecimiento vegetativo 
de la población, se han dejado de construir 
1.700.000 viviendas por este concepto. Muchas 
veces digo que nuestro déficit es mucho ma-
yor debido a la falta de inteligencia que a la 
pobreza. 

La norma mencionada tuvo sucesivas pró-
rrogas; nunca pudimos salir de ellas; prórro-
ga tras prórroga, año tras año, gobierno 
tras gobierno. Tengo sobre mi banca una 
lista de no menos de veinte regímenes de pró-
rroga, que varían en algunos pequeños detalles, 
pero siempre postergando la cuestión de fondo. 

Llegamos así al decreto ley 2.186/57, que li-
bera parcialmente el régimen para las viviendas 
que comiencen a construirse a partir de esa fe-
cha y que mantiene la prórroga para las vivien-
das que todavía estaban protegidas por el sis-
tema anterior. 

Paradójicamente, ¡os fundamentos dados en 
1943 para k sanción de aquel decreto son simi-
lares a los del proyecto que nos llega ahora de! 
Senado. 

Se decía en aquella oportunidad que una de 
las preocupaciones fundamentales del gobierno 
consistía en establecer sobre una base de justi-
cia y equidad las relaciones de pacífica convi-
vencia entre los diversos sectores que integran 
la comunidad nacional, agregándose que sin 
perjuicio del estudio completo y coordinado de 
ese problema, contemplando todos los aspectos 
involucrados, era de imperiosa e impostergable 
necesidad dictar como medida de urgencia de 
orden público normas transitorias hasta llegar a 
soluciones de carácter permanente. Y se con-
cluía diciendo; 'Por esto, el presidente de la 
Nación...". Todos ésos son fundamentos que 
hoy seguramente podría haber sostenido el señor 
diputado Mulqui con acierto al promover la 
aprobación del proyecto que ha sido sancionado 
por el Senado. 

En 1965, por primera vez después de muchos 
iños. bajo la presidencia de ur¿ radical, eí doc-
or Arturo Umberto Illia, y siendo titular de la 
L'ámara de los Alquileres nuestra digna colega 
en este cuerpo, la doctora Florentina Gómez 
Miranda, se sancionó una norma de fondo: se 
liberaron en forma progresiva las locaciones, 

dando comienzo así a un período fructífero en 
la materia. 

Recomienza entonces la inversión con destino 
a locaciones en la Argentina; pero lamentable-
mente esa norma tuvo una corta duración, por-
que en 1973 se sanciona la ley 21.342, otra vez 
con un sistema de prórrogas y de emergencias 
que durante muchos años termina con la posi-
bilidad de construir viviendas para alquilar. 

Me parece importante recordar al bloque Jus-
ticialista lo que decía en aquel entonces la dipu-
tada Nilda Garré. Parece un calco; nada nuevo 
se descubre en este mundo. Decía la ex di-
putada Garré: "Ante esta situación de injusticia 
notoria que se ha producido en el sistema legal 
vigente y ante la falta de Instrumentación de 
medidas profundas y revolucionarias que den 
solución al problema de la vivienda, entende-
mos que es indispensable adoptar en forma in-
mediata disposiciones que, si bien no son idó-
neas para contribuir positivamente a esa solu-
ción, cristalicen ai menos los graves efectos del 
régimen imperante, aseguren el statu quo y ga-
ranticen el 'derecho al techo' de la familia. 

"Somos absolutamente conscientes de que la 
suspensión de los desalojos y lanzamientos es 
sólo una medida intermedia y transitoria que, 
instrumentada por un lapso perentorio, permitirá 
a los representantes de los distintos sectores po-
líticos que componen el Congreso de la Nación 
—cuya sensibilidad para la solución de este 
problema conozco— el estudio exhaustivo del 
problema y la consiguiente elaboración de un 
sistema definitivo." 

L Í I S cuestiones de emergencia a veces duran 
más de lo previsto. En un viaje a Inglaterra com-
partimos con el señor presidente de la Honora-
ble Cámara la curiosa anécdota de escuchar que 
en ese país todavía existe un personaje llamado 
el "oteador del horizonte". Está parado en las 
costas de Brighton, viendo cuándo llegará la flo-
ta de Napoleón. Los hijos, nietos y bisnietos del 
primer oteador heredaron e! oficio porque nun-
ce se pudo derogar la ley que estableció el tra-
bajo de ver cuándo Napoleón iba a invadir las 
islas británicas. De la misma manera, nuestros 
hijos, nietos y bisnietos continuarán con nuevas 
prórrogas de esta legislación de emergencia, 
siempre basadas en los fundamentos que hoy in-
forman el proyecto de ley que viene en revisión 
del Honorable Senado. 

Pero esta historia no termina aquí. En 1975, 
siendo presidente de la República la señora Ma-
ría Estela Martínez de Perón, tuvo ingreso en 
e! Honorable Congreso un proyecto de ley por 
el que se liberalizaba totalmente el mereado de 
las locaciones urbanas, iniciativa que no alean-
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zó a obtener la sanción de esta Honorable Cá-
mara pero sí del Honorable Senado, ámbito le-
gislativo en el que fue defendida muy ardorosa-
mente por distintos senadores, en especial el ex 
senador Díaz Bialet. Para aquella época el jus-
tieialismo, al igual que el radicalismo en 1965, 
había cambiado su posición, dándose cuenta de 
íes efectos nocivos que habían tenido las leyes 
de prórroga sancionadas. Ese proyecto de ley ve-
nido en revisión del Honorable Senado y pu-
blicado en el Trámite Parlamentario N" 47 de 
1976, aunque no logró ser sancionado definitiva-
mente, sirvió de base para que el 29 de junio 
del mismo año, ya instalado en el gobierno el 
proceso militar, se sancionara la norma de facto 
21.342, que apelaba a los mismos fundamentos 
y que prácticamente repetía por completo el tex-
to de dicho proyecto. Esta norma permitió la 
liberalizadón de los alquileres en tres etapas y 
produjo como consecuencia que aumentara no-
toriamente Sa oferta en el mercado locativo. 

Esa oferta comenzó a caer a medida que nos 
acercábamos a las elecciones de 19S3, es decir, al 
comienzo del nuevo período democrático. Los 
temores por la repetición de viejas recetas hicie-
ron que el mercado decayera de 15 mil unida-
des —a las que se había llegado como techo— 
a solamente 3.450 unidades para la Capital Fe-
deral y los partidos del Gran Buenos Aires, se-
gún las estadísticas que obran en mi poder y 
cuya inserción en el Diario de Sesiones pediré. 

Se producen las elecciones y se comienza a 
trabajar en una nueva ley de alquileres que fi-
nalmente es sancionada en septiembre de 1984. 

La oferta de 4.300 unidades en alquiler co-
mienza a crecer en forma acelerada, llegándose 
a triplicar en el término de diez meses. Precisa-
mente en esa oportunidad todos pudimos obser-
var cómo decaían los precios de! mercado loca-
tivo. 

La oferta se mantuvo estable y alta hasta ju-
nio de 1988. ¿Pero qué pasó en esa fecha? No 
eran épocas de hiperinflación; las tasas eran si-
milares a las actuales. En el Senado de la Na-
ción se presentaron dos proyectos de ley: uno 
de ellos, por los señores senadores Rúbeo y Ro-
mero, y otro —que finalmente fue sancionado 
por la Cámara Alta— por los señores senadores 
Jiménez Montilla y Rodríguez Saá. 

No parece conveniente que a esta altura de 
la noche proceda a leer los fundamentos de esas 
iniciativas, pero lo cierto es que en aquella opor-
tunidad sostuvo el señor senador Rúbeo que es-
to era algo transitorio, porque —dijo— la solu 
ción definitiva no puede consistir en el congela-
miento de los alquileres, en el establecimien-
to de quitas o en la imposición de alguna pau-

ta indexatoria. Curiosas contradicciones. El mi! 
tno sonador que presentó aquel proyecto -—qu 
si bien no fue sancionado posibilitó que fina 
mente se terminara aprobando el de los sení 
dores Jiménez Montilla y Rodríguez Saá— pr< 
senta hoy, con fundamentos absolutanient 
opuestos, esta otra iniciativa. 

¿Qué ocurrió con aquella sanción? Todos dt 
ben recordar que la oferta del mercado locativ 
cayó a menos del 41 por ciento y nunca más s 
recuperó. Fue un tremendo daño el que se 1 
causó con la sanción de ese proyecto. Ese mei 
cado nunca más se recuperó y ello terminó pro 
vocando un aumento del déficit habitaeional 
Es decir que nuevos argentinos se encontrara] 
en la calle por culpa de sanciones apresurada 
que deben pensarse mucho más por el hecho d¡ 
que están en juego intereses económicos de 1¡ 
población. 

Llegamos así a las elecciones de este año. Nue 
vamente vuelve a caer el mercado locativo. Co 
mienzan los temores, a pesar de los anuncio: 
formulados por el Partido Justicialista; temore: 
que hoy no parecen infundados a la luz de lo: 
acontecimientos que se están produciendo. 

El día de las elecciones había menos de 3.00( 
unidades como oferta locativa, cifra que se hí 
mantenido prácticamente estable hasta hoy. i 
pesar de la sanción de la ley de emergencia lo 
cativa. 

Luego entramos en un proceso hiperinflaeio 
nario y nos vimos en la necesidad de encentra] 
alguna mecánica que permitiera transitar esa si 
tuación de emergencia en la cual los trabajado 
res recibían aumentos de sueldo inferiores a! 
incremento de los precios o aumentos que, sien 
do medianamente similares a! de los precios 
eran percibidos 15, 20 o 30 días después, per 
diendo de este modo poder adquisitivo, 

Se sancionó el proyecto de ley de emergeneú 
locativa. Contrariamente a algunas afirmaciones 
en la medida en que mantuvimos el respeto s 
la voluntad de las partes y compensamos ade 
cuadamente al sector de los propietarios no st 
produjeron conflictos y se mantuvo el mercade 
que, aun cuando no era óptimo, todavía existía 

Las cifras oficiales están indicando ineh.KO ur 
pequeño incremento para el mes de agosto er 
relación a los de junio y julio. 

Los diarios de hoy hablan de complicaciones 
para cobrar las diferencias por parte de los pro-
pietarios en el Banco de la Nación Argentina, 
según lo dispuesto en la ley. Tengo en mí poder 
un informe suitiinistrado en la fecha por esa 
entidad bancaria, cuya inserción en el Diario de 
Sesiones solicito, donde se señala que se aten-
dieron nada menos que 659.6G0 solicitudes, la 



ue habla de la cantidad de propietarios que 
xisten en la Argentina. Ya no sucede lo que 
n los años 20, ni siquiera lo que en el 43; ahora 
ay casi tantos propietarios como inquilinos. 

El salario supletorio que significó para muchos 
ibilados, en un país de magros beneficios pre-
isionales desde hace décadas, la locación de 
ma vivienda de su propiedad, ha permitido que 
nuchos de ellos pudieran contar con un com-
ilemento a sus siempre escasas jubilaciones, 
íoy están esperando nuestra respuesta porque 
onsideran agraviados sus legítimos intereses, 
pie no son distintos de los de quienes estamos 
muí ni de los de aquellos que tenían dólares que 
reparón al triple en un mes, o a los de quienes 
ecibíeron aumentos salariales del 200 por cien-
o en un mes 0 pudieron remarcar sus mercade-
las en un 200 por ciento en ese mismo lapso. 

Lo que ocurre es que el monto de las locacio-
nes ha quedado retrasado; pero no se trata 
—como se ha afirmado erróneamente— de un 
»juste que esté por encima del costo de vida. 
Si hay algo exactamente igual al costo de vida 
¡on los alquileres, porque se indexan de acuer-
do con este índice. Uno y otro resultan mate-
máticamente iguales. A lo sumo habrá que to-
mar distintos períodos para hacer la compara-
ción, pero inevitablemente siempre los alqui-
leres acompañan al costo de vida. 

Del total de solicitudes recibidas en el Banco 
de la Nación, se ha pagado a 321.350 personas. 
El resto habrá de cobrar antes de fin de este 
mes. Se pagaron 2.018.015.987 australes y resul-
ta interesante leer en los matutinos de hoy que 
<i se sancionara una prórroga a la ley de emer-
gencia locativa se necesitaría emitir billetes, 
porque no habría suficiente dinero para pagar 
;sta nueva emergencia. Sin embargo, hay cré-
ditos en el tesoro del Banco de la Nación sin 
iso, excedentes, por 6.914.296.863,71 australes, 
¡egún una información de la casa central de esa 
nstitución del 26 de septiembre del corriente 
iño cuya inserción en el Diario de Sesiones ya 
íe solicitado. 

Vino el cambio de gobierno y, junto con él, 
dentadoras declaraciones que podríamos haber 
uscritü muchos diputados de los que integra-
nos el bloque de la actual oposición, declara-
'iones que incluso tuvieron el carácter de ver-
laderas actas. 

Tengo en mi poder un acta sumamente inte-
esante —cuya inserción solicito— que fue fir-
nada en la Secretaría de Vivienda. En su ár-
lenlo 1" establece: "Aconsejar a los locadores 
• locatarios el acordar voluntariamente los va-
n e s de alquileres que contemplen el desfasaje 

de los precios relativos que ha producido la 
hiperinflación." 

Su artículo dice así: "Ratificar los princi-
pios de la libre contratación, fundamento de 
la legislación vigente en la materia". El artícu-
lo 59 expresa: "Pedir a los legisladores y auto-
ridades un pronunciamiento claro de respeto a 
la libertad contractual y publicidad de estas 
recomendaciones." 

Creo conveniente señalar quiénes firman el 
acta, ya que algunos de ellos son legisladores: 
los señores diputados Mulqui y Pampuro, el pre-
sidente de la Cámara que agrupa a los inquili-
nos, Enrique Wainfeld, y los señores secretario 
y subsecretario de Vivienda de la Nación. Hay 
otras firmas, pero resultan ilegibles. 

Solicito la inserción en el Diario de Sesiones 
del acta a la que acabo de hacer referencia. 

Sr. Mulqui. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr. Ramos (D. O.). — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Mulqui. — Señor presidente: el señor di-

putado Pampuro y quien habla hemos firmado 
el acta señalada, pero conviene aclarar que ella 
tenía un carácter voluntario para las partes. Di-
mos un tiempo y solicitarnos que se efectuara 
un seguimiento para corroborar si se incorpo-
raban viviendas al mercado. Pasó un mes y ello 
no ocurrió; ése es el motivo por el que debemos 
tomar las medidas que propiciamos en este 
momento. , 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
do la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Ramos (D. O.). — Agradezco la interrupción 
del señor diputado Mulqui porque me permite 
hacer algunas aclaraciones. 

En el día de hoy he obtenido cifras oficiales 
suministradas por la Secretaría de Vivienda, que 
contradicen sus apreciaciones. A partir del 17 de 
agosto de 1989, fecha en la que se firmó el acta, 
esas cifras reflejan, semana a semana, la evolu-
ción del mercado. Es así que puedo señalar que 
en la primera semana la oferta se incrementó en 
un 12 por ciento; en la segunda, en un 16 por 
ciento; y en la tercera, en un 20 por ciento. Rei-
tero que estos son datos emanados de la Secre-
taría de Vivienda de la Nación, a cargo del in-
geniero Abraham. 

Por otra parte, deseo hacer un comentario so-
bre una publicación que dirige —no sé si direc-
ta o indirectamente— el ex colega y actual can 
ciller doctor Domingo Cavallo, quien tuvo a bien 

i hacerme llegar, precisamente para el tratamien-
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to de este toma, un trabajo muy extenso y des-
criptivo —cuya lectura recomiendo porque es 
muy interesante— en el que se exponen cifras 
y estadísticas sumamente importantes. 

Me permitiré leer uno de sus párrafos. Dice 
a sí: "La sanción de esta ley . . . —se refiere a 
la ley 23.091— . . .ayudó a normalizar el merca-
do, que en ese momento se encontraba en una 
fuerte retracción de oferta. 

"El gráfico 1 ilustra sobre la evolución de la 
cantidad de viviendas ofrecida en alquiler en la 
ciudad de Córdoba y en Buenos Aires. Se ve cla-
ramente que hacia fines de 1982 y durante todo 
1983, la oferta estuvo reducida por la incertidum-
bre que había en relación a una nueva legislación 
que podría dictar el gobierno surgido dé las elec-
ciones de 1983". Es claro que todavía no era 
diputado el actual canciller Cavallo. 

"A principios de 1984, cuando ya era evidente 
que el nuevo gobierno no intervendría en el mer-
cado de alquileres, la oferta comenzó a norma-
lizarse, siguió mejorando con la sanción de la 
ley 23.091 y continuó ampliándose hasta media-
dos de 1985. Este año, con la aplicación del de-
sagio en junio (Plan Austral), el mercado se re-
trajo levemente, pero luego se siguió normali-
zando hasta fines de 1987. En octubre de ese año 
se dictaron una serie de medidas de orden eco-
nómico, y se aplicó un desagio del 10 por cien-
to, pero sólo para los alquileres, a diferencia del 
Plan A u s t r a l . . " E l gráfico 1 también muestra 
una importante disminución de la oferta después 
de esta medida." Queremos hacer nuestro mea 
culpa, como corresponde, y aspiramos a que 
nuestra experiencia sea aprovechada y que el 
gobierno justicialista no cometa el mismo error 
que nosotros cometimos en octubre de 1987. So-
licito la inserción en el Diario de Sesiones de este 
interesante trabajo. 

Finalmente, llegamos al día de hoy. El martes 
de la semana pasada tuvimos una reunión que 
confirmó lo que hoy se dijo con toda certeza en 
el homenaje a nuestro ex colega, el fallecido mi-
nistro Corzo. En esa oportunidad, con el minis-
tro Corzo, dos diputados del bloque Justicialista 
y el secretario de Estado de Vivienda trabajamos 
largo rato sobre distintas ideas para arribar a 
alguna solución que atendiera al principio que 
en definitiva es la cuestión central: de qué for-
ma tener más viviendas en el mercado y cómo 
atender la situación de los inquilinos. 

Debo decir que en ese momento no encontra-
mos una respuesta a nuestras inquietudes y que 
ella nos fue dada al día siguiente por el señor 
ministro de Economía, quien en la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda de esta Cámara confir-
mó —ante un pedido mío— la exactitud de las 

presunciones que oportunamente habíamos he-
cho. 

Es que hoy se está debatiendo algo que para 
el señor ministro de Economía va más allá del 
tema de los alquileres. Se está debatiendo un te-
ma que al ingeniero Rapanellí le importa sobre-
manera: el índice de precios al consumidor del 
mes de septiembre, es decir del presente mes. 

Está en claro que la incidencia de la materia 
locativa es de un 9 por ciento y que sumada a 
los brutales tarifazos que hoy todos padecemos 
hará que se desborde con largueza el dígito pre-
visto y que tal vez se superen los doce o trece 
puntos de inflación para el corriente mes. 

¿Cómo se resuelve esta cuestión? Es eviden-
te que no se puede retrotraer el precio de la 
carne o el del pan y también que el valor de 
la carne incide más que el de los alquileres 
en la canasta familiar. Entonces, lo único que 
se puede retrotraer son los alquileres, que se 
pueden indexar con retraso. Por lo tanto, ti-
ramos por la borda todos los principios. No 
importa lo que pase mañana o cuántos argen-
tinos tendrán que pagar por estos errores. Como 
dijo un ex colego nuestro, el décimo manda-
miento ya no es "no emitirás" sino "no supe-
rarás los dos dígitos de inflación". 

Seguramente, esto último va a ocurrir si no 
tenemos suficiente ingenio para instrumentar en 
esta sanción una indexación adecuada. Obser-
vemos hasta qué punto llega esta cuestión que 
por primera vez en la historia de la legislación 
de emergencia en materia locativa ésta no se 
limita a los inquilinos no pudientes, ni siquiera 
a aquellos contemplados por la ley de emergen-
cia habitacional, ni tampoco solamente a las vi-
viendas, aunque fueran lujosas. 

Están incluidos los comercios, las industrias 
y hasta la actividad bancaris. No sé si los se-
ñores diputados saben que la casa central de 
un principalísimo banco de plaza —de capital 
italiano— es alquilada y que se pagan por ella 
cifras millonarias en dólares. En este caso se 
va a concretar una quita aproximada del 50 
por ciento del valor locativo, porque el índice 
debe mostrar un dígito. 

Esto debe saberlo toda la sociedad, ya que 
para ella es más trascendente conocer dónde 
tendrá un techo para cobijarse que el índice 
de este mes. La sociedad desea saber dónde 
vivirán sus hijos cuando se quieran casar, qué 
solución le ofrecemos los legisladores y en quié-
nes pensamos cuando legislamos. ¿Acaso sola-
mente tienen que condicionar nuestra sanción 
legislativa los aciertos transitorios, el aplauso 
fácil o la aprobación de aquellos que, como ha 
dicho el señor diputado Baglini, hoy tienen 
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"cama adentro'* en la Argentina y vienen del 
Fondo Monetario internacional? 

A pedido de la Comisión de Labor Parla-
mentaria, el jueves 1-1 del corriente se reunió 
el plenario de las comisiones de Vivienda, de 
Legislación General y de Justicia, que pasó a 
un cuarto intermedio hasta el martes 19. Luego 
do un intenso y rico debate —que quizás se 
reproduzca en ei día de hoy— se llegó a una 
votación dividida, que mostró distintas pos-
turas. Una de ellas ya lia sido informada por 
el señor diputado Ylulqui. Yo estoy informan-
do la de mi bancada, que intenta preservar el 
sistema de la libre contratación. 

Nuestra posición no se basa en un capricho 
ideológico o doctrinario sino que es la que 
mejor se adecúa a las necesidades de inquili-
nos y propietarios. Ella es capaz de dar una 
respuesta superadora, sin olvidar la salida de 
la emergencia locativa. Por ello pedimos la apro-
bación di- >in proyecto que cuenta con la finan-
ciación necesaria para prorrogar dicha emer-
gencia. 

La iniciativa que proviene del Senado no 
puede ser considerada como de emergencia. 
Alguien señaló que el radicalismo podría no 
cumplir con los compromisos que asumió si no 
facilitaba su sanción. Por supuesto que vamos 
a honrar nuestros compromisos hasta las últi-
mas consecuencias, pero la norma que viene del 
Senado no es de emergencia. No legisla para 
dos o tres meses y luego, respetando los de-
rechos adquiridos, repone el dinero de los sec-
tores que vieron perjudicados sus intereses. Por 
el contrario, norma en forma definitiva sobre 
todo el plazo residual de los contratos. 

Cuando se habla de congelamiento por un 
mes y se deja di- lado la actualización corres-
pondiente al mes inmediatamente anterior se 
reduce en términos reales el 55 por ciento del 
valor locativo para la totalidad del plazo del 
contrato que falta cumplir. Decimos esto con 
la convicción que nos da la certidumbre de ha-
ber cometido en el pasado muchos errores, aun-
que también aciertos. Lo hacemos sostenién-
donos en los aciertos propios y ajenos, sin aver-
gonzarnos de lo que hicimos y tratando de po-
ner la inteligencia, la lógica y la razón por so-
bre la sensibilidad fácil, que a veces no coin-
cido con los intereses legítimos de nuestra po-
blación. 

Es justo que reconozcamos la renta a quie-
nes han invertido en el país en un sector como 
<•) de la vivienda. Ex más justo contemplar esta 
inversión que la que se realiza en el sector fi-
IHUICKTO, que acabamos de garantizar con nor-
m a s . ' S i p e e í t i e a s . ¡se trata de un sector que ha 

4.365 

colocado dinero de su ahorro para guardar para 
el futuro. Cada ladrillo que colocaba construí* 
un país mejor para los argentinos. ¿Qué le de-
cimos a este sector? Que hizo mal en ahorrar, 
que hubiese estado bien que se llevase el di-
nero afuera porque así no habría tenido pro-
blemas de desagio ni de modificaciones en las 
pautas contractuales en forma retroactiva. El 
mensaje entonces sería que no ahorre, (pie no 
invierta en el país. 

Este es un sector al que hay que apoyar con 
todas las letras, igual que al de los ganaderos, 
los agricultores y la pequeña y mediana in-
dustria. ¿Cuál es la diferencia entre poner un 
ladrillo, trabajar el campo v levantar una fá-
brica? 

Creo que debemos sacarnos los complejos y 
dejar de lado los prejuicios. No defendemos a 
los propietarios sino al país. . . (Aplausos.). . . 
y éste se hace invirtiendo, produciendo y tra-
bajando. 

Es necesario comprender que no se trata de 
una opción; no es cuestión de estar con unos 
o con otros. Hemos dicho mil veces que no so-
mos corporativistas. A veces esta discusión se 
da en mi propio bloque; esto debo decirlo con 
toda honestidad, no tengo por (pié ocultarlo; 
no existe motivo para actuar con la soberbia 
de creer que no es así. 

Tal vez en su momento faltó la comprensión 
de que no hay soluciones en la pobreza, en la 
restricción o en el achicamiento y que en 
cambio se dan con el crecimiento, el desarrollo 
y la posibilidad de inversión que debemos alen-
tar en forma permanente tanto en este aspecto 
como en todos los rubros de nuestra economía. 

Muchos colegas tienen una visión estática del 
problema y creen que así es posible proteger al 
inquilino, incluso olvidándose de la justicia a la 
que hacíamos referencia y pensando en el eslabón 
más débil de la cadena. Pero no es así, porque 
el inquilino no es siempre el mismo: va rotando, 
y esta es una rueda que tiene 360 grados, donde 
cada vez que se mueve un grado —y se mueve 
a razón de uno por día— se caen dos mil con-
tratos en el país. ¿Quién repone esos dos mil 
contratos si damos señales equivocadas? ¿Qué 
dirán aquellos cuyos contratos vencen mañana 
cuando el mes que viene tengan que pagar mu-
cho más, o én dólares, o con garantías extraordi-
narias debido a que nosotros hacemos lo que 
no debemos? La solución óptima se encuentra en 
la respuesta a estos interrogantes, en lo mejor 
para el país, para el conjunto, no para los inqui-
linos o los propietarios, y el país se compone 
de los que están hoy y también de los que ven-
drán. 
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Por último, quiero hacer una reflexión que 
nos comprende a todos, a veces en forma muy 
dolorosa. Todos somos hombres políticos y he-
mos aprendido por experiencia que por querer 
evitar costos políticos circunstanciales en la bús-
queda de réditos electorales o aplausos fáciles 
podemos crearnos ilusiones, pero casi siempre 
éstas se convierten en sucesivas frustraciones. 
Esto nos ha llevado a la mediocridad de un país 
que todavía hoy debemos mejorar y que quere-
mos cambiar generando un sistema de pautas que 
permitan pronosticar a cada uno de nosotros su 
propio futuro. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Picrii). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Albamonte. — Señor presidente: nuevamen-
te esta Cámara tiene que considerar el tema de 
las locaciones urbanas y otra vez se genera un 
debate al que podría calificar de positivo. 

Si leemos los Diarios de Sesiones podremos 
comprobar que muchos legisladores van modifi-
cando su actitud con respecto a la conveniencia 
del libre juego del mercado y la libre contrata-
ción como elementos importantes para beneficiar 
a todas las partes. 

Hemos intentado buscar la solución definitiva 
al problema de las locaciones urbanas, la que 
—según nuestro criterio— pasa por dos temas 
muy conflictivos que en los últimos años han 
generado una gran desconfianza, que a su vez 
se ha traducido en una notable retracción de la 
oferta. 

Uno de esos temas tiene que ver con las ga-
rantías y fiadores que se ofrecen en venta en los 
avisos clasificados de los principales diarios. No 
podemos evitar esta situación, y es necesario que 
lo reconozcamos porque si no estaríamos ocul-
tando una realidad que se da en el mercado, y 
que consiste en que muchas de esas garantías 
(pie se ofrecen —me atrevería a decir que la 
gran mayoría— son reales en el momento en (pie 
rl propietario e inquilino formalizan el contrato, 
pero en el supuesto caso de que el inquilino no 
cumpla con su compromiso se esfuman como por 
arte de magia, y en caso de ser ejecutadas se 
realiza alguna maniobra en el Registro de la Pro-
piedad .1 fin de que el bien se constituya en 
inembargable o sea transferido a nombre de otra 
persona, en cuyo caso el propietario queda abso-
lutamente desamparado. 

Este hecho es conocido por todos los propie-
tarios. Y tan conocido es que se traduce en un 
riesgo que —como todos los riesgos— tiene un 
alto costo que pagan todos los inquilinos por 
igual, sean buenos o malos \ cumplan o no con 

el compromiso adquirido, y a que s e p r o d u c e 
una retracción de la oferta y, por consiguiente, 
un aumento en el precio de las locaciones. 

Al considerar este tema hemos dialogado du-
rante meses con los distintos- sectores involucra-
dos. Recuerdo que en una oportunidad un pro-
pietario nos señalaba que no estaba dispuesto 
a ofrecer nuevamente su departamento para al-
quilar, porque era lo único que tenía. 

Es real lo manifestado por e! señor diputado 
Ramos en el sentido de que muchas personas 
que ofrecen sus propiedades en alquiler tienen 
una o, a lo sumo, dos viviendas que las han ad-
quirido pensando que en el futuro podían sig-
nificar una suerte de jubilación. 

El propietario al que hacía referencia nos ma-
nifestaba que no volvería a ofrecer su propiedad 
en alquiler porque su anterior inquilino le había 
abonado sólo dos meses, la garantía que presen-
tó era falsa y cuando lo pudo desalojar —des-
pués de un año— le entregó la propiedad total-
mente destruida. Resulta lógico que no quiera 
volver a alquilar; pero ¿quién es el quo se per-
judica? 

He escuchado las expresiones de algunos se-
ñores diputados que en tono jocoso se referían 
al "pobre propietario"; pero aquí, el pobre es el 
inquilino que busca alquilar una vivienda y no 
puede hacerlo porque no hay oferta. 

Al legislar sobre esta materia no sólo debemos 
tener en cuenta a quienes hoy están alquilando 
una propiedad sino también a aquellos cuyo con-
trato vence, a aquellos que deben trasladarse 
por razones de trabajo y a los miles de jóvenes 
que quieren constituir un hogar y no tienen 
dónde alquilar porque no hay oferta. 

Creo que no tenemos en cuenta que cuando 
se logre la estabilidad económica se acabará 11 
posibilidad de vivir sin trabajar, colocando, por 
ejemplo, la plata en una mesa de dinero o en 
bonos en lugar tle invertirla en alguna actividad 
productiva. 

Si existe seguridad jurídica, volverá a ser in-
teresante la adquisición de una propiedad para 
luego locarla y percibir una renta. Además, ello 
significará potenciar la bien llamada madre dr-
ías industrias —me refiero a la industria de la 
construcción—, pues ella es multiplicadora de 
riqueza dada la gran cantidad de actividades 
con que se vincula. 

Sr. Yoma. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con el permiso de la Presiden-
cia? 

Sr. Albamonte. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrupción 

t iene la palabra el señor diputado por T.a R io ja. 
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Sr. Yoma. — Señor presidente: luego de escu-
char atentamente los inmobiliarios mensajes de 
los señores diputados Ramos y Albamonte, creo 
que es clara la diferencia conceptual entre el 
proyecto que impulsa la bancada justicialista y 
el pensamiento de otros legisladores en relación 
con este tema. 

La cuestión central reside en quién defiende 
a la parte más débil de la relación contractual. 
Al respecto, considero que en toda relación con-
tractual en la que existe una parte débil y otra 
fuerte la falta de intervención del Estado indi-
rectamente favorece a esta última. Por tal razón, 
nuestra voluntad política tiende a que el Esta-
do intervenga para equilibrar el desfase existen-
te en la relación entre el inquilino y el propie-
tario, el primero de los cuales es el que más su-
fre el peso de la hiperinflación heredada por el 
actual gobierno. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Albamonte. — Señor presidente: dado lo 
manifestado por el señor diputado preopinante, 
me arrepiento de lo que señalara al principio de 
mi exposición en el sentido de que los diputados 
habían aprendido la lección, pues es evidente 
que algunos siguen pensando que debemos ser 
árbitros en la relación entre el débil y el fuerte, 
y lo que en realidad debemos hacer es legislar 
con toda ecuanimidad a fin de proteger a todas 
las partes. 

Por otro lado, tengo mis serias dudas de que 
en todos los casos el inquilino sea el débil y el 
propietario el fuerte. Además, esta concepción 
maniquea de la política según la cual quien 
no comparte un determinado pensamiento auto-
máticamente debe ser descalificado o considera-
do como defensor de un sector en particular, no 
contribuye en absoluto a! cambio que propone 
el mismo Poder Ejecutivo. 

Por último, buscamos que se modifique sus-
tancialmente el sistema procesal de desalojo, 
pues es evidente que el retardo en concretar esa 
medida también constituye una de las causales 
lundamentales de la retracción de la oferta. He-
mos conversado con gran cantidad de inquilinos, 
quienes manifestaron su total conformidad con 
esta medida, pues son conscientes de que el ma-
yor beneficio consiste en la posibilidad de acce-
der a un mercado lo suficientemente amplio y 
transparente que les permita optar entre dife-
rentes viviendas en caso de que no les conforme 
el valor de un determinado alquiler. Entonces, 
no será el propietario quien tenga la sartén por 
el mango, como ocurre en los casos de falta de 
o f e r t a . 

Se ha observado en épocas de relativa libertad 
en el mercado de las locaciones que cuando los 
índices de ajuste se disparaban muy por encima 
de los valores del mercado, espontáneamente in-
quilinos y propietarios negociaban la reducción 
de dichos índices; pero bastó con que en el Se-
nado se presentara un proyecto relacionado con 
esa situación para que de inmediato se produje-
ra una retracción de la oferta, que lejos de fa-
vorecer a los inquilinos benefició a los propieta-
rios. Además, dicha retracción ocasionó automá-
ticamente un aumento real de los alquileres. 

Quienes pretendemos buscar soluciones defi-
nitivas a estos problemas sin esquivar el bulto 
encontramos muy difícil hacerlo en momentos 
de emergencia como los que vivimos, ya que los 
contratos firmados difícilmente pudieron prever 
el estallido hipcrinflacionario producido a par-
tir del mes de febrero de este año, situación 
que dio origen a las normas o disposiciones de 
emergencia que procuran solucionar el proble-
ma inmediato, el de hoy. 

Nuestra bancada está dispuesta a apoyar la 
sanción del Senado siempre y cuando el bloque 
mayoritario acepte la inclusión de dos artículos, 
que serían el 4° y el 5". El artículo 4° propuesto 
dice así: "En los casos en que la aplicación de 
las disposiciones precedentes produjera como 
resultado un valor a su juicio inferior al valor 
locativo real del inmueble locado, el locador 
podrá recurrir al juez, a falta de acuerdo, soli-
citando la determinación del precio de la loca-
ción. Oído el locatario el juez procederá a la 
fijación del precio, siendo inexcusable al efecto 
la producción como única prueba de la pericia 
de tasación respecto del valor locativo real del 
inmueble. La prueba pericial tendrá el trámite 
ordinario previsto para esta medida de prueba, 
y la resolución judicial no será susceptible de 
apelación. Hasta que se llegue a esta determi-
nación, el valor de la locación será el que se 
establece en los artículos 2'-' y 3° y será ajusta-
do de acuerdo a la decisión judicial a partir del 
momento en que se notificará al locatario el 
ejercicio de esta opción por el locador-

"El derecho a ejercer esta acción por parte 
del locador caduca indefectiblemente a los se-
senta días a partir de la publicación di: la pre-
sente ley." 

El artículo 5':> dice: "El locatario tendrá el 
derecho correlativo al que se acuerda al locador 
en el artículo 49, cuando la aplicación del pro-
cedimiento establecido en los artículos 2 ? y 3 ? 

arrojara a juicio de aquél un valor superior al 
precio real de la locación respectiva. La solicitud 
tramitará por el mismo procedimiento." 
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Aunque votaremos favorablemente la sanción 
del Senado si la Cámara aprueba el agregado 
de estos dos artículos, aclaro que cuando el Po-
der Ejecutivo llame a sesiones extraordinarias 
será seguramente la oportunidad de debatir el 
proyecto de ley presentado por nuestra bancada 
y que confiamos aportará la solución definitiva 
al problema, para que nunca más el Congreso 
tenga que volver a legislar en materia de loca-
ciones. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramouni. — Señor presidente: en nombre 
de la bancada de Humanismo y Liberación-
Frente Social, anticipo el voto favorable al pro-
yecto venido en revisión del Honorable Sena-
do, teniendo en cuenta que contempla el espí-
ritu de las iniciativas que habíamos presentado 
en el corriente año en oportunidad de tratarse 
el proyecto de ley de emergencia locativa, y re-
cientemente cuando tomamos conocimiento de 
la necesidad de sancionar una nueva norma legal 
tendiente a atenuar la incidencia del costo de la 
vida a partir del mes de octubre, cuando con-
cluya la emergencia locativa. 

En el primer proyecto establecíamos una qui-
ta equivalente al 50 por ciento de la incidencia 
en les alquileres de acuerdo con los reajustes 
que se practican en virtud de la ley 23.001, de 
locaciones urbanas, pero circunscrito a vivien-
das, locaciones comerciales y profesionales de 
hasta cien metros cuadrados de superficie cu-
bierta, y para aquellas viviendas consideradas 
económicas, tal cual lo establece el párrafo se-
gundo del artículo 11 de la ley de locaciones 
urbanas, para las que no existen limitaciones en 
cuanto a la cantidad de metros cuadrados de 
superficie cubierta. 

En el otro proyecto, más reciente, como una 
instancia de mínima establecimos la necesidad 
de fijar el valor locativo para el mes de octubre 
tomando como base el precio de la locación en 
septiembre, deducidos los descuentos practica-
dos según la ley de emergencia locativa. Tanto 
en una iniciativa como en la otra, entendemos 
que el régimen debe ser aplicado hasta la fina-
lización del contrato. 

Esto lo señalo como antecedente para avalaí 
nuestra decisión de apoyar este proyecto que 
viene con sanción del Senado. 

Creemos que las distorsiones producidas en 
el precio de la locación, motivadas por la hiper-
inflación, bien merecen la intervención del Es-
tado para atenuar la incidencia del costo de la 
vida producida por la hiperinflación, que se. 

agrava considerando que también en octubre 
habrá de influir el aumento de las tarifas de 
electricidad y de gas en aquellos casos en que 
se alquilan departamentos que deben pagar ex» 
pensas comunes, y en numerosos contratos en 
los que forma parte del preeio de la locación 
el pago, a cargo de los inquilinos, de los impues-
tos, tasas o contribuciones. 

Esto ha motivado que presentáramos estas 
dos iniciativas y nos da fundamentos para apo-
yar el proyecto sancionado por el Senado. 

Al mismo tiempo, para avalar nuestra deci-
sión, deseo referirme a una cuestión que suele 
esgrimirse toda vez que se pretende la interven-
ción del Estado para regular y, en definitiva, 
para posibilitar, como en este caso, que el pre-
cio de la locación se acerque a las posibilidades 
de los inquilinos. Me estoy refiriendo al tema 
de la autonomía do la voluntad. 

No se discute que una persona que actúa con 
discernimiento, intención y libertad pueda efec-
tuar mediante un acto jurídico una promesa 
que genera una fuerza vinculante. Es evidente 
que ésta se realiza en virtud del llamado pacta 
sunt servando. Pero este principio no es absoluto 
porque la autonomía de la voluntad .no es ab-
soluta. En su redacción originaria nuestro Có-
digo Civil, que bien podría ser considerado como 
de neto corte liberal, aceptaba la intervención 
del Estado en la creación de personas jurídicas 
de existencia ideal e incluía normas precisas en 
materia de vicios de la voluntad, de capacidad 
y de respeto a la moral y a las buenas costum-
bres. Esto pone en evidencia que, aun cuando 
no se discuta el principio de la autonomía de 
la voluntad, esta autonomía no es absoluta. 

El propio Código Civil ha ido avanzando en 
la necesidad de promover el bien común. Es así 
que, en su redacción actual, los artículos 954, 
1.071 y 1.198 regulan, respectivamente, la lesión 
subjetiva, el ejercicio abusivo de los derechos y 
el principio de buena fe, así como la llamada 
teoría de la imprevisión. Si leemos algunos de 
los párrafos de estos artículos encontraremos 
fundamentos sólidos a favor de este derecho del 
Estado de intervenir en la vinculación contrac-
tual entre las partes a los efectos de regular, 
como en este caso, el precio de las locaciones 
para impedir la desvirtuación de esa vinculación 
o la excesiva onerosidad en perjuicio de una de 
las partes. Así, el artículo 954, en sus párrafos 
segundo y tercero, dice: "También podrá de-
mandarse la nulidad o la modificación de los 
actos jurídicos cuando una de las partes explo-
tando la necesidad, ligereza o inexperiencia de 
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la otra, obtuviera por medio de ellos una ven-
taja patrimonial evidentemente desproporciona-
da y sin justificación. 

"Se presume, salvo prueba en contrario, que 
existe tal explotación en caso de notable des-
proporción de las prestaciones." 

Dice el artículo 1.071: " E l ejercicio regular 
de un derecho propio o el cumplimiento de una 
obligación legal no puede constituir como ilí-
cito ningún acto. 

"La ley no ampara el ejercicio abusivo de 
los derechos, Se considerará tal al que contraríe» 
los finos que «aquélla tuvo en mira al reconocer-
los o al que exceda los límites impuestos por 
la buena le, la moral y las buenas costumbres." 

Por su parte, el artículo 1.198 empieza di-
ciendo: "Los contratos deben celebrarse, inter-
pretarse y ejecutarse do buena f e . . . " . Y el se-
gundo párrafo de este artículo reza del siguiente 
modo: "En los contratos bilaterales conmutati-
vos y en los unilaterales onerosos y conmutati-
vos de ejecución diferida o continuada, si la 
prestación a cargo de una de las partes se tor-
nara excesivamente onerosa, por acontecimien-
tos extraordinarios e imprevisibles, la parte per-
judicada podrá demandar la resolución del con-
trato. El mismo principio se aplicará a los con-
tratos aleatorios cuando la excesiva onerosidad 
se produzca por causas extrañas al riesgo propio 
del contrato." 

Todas estas normas avalan el derecho del Es-
tado a intervenir (ai la regulación contractual; 
con más razón en este tema, que constituye uno 
de los más graves problemas que afronta el 
país: el déficit habitacíonal. 

Mucho se habla de las soluciones integrales. 
Entonces, nos preguntamos por qué después do 
cinco años de gobierno constitucional no se lle-
varon ellas a cabo. No estamos escapando a la 
solución integral del problema. En este sentido, 
lie presentado un proyecto de ley sobre promo-
ción del habitat popular. La idea es buscar una 
solución al déficit hahitacional. particularmen-
te para aquellos sectores de más bajos recursos 
que ni siquiera pueden acceder a una vivienda 
de las construidas v subsidiadas por el Estado. 
De manera que ésta no rs una solución mera-
mente covuntural. porque también o t a ;k ompa-
fiada por ofr.i <n carácter integral 

Vi E s t a d o le alisten sobradas ra/ones para 
int!T\emr cu el incluido locativo Resulta no 

Ja i n c i d e n c i a d e ) e o . s f o de vida, teniendo 
11) i-wntu i'l proa so hgjn,hnt la-unmrU» ¡/'" .•'(•) 

J e |?a t í ecer I n e sa ín i< i.-u m.' m í a íer. 

t i ' l i d í e n t e I i l e ' l l i . i v el |. i ( i> ,',i I '.. Al i ' l l 

quien pagaba 10 mil australes en el mes de 
mayo, por ejemplo, deberá abonar 204 mil en 
el mes de octubre. Si a ello agregamos el costo 
de las tarifas, de las expensas comunes y de las 
tasas y contribuciones —que generalmente sue-
len estar) a cargo del inquilino—, advertiremos 
entonces de qué manera la hiperinflación ha in-
cidido en el costo de la locación. Debemos pre-
guntarnos cuántos van a ser los inquilinos que 
podrán estar en condiciones de pagar ese valor 
locativo. Esto debe llamarnos la atención para 
sancionar finalmente una iniciativa que per-
mita disminuir el valor locativo. 

El Estado tiene obligación de intervenir por-
que es quien debe ejercer funciones de policía 
social y económica. Al Estado le cabe el derecho 
y la obligación de restablecer la igualdad entre 
las partes cuando ella se encuentra alterada por 
factores que exceden la voluntad de los suje-
tos contratantes. La autonomía de la voluntad 
tiene que ceder ante principios mucho más im-
portantes, como son el de la solidaridad, el de 
la convivencia social y el derecho de todo ser 
humano a poseer un techo para él y su familia. 

Estas son las razones que avalan nuestra pos-
tura de apoyar el proyecto de lev que viene en 
revisión del Honorable Senado, aunque hubié-
ramos preferido que el porcentaje de reducción 
fuera aún mayor al fijado en esta sanción. Enton-
ces, si bien no es todo lo que hubiéramos desea-
do, se asemeja (ai mucho al espíritu de la ini-
ciativa cjue hemos presentado. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. Caray. — Señor presidente: en la reunión 
conjunta de las comisiones se llevó a cabo una 
rica discusión y en dicha ocasión fijamos una 
posición contraria a los despachos tanto del jus-
ticialismo como del radicalismo. 

Nuestra postura se mantiene a fin de no in-
tervenir en el contrato de locación. No tenemos 
ninguna duda acerca de las buenas intenciones 
de una y otra bancada (ai procura de dar una 
solución. Pero les atribuimos un grave error en 
la concepción del medio para hallarla, 

Se busca la protección del débil —que es el 
inquilino—, pero se está apuntando a perjudi-
carlo tanto a él como a otro más débil aún, que 
i s aquel que ni siquiera tiene capacidad para 
«•ceder a una vivienda en locación. En la comi-

I sion si dijo que no escapaba a quienes propicia-
; /un so/ucjo/)< v ijur en n.üidiil rll.is comiste)) 

ir la iii/utrtiK/ói/ i/e w'\/(7Íc/a.s . u un intuía 
u\uu> pero que había dos tiempos distintos'. 
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y uno de eilos no admite el mañana, que es el 
problema de los locatarios, de los que están pa-
gando hoy un alquiler en virtud de un contrato 
v i d e n t e . 

I!n su momento hemos dicho que eso es más 
apúrenle que real. Hay un solo tiempo, porque 
paralelamente las instituciones oficiales han re-
conocido un déficit habitacional de más de dos 
mili«»nos do v¡\ iendas, lo cual significa que hay 
personas que no sólo 110 tienen acceso a la pro-
piedad, sino ni siquiera a la locación. 

Por lo tanto, las soluciones deben ser conco-
mitantes y 110 deben apuntar exclusivamente al 
sector que ha accedido de algún modo a un con-
trato de locación. Es decir, debemos colocar en 
la balan/a los do, elementos, porque están aque-
l l o s (pío por la o.seasa oferta de viviendas 011 
alquiler y su alto costo tienen que vivir en asen-
tamientos precarios, en villas de emergencia, ha-
cinados en casas de familiares, en pensiones o 
en lugares donde las condiciones de vida son 
casi infrahumanas. Estos son aún más necesita-
dos que aquellos que se encuentran en una si-
tuación más estandarizada, que son los inquili-
111iv. 

I'IIÜÍUOI'S cuando >O busca una. .solución, en-
carémosla en forma integral. Si lo que se per-
sigue es intervenir en el contrato de locación 
para que el inquilino pueda continuar pagando 
hasta su finalización, generaremos una estampi-
da en los precios de los alquileres y el oculta-
miento y la retracción en la oferta. En este sen-
tido, no estoy descubriendo ninguna verdad des-
conocida en el país. 

De manera que, a la larga, vamos a perjudi-
car no sólo al inquilino sino también a los aban-
donados, a los que no tienen acceso a un con-
trato de locación. Ai inquilino, porque cuando 
concluya su contrato no podrá volver a alquilar, 
a no ser que tenga capacidad económica sufi-
ciente para pagar altos precios. AI sector aban-
donado, al que no t i e i v * a c c e s o a k v i v i e n d a a l -
quilada, t a m b i é n lo v a m o s a p e r j u d i c a r , p o r q u e ¿ 
la vivienda estará más distante aún de sus po-
sibilidades. 

Sin duda, el Estado no tiene capacidad para 
construir !o suficiente como para solucionar el 
déficit habitacional del país. Pensemos en que 
son necesarios más de dos millones de viviendas 
y que el Estado puede construir aproximadamen-
te 40 mil unidades anuales, que ni siquiera al-
canzan para compensar el crecimiento vegetati-
vo de la población. Sin duda, las diferencias se 
van a acrecentar. 

En el ámbito de la economía, de la produc-
ción industrial, comercial y agropecuaria, el Es-

tado está pensando en la actividad privada y en 
actuar sólo subsidiariamente con los elemento* 
de los que dispone, para, dar solución a los pro-
blemas que se susciten. Lo sustancial es el es-
tímulo a la actividad privada y, en este caso, el 
estímulo a la construcción. 

No pedimos q u e el E s t a d o destine créditos 
para que alguien construya. Hay un estimulo 
que es superior a dicha ayuda; el de la estabi-
lidad y seguridad jurídica del Estado de dere-
cho, que para el ciudadano significa la certeza 
de su futuro. 

La sujeción a normas que cambian permanen-
temente crea zozobra en los sectores de loca-
dores y locatarios y perjudica a los desposeídos; 

¡ esta es una situación que 110 ha sido juzgada y 
valorada cu su real dimensión. Debemos dar 
una solución para aquellos que ni siquiera tie-
nen el carácter de inquilinos, para los sin techo, 
que viven promiscuamente en condiciones real-
mente lamentables. 

Nos sorprende escuchar que existe un enri-
quecimiento inequitativo que hay que corregir. 
En nuestro país existen viejos complejos y pre-
juicios — c o m o decía el señor d iputado R a m o s — 
acerca de los ganaderos. Se los denomina oligar-
quía vacuna, pero se olvida que existen peque-
ños productores, que en realidad son la gran 
mayoría. Es así que para castigar a cuatro o 
cinco grandes se perjudica a esa mayoría. 

Lo mismo sucede con los propietarios de in-
muebles para alquilar. Sin duda, habrá grandes 
propietarios, poseedores de cadenas de inmue-
bles en locación; pero, hay un gran número que 
sólo tienen una casa para dar en alquiler. Incluso 
en las zonas turísticas ocurre que algunos son 
capaces de vivir en un garaje para dar en alqui-
ler su propiedad medíante un contrato de tem-
porada, y así poder subsistir. 

Debemos sacarnos el complejo de que quien 
está 'i fr». ;nr do la *w> »ntm'entíó« .lefieade algún 
interés espurio o ¡ntízqt'iiia Simple-mente defien-
de al inquilino de hoy y de mañana, al inquilino 
que hoy tiene la ilusión ele que por unos meses 
pagará menos, pero cuyo contrato vencerá y se 
quedará sin techo poique tendrá que afrontar 
un costo muy superior. 

¿De qué expoliación o crecimiento dispar se 
habla en cuanto a una supuesta explotación del 
locatario por el locador, si sabemos que la gran 
mayoría de los contratos de locación se basa en 
pautas de incremento basadas en los índices del 
costo de vida? Por lo tanto, sí sube ese costo, 
sube el alquiler. 



¡eptiemhre 27 y 28 de 1989 CAMABA DE DIPUTADOS) DE LA NACION 4371 

Es evidente que allí no está el desequilibrio. 
desequilibrio está en k pérdida del poder 

dquisitivo del salario por el incremento de otros 
ictores» y ha sido generado como estampida 
or el propio Estado, que ha sincerado las tari-
is, lo que ha producido un grandioso encareei-
líento en los precios de ios servicios, que se ve 
Alejado en el incremento de los gastos por ex-
ensas comunes, todo lo cual tiene que ser sopor-
t o por el inquilino. 

Entonces, no es que haya una explotación de 
)s más débiles ni una lesión subjetiva, porque 
stán previstos y predispuestos los mecanismos 
ara impedir tales circunstancias, tal como lo ha 
icho el señor diputado Aramouni, aunque yo 
> r)i{»o en otro sentido. I .os artículos 954 y 1.071 
el Código Civil contemplan la lesión subjetiva 

el abuso del derecho y son correctivos para 
sos casos. 
No coincido con el señor diputado Aramouni 

n cuanto a que esas circunstancias le dan dere-
bo al Estado para intervenir. No es así, señor 
residente. El Estado ya ha intervenido al dictar 
ormas que permiten revisar los contratos, inter-
ior en la autonomía de la voluntad y disolver 
ilaciones contractuales en las que se considera 
ue existen precios excesivos. Se permite la 
uanti minoris, reducir los valores si una de las 
artes lo pidiera y probara que existe lesión 
ubjetiva o abuso de derecho. 

Por lo tanto, no podemos decir que los citados 
rtículos del Código Civil faculten al Estado a 
itervenir. El Código Civil otorga derechos e irn-
one obligaciones a los particulares; sus normas 
jn de derecho privado y no público. 

El Estado ya ha intervenido en esta cuestión 
n virtud de su potestad legislativa y ha estable-
ado una serie de mecanismos que son suficien-
;mente conocidos. Cualquier locador sabe que 
i explota a su inquilino, éste, en última instan-
ia, tiene un remedio para ello. En rigor, no 
odemos hablar de explotación si queremos hacer 
n verdadero enfoque integral de la cuestión y 
i estamos convencidos de que hay que suplir la 
ct'vidad del Estado por la privada, porque éste 
o tiene capacidad para dar alojamiento a los 
esalojados o a los que no tienen vivienda. 
Como en toda actividad económica, tenemos 

ue encontrar también en ésta una modalidad 
decuada. Me extraña que este tema constituya 
n verdadero lunar en el programa económico 
ue ha planteado el propio presidente de la 
iepública. Si en otros aspectos no está haciendo 
ectarismos n! busca que una clase social reivin-
líque a otra e intenta estimular la actividad 

privada, ¿por qué en este ámbito no está hacien-
do ío misino? ¿Por #qué en las operaciones de 
compraventa no se imponen precios iníerioics a 
los realmente pactados a efectos de hacer pagar 
a los vendedores el costo de la solidaridad, tal 
como se pretende que hagan ahora los locadores? 

Tampoco comparto el proyecto del bloque de 
la Unión Cívica Radical porque, si bien atem-
pera notablemente la propuesta del justicialismo, 
es una solución intermedia, pequeña, a corto pla-
zo, y significa algo así como colocar a un enfer-
mo grave en un pulmotor por el término de dos 
meses, al cabo de los cuales se desconectará el 
pulmotor y ese enfermo morirá o permanecerá 
con el mismo problema que hoy padece. No 
creemos que sea solución algo tan circunstancial 
y a corto plazo; si pensáramos que realmente en 
dos meses vamos a revertir el déficit habitacio-
nal y a poner en oferta un gran número de 
viviendas, estaríamos satisfechos con una solu-
ción de ese tipo, aunque sea de circunstancia. 
Pero ello no puede ocurrir. 

• 

Estamos en desacuerdo con el proyecto que 
propone el señor diputado Albamonte, de la 
Ucedé poique además del problema grave que 
significa la intervención en ios contratos que 
propicia el justicialismo, se agrega la siembra 
de un semillero de pleitos. En lugar de conci-
liaciones se generarán entre el locador y el loca-
tario extensos procesos tendientes al logro de 
chicanas que dilaten los pagos. 

Resulta muy difícil prever en la legislación 
procesal el acortamiento real de los plazos, por-
que dicha legislación es más amplia que uno o 
dos artículos que se puedan introducir en un 
proyecto. Un código procesal contiene un con-
junto de disposiciones que pueden servir para 
que esas buenas intenciones buscadas en uno 
o dos artículos queden totalmente sin efecto en 
virtud de otros recursos procesales. 

Por otra parte, también discrepamos porque 
se está interviniendo en una esfera privativa da 
las provincias. Recordemos que el inciso 11 del 
artículo 67 de la Constitución Nacional, al de-
legar en el Congreso de la Nación el dictado 
de determinados códigos, ha reservado a las 
provincias todo lo vinculado con el ámbito del 
derecho procesal No es ima novedad que una 
norma de fondo contenga cuestiones procesales. 
Ya nos hemos anestesiado y acostumbrado a 
ello; pero en la medida en que podamos evitar-
lo, trataremos de hacerlo. Por lo menos, tene-
mos el derecho de discutir, de criticar y, de ser 
posible, de evitar estas normas, ya que estas 
facultades de procedimiento necesariamente de-
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Es evidente que allí no está el desequilibrio. 
El desequilibrio está en la perdida del poder 
adquisitivo del salario por el incremento de otros 
factores, y ha sido generado como estampida 
por el propio Estado, que ha sincerado las tari-
fas, lo que ha producido un grandioso encareci-
miento en los precios de ios servicios, que se ve 
reflejado en el incremento de los gastos por ex-
pensas comunes, todo lo cual tiene que ser sopor-
tado por el inquilino. 

Entonces, no es que haya una explotación de 
los más débiles ni una lesión subjetiva, porque 
están previstos y predispuestos los mecanismos 
para impedir tales circunstancias, tal como lo ha 
dicho el señor diputado Aramouni, aunque yo 
lo digo en otro sentido. Los artículos 954 y 1.071 
del Código Civil contemplan la lesión subjetiva 
y el abuso del derecho y son correctivos para 
esos casos. 

No coincido con el señor diputado Aramouni 
en cuanto a que esas circunstancias le dan dere-
cho al Estado para intervenir. No es así, señor 
presidente. El Estado ya ha intervenido al dictar 
normas que permiten revisar los contratos, inter-
ferir en la autonomía de la voluntad y disolver 
relaciones contractuales en las que se considera 
que existen precios excesivos. Se permite la 
qtumti minoris, reducir los valores si una de las 
partes lo pidiera y probara que existe lesión 
subjetiva o abuso de derecho. 

Por lo tanto, no podemos decir que los citados 
artículos del Código Civil faculten al Estado a 
intervenir. El Código Civil otorga derechos e im-
pone obligaciones a los particulares; sus normas 
son de derecho privado y no público. 

El Estado ya ha intervenido en esta cuestión 
en virtud de su potestad legislativa y ha estable-
cido una serie de mecanismos que son suficien-
temente conocidos. Cualquier locador sabe que 
si explota a su inquilino, éste, en última instan-
cia, tiene un remedio para ello. En rigor, no 
podemos hablar de explotación si queremos hacer 
un verdadero enfoque integral de la cuestión y 
si estamos convencidos de que hay que suplir la 
act'vidad del Estado por la privada, porque éste 
no tiene capacidad para dar alojamiento a los 
desalojados o a los que no tienen vivienda. 

Como en toda actividad económica, tenemos 
que encontrar también en ésta una modalidad 
adecuada. Me extraña que este tema constituya 
un verdadero lunar en el programa económico 
que ha planteado el propio presidente de la 
República. Si en otros aspectos no está haciendo 
sectarismos ni busca que una clase social reivin-
l i q i i e a o t r a o i n t e n t a estimular l a actividad 

privada, ¿por qué en este ámbito no está hacien-
do lo mismo? ¿Por #qué en las operaciones de 
compraventa no se imponen precios iuierioica u 
los realmente pactados a efectos de hacer pagar 
a los vendedores el costo de la solidaridad, tal 
como se pretende que hagan ahora los locadores? 

Tampoco comparto el proyecto del bloque de 
la Unión Cívica Radical porque, si bien atem-
pera notablemente la propuesta del justicialismo, 
es una solución intermedia, pequeña, a corto pla-
zo, y significa algo así como colocar a un enfer-
mo grave en un pulmotor por el término de dos 
meses, al cabo de los cuales se desconectará el 
pulmotor y ese enfermo morirá o permanecerá 
con el mismo problema que hoy padece. No 
creemos que sea solución algo tan circunstancial 
y a corto plazo; si pensáramos que realmente en 
dos meses vamos a revertir el déficit habitacio-
nal y a poner en oferta un gran número de 
viviendas, estaríamos satisfechos con una solu-
ción de ese tipo, aunque sea de circunstancia. 
Pero ello no puede ocurrir. 

Estamos en desacuerdo con el proyecto que 
propone el señor diputado Albamonte, de la 
Ucedé porque además del problema grave que 
significa la intervención en los contratos que 
propicia el justicialismo, se agrega la siembra 
de un semillero de pleitos. En lugar de conci-
liaciones se generarán entre el locador y el loca-
tario extensos procesos tendientes al logro de 
chicanas que dilaten los pagos. 

Resulta muy difícil prever en la legislación 
procesal el acortamiento real de los plazos, por-
que dicha legislación es más amplia que uno o 
dos artículos que se puedan introducir en un 
proyecto. Un código procesal contiene un con-
junto de disposiciones que pueden servir para 
que esas buenas intenciones buscadas en uno 
o dos artículos queden totalmente sin efecto en 
virtud de otros recursos procesales. 

Por otra parte, también discrepamos porque 
se está interviniendo en una esfera privativa do 
las provincias. Recordemos que el inciso 11 del 
artículo 07 de la Constitución Nacional, al de-
legar en el Congreso de la Nación el dictado 
de determinados códigos, ha reservado a las 
provincias todo lo vinculado con el ámbito del 
derecho procesal- No es una novedad que una 
norma de fondo contenga cuestiones procesales. 
Ya nos hemos anestesiado y acostumbrado a 
ello; pero en la medida en que podamos evitar-
lo, trataremos de hacerlo. Por lo menos, tene-
mos el derecho de discutir, de criticar y, de ser 
posible, de evitar estas normas, ya que estas 

| facultades de procedimiento necesariamente de-
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ben ser regladas por las provincias. Así el Con-
greso de la Nación interfiere inconstitucional-
mente en el ámbito de las facultades de las pro-
vincias. 

Debe destacarse que la receta intervencionista 
ha sido probada y experimentada por el país 
en múltiples ocasiones. No podemos someter 
nuevamente a los ciudadanos a una receta simi-
lar. Una señal o un signo de esta naturaleza va 
a producir el efecto de esconder las casas. Lo 
mismo sucede con la vaca lechera: cuando es-
cucha ruidos, se asusta, levanta la leche y no 
se le puede sacar. No podemos insistir en los 
errores. Equivocarse es humano y razonable; 
hay que admitirlo. Hay ciencias que no están 
sujetas a la experimentación y donde no existe 
la relación causa-efecto, como sucede con el De-
recho. 

Sin embargo, en el devenir de los tiempos 
estas recetas se han probado y han fracasado 
rotundamente. Así no ha tenido éxito la fijación 
de precios, que termina generando escasez de 
mercadería y un mercado negro paralelo. No 
queremos que esto vuelva a suceder en el ámbito 
de las locaciones urbanas. 

No sólo buscamos el mayor crecimiento en el 
sector de la producción, sino que también pre-
tendemos (jue el dinero de la especulación se 
destine a la construcción. Esta es la solución 
que \ tiene que adoptar el Estado y el objetivo 
al que apunta nuestra actitud no intervencio-
nista. Defiende al más débil y no al propietario; 
defiende al desposeído que no es inquilino y 
que quiere serlo; apoya al inquilino que algún 
día encontrará que su contrato expira y no pue-
de volver a alquilar. 

Estamos de acuerdo con la autonomía de la 
voluntad que subyace en la ley de locaciones 
urbanas. Ello nos parece razonable y apunta 
al bienestar general. Por eso creemos que bas-
tan los correctivos que establece el Código Civil 
a través de los artículos mencionados, sin quo 
sea necesaria la intervención del Estado. En 
favor del inquilino, del que no tiene vivienda 
y vive hacinado y en promiscuidad, no debemos 
intervenir en el contrato de alquiler. 

12 

MANIFESTACIONES 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra para formu-
lar una moción de orden. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una moción de 
orden tiene la palabra el señor diputado por En-
tre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente; en reali-
dad, más que para una moción de orden he 
pedido la palabra para efectuar una reflexión 
que está avalada por la experiencia que todos 
tenemos y pocos reconocemos. Como son las 2 
y 20 de la madrugada y quedan cinco o seis 
oradores anotados, propongo que en beneficio 
del buen trabajo de la Cámara la Presidencia 
disponga pasar a cuarto intermedio hasta las 
14. De esta manera podrán entonces hacer uso 
de la palabra los oradores que restan e inmedia-
tamente votaríamos, a continuación de lo cual 
proseguiríamos con la consideración de los de-
más asuntos contenidos en el plan de labor. 

Si prolongáramos esta reunión con los discur-
sos propios del debate en general —que son 
muy interesantes, por cierto—, lo cual segura-
mente demandaría dos horas más, esta Cámara 
no se reunirá hasta las 18. Este es un pronostica 
que hago porque hace tiempo que he dejado 
de ser zonzo en estas cosas, por lo que señalo 
la conveniencia de que la Presidencia disponga 
pasar a cuarto intermedio hasta las 14. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: yo justa-
mente iba a hacer una proposición en sentido 
opuesto a la que acaba de formular el señor di-
putado Jaroslavsky. En este momento la Cáma-
ra tiene quorum y de los cinco señores diputa-
dos que quedan anotados, tres forman parte de 
la misma fuerza política que acaba de expresar-
se. 

En consecuencia, pienso que lo más práctico 
para la Cámara sería proceder a votar directa-
mente. Esta no es una moción sino una propues-
ta que quería presentar al cuerpo porque esta 
norma, con la mayor suerte, tendría que volver 
al Senado, y conociendo su costumbre segura-
mente insistirá en su sanción y el proyecto de-
berá volver a Diputados. Por ello, todo este de-
bate interesantísimo al que .nos tienen acos-
tumbrados lod señores legisladores de extrac-
ción jurídica es muy ilustrativo, pero poco prác-
tico a los efectos de sancionar el proyecto. 

Ya se ha expresado varias posiciones: están 
los defensores del morcado, los partidarios de la 
intervención directa y los sostenedores de la in-
tervención a través de subsidios; el resto son ma-
tices. Si votáramos ahora, la norma iría al Sena-
do y quizás por la noche podríamos volver a con-
siderarla e insistir en nuestra sanción. De lo con-
trario, no habrá lev y ante ello ( I Poder Ejecu-
tivo no permanecerá indiferente, por lo que ten-
drá que intervenir >-n t ! menudo por decreto 
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De esto modo la sucesión de juicios será mayor 
y no será posible lograr la reparación de aquello 
que se pretende. 

Esto lo planteo como una cuestión de orden 
práctico. Si seguimos opinando sobre el camino 
a seguir y sobre la utilidad de este largo debate 
urídico acerca de una cuestión que pasará a la 

otra Cámara, donde tuvo iniciativa, no podre-
mos reparar lo que queremos por ninguna de 
!.is alternativas propuestas. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. Tomasella Cima. — Señor presidente: sin 
ninguna duda este es un tema de mucha sen-
sibilidad, que preocupa a los legisladores y so-
': re el que hay distintos puntos de vista y dife-
rentes criterios, incluso posiblemente dentro de 
una misma bancada. 

Quiero anticipar a la Cámara que un grupo de 
diez legisladores hemos elaborado un proyecto 
alternativo que pensaba presentar en el trans-
curso de la discusión en general del presente 
proyecto. Por ello considero inconveniente la 
formulación de una moción de cierre del debate, 
ya que veríamos cercenada la posibilidad de pre-
sentar el proyecto al que hice referencia. 

No nos oponemos a que la Cámara pase a 
cuarto intermedio, pero no queremos dejar de 
presentar el mencionado proyecto. Por ello, y en 
nombre de quienes lo han suscrito, solicito a la 
Cámara que se nos permita fundamentarlo a fin 
de que los señores diputados sopesen la conve-
niencia de considerarlo o no en el momento de 
la votación a fin de dar solución a este tema tan 
urticante. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramburu. — Señor presidente: deseo for-
mular una mción que considero intermedia en-
tre las proposiciones anteriormente efectuadas. 

Teniendo en cuenta lo expresado por el señor 
diputado Jaroslavsky, solicito a la Presidencia 
que en uso de las facultades que le concede el 
reglamento invite a la Cámara a pasar a cuarto 
intermedio hasta la hora 10. Asimismo, solicito 
que la Cámara decida que el asunto que estamos 
considerando será votado a la hora 15. Por con-
siguiente, entre la hora 10 y las 15 deberíamos 
evitar formular cuestiones de privilegio o mo-
ciones do orden que puedan provocar el levan-
tamiento de la sesión. 

Sr. Presidente (Pierri.). — Tiene la palabra el 
señor diputado por el Chaco. 

Sr, Putee. — Señor presidente: solicito al pre-
s i d e n t e d e l bloque de la Unión Cívica Radical 

que tenga la gentileza de retirar la moción de 
orden que formuló. 

Sr. Jaroslavsky. — No he formulado ninguna 
moción, señor diputado, Dije que quería efec-
tuar una reflexión. 

Sr. Pacce. — Señor presidente: hemos conversa-
do con los señores diputados que se hallan ano-
tados para hacer uso de la palabra y se han com-
prometido a ser muy escuetos en sus expresiones. 
En consecuencia, sería conveniente continuar 
con la sesión a fin de sancionar el proyecto en 
el día de hoy. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia infor-
ma que hay siete señores diputados anotados 
para hacer uso de la palabra; si eh sus exposicio-
nes se refirieran exclusivamente al tema en con-
sideración, podríamos sancionar el proyecto en 
tratamiento en el día de hoy. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: si tenemos 
en cuenta el tiempo con que cuenta cada ora-
dor para hacer uso de la palabra, es probable 
que el debate finalice recién a las 4 de la ma-
ñana, y no podemos predecir qué puede pasar 
a esa hora. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Chubut. 

Sr. Freytes. — Señor presidente: formulo mo-
ción de orden en el sentido de cpie se cierre 
el debate sin lista de oradores y se pase a votar 
el proyecto en consideración. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Freytes. — Señor presidente: deseo refor-
mular la moción que acabo de presentar a fin 
de que los señores diputados que deseaban pre-
sentar un proyecto alternativo procedan a fun-
darlo en forma breve y concisa. Luego de ello, 
solicito que se pase a votar el proyecto en tra-
tamiento. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: no acepto 
la moción formulada en el sentido de que se 
cierre el debate sin lista de oradores. Entien-
do que podría solicitarse el cierre del debate 
con lista de oradores, asumiendo el compromiso 
de que las exposiciones sean breves. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: en razón 
de que se están discutiendo las mociones for-
muladas, propongo a la Cámara que se pase 
lista y continuemos con el debate hasta la hora 
que se desee, pero que a continuación se pro-
ceda a votar el proyecto. Aquí el problema no 
son los discursos sino los inquilinos. 

Por lo expuesto, reitero mi pedido de qui-
se pase lista. Luego que ios- diputados se en-
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cuentren en el recinto, mantendremos a la Cá-
mara con quorum y cada uno brindará las ex-
posiciones que desee. 

Sr. Jaroslavsky. — Quisiera saber cómo hará 
el señor diputado Manzano para garantizar la 
permanencia de los señores diputados en sos 
bancas. 

Sr, Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado... 

Sr. Manzano. — Formulé moción de orden 
de que se pase lista, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pierri). — La suya no es una 
moción de orden, señor diputado. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: sólo pido 
a la Cámara que interprete el sentido de mi 
moción. 

El señor diputado Tomasella Cima ha toma-
do la costumbre de levantarse de su banca cada 
vez que algo no le gusta, por ejemplo, y lo que 
nosotros queremos es sancionar este proyecto de 
ley. No está en nuestro ánimo coartar la liber-
tad de expresión de los señores legisladores, 
pero tampoco queremos que por el solo hecho 
de hablar se postergue una solución. 

Queremos que haya número en el recinto, 
y para ello los diputados deben permanecer 
en él sentados en sus bancas. No nos opone-
mos a que se fundamenten las distintas posi-
ciones; lo que no queremos es que se venga 
a hablar y que luego no exista ley. Entonces, 
¿qué solución estamos brindando si finalmente 
no sancionamos esta iniciativa? 

Sr. Natale. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Natale. — Señor presidente: luego de ha-

ber permanecido varias horas en este recinto 
aguardando la iniciación de esta sesión, pasa-
da la medianoche se inició el tratamiento de 
este proyecto de ley, y apenas han transcurrido 
dos horas de debate en relación con este tema 
que sin duda tiene singular importancia. 

El señor diputado Jaroslavsky formuló una 
sugerencia a la Presidencia en el sentido de pa-
sar a cuarto intermedio, a los efectos de or-
denar el trámite de las deliberaciones. En 
consecuencia, existen dos caminos: se acepta ese 
temperamento o se sigue debatiendo el asunto. 
Pero no podemos aceptar mociones que preten-
den coartar la posibilidad de los diputados de 
fijar sus posiciones. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia de-
SCil saber si el señor diputado Freytes mantiene 

su moción de que se cierre el debate sin l i s t a 

de oradores. 
Sr. Freytes. — Señor presidente: si las mocio-

nes fueran objeto de votación y no do pre-
sión, participaríamos del juego parlamentario 
de mayorías y minorías manteniendo la reunión^ 
pero lamentablemente esta no es la tesitura 
que estamos advirtiendo, pues si formulamos 
una moción resulta que se nos presiona, por 
ejemplo, con la falta de quorum. Creo que 
esto no es lo más agradable y conveniente para 
el buen funcionamiento de esta Cámara. Re-
formularé mi moción en el sentido de que se 
cierre la lista de oradores y se continúe el 
debate. 

Sr. Natale. — Si me permite, señor presiden-
te, quisiera saber quiénes son los señores di-
putados anotados en la lista de oradores. 

Sr. Presidente (Pierri). — Están anotados pa-
ra hablar los señores diputados Natale, Contre-
ras Gómez, Tomasella Cima, Gentile, Monse-
rrat, Pampuro y Durañona y Vedia. 

¿El señor diputado Freytes mantiene su mo-
ción? 

Sr. Freytes. — La retiro, señor presidente. 
Sr. Manzano. — Pido la palabra para hacer 

una sugerencia a la Cámara. 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Mendoza. 
Sr. Manzano. — Señor presidente: apoyando 

la tesitura del señor diputado Jaroslavsky, pro-
ponemos que la sesión continúe hoy a las 10 
de la mañana. Desde esa hora hasta las 15 
la Cámara podrá escuchar a todos los oradores 
que quieran explayarse sobre el tema, y a esa 
hora se votará el proyecto en general con pase 
de lista, considerándoselo luego en particular. 
Anticipo la posición de nuestra bancada de que 
se cierre la lista de oradores puraí cada artículo 
con el objeto de llegar a una sanción esta mis-
ma tarde y comunicarla al Senado. Asimismo, 
propongo que de presentarse mociones de or-
den o plantearse cuestiones de privilegio, su 
tratamiento se difiera para las 13 horas, 

Sr. Presidente (Pierri). — En uso de las atri' 
bueiones que le acuerda el artículo 137 del re-
glamento, la Presidencia invita a los señores 
diputados a pasar a cuarto intermedio hasta 
luego a las 10. 

—Se pasa a cuarto intermedio a la hora 2 
y 37 del día veintiocho. 

LORENZO 1). GEDHOLA. 
Dlre«or del CUMDO FLÍ Taouterafos. 



-Septiembre 27 y 28 de 1989 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4333 

18 

APENDICE 

ASUNTOS ENTRADOS 

I 

M e n s a j e s del P o d e r E j e c u t i v o 

Buenos Aires, 21 de septiembre de 1989. 

Al Honorable Congreso de la Naci&n. 

De conformidad con lo prescrito por el articulo 12 
de la Ley de Contabilidad, el Poder Ejecutivo nacional 
d e b e r í a enviar a vuestra honorabi l idad, a n t e d e l 1 5 

de septiembre del año en curso, el proyecto de pre-
supuesto general de la administración nacional para el 
ejercicio fiscal 1990, 

La situación derivada de la demora en la sanción del 
proyecto de presupuesto y cálculo de recursos para el 
corriente ejercicio sumado a la difícil situación econó-
mica producto ds las altas tasas de inflación que re-
cientemente se registraron, determinan la existencia de 
dificultades para la elaboración de dicho proyecto. 

En ello inciden, asimismo, Ja« necesarias decisiones 
a touiar ¡»otare el accionar del gobierno en ese período, 
a cargo de autoridades que recientemente han asumido 
sus funciones y cuyo desempeño requiere un adecuado 
marco de entendimiento de las realidades que las 
circundan. 

Por las razones expuestas, el Poder Ejecutivo nacio-
nal requiere a vuestra honorabilidad quiera tener a 
bien considerar favorablemente la prórroga en el pla-
zo de presentación, la que se efectuará antes de fines del 
corriente año. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 836 
ÜAHI-OS S. MENEM. 
Néstor M. Rapanelli. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

II 

Cotnimicaciones del Honorable Senado 

PROYECTOS EN REVISIÓN: 

Proyecto de ley por el que se establece el monto de 
ios alquileres a abonarse en el mes de octubre de 1989, 
para los contratos de locación, comprendidos en la ley 
23.091, y otras normas de locaciones urbanas (82-S.-89). 
(A las comisiones de Vivienda, de Legislación Cene-
ral y de JUYÍÍCÉa.) 

— P r o y e c t o d e ley por el q u e se modif ica el régimen 
de la ley 20.055, de fomento y desarrollo del deporte, 
meerjwimdo expresa y taxativamente la obligatoriedad 
del control d e es tupefac ientes en las c o m p e t e n c i a s d e -

pGitiva!>, penalizando severamente la omisión de ese 
control (83-S.-89). (A las comisiones de Turismo u De-
¡t*<*rtc.T ti* i-'i s$ot u ít. Penat. ) 

SANCIONES DEFINITIVAS : 

En el proyecto de ley en revisión por el que se dis-
pone la construcción de nn monumento a la memoria 
del ex presidente de la Nación doctor Arturo Umberto 
Illia (Ley 23.736). (1.398-D.-88.) 

•—En el proyecto de ley en Tevisión sobre régimen 
legal de represión y lucha contra el tráfico de estupefa-
cientes (Ley 23.737). (81-S.-86.) 

—En el proyecto de ley en revisión por el qae «e 
modifica la ley 16.575, de donación de terreno a! Club 
Atlético Boca Juniors (Ley 23.738). (919-D.-89.) 

III 

Dictámenes de comisiones 

D E CONFORMIDAD UUN LAS DISPOSICIONES GENÉRALO» 
DE!, REGLAMENTO: 

TOíANZAS: 

En e! proyecto de declaración de! señor diputado 
Estévez Boero y otros, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que disponga el otorgamiento de un cambio 
especial en relación al dólar destinado al pago de los 
créditos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
para las obras de provisión de agua potable a cargo de 
cooperativas, y cuestiones conexas (4.759-D.-88). 

RELACIONES E X T E R I O R E S Y CULTO, LEQ18LACIOH 
GENERAL y FAMILIA, M U J E R y MINORIDAD: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Convenio sobre los Aspectos Civiles de la Sus-
tracción Internacional de Menores, suscrito en la XIV 
Sesión de la Conferencia de La Haya sobre Derecho 
Internacional Privado el 25 de octubre de 1880 (7-S.-
89). 

AGRICULTURA y GANADERIA: 

En el proyecto de resolución, del señor diputado Rog-
gero por el que se solicita al Poder Ejecutivo que am-
plíe los aportes que la Tesorería General de la Nación 
asigna al Servicio Nacional de Sanidad Animal en la 
provincia de Córdoba (3.725-D.-88). 

TRANSPORTES : 

En el proyecto de declaración del señor diputaífo 
Pepe por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
dicte una resolución de no innovar con respecto al actual 
recorrido de la línea de colectivos 111 (es 90) , de 
esta Capital Federal (1.764-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Lizurume por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga que el rama) ferroviario Ingeniero Jaeobacei 
(provincia de Kío Negro), Esquel (provincia del Chubut) 
no sea incluido entre los tramos de ferrocarril que ce-
sarán sus servicios ( 1 . 6 5 8 - D . - 8 9 ) . 
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—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Dalmau, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga mantener la vigencia de los descuentos y tari-
las especiales en los transportes para jubilados y pensio-
nados, y también los boletos escolares y estudiantes 
U .780-0.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
ÍPepe, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que ar-
bitre los medios para proceder a la construcción de un 
puente peatonal en la estación Palomar, de la linea 
General San Martín (1.852-D.-89). 

TRANSPORTES y ASUNTOS MUNICIPALES Y DE LOS 
TERRITORIOS NACIONALES: 

En el proyecto de declaración de los señores diputa-
dos Canata y Silva (C. O.) por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que propicie la instalación de refugios 
para pasajeros de microómnibus dentro de la órbita de 
Plaza de Miserere (I.680-D.-89). 

INDUSTRIA y COMERCIO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Alende 
y otros, por el que se solicita informes al Poder Ejecu-
tivo sobre los motivos por los cuales no se procedió a 
reglamentar la ley 23.020, de creación del Instituto Na-
cional para la Asistencia Integral de la Pequeña y Me-
diana Empresa, y otras cuestiones conexas (778-D.-89), 

LEGISLACION DEL TRABAJO: 

En el proyecto de ley del señor diputado Cardozo 
acordando prioridad para Su reingreso a la empresa a 
los trabajadores despedidos por causa de fuerza mayor 
o por disminución del trabajo, incorporación a los artícu-
los 247 bis y 247 ter de la Ley de Contrato de Trabajo 
(2.9I1-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
M ignolo por el que se faculta a la Comisión de Legisla-
ción del Trabajo de la Honorable Cámara a designar una 
delegación oficial al I Congreso Internacional de Política 
Social, Laboral y Previsional a celebrarse en el Centro 
Cultural San Martín de la ciudad efe Buenos Aires, del 
2 al 4 de octubre de 1989 (1.697-D.-89). 

EDUCACION: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Espinoza, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la creación de la biblioteca pública IV Cente-
nario de la Fundación de la Ciudad de Corrientes, en 
el barrio San Marcos de la ciudad de Corrientes, en la 
provincia homónima (1.730- D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Avales, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
realice la donación de la galería de retratos de presi-
dentes argentinos, de los escudos provinciales y de la 
bandera de los Andes, a la Universidad Nacional «le 
Catamarca (1.723-D.-89). 

EDUCACION Y LEGISLACION DEL TRABAJO: 

En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Fernández de Quarracino y Lazara por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que disponga la creación de 

un sistema nacional ele orientación educacional, vocat'itv 
nal y ocupacional, con el objeto de garantizar la con-
creción de las políticas nacionales en materia de forma-
ción de recursos humanos (3.G46-D.-88). 

FAMILIA. MUJER Y MINORIDAD: 

En el proyecto de resolución de la señora diputada 
Roy y otros, por el que se solicita la edición de las 
conferencias y conclusiones de las IV Jornadas Nacionales 
Interdisciplinarias sobre Niño, Familia y Sociedad, orga-
nizadas por la Asociación Argentina para UNICEF, en la 
ciudad de Buenos Aires (852-D.-89). 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Di Telia y Roy por el (pie se solicita al Poder 
Ejecutivo que declare de interés nacional el IV Encuen-
tro Nacional de Mujeres, a realizarse en la ciudad de 
Rosario, provincia de Santa Fe, del 19 al 21 de agosto 
de 1989 (4.604-D.-88). 

VIVIENDA, LEGISLACION GENERAL Y JUSTICIA: 

En los diferentes proyectos de lev sobre locaciones 
urbanas (354-D.-88; 451-D.-88; 551-D.-88; 1.052-D.-88; 
I.068-D.-88; 55-D.-89; 431-D.-89; 1.622-D.-89; 1.707-D-
89; 1.763-D.-Í.9 y 1.829-D.-89 ). 

ASUNTOS MUNICIPALES Y DE LOS TERRITORIOS 
NACIONALES Y FAMILIA, MUJER Y MINORIDAD: 

En el proyecto de resolución de la señora diputada 
Botella y otios, por el que se solicita ai Poder Ejecutivo 
que disponga, a través de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires, la habilitación de lugares exclusivos de 
juegos y esparcimiento para niños, con celadora a cargo 
en el horario de 10 a 18 en todas las plazas y parqres 
de la ciudad de Buenos Aires (1.654-D.-89). 

ECONOMIA F. INDUSTRIA: 

En el provecto de resolución de los señores diputados 
Natale y Mutis, por el que se solicitan informes al Toder 
Ejecutivo sobre diversos aspectos vinculados a la activi-
dad pesquera y la aplicación de los convenios de coope-
ración con la Unión de las Repúblicas Socialistas Sovié-
ticas y la República Popular de Bulgaria (1.S93-D.-83). 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 
Gonzá.lez (E. A.) y Gentile, por el que se solicitan in-
formes al Fotlr.r Ejecutivo sobre la realización de estadios 
especializados en enfermedades neoplásicas en poblacio-
nes aledañas a los centros procesadores de materiales 
radiactivos, y otras cuestiones conexas (1.603-D.-HQ). 

—En el proyecto de resolución del señor diputarlo 
Sammartino, por el que solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre las contrataciones efectuadas por la Lotería' 
Nacional de Beneficencia y Casinos con la empresa 
Ciccone Sociedad Anónima (1.384-D.-89). 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Pepe y Barbeito, por el que solicitan al Poder 
Ejecutivo para que disponga se arbitren los medios per-
tinentes para el expendio, ba;o la condición de "receta 
archivada", de toda especialidad medicina] que contonea 
dipirona (iiK!tnmi¡M)l) i ' 37~- ]Vf t !>) . 
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ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y LEGISLACION 
PENAL; 

En el provecto de ley <M señor diputado Pellin y otros 
¿Mr el que so tsíabltcc uu icginieu legal mediarte el 
cual se declaran obligatorios los principios de ética mé-
dica aprobados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, según resolución 37/194, de fecha 18 de diciem-
bre de 1982 (2.772-D.-88). 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y FAMILIA. 
M U J S R Y MINORIDAD; 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Avalos por el que solicita al Poder Ejecutivo que dis-
ponga la optimización de los programas de atención pri-
maria de la salud, otorgando prioridad a las actividades 
de maternidad e infancia (860-D.-88). 

—En el proyecto de ley del señor diputado Pellin por 
ei que se declara de interés nacional y otorga carácter 
prioritario a la detección de cáncer de cuello uterino por 
el método «le Papanicolaou (74-D.-88). 

JUICIO POLITICO: 

En la petición formulada por el ciudadano Colonna, 
Héctor León, solicitando la sustanciación de causa con-
tra los señores electores de senadores por la Capital Fe-
deral (194-P.-89). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Va-
noli por el que solicita al Poder Ejecutivo disponga la 
adjudicación a empresas privadas de la construcción y 
explotación de redes de gas en aquellas zonas del con-
urbano bonaerense, que no cuenten con ese suministro 
(4.227-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Avila Callo por el que solicita al Poder Ejecutivo que 
proceda a estudiar la posibilidad de utilizar carbón de 
Río Turbio, licuofectado para su uso como combustibles 
(1.813-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Osovnikar y otros por el que solicitan al Poder Eje-
cutivo disponga se adopten las medidas necesarias para 
instalar una planta de abastecimiento de gas licuado de 
petróleo en la localidad de Andacollo, provincia del Neu-
quén (878-D.-89). 

COMERCIO: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Es-
tévez Boero y otros por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que adopte las medidas necesarias para nombrar 
veedores fiscales en las empresas, que por su ubicación 
en la cadena productiva conforman los precios de los 
productos (897-D.-8&). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Vanoli por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
efectúe un concurso de antecedentes de empresas nacio-
nales c internacionales, a fin de evitar la evasión fiscal 
y de divisas mediante la sobrefacturación y subfacturá-
ción en el comercio exterior (983-D.-89). 

-—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Irisjoyen por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
propic ie la apertura d e una o f i c ina provincial d e c o m e r -

cio exterior en la ciudad de Bahia Blanca, provincia de 
Buenos Aires (1.174-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Manrique y otros por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo que se declare de interés nacional la radicación dé 
un mercado concentrador de alimentos perecederos en la 
provincia de San Juan (1.656-D.-89). 

ASUNTOS CONSTrrUCIONALES: 

En el mensaje 591 y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo sobre amnistía a los ciudadanos que no emitieron 
su voto en las elecciones realizadas el 14 de mayo de 
1989, o no desempeñaron las funciones impuestas por el 
Coligo Electoral Nacional (33-P.E.-89). 

INDUSTRIA Y ASUNTOS MUNICIPALES 
Y DE LOS T E R R I T O R I O S NACIONALES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Sira-
cusano, por el que se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el pro-
yecto presentado por la firma Pole Fueguina para la 
instalación de un lavadero y peinaduría de lana al am-
paro de la Ley de Promoción Industrial para el terri-
torio nacional de la Tierra del Fuego (3.450-D.-88). 

LEGISLACION GENERAL Y FAMILIA, M U J E R 
Y MINORIDAD: 

En el proyecto de ley de la señora diputada Gómez 
Miranda, por el cual se modifica el artículo 940 del Có-
digo Civil sobre "temor reverencial" (4.021-D.-88). 

LEGISLACION PENAL: 

En el proyecto de ley de los señores diputados Córtese 
y Furque, sobre modificación de los artículos 162 y 289 
del Código Pena! y derogación de los artículos 33 al 39 
inclusive del decreto ley 6.582/58, ratificado por la ley 
14.467, sobre los delitos relacionados con la sustracción 
de automotores (1.606-D.-89). 

JUSTICIA Y FINANZAS: 

En el proyecto de ley del señor diputado Irigoyen 
sobre régimen para los depósitos judiciales, los que de-
vengarán intereses desde la fecha de imposición a la da 
su extracción, a a tasa y en las condiciones de capita-
lización y acreditación de los depósitos en caja de ahorra 
especial (517-D.-89). 

CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Ar-
magnague, por el que se declara de interés nacional a 
la I Reunión del Proyecto de la UNESCO Geocriologia 
de las Amérieas, a realizarse entre el 16 y el 20 de oc-
tubre de 1989 en la ciudad de Mendoza (4.598-D.-8S). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Monserrat y otros, por el que se solicita al Pbder Eje-
cutivo que dec'are de interés nacional la XII Conferen. 
cia Científica Anual, que se realizará en la sede de 
Sociedad Científico Argentina durante el mes de octu-
bre de 1989, en la ciudad de Buenos Aires (1.720-D.-89). 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL: 

En el proyecto de ley venido en revisión sobre resta-
blecimiento de la ley 20.744, de promoción del personal 
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incapacitado de la fuerza de seguridad de la Nación. 
Derogación de la ley 21.480 (116-S.-88). 

—En ei proyecto de ley del señor diputado Armag-
nague por e¡ que se remite 1a deuda acumulada por 
contratistas de viñas y frutales en el régimen de la ley 
18.038, desde el 1"? de diciembre de 1969 hasta el 30 
de abril de 1985, permitiéndose la computación de di-
cho período en el régimen de ia Caja Nacional de Pre-
visión para Trabajadores Autónomos (503-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Llcrens, por el cual se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la apertura de un casino en la Capital Fede-
ral y otro en el Gran Buenos Aires, cuyo beneficios 
serán distribuidos entre las distintas cajas previsionales 
(1.259-D.-89). 

—En el proyecto de ley del señor diputado Del Río 
y otros sobre fijación devhaberes mínimos para el mes 
de agosto de 1989, a los beneficiarios del sistema na-
cional de jubilaciones y pensiones (1.354-D.-89). 

—En el proyecto de ley de los señores diputados Li-
zurume y Zavaley por el que se solicita la sustitución 
de los artículos 1"? y 2? de la ley 19.485, estableciendo 
un nuevo coeficiente de bonificación para las jubilacio-
nes y pensiones mínimas que 'as cajas naciona'es de pre-
visión abonen en la región patagónica e islas del At'án-
tico Sur (1.534-D.-89). 

COMERCIO, INDUSTRIA Y LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de ley de la señora diputada Guzmán, 
sobre modificaciones a1 régimen de la ley 22.802, de 
lealtad comercial, identificación de mercaderías y pu-
blicidad comercial (3.133-D.-88). 

COMERCIO Y ECONOMIAS Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de ley del señor diputado Armagna-. 
gue, por el que se deroga en el anexo de la ley 21.453 
—de c omercio exterior— e! inciso 15.07.04.02 y en el 
inciso 23.04 la expresión "de aceitunas" (234-D.-89). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y ECONOMIAS 
Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de ley de! señor diputado Rail Lima, 
sobre creación del Consejo Federal Agropecuario (2.675-
D.-88). 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y 
DROGADICCION 

En el proyecto de ley del señor diputado Estévez 
Boero y otros, mediante el cual se establecen modifi-
caciones a la ley 19.303, de control de comercializa-
ción de psicotrópicos, en el proyecto de ley de ios 
señores diputados Kraemer y otros, mediante el cual 
so establecen modificaciones a las leyes 17.818 y 19.303 
sobre control de comercio, elaboración y expendio de 
estupefacientes y psicofármacos, extensión de la auto-
rizacon para su prescripción a los odontólogos, y en 
el proyecto de ley de los señores diputados Natale 
y Muttis, por el que se establecen modificaciones de 
las leyes 17 818 y 19.303 sobre regulación del despacho 
al público de sustancias estupefacientes y psicotrópi-
eus (366-D.-88, 1.484-D.-88 y 1.598-D.-88). 

AGRICULTURA Y QANADEKÍA X AStBTKNGlfi HOCIAL 
Y SALUD PUBLICA. 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Golpe Montiel por el que se solicita al I'odcr Ejecutivo 
que disponga la transferencia, a la Municipalidad de 
Concepción del Uruguay, provincia de ElltlC RÍOS, de 
los inmuebles de propiedad de ¡a Junta Nacional de 
Granos ubicados en la mencionada localidad ron des-
tino a la construcción de grupos habitacionales y a la 
instalación de la Asociación de Taller Protegido Ayuda 
al Discapacitado (3.621-D.-88). 

EDUCACION Y RELACIONES E X T E R I O R E S Y CULTO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Masini, sobre auspiciar la realización del II Seminario 
Internacional sobre Procesos de Integración Europea 
y Latinoamericana, que tendrá lugar en la Universidad 
de Valladolid, España, de! 2 al 4 de noviembre de 1989 
(1.533-D.-89). 

LEGISLACION DBL T R A B A J O Y ASUNTOS 
MUNICIPALES Y DE L O S T E R R I T O R I O S NACIONALES: 

Ea el proyecto de declaración del señor diputado 
Pascual, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga que se consideren como insalubres las tarea» 
realizadas por los trabajadores municipales en ¡os ce-
menterios de la ciudad de Buenas Aires (503-D.-89). 

RELACIONES E X T E R I O R E S Y CULTO: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Vanossi, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
a través de la Cancillería argentina propicie en el ám-
bito de las Naciones Unidas la realización de una "Con-
vención General sobre el Derecho de la Atmósfera" 
(1.446-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Masini, por el que se solicita «1 Poder Ejecutivo que 
dé cumplimiento a lo acordado en la III Reunión de 
la Comisión Binacional Argentino-Chilena de Coope-
ración Económica e Integración Física (1.465-D.-89). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Lázara, por el que se resuelve designar una delegación 
de la Honorable Cámara para actuar como observado-
res parlamentarios internacionales en las elecciones pre-
vistas en la República de Chile (1.489-D.-89). 

—En los proyectos de declaración de los señores 
diputados Alvarez Guerrero y otros; Varela Cid; Alba-
monte y otros; en los proyectos de resolución do los 
señores diputados Tello Rosas; Silva (C. O.) y otros 
y Reinaldo, por los que expresan repudio por la esca-
lada de violencia desatada por ios nareotraficaivies en 
la República de Colombia que culminaros; con el ase-
sinato de funcionarios, magistrados y dirigentes políti-
cos en ese país, y cuestiones conexas ( l ,379-Di-89^ 
1.388-D -89: 1.400-D.-89; 1.401-D.-89; 1.414-D.-89 v 
1.442 D.-89) 

—En el proyecto de resolución de! señor diputado 
Estévez Roero y otros, por el que la Honorable Cámara 
expresa su reconocimiento al .Parlamento de la Repú-
blica Italiana por !a ayuda otorgada a nuestro país para 
atender la emergencia social argentina (1.577-D.-83). 



Septiembre 27 y 28 de 1989 CAMARA DE DIPUTADC/S DE LA NACION 437S 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Silva (C. O.), por el que solicita al Poder Ejecutivo 
que disponga las medidas tendientes a implementar el 
documento único binacional (cédula migratoria), entre 
la República Argentina y la República del Paraguay 
(1.014-D.-89) 

-—En el proyec to de declarac ión del señor d i p u t a d o 
Afiimouui y otros, por el que se expresa desagrado por 
la solicitud de los fiscales militares del régimen chileno 
respecto de la aplicación de la pena de muerte a dieci-
siete personas acusadas de delitos de carácer político 
e instar al P o d e r E j e c u t i v o a f in de q u e gest ione la 
desestimación de dicha solicitud (1.639-D.-89). 

ItEl.ACIONES E S T E R T O R E S V CULTO 
Y CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En e! proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el "Acuerdo por Canje de Notas de Coopera-
ción entre el Gobierno de la República Argentina y el 
Gobierno del Reino de Suecia", suscrito en la ciudad 
de Buenos Aires ei 22 cié octubre de 1986 (7S-S.-89). 

TRANSPORTES Y RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de resolución dei señor diputado San-
;assani, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
lisponga la realización de los trabajos necesarios para 
ijosibiütar el tránsito de Argentina a Chile por el deno-
minado paso de Agua Negra, ruta nacional 150, el que 
¡e encuentra habilitado por ambos países (1.659-D.-89). 

—En el proyecto de ley en revisión sobre declarar 
le interés nacional la habilitación y puesta en fun-
cionamiento de un paso fronterizo carretero en el deno-
minado paso San Francisco, provincia de Catamarca 
(58-S.-89). 

TRANSPORTES, VIVIENDA Y LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de ley de los señores diputados Iri-
goyen y Larraburu, sobre transferencia a la Municipa-
lidad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, de 
diversas fracciones de terrenos propiedad del Estado 
nacional —Ferrocarriles Argentinos—, con destino a la 
construcción de viviendas y usos complementarios 
(1.703-D.-89). 

LEGISLACION DEL TRABAJO Y AGRICULTURA 
Y GANADERIA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Espinoza, 
por el que se modifica el régimen de la ley 22.248 
—régimen nacional del trabajo agrario— (1.127-D.-88). 

—En el proyecto de ley en revisión, incorporando 
el inciso f ) al artículo 6o de la ley 22.248, de régimen 
nacional del trabajo agrario (5G-S.-88). 

—En el proyecto de ley del señor diputado Espino-
za, por el que se modifica la ley 22.248, de régimen 
nacional de) trabajo agrario (853-D.-88). 

KNSBQXA Y COMBUSTIBLES Y ECONOMIAS 
V D E S A B B Q U O REGIONAL: 

En el proyecto de declaración reproducido por el 

señor diputado Díaz (M. A.) (3.901-D.-85), sobre la 

realización de un estudio integral de la cuenca media 
del río Juramento, Pasaje o Salado (Cabra Corral, 
al límite sur de la provincia de Santiago del Estere 
(415-D.-89). 

LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de ley del señor diputado Vanossi, 
por el cual se establece el régimen legal para e! ejer-
cicio de la profesión de relaciones públicas (278-D.-88), 

—En el proyecto de iey de ios señores diputados 
Garay y Tomasella Cima por el cual se fija como hora 
oficial en todo el ámbito de Ja Nación, entre el primer 
domingo de abril y el sábado anterior al primer do-
mingo de octubre de cada año, la correspondiente al 
huso horario de cuatro horas al oeste del meridiano in-
ternacional de Greenwich, y en el proyecto de ley del 
señor diputado Carmona sobre régimen permanente para 
el establecimiento del registro de la hora oficial (1.633-
D.-88 y 1.085-D.-89). 

i —En e] proyecto de iey del señor diputado Mar-
/ t/nez (L. A.) y otros mediante el cual se deroga la 

ley 23.833, que dispone el traslado de los restos mor-
tales de don Domingo Faustino Sarmiento a la ciudad 
de San Juan, provincia de San Juan, al cumplirse el 
centenario de su muerte (1.525-D-89). 

LEGISLACION GENERAL Y FAMILIA, 
M U J E R Y MINORIDAD: 

En el proyecto de ley del señor diputado Cruz por el 
cual prorroga por el término de un (1) año la vigencia 
de la ley 23.589, de amnistía para los infractores que 
no dieron cumplimiento a lo ordenado por la Ley cié 
Identificación, Registro y Clasificación del Potencial 
Humano de la Nación (1.497-D.-39). 

COMUNICACIONES: 

En el proyecto de declaración de los señores diputa-
dos Tomasella Cima y Garay por el que se sdicita al 
Poder Ejecutivo que adopte de laí medidas tendientes 
a regularizar y adecuar a sus actuates necesidades el ser-
vicio telefónico en la localidad de Chavarria, provincia 
de Corientes (337-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Pascual, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
instale teléfonos públicos con llamadas de urgencia 
TPM (teléfonos públicos multipropósito) en las pro-
ximidades de varios complejos hahitacionales de la 
Capital Federal (511-D.-89). 

- -En el proyecto de declaración de! señor diputado 
Orieta, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la adopción de medidas necesarias para ins-
talar cabinas telefónicas de uso público en varias loca-
lidades de la provincia de Santiago del Estero (999-
D.-89). 1 

—En el proyecto de declaración de! señor diputado 
Casas por el qué se solicita al Poder Ejecutivo que im-
pida el traslado y poner en funcionamiento Ja antena 
parabólica satelitaria que se encuentra montada en su 
totalidad en la localidad de Coranzuli, provincia de Ju-
juy (4.076-D.-88). 
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COMUNICACIONES Y LEGISLACION GKNKRAL: 

En el proyecto de ley en revisión sobre transferencia 
a título gratuito, a la Honorable Legislatura de la Pro-
vincia de Córdoba, de un inmueble de propiedad del 
Estado nacional (II2-S.-88). 

FAMILIA, MUJER V MINORIDAD Y LEGISLACION 
GENERAL-

Eu el provéelo <U ley de! señor diputado Avalos, me-
diante el cual se transfiere en carácter de donación, un 
i n dio i l.i. •;••!,( < • L )>rovñ.¡ vi i)n Catamarón . propiedad 
del Estado 'i- ei«>¡.,«l. 1« \s.iei: • !>.»•» di t'adr: s ; Alfigoü 
i d Miau Especial (Í2-D.-89;. 

JUSTICIA Y LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de ley de los señores diputados Caray 
y Tomasella Cima, mediante el cual se transfiere un pre-
dio al Poder ludida! de la Nación a fin de que la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación disponga su destino 
((v13-D.-89). 

LEGISLACION DEL T R A B A J O Y COMUNICACIONES: 

En el proyecto de declaración del los señores dipu-
tados Osovnikar y Nuin por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que disponga las medidas tendientes al logro 
de la estabilidad laboral del personal contratado de Ra-
dio Nacional, especialmente aquellos que desempeñan 
sus tareas en zonas de frontera, y otras cuestiones co-
nexas (3.246-D.-88). 

LEGISLACION GENERAL, JUSTICIA Y FAMILIA, 
M U J E R Y MINORIDAD: 

En el proyecto de ley del señor diputado Irigoyen 
por el que se propone el régimen legal de adopción, in-
corporación como "título 4" a la sección segunda del 
libro primero del Código Civil. Derogación de la ley 
19.134. Incorporación dr los artículos 3.565 bis y 3.569 
bis al Código Civil. Sustitución de los articulo» 12 y 
14 de la ley 18.248, y el proyecto de ley de la señora 
diputada Gómez Miranda por el que se propone el ré-
ximen legal de adopción. Modificaciones a las leyes 
18.248. 19.134 y 19,216 ( 2.070-D.-88 y 2S8-D.-89). 

—Al orden del día. 

EN LOS TKHMINOS LIEL AlvrícuiJJ 1 8 3 DEL HEGLAMENT1): 

TRANSPORTES: 

En el proyecto de resolución de! señor diputado Silva 
(C. O.) y otros por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
estado estructural del puente General Lavalle, que une 
las provincias del Chaco y Formosa (1.652-D.-89). 

—En el proyecto de resolución, del señor diputado 
Taparelli por el (pie se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre la eventual suspensión de dos vuelos sema-
nales de Aerolíneas Argentinas, que cubren el trayecto 
Buenos Aires-Rosario (1.765-D.-89I. 

EDUCACION: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Auye-
ro v otros por el que se solicitan informes al Poder Eje-

cutivo sobre los aetualps lincamientos de la política «lo-
cativa, y otras cuestiones conexas (1.657-D.-89), 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES-

Bn los proyectos de declaración del señor diputado 
Aramouni por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga la instalación de redes eléctricas en distintas lo-
calidades de la provincia de Rueños Aires (608-D.-83; 
674-D.-88; 675-D.-88; 679-D.-88 y 684-D.-88). 

—En el proyecto de resolución de los señores diputa-
do» Dv?<m y García por el que se solicitan Informe» >! 
Poder Ejecutivo sobre las razones por las cuales »e bu 
demorado la ejecución del sistema de transmisión de 
energía eléctrica de la central de Yacyretá (3.386-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado Bal! 
l ima por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre los incrementos porcentuales medios registrado» 
en la facturación del Centro Unificado de Cargas, por 
ventas de energía a la Dirección de Energía de Buenos-
Aires (455-D.-89). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Reinaldo por el que se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversos aspectos vinculados a la factura-
ción de fluido eléctrico a usuarios de la provincia de 
Buenos Aires (1.226-D.-89). 

—En el proyecto de declaración de! señor diputado 
Sonego por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga el estudio de una tarifa especial para los con-
sumos de energía eléctrica y de gas en establecimiento» 
de enseñanza privada (1.359-D.-89). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y RECURSOS NATURALES 
Y CONSERVACION DEL AMBIENTÉ HUMANO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Al-
terach, por el que se solicitan informes al Poder Ejecu-
tivo sobre las consecuencias que podría provocar el des-
vio del río Paraná, que la Entidad Binacional YacyreU 
ha comenzado a implementar en los primeros d as de 
abril de 1989 (4.609-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Puerta, por el que se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la eco-
logía y las actividades ambientales en la zona de in-
fluencia de la represa hidroeléctrica de Yacyretá (097-
D.-89). 

TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Silva 
(C. O.) y otros por el que se solicitan informci a! Po-
der Ejecutivo sobre la altura actual del puente intefnri-
cional que une la ciudad de Posadas, provincia de Mi-
siones, con la ciudad paraguaya de Encarnación y su 
relación con la cota en que operará la presa de Yacyre 
tá para el paso de embarcaciones de porte (1.721-D.-

COMUNIC ACIONES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Osov-
nikar y otros, por el que se solicitan informes al Podei 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionada» eon la 
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inauguración de obras telefónicas en la ciudad de Ba-
riloche, provincia de Río Negro (1.389-D.-89). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Osovnikar y otros, por el <|ue se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre posibles nombramientos en la 
Kmpresa Nacional de Telecomunicaciones (1.541-D.-89). 

—A la Presidencia. 

IV 

Comunicaciones de comisiones 

A.STKI'HOYJSCTOS I>K DICTÁMENES: 

EDUCACION Y OBRAS PUBLICAS: 

Comunican que han formulado anteproyecto de dic-
tamen, en su carácter de especializadas, en el proyecto 
de ley del señor diputado Matzkin (624-D.-88) sobre 
declarar de interés nacional los estudios, trabajos y obras 
de investigación, exploración y restauración, para la re-
cuperación de la residencia de Palermo de San Benito, 
que habitara el brigadier general don Juan Manuel de 
Rosas (1.902-D.-89). (Marchito.) 

EDUCACION Y CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

Comunican que han formulado anteproyecto de dic-
tamen, en su carácter de especializada, en el proyecto 
do ley del señor diputado Kraemer (494-D.-89), por el 
que se declara de interés nacional el patrimonio arqueo-
lógico formado por naves hundidas o restos de ellas, ob-
jetos y documentación que estuvieren en su interior, o 
que hubiesen formado parte de ellas, existentes en aguas 
jurisdiccionales argentinas, y que sean consideradas de 
valor histórico, científico o arqueológico (1.903-D.-89). 
(Ai archivo.) 

J U S T I C I A Y LEGISLACION PENAL: 

Comunican que han formulado anteproyecto de dic-
tan! en, en su carácter de especializadas, en el proyecto 
de ley del señor diputado Córtese (2.807-D.-88) sobre 
Ley Orgánica de los Tribunales Penales y del Ministe-
rio Público; y (31-P.E.-88) mensaje 1.834 y proyecto de 
ley orgánica para la justicia penal y el ministerio público 
(1.905-D.-89). (AI archivo.) 

LEGISLACION GENERAL Y COMUNICACIONES: 

Comunican que han formulado anteproyecto de dic-
tamen, en su carácter de especializadas, en el proyecto 
de ley del señor diputado Vanoli (4.114-D.-88) por el 
que- se declara el régimen legal para la custodia y pre-
servación de toda la documentación audiovisual emití-
la por Jas emisoras de televisión de todo el país (1.94-5-
J.-89). (Al archivo.) 

JUSTICIA. LEGISLACION GENERAL Y ASUNTOS 
MUNICIPALES Y DE LOS T E R R I T O R I O S NACIONALES: 

Comunican que lian formulado anteproyecto de dic-
íUiien. t',11 SU carácter de especializadas, en el proyecto 
lo lej de la señora diputada Alkurone de Ponte y otros 
1.Ó7SKD.-89) Solwe la creación de la Justicia Vecinal de 
, Ciudad <)< Buenos Aires (1.947-D.-89). (Ai arrhi-
<U 

LEGISLACION GENERAL Y FAMILIA. 
MUJER Y MINORILAD: 

Comunican que han formulado anteproyecto de dic-
tamen, en su carácter de especializadas, en el proyecto 
de ley de la señora diputada Allegrone de Fonte (expe-
diente 36-D.-89), por el que se crea el Registro Nacio-
nal de Postulantes para Adoptar, en el ámbito de la 
Secretaria de Desarrollo Humano y Familia (1.956-D.-
89). (Al animo.) 

V 

Comunicaciones oficiales 

PHOYECTOS, PETICIONES Y COMUNICACIONES: 

Honorable Cámara de Diputados de Corrientes: hace 
conocer la resolución aproixtda por ese honorable 
cuerpo en la que solicita al Poder Ejecutivo provin-
cia!. informe las medidas adoptadas a efectos de pro-
teger la producción frutihortícola de esa provincia en 
relación a los acuerdos suscritos con las repúblicas de 
Paraguay, Chile y Uruguay (257-O.V.-89). (Al archi-
vo.) 

—Honorable Legislatura Territorial de la Tierra del 
Fuego: hace conocer la resolución 90/89 aprobada por 
ese honorable cuerpo en la que solicita se incluya un 
articulo (245 bis) en la Ley de Contrato de Trabajo 
(258-O.V.-89). (A la Comisión de Legislación del Tra-
bajo. ) 

-—Honorable Concejo Deliberante de Lomas de Za-
mora, provincia de Buenos Aires: hace conocer 1« re-
solución aprobada por ese honorable cuerpo por la 
<iu«i resuelve adherirse a las gestiones y actos dispues-
tos para lograr la repatriación de los restos de don 
Juan Manuel de Rosas (259-O.V.-89). (A la Comisión 
tle Legislación Gen/eral.) 

—Honorable Legislatura Territorial de la Tierra del 
Fuego: hace conocer la resolución 87/89 aprobada por 
ese honorable cuerpo en la que peticiona y formula 
consideraciones sobre el proyecto de ley sobre adop-
ción de medidas económicas en razón del estado de 
emergencia por el que atraviesa el Estado nacional 
(2(50-0.V.-89). (Al archivo.) 

—Honorable Legislatura Territorial de la Tierra del 
Fuego: hace conocer la declaración 24/89 aprobada por 
ese honorable cuerpo en Ja que solicita la modificación 
del artículo 1'-' de la ley 22.963, cíe cartografía (261-
O.V.-89). (A la Comisión de Legislación General.) 

—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
;le Santa Fe: hace conocer una resolución aprobada 
por ese honorable cuerpo en la que solicita la posibi-
lidad de modificar el inciso 1» del artículo 163 del 
Código Penal (262-O.V„-89). (A sus antecedentes, 
I39-O.V.-88.) (A 1a Co/njsión de Legislación Penal.) 

—Honorable Legislatura Territorial de la Tierra del 
Fuego: hace conocer la resolución 86/89 aprobada 
por ese honorable cuerpo por la que se adhiere al 
proyecto del señor diputado Pepe sobre profundiza-
ron en los programas de estudio de geografía e histo-
ria argentina de todos los .niveles educativos, del tema 
de la Antártida Argentina e islas del Atlántico Sur 
(263-O.V.-89). (A sus antecedentes, 566-D.-89), 
(A hi Comisión tic Educación.) 
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Reunión 31* 

—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Córdoba: hace conocer una declaración aprobada 
por ese honorable cuerpo, en la que expresa su bene-
plácito por la restitución de los derechos civiles y 
políticos en la República de Polonia (284-O.V.-89). 
(A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Bahia Blanca, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la reso-
lución aprobada por ese honorable cuerpo, en la que 
expresa su apoyo al programa Enfoque Geográfico y 
Geopolítico del Sector Antàrtico Argentino (265-O.V.-
89). (A la Comisión de Legislación General.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Necochea, pro-
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu-
ción 644/89 aprobada por ese honorable cuerpo, en 
la que manifiesta su oposición al indulto presidencial 
(366-O.V-89) M la Comisión rie A.nmt/>* Constítn-
fittlt/lll V ) 

- - H'.:iir>r:l|i!< (!fmc*:jo ! V i i lirl utr clt X l l r v c <1( J11-
lio, provincia de buenos Aires: remite copia de la 
declaración aprobada por ese honorable cuerpo, en la 
que expresa su contrariedad a un posible indulto o 
amnistia por parte del Poder Ejecutivo o Congreso, a 
procesados o condenados por violación a los derechos 
humanos (267-O.V.-89). (A la Comisión de Asuntoi 
Constitucionales. ) 

—Honorable Concejo Deliberante de Puerto Sari 
Julián, provincia de Santa Cruz: remite copia de la 
declaración aprobada por ese honorable cuerpo, < 
la que repudia la construcción de un basurero nu-
clear en áreas de las provincias de Santa Cruz y 
Chubut (268-0 V.-89). (A sus antecedentes, 1.236-
D . - 8 9 . 1 (A ta Comisión de Energía y Combustibles.) 

•—Honorable Concejo Deliberante de Esquel, pro-
vincia del Chubut, remite copia de la declaración 
17/89 aprobada por ese honorable cuerpo, en la que 
expresa que verla con agrado se sancione el proyecto 
de ley por el que se fija el coeficiente zonal del sala-
rio mínimo vital y móvil a la zona patagónica (289-
OV.-89). (A sus antecedentes, 37-S.-89.) (A la Co-
misión de Legislación del Trabajo.) 

—Estado Mayor General del Ejército: solicita se 
informe, a ese estado mayor, el estado de los expe-
dientes cuya nómina acompaña, sobre autorizaciones 
para aceptar condecoraciones otorgadas por gobier-
nos extranjeros (270-O.V.-89). (A la Comisión de Asun-
tos Constitucionales.) 
¡ —Honorable Concejo Deliberante de Lobería, pro-

vincia de Buenos Aires: remite copia del decreto apro-
bado por ese honorable cuerpo en el que expresa su 
más enérgico repudio a toda disposición emanada del 
Poder Ejecutivo o el Legislativo, beneficiando la 
situación de aquellos que hayan cometido crímenes de 
lesa humanidad (271-O.V.-89). (A la Comisión de 
Asuntas Constitucionales.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz y otros: solicitan revisión de la medida 
per la que se establecería el próximo cierre y cese de 
b M M a i o t o de Yacimientos Carboníferos Fiscales 

' C T I , rfedaio & trabajadores de la cuenca de los 
mmtstmB « fmmieiiw (272-O.V -59). (A la Comisión 

—Honorable Concejo Deliberante de Tres Arroyos, 
provincia de Buenos Aires: hace conocer la resolución 
29/89 aprobada por ese honorable cuerpo, por la que 
solicita se legisle con mayor severidad los delitos come-
tidos en el ejido rural (273-O.V.-80). (A la ComiMÓn 
de Legislación Penal.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén! 
remite copia de la declaración 258 aprobada por ese ho-
norable cuerpo, por la que solicita que el señor presi-
dente de la Nación proceda a vetar el artículo 30 de la 
ley 23.697, de emergencia económica (274-O.V.-89). 
(Al archivo.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén: 
remite copia de la resolución 443 aprobada por ese ho-
norable cuerpo, por la que se crea la Comisión Especial 
Legislativa, sobre Prevención de la Drogadicción y Con-
trol del Narcotráfico (275-O.V.-89). (A la Comisión de 
Drogutltccióii.) 

— Htuiurabii I V :ii»rr;tiilc ui CCIICCHI VÍHIUIW-
te, provincia de Buenos Aires: remite copia de la reso-
lución 175 aprobada por ese honorable cuerpo, por la 
que expresa su contrariedad a las posibilidades de in-
dulto o amnistía a procesados y condenados por viola-
ción a los derechos humanos (276-O.V.-89). (A la Co-
misión de Asuntos Constitucionales.) 

—Corte Suprema de Justicia de la Nación: remite co-
pia de la acordada 44/89, dictada por mayoría de ese 
alto tribunal, sobre la modificación de la composición de 
los miembros de esa Corte (277-O.V-.89). (A la Comi-
sión de Justicia.) 

—Honorable Concejo Deliberante de General Pueyrre-
dón: remite copia de la resolución 242 en la que expresa 
su beneplácito po. la sanción del proyecto de ley de crea-
ción de dos nuevos juzgados federales y de una cámara 
de apelaciones en la ciudad de Mar del Plata, provin-
cia de Buenos Aires (278-O.V.-89). (Ai archivo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad del 
Neuquén: remite copia de la comunicación 44/89 anro-
bada por ese honorable cuerpo, en la que comunica su 
preocupación por la erosión de las tierras en la isla 
132 y otros sectores costeros del río Limay, sobre la 
ciudad de Neuquén (279-O.V.-89). (A la Comisión de 
Obras Públicas.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Gualeguaychú, 
provincia de Entre Ríos: remite copia de la resolución 
15/89 aprobada por ese honorable cuerpo, en la que 
solicita la incorporación del 20 de junio como feriado 
nacional, según lo previsto para las festividades patria! 
en la ley 23.555 (280-O.V.-89). (A la Comisión de Le-
gislación Ceneral.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Lanús, pro 
vincia de Buenos Aires: remite copia de la coinuni 
cación aprobada por ese honorable cuerpo, en la qu. 
solicita se disponga la transferencia de los predios de 
nominados Santa Catalina, propiedad de la Universi 
dad Nacional de La Plata, en favor de la Universi 
dad Nacional de Lomas de Zamora, con destino a s 
Facvltad de Ingeniería y Ciencias Agrarias (281-C 
V.-89). (A sus antecedentes. 1.021-D.-89.) (A la Ce 
misión de Educación.) 

—Honorable Cámara de Diputados de San Luí! 
comunica la postergación y la nueva fecha fijada pai 
los eventos de la Federación Nacional de Legislatun 
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Provinciales que se iban a realizar en la ciudad de 
Buenos Aires y en la ciudad de San Luis (282-O.V.-
89). (A la Comisión de Legislación General.) 

— Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Mendoza: hace conocer la resolución 171 aprobada 
por ese honorable cuerpo, en la que expresa que vería 
con agrado que el Congreso de la Nación no sancio-
ne ninguna norma tendiente a derogar la ley 23.149, 
de fraccionamiento de vino en origen (283-0.V.-89). 
(A sus antecedentes, 1.361-D.-89.) (A la Comisión de 
Agricultura y Ganadería.) 

—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Córdoba: hace conocer la declaración aprobada por 
"Se honorable cuerpo en la que expresa su beneplá-
cito por la repatriación de los restos del brigadier 
Juan Manuel de Rosas (284-O.V.-89). (A la Comisión 
de Legislación General.) 

—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de 
Córdoba: hace conocer una declaración aprobada por 
"se honorable cuerpo por la que reprueba las decla-
raciones formuladas, en esa ciudad, por el doctor 
Arturo Frondizi el día 15 de septiembre de 1989 (285-
O.V.-89). (A la Comisión de legislación Penal.) 

V I 

Peticiones particulares 

Cámara Fraccionadora de Vino de Origen, San Juan: 
espresa su oposición al proyecto de ley del señor dipu-
tado Siracusano y otros, sobre derogación de la ley 23.149, 
de fraccionamiento de vinos en las zonas de origen de 
producción de uvas (219-P.-89). (A sus antecedentes, 
1.361-D.-89.) (A la Comisión de Agricultura y Gana-
dería.) 

—Cialdino de Novoa, Aída y Cottini, Josefina Mer-
cedes: solicitan pronta sanción del proyecto de ley de la 
señora diputada Yorga Salomón sobre transferencia de 
los maestros primarios jubilados de la Capital Federal 
(ley 4.349) al ámbito de la Caja de Jubilaciones de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires (220-P.-
89). (A sus antecedentes, 1.382-D.-89.) (A Ut Comi-
sión de Previsión y Seguridad ScK-ial.) 

—Federación de Entidades con Areas Pignoraticio -
Ventas de la República Argentina (Fepivra): hace cono-
cer las actividades de dicha entidad y solicita se le infor-
me de todos los temas que directa o indirectamente pue-
dan afectar su actividad (221-D.-89). (A la Comisión 
de Finanzas.) 

—Movimiento Popular Fueguino: solicita urgente tra-
tamiento del proyecto de le;' de provincialización del 
actual territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur (222-P.-89). (A sus ante-
cedentes, 58-P.E.-89.) (A la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales. ) 

—Rascher, Jaime R.: peticiona y formula consideracio-
nes con respecto al trato recibido en esta "Honorable Cá-
mara (2S3-P.-88). (A la Comisión de Vivienda.) 

—Roque, Waltor Horacio: solicita se declare a las islas 
Malvinas, provincia argentina (224-D.-89). (A sus ante-
eeArnte*, 58-P.E.-89.) (A lu Comisión de Asuntos Cons-
titucionales. ) 

—Veniengo, Carlos F.; Avallone, Claris D.; Barato, 
J ^ n O R.; Giralda, Héctor \1.; Rertoreílo, Edmundo 

A.; Beinbihy, Roberto A.; Gómez, Gonzalo A.; Cattáneo. 
Eduardo E.; Aguila»' Zapata, Marcelo; Lagos, Luis; Vila-
nova, Carlos E.; Montiel Bárbara, Jorge E.; Lassaga, Pa-
tricio M.; Isturiz, Fernando A.; Wahnish, Jorge L.; Cun-
dins, Eduardo H.; Pros, Oscar A.; Resumil, Héctor J.: 
solicitan autorización para aceptar y usar condecoraciones 
otorgadas por distintos gobiernos (225-P.-89), (A la Co-
misión de Asuntos Constitucionales.) 

—Movimiento Ecuménico por los Derechos Humanos 
i, MEDH): expresa solidaridad con el requerimiento de 
los pobladores del asentamiento San Ignacio en Bernal, 
provincia de Santa Fe: expresa su apoyo y solicita pronto 
encuentran en igual situación, a fin de que se dé pron-
ta sanción al proyecto de ley suspendiendo los desalo-
jos de los terrenos que ocupan (226-P.-89). (A \u Co-
misión de Justicia.) 

—Cámara de Bixlegas y Fraccionadores de Rosario* 
provincia de Santa Fe: expresa sil apoyo y solicita pronto 
tratamiento del proyecto de ley de los señores dipu-
tados Siracusano y otros, por el que se propicia la de-
rogación de la ley 23.149, de fraccionamiento de vinos 
en las zonas de origen de producción de uvas (277-
P.-89). (A sus antecedentes, 1..361-D.-89). (A la Comi-
sión de Agricultura y Ganadería.) 

—Manccini, María Isabel y Urtubey, Osvaldo; re-
miten anteproyecto por el que propicia Ja creación de 
un tribunal mundial para la prevención de la droga y 
el narcotráfico (228-P.-89). (A la Comisión de Droga-
dicción. ) 

—Maldonado, Horacio Angel: solicita se le otorgue 
una pensión graciable en su calidad de excombatiente 
de la guerra de Malvinas (229-P.-89). (A las comi-
siones de Peticiones, Poderes y Reglamento y de Pre-
supuesto y Hacienda.) 

—Asociación Cooperadora Universidad de Quilmes 
y Consejo Escolar de Quilmes: solicitan la aprobación 
del proyecto del señor diputado Auyero y otros, sobre 
creación de la Universidad de Quilmes (230-P.-89). 
(A sus antecedentes, 153-D.-88). (A la Comisión de 
Educación.) 

—Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenus Ai-
res: hace conocer su apoyo al proyecto del Poder Eje-
cutivo sobre expropiación de inmuebles necesarios para 
el adecuado funcionamiento del Poder Judicial de la 
Nación y del ministerio público (231-P.-89). (A sus 
antecedentes, 5-P.E.-89.) (A la Ce misión de Justicia.) 

—Zajac, Adela: peticiona y formula consideraciones 
respecto a su situación personal y la de su hija (232-
P.-89). (A la Comisión de Asistencia Social, y Salud 
Pública.) 

—Federación Gremial del Comercio e Industria de 
Rosario, provincia de Santa Fe: hace conocer su apoyo 
al proyecto del señor diputado Siracusano y otros sobre 
derogación de la ley 23.149, de fraccionamiento de vinos 
en las zonas de origen de producción de uvas (23-3-P.-
89). (A sus antecedentes, 1.361-D.-89.) (A lu Comisión 
de Agricultura y Ganadería.) 

—Unión Cañeros Independientes de Tucumán: soli-
cita la pronta sanción del proyecto de ley sobre sus-
pensión de sanciones por incumplimiento de cupos de 
producción individuales, provinciales y caña de azúeai 
(234-P.-89). (A sus antecedentes, 6-S.-89.) (A la Co 
misión de Industria.) 



1384 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION rteuniúil 

—Sábalo, Eduardo; Bisognin, Eduardo; Comas, José 
Luis; Caimi, Mariano J., y Rainponelli, Hugo A. L.: 
remiten un proyecto de reforma parcial de la Ley Or-
gánica Municipal (235-P.-89). (A la Comisión de Asun-
to* Municipales y de los Territorios Nacionales.) 

Vil 

Proyectos de ley 

1 

f.l Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo I? — Modifícase el artículo l<?de la ley 23.149 
•i que quedara redactado de la siguiente forma: 

Vrtictilo I": El fraccionamiento de vinos deberá 
realizarse exclusivamente en las zonas de origen de 
producción de las' uvas. Prohíbese la creación, cons-
trucción y habilitación de nuevas plantas fracciona-
doras fuera de la zona definirla en el artículo siguien-
te, como asimismo la reapertura de las plantas (jue, 
ya sea por aplicación de esta ley o por cualquier 
otra causa, fueron clausuradas. 

\rt. 2 ° — La modificación dispuesta en el articulo an-
erior estará en vigencia a partir de los 120 días desde 
a publicación de esta ley. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Junn F. Armagiaguc. — José O. Vefía Aciar. 
— Felipe Xingale. — Oscar 11. Curi. — 
Domingo S. Usin. — Benito (.', E. San-
rawtni. — Luis A. Manrique. 

IL'NDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde la sanción de la ley 23.149, se inició un largo 

proceso ni nuestro país, en el cual el envasamiento en 
origen produjo un mejoramiento de las condiciones de 
comercialización del vino, posibilitando el control admi-
nistrativo sobre su genuidad. 

El proceso se inició aplicándose a los envases cuyo 
contenido era superior a 1.500 centímetros cúbicos e in-
ferior a »30 centímetros cúbicos. Creemos que ha llegado 
i i momento de dar un paso más en el mismo sentirlo. 

En efecto, la única forma dü asegurar que se trata de 
un proceso definitivo es generalizarlo e imponer la erra-
dicación absoluta de las plantas que, estando potencial-
mente destinadas al fraccionamiento, constituyen la espe-
ranza de solver al régimen anterior. La mejor demostra-
ción de que no se trata de una suposición sobre la mala 
fe de importantes sectores económicos, es que ya hay 
proyectos en esta Cámara proponiendo la derogación de 
la ley 2 3 , 1 4 9 , 

Para dejar tina señal clara di' la intención legislativa 
definida en la ley 23.149 proponemos incorporarle la 
prohibición de crear, construir y habilitar nuevas plantas 
<le fraccionamiento, como asimismo reabrir las que ha-
\un sido clausuradas por cualquier motivo. Las plantas 
le fraccionamiento fuera de zonas de origen deben que-
jar como un antecedente histórico de lo que no debe 
lí.cersf si se quiere tener un producto genuino, qu( pueda 

ser consumido saludablemente por nuestra población y 
que sea receptado por los mercados externos. 

J lia» F. Ármagnaatte, 

—A las comisiones de Industria y de Econo-
mías y Desarrollo Regional 

Í> té 

El Senado y ( amara d< P< ¡miados. etc. 

Articulo 1 —Créase por esta ley una comisión espe-
cial ad honórem presidida por el señor presidente de la 
Nación e integrada por los señores jefe del Estado Mayor 
Conjunto, jefe del Estado Mayor General de Ejército, 
jefe del Estado Mayor General de Aeronáutica y jefe 
del Estado Mayor General de la Armada, tendiente a 
la proyección de «mi monumento conmemorativo de los 
caídos en la guerra que en 1982, la República Argentina 
sostuviera contra Gran Bretaña, por la recuperación y 
el ejercicio de la soberanía en las islas Malvinas y terri-
torios del Atlántico Sur. 

Art. 2" — Denomínase a la obra objeto de Ja presen-
te ley, Monumento Histórico Nacional a los Héroes de 
las Islas Malvinas Argentinas. 

Art. — La comisión una vez conformada, fijará las 
bases para el llamado a concurso de artistas argentinos 
que tendrán a su cargo el diseño y construcción de la 
citada obra, en forma absolutamente gratuita. La co-
misión se constituirá asimismo, en órgano adjudicatario. 
El costo total del proyecto con exclusión de la excep-
ción .señaLida precedente, no importará erogación algu-
na para el Estado, ya que se financiará exclusivamente 
con fondos provenientes de donaciones privadas. 

Art. 1"—Se fija el día 2 de abril de 1992, como 
plazo perentorio para la finalización e inauguración de 
la obra en cuestión, ya que coincide con la conmemo-
ración del décimo aniversario de la gesta de Malvinas. 

Art. 5" — El monumento que da origen a la presente 
ley, se encontrará emplazado en el predio de la plaza 
del libertador General San Martín de esta Capital Fe-
deral, y que está delimitada por las calles: avenida San-
ta Fe, avenida del Lilx-rtador, Maipú y Florida, predio 
en el cual se encuentra el monumento al Santo de la 
Espada, Libertador General Don José de San Martín. 
Allí se conjnncionará el recuerdo al Padre de la Patria 
ton el de los héroes d< la gesta «le Malvinas. 

Art. 6" — En el monumento, se inscribirá en las pla-
cas correspondientes, como nmor homenaje, la nómina 
y el grado de todos aquello- que cayeron en la gesta 
de Malvinas. 

Art. 7'>—Instituyese el día 2 de abril de cada año 
como fecha conmemoratoria de dicha epopeya. Entre los 
actos recordatorios a efectuarse en dicha jornada, se des-
tacará el desfile por ante el monumento de los represen-
tantes de las fuerzas armadas y de seguridad intervi-
nicntes en el conflicto Irélico y. especialmente los vete-
ranos de guerra, quienes también lo harán luciendo su 
uniforme respectivo. 

\rt. 8" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Horacio \ . CamlMlre.ri. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La intención de este proyecto, no es otra que la de 

reivindicar el recuerdo de aquel' js hombre» que parti-
ciparon y combatieron imbuidos por un sentimiento 
nacional que afloró espontáneamente cuando la sobe-
ranía del país se vio ultrajada por fuerzas enemigas. 

Creo fervientemente que lia llegado la hora de rendir 
un sincero homenaje a quienes decidieron combatir y 
dejaron su» vidas en un territorio que nos fue arbitra-
riamente despojado. No caben cueitionamíentoa acerca 
de la oportunidad, o conveniencia''de la decisión polí-
tica que dispuso el desembaico en Puerto Argentino. 
No debe ser materia opinable la decisión política lle-
vada n eftbo con motivo o en ocasión del conflicto 
LKÍ-IÍCO por el ejercicio de la soberanía en las islas Mal-
villas y territorios del Atlántico Sur. 

Entiendo, que desde 1982 los argentinos hemo.t es-
tado sumamente ocupados polemizando enfáticamente 
acerca de la equidad del medio empleado para ¡a con-
sccuc ón de un objetivo que nunca quisimos resigna:. 
En algún momento, esperamos que del futuro inme-
diato, los argentinos podremos contribuir & la formu-
lación de una histeria común, sin que esto implique 
como hasta el presente, una suerte de crimen contra 
el Estado. Los hombres que dieron generosamente su 
vida en combate en aquellos 74 días de 1982 quizás 
no llegaron a saberlo, pero su sacrificio habrá de fruc-
tif'cár también en este aspecto. 

No debemos esconder nuestra derrota en la batalla, 
porque ello implicaría desconocer la existencia de h 
misma guerra. No merecen aquellos que lucharon por 
lograr el ejercicio de nuestra soberanía, que nos aver-
goneemos de aquella gesta. 

Dejando de lado ineotnorensiones y discrepancias, 
l i j í - i íoeu v -:." ¿ •••; í.- tgggg ¿r 
vimos pasar una cruenta guerrá siri ¡legar a percibir 
plenamente la magnitud histórica de los hechos que 
se estaban gestando a muchos kilómetros de esta Ca-
pital. Estamos en deuda con nuestro pasado. Es mi 
ambición que el proyecto que propongo sea un instru-
mento de reconocimiento sobre una faceta de nuestra 
historia que no goza de la ponderación que merece. 
Es nuestro deber moral intentar que el holocausto pa-
decido sirva para proyectarse en el futuro, de tal forma 
que las generaciones 'venideras no abdiquen jamás del 
tributo ofrecido por lös hombres de ayer. No sería leal 
para con m's propios ideales soslayar, como legislador 
argentino, el deber de inculcar en nuestra juventud el 
ferviente deseo de no ••eder jamás en el derecho de 
reivindicar lo que nos pertenece por herencia legítima. 

No me impaciento, porque sé que el revisionismo 
histórico se torna más que difícil cuando los hechos 
no son lejanos. Sé también que llegará el momento, 
en que la grandeza y el orgullo del ser nacional, reem-
plazarán a quienes erigiéndose en casi dioses impar-
tieron le que dieron en llamar "justicia". Recién en-
tonces aquellos que no !o han comprendido aún, sa-
brán que a los argentinos alguien Ies enseñó a ponerse 
de pie y á usar pantalones largos. 

Es sin duda, todo este aran bagaje de circuastancias 
el que torna impost.-r^able una obra drl valor moral 

e histórico como la que propongo. Importaría una res-
tauración frontal y desinteresada de innegable impor-
tanc'a para lograr la tan anhelada unión nacional. 

Horacio V. Cambaren. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Defensa Nacional. 

3 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo—Declárase de interés nacional la unión 
fúsicrf por medio de puentes y camino, de las ciudades 
de Rosario de la provincia de Santa Fe y de Victoria 
de la provincia de Entre Ríos, denominándose el pro-
yecto como "Complejo Carretero Rosario-Victoria". 

Art. 2«—A los efectos de facilitar la concreción de! 
proyecto, invítase a las provincias de Santa Fe y de 
Entre Ríos, a adherirse al mismo y a realizar iuntn nor> 
el Ministerio de Obras y Servicios Póó t ; V- • 
ción y Dirección Nacional de Vialidad, ¿w¡» 
cesarios para determinar 1a factíbilídad, conveniencia y 
oportunidad de las obras propuestas. 

Art. 3« — Existiendo numerosos antecedentes y estudios 
parciales efectuados por organismos de ambas provin-
cias involucradas y por Vialidad Nacional, centralícese 
en esta repartición, los informes, planimetrías y todo tra-
bajo que fuere de utilidad para facilitar la obtención de 
un dictamen definitivo que sirva de base para efectuar 
eventualmente, un llamado a licitación nacional o inter-
nacional para realizar las obras y su financiación por in-
termedio de la actividad privada. 

Art. 4P — Para facilitar el reembolso de la inversión, 
dispónese que se aplique el sistema de peaje y al mismo 
tiempo se ofrezca a los inversores pagar parte de su in-
r f - ' V HPTT!»« garadas a ambos costados de la ruta, 

L MUÜI o» *¡thÍA*»¿ia litó convenios necesario» con 
ambas provincias y los municipios interesados. 

Art. 5v — El Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
designará el funcionario de su dependencia que tendrá 
a su cargo su representación y actuará junto con la Di-
rección Nacional de Vialidad y un representante técnico 
designado por cada provincia, en las tareas de recopila-
ción de antecedentes, análisis, evaluaciones y formula-
ción del dictamen definitivo que deberá emitirse dentro 
del año de promulgada la presente ley. 

Art. 6« — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para 
celebrar toda clase de convenios, integración de consor-
cios o corporaciones con las provincias de Santa Fe y 
Entre Ríos y a realizar toda clase de acciones y gestiones 
que favorezcan, la concieción del proyecto de que in-
forma la presente ley. 

Art. 7« — Comuniques« al Poder Ejecutivo. 

Cristóbal C. Vairetti. — Augmto J. M. Ala-
sino. — Enrique H. Vallejos. — ¡osé C. 
Ramos. — Armando L. Cay. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es evidente que el progreso exige que las distinta* 

' regiones se vayan integrando, ampliando de este modo 
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las facilidades de complementación de sus economías y 
el intercambio de sus producciones, haciendo más fluido 
et comercio, el desarrollo del turismo y abriendo a los 
pueblos el acceso al conocimiento de sus culturas y cos-
tumbres, de sus tecnologías aplicadas a las cosas de todos 
los días, etcétera con kr que se logra un adelanto cuali-
tativo en sus condiciones de vida. 

Si estamos empeñados en continuar las conexiones fí-
sicas por medio de rutas y puentes Con los países ve-
cinos, cuánto más interesadas deberemos estar en unir 
por carreteras las regiones dentro de nuestro propio 
país. 

En el caso que planteamos por este proyecto de ley, 
se busca la unión física por medio de puentes y camino, 
de las ciudades de Rosario, provincia de Santa Fe con 
la de Victoria, provincia de Entre Ríos, para lo cual 
hay que ejecutar obras de distinto tipo y refutado de 
sedimentos para levantar los terrenos bajos que actual-
mente son pantanos, bañados, islas, bancos de areníis, 
etcétera todo desaprovechado y que seguramente luego 
que se les dé una altura adecuada, ño solo van a servir 
de base al camino, sino que posibilitará el aprovecha-
miento de miles de hectáreas de terrenos aptos para 
múltiples destinos y que en definitiva podrían, eventual-
meiite, ser transferidas a los inversores como parte de 
pago de su inversión. 

Unir por carretera dos regiones vecinas como las que 
nos ocupan en este caso, significará la complementación 
de dos economías distintas, el incremento comercia! en 
ambas direcciones, la posibilidad de que la juventud en-
trerriana de la zona de influencia amplíe su campo de 
estudios al tener fácil acceso a los centros universitarios 
múltiples como los que funcionan en Rosario, la posibi-
lidad de radicación de fábricas y establecimientos co-
merciales, el intercambio de profesionales, el fomento de 
centros de turismo y hotelería, ya que el desplazamiento 
de personas y bienes se agilizará notablemente porque 
será fácil recorrer aproximadamente 50 kilómetros de 
carralera y sin lugar a dudas ambas regiones recibirán 
un empuje creador y benéfico cómo ocurrió cuando tu-
vimos la suerte de construir el túnel subfluvial que unió 
por vía firme las ciudades de Santa Fe y Paraná. 

Además y pensando en un futuro más lejano, la vincu-
lación carretera que se patrocina, tiene una connotación 
mucho más amplia, ya que este tramo pasará a consti-
tuir unJ sector importante cuando se ponga en marcha el 
proyecto dé la carretera ihtéroceánica Pacífico-Atlántico, 
que partiendo de Valparaíso (Chile) y pasando por Viña 
del Mar, Los Andes, Las Cuevas (Argentina), Mendoza, 
San Martin, La Paz, Río Cuarto, Rosario-Victoria, Colón, 
Paysandú (Uruguay) Acegua y Río Grande (Brasil), 
unirá a tres naciones hermanas y les abrirá las puertas 
a los dos océanos. 

Para mayor ilustración adjuntamos dos fotocopias de 
planos que grafiean el proyecto y la proyección futura. 

Por los motivos expuestos solicitamos a !a Honorable 
Cámara quiera prestar su aprobación a este proyfcc'o. 

Cristóbal C. VairettL — Augusto J. M. Ala-
sino. —• Enrique H. Valléjos. — José C. 
Ramos. — Armando £'. Gay. 

—A las comisiones de Transportes, de Obras 
Públicas —especializadas-— y de Presuptiesto y 
Hacienda, 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Dispónese erigir un monumento t-n ho-
menaje a los caídos durante la guerra de las islas Mal-
vinas y Atlántico Sur, en el ámbito de la ciudad d.-
Buenos Aires. 

Art. 2v — El Departamento Ejecutivo de la Munici-
palidad de Buenos Aires determinará el lugar de em-
plazamiento del monumento, ks características del mis-
mo, las modalidades que dicha obra requiera y demás 
cuestiones conexas a la realizacióu plena de la misma 
a través de los organismos municipales que resulten 
competentes a tales fines. 

Art. 31? — Los fondos que demande la ejecución de 
la obra serán provistos por "Rentas generales" con impu-
tación a la presente ley y sin perjuicio de la acepta-
ción de aportes de instituciones y particulares. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Peder Ejecutivo. 

Miguel A. Toma. — José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El objeto de este proyecto es la erección de un mo-

numento en homenaje a los héroes caídos durante la 
guerra de las Malvinas. 

l a intención del Poder Ejecutivo y del Honorable 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Buenos Aires, a 
raíz de lo cual aprobaron urja comunicación unánime, 
es reconocer como un acto de justicia el valor de los 
jóvenes que ofrendaron su vida durante ese conflicto 
bélico. Es por ello que ante la finalización del presente 
período ordinario de sesiones de ese honorable cuerpo, 
el primero desde la asunción de este gobierno, deviene 
nec -sario e impostergable para nosotros la aprobación 
dei presente proyecto de ley. 

Su sanción constituirá un justo homenaje valorizando 
su memoria y la dignidad soberana del pueb'o argen-
tino en esa parte de nuestro territorio nacional. 

El lugar de emplazamiento del monumento a erigirse, 
en el ámbito- de la ciudad de Buenos Aire.-i, será opor-
tunamente determinado por el Departamento Ejecutivo 
de es* estado municipal. 

Miguel A. Toma, — José L. Moni/mo. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Asuntos Municipales y de los Territorios 
Nacionales —especializadas— y de Presupues-
to y Hacienda. 

5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional 
a transferir a la Dirección Genera! de Escuelas y Cul-
tura de la Provincia de Buenos Aires, sin cargo y con 
carácter de excepción, una fracción de terreno propie-
dad de la empresa Ferrocarriles Argentinos, ubicada en 
la ciudad de Lujan, provincia de Buenos Aires, cuyas 
dimensiones son: 150 metros de frente sobre la calle 
Las Heras, entre la prolongación imaginaria del pasaje 
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Ramaugé y la calle Leijja, y 20 metros de fondo lin-
dantes con terrenos propiedad de la empresa Ferroca-
rriles Argentinos, la que será destinada a la construcción 
de un edificio de una escuela de enseñanza primaria 
ttarrio Hospital. 

Art. 21? — Para el cumplimiento de esta ley no es de 
aplicación el artículo 37 de la ley 18.360. 

Art. 3v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José I. Gorostegui. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene su fundamentación en los 

siguientes aspectos que paso a enumerar: 

a) La construcción de la Escuela Barrio Hospital 
posee prioridad uno (1) en el Plan Trienal de Cons-
trucción elaborado por ei Consejo Escolar de Luján a 
solicitud de la Dirección General de Escuelas y Cultura 
de la Provincia de Buenos Aires; 

b) Dicha construcción pasaría a cubrir amplias ca-
rencias de la zona citada, pues la misma brindaría un 
servicio que se haría. extensivo a una población escolar 
de 450 alumnos estimadamente; 

c) Por otra parte su construcción derivaría en la des-
congestión de las pocas escuelas urbanas que posee el 
distrito, dado que las más recientes creaciones pertene-
cen al ámbito suburbano y rural; 

d) Los niños del barrio citado se ven obligados, en 
la actualidad, a desplazarse hacia otros establecimientos 
debiendo sortear, para ello, diversas dificultades como 
cruces efe rutas o calles que por ser accesos al centro 
de la ciudad poseen tránsito rápido y abundante; 

e) En toda la zona urbana no hay existencia de te-
rrenos fiscales, provinciales ni municipales en los 
cuales pueda llevarse a cabo dicha construcción; 

/) Los terrenos a los que alude el proyecto adjunto 
significan sólo una pequeña parte de una amplia exten-
sión actualmente destinada a depósito de durmientes y/u 
otros materiales en desuso por parte de la empresa Fe-
rrocarriles Argentinos; 

g) Por último quiero destacar que todos los requi-
sitos necesarios para la construcción han sido cumplimen-
tados, de lo cual se deduce que el último paso sería 
el di* cesión del terreno citado en el proyecto. 

Por lo expuesto, descuento la aprobación de mis pares 
a la presente iniciativa. 

José 1. Gorostegui. 

—A las comisiones de Transportes, de Edu-
cación y de -Legislación General. 

0 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Autorízase al Ministerio de Educación 
v Justicia de la Nación a tramitar los fondos corres-
pondientes para dar cumplimento a lo establecido en 
el expediente 34,162/96, de la Dirección General de 
Arquitectura Educacional dependiente tlel ipinisterio 
nic-IK ¡<MUI<I<I, 

Art. 2 ' — Dichos fondos serán destinados a solu-
cionar los problemas edi icios de la Escuela Nacional 
de Comercio de Rafaela, departamento Castellanos, pro-
vincia de Santa Fe, ante el incremento de la pob ación 
escolar. 

Art. 3*? — La transferencia deberá realizarse en forma 
perentoria a fin de aprovechar la cesión del inmueble 
que perteneciera a la Secretaría de Agricultura (Direc-
ción de Sanidad Vegetal y Acridiología) otorgado por 
resolución ministerial 468/87. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Parra. Juan C. Taparelli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela Nacional de Comercio de Rafaela, depar-

tamento Castellanos, provincia de Santa Fe, sita en 'a 
calle 9 de Julio 387 de la mencionada localidad, inició 
en el año 1986 ante el Ministerio de Educación y 
Justicia de la Nación, los trámites pertinentes para 
conseguir la creación de un anexo del mencionado es-
tablecimiento educacional en razón del gran aumento 
de la población escolar en los últimos años y la falta da 
capacidad para albergarlos del edificio que comparte 
con el Colegio Luisa R. de Barreiro de ki ciudad de 
Rafaela. 

La Escuela Nacional de Comercio, teniendo en cuenta 
la ubicación geográfica de los barrios de donde pro-
vienen los alumnos de las nuevas divisiones, comenzó 
los trámites para la desión de un inmueble que res-
pondiera a dicha rea'idad para funcionar como anexo 
del establecimiento, consiguiendo que la Secretaría de 
Agricultura cediera el inmueble que correspondiera a 
la Dirección de Sanidad Vegetal y Acridiología (aban-
donado) para los fines citados precedentemente. 

Las condiciones edilicias del inmueble citado deter-
minaron la urgente colaboración de cooperadores y pa-
dres a fin de restaurar el mismo ¡jara adaptarlo a las 
necesidades y convertirlo en un anexo posible de ser 
ocupado para dar clases con las comodidades mínimas 
e indispensables. 

Como es lógico suponer, la gran erogación ha hecho 
a la fecha imposib'e la terminación de lo planteado, 
debiéndose recurrir en consecuencia al Ministerio de 
Educación y Justicia para que auxilie económicamente 
al proyecto comenzado. 

Dicha tramitación se encuentra comprendida en el 
expediente 34.162/88 de la Dirección General de Ar-
quitectura Educacional, caratu'ado Escuela Nacional de 
Comercio de Rafae'a, provincia de Santa Fe s/op. re-
novación inf. 534/DID/88, cat. 18-19. 

Por lo antedicho, señor presidente, rogamos a usted 
dé despacho favorable al presente proyecto de ley, ten-
diente a solucionar una gravosa situación del medio 
educativo de la ciudad de Rafaela, cuya solución se 
hace imperioso encontrar. 

Luis A. Parra. — Juan C. TaparelU. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo—Establécese un incremento salarial co-
rrespondiente al mes de septiembre en curso en la suma 
de doce mil (A 12.000) australes. 

Art. 2" — El incremento salarial indicado en el artícu-
lo anterior tendrá el carácter de adicional no sujeto a 
descuento y se incorporará al sueldo del mes de octubre 
próximo. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Díaz. — Julio S. Bulado. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El señor presidente de la Nación anunció reiteradas 

veces antes de su asunción del mando un salariazo que 
:stá lejos de haberse concretado. 

En la actualidad los salarios básaos de convenio de 
la industria y la construcción son, conforme datos del 
Instituto Nacional de Estadística y Censos, un 16 por 
ciento inferiores a los de junio de 1989. 

En el mes de julio estos salarios experimentaron para 
el personal calificado un incremento del 5,5 por ciento 
y los del personal no calificado un aumento real del 
6,4 por ciento. Pero en el mes de agosto el salario no-
minal del personal calificado se elevó en sólo un 9,5 
por ciento y el del no calificado en un 8,8 por ciento, 
mientras que el índice de precios al consumidor (nivel 
general) lo hizo en un 37,9 por ciento. 

Los salarios básicos de convenio han experimentado 
por lo tanto en el curso del mes de agosto un deterioro 
superior al 20 por ciento y se requerirá un aumento de 
aproximadamente el 26 por ciento para que retomen 
su nivel de julio. 

Esta situación se ve agravada por el hecho de que si 
bien el índice de precios al consumidor se elevó en los 
mesés de julio y agosto en un 308,9 por ciento, los 
gastos de vivienda lo hicieron en un 359,4 por ciento; 
los de salud en un 357,6 por ciento y los de transpor-
tes y comunicaciones en un 336,5 por ciento. 

Se trata de gastos de imposible reducción, y puesto 
que el ingreso de los asalariados está lejos de cubrir la 
canasta mínima de bienes necesarios para una subsis-
tencia decorosa, su incremento se traduce en un acen 
tuado deterioro en la alimentación y salud de la ma-
yoría de la población. 

Se impone por consiguiente adoptar medidas tendien-
tes a paliar al menos esta grave emergencia cuyos efec-
tos habrán de acentuarse en razón de la inflación de los 
meses de septiembre y octubre, ya que recién al final 
de este último mes se percibirán los incrementos que 
fijen las paritarias. 

Se propone, en consecuencia, que se abone a todos 
los asalariados, junto con la remuneración correspon-
diente al mes de septiembre, una suma fija de 12.000 
australes que tendrá carácter de un adicional no su-
jeto a descuentos y que se incorporará al sueldo del 
mes de octubre. 

Las razones expuestas bastan de por sí para justifi-
- ü -¿ rr-edida de emergencia que se propone. Pero cabe 
-r-j i~i-7ar que en el último semestre el nivel general 

i - P" , iu i al por mayor te ha incrementado en un 

2.906 ,8 /v., mientras que los salarios' básicos de convenio 
para el personal no calificado han aumentado un 1.011.9 
por ciento y los del personal calificado en un 1.643,5 
por ciento. La acentuada caída de los costos laborales 
permite pues que el incremento en el nivel de Lis re-
muneraciones no se traduzca en elevaciones de precios 
v presiones inflacionarias. 

Manuel A. Díaz. — Julio S. Bulado. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Presupuesto y Hacienda. 

8 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Suspéndese en todo el territorio de la 
Nación los lanzamientos ordenados en los juicios de 
desaloja con sentencia firme, referidos a la ocupación 
de hecho de inmueb'es urbanos y suburbanos que co-
rrespondieren exclusivamente a los llamados asenta-
mientos y villas de emergencia, por el término de 180 
días corridos contados a partir de la publicación de la 
presente ley. 

La suspensión de lanzamientos se operará sin nece-
sidad de resolución judicial en cada causa. 

Art. 2" — Se excluyen de las disposiciones de la 
presente ley 'os inmueb'es del Estado nacional, pro-
vincial o municipal, afectados al cumplimiento inme-
diato de obras públicas y planes de vivienda. 

Art. 39 — La presente ley será de aplicación a partir 
de' día de su pub icación. 

Art. 41? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto R. Pierri. — Alberto Aramouni. — 
César Jaroslavsky. — José L. Manzano. 
— José F. Aravxburu. — Melchor R. 
Cruchaga. — Raúl A. Aluirez Ecluigüc. — 
Carlos M. A. Mosca. — Eduardo A. Gon-
zález. — Osvaldo F. Pellín. — José M. 
Díaz Bancal ari. — Carlos L. Clister. — 
Pascual Cappellerí. — Marcos A. Di Ca-
prio. — José R. López. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Dentro de la emergencia social en el marco de la 

excepcionalidad jurídica y teniendo en cuenta el déficit 
habitacional v crecimiento demográfico, y frente al 
compromiso de distintos bloques que componen esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación de regu-
larizar la situación dominial y de ocupación en vil as 
de emergencia y de los 1'amados asentamientos urba-
nos, es que excepc'onalmente promovemos este pro-
yecto de suspensión de lanzamientos en juicio de desi-
lojo, cuya aprobación solicitamos. 

Alberto R. Pierri. — Alberto Aramouni. — 
César Jarosltivski/. — José L. Manzana. 
José r. Aumiburu. — Melchor R. Cni-
cliofia. — Raúl Aliarez Ecluigiie. 

— A las comisiones de Vivienda, de Legiv-
lación (ietterai \ <lt- Presupuesto \ Hacienda 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Modifícase el artículo 12 de la ley 
21.581, el que quedará redactado del siguiente modo: 

Artículo 12: Las viviendas que se construyan con 
financiamiento total o parcial del Fondo Nacional 
de la Vivienda, serán asignadas por los respectivos 
organismos ejecutores a familias de recursos insu-
ficientes, según se las define en el artículo 7o de la 
presente ley. 

Estas viviendas serán asignadas en venta, como-
dato o préstamo de uso. Las que se asignen en 
venta serán escrituradas a favor de sus destinatarios 
dentro del plazo que para cada caso específico de-
termine la autoridad de aplicación. El precio de 
venta será el que corresponda al mes en que ésta 
se realice y será el que resulte de sumar la totali-
dad de los importes abonados en concepto de cer-
tificación de obras, incluidos honorarios profesio-
nales y otros gastos específicos y los costos de re-
des e instalaciones de uso exclusivo de cada pro-
grama, exceptuando los de aquellos que sirvan a 
otras áreas o conjuntes y los correspondientes a 
equipamiento comercial y comunitario actualizados 
desde la fecha de cada certificación en función de 
la variación del índice del salario del peón indus-
trial de la Capital Federal que elabore el Instituto 
Nacional de Estadist'ca y Censos o el organismo 
que le sustituya o haga sus veces, más el valor de 
la tierra actualizado de la misma manera, prorra-
teando la suma resultante por la. superficie propia 
de cada vivienda. 

Los contratos individuales deberán ajustarse a las 
siguientes condiciones mínimas: 

]'•> — Los saldos de deuda se reajustarán semes-
tralmente al 1« de enero y al lo de julio de cada 
año en fuñe ón de la variación del índice del sa-
lario del peón industrial de la Capital Federal que 
elabore el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) El reajuste al 1*.' de enero de cada año se 
efectuará multiplicando el saldo a esa fecha 
por el coef ciente que resulte de dividir el 
índice de actualización correspondiente al mes 
de noviembre del año precedente por el ín-
dice fiel mes de mayo del mismo año; 

b} Reajuste al 1" de julio de cada año, incluido 
el lo de julio de 1977 se efectuará multipli-
cando el saldo a esa fecha por el coeficiente 
que resulte de dividir el índice correspondiente 
al ff.es de mayo del mismo año por el índice 
del mes de noviembre del año precedente. 

2V — La Secretaría de Estado de Desarrollo Ur-
bano j Vivienda impondrá topes máximos al monto 
de Ins servicios resultantes de la actualización mo-
netaria establecida pnr el inciso anterior, en fun-
ción de loe ingresos riel deudor y su grupo convi-
viente, 

3o — La cancelación de las hipotecas o saldos 
deudores, sólo se dará con el pago completo de 
los saldos respectivos, actualizados en la forma es-
tablecida en este artículo, o reintegrando las vivien-
das al organismo vendedor, que en tal caso reco-
nocerá las sumas abonadas en concepto de amorti-
zación, actualizadas en la misma forma en que se 
hayan reajustado las cuotas de amortización respec-
tivas, descontando el valor de uso que se determi-
ne en las normas citadas en el apartado 2o. 

En les casos de adjudicación de unidades de vi-
vienda en comodato o préstamo de uso, con excep-
ción de los del artículo 28 de* esta ley, los benefi-
ciarios deberán reunir los requisitos que determine 
la Secretaría de Estado de Desarrollo Urbano y Vi-
vienda relativos a su situación económica o circuns-
tancias personales. 

Art. 2o — La presente disposición será de aplicación 
para los juicios en trámite, sin perjuicio además de lo 
establecido en los artículos 50, 51, 52, 53, 54 y 55 de 
la ley 23.696. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José ]. B. Pampuro. — Hugo G. Mulqui. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La intención de la ley 21.581. fue posibilitar el 

acceso a la vivienda, principalmente a los sectores de 
menores recursos. Dentro de las limitaciones que este 
sistema presenta, los recursos a él destinados se han 
traducido en unidades habitacionales. 

Ahora bien; con la modificación que aquí se propone, 
se intenta garantizar que estos fondos sigan teniendo el 
mismo destino, o sea, la construcción de viviendas pro-
piamente dichas y no sean derivados en un porcentaje 
crec ente y muy importante al pago, de costosísimos jui-
cios por escrituración como venimos observando en los 
últimos tiempos. En efecto, a través de conducciones 
gubernamentales muy disímiles, muchos de los conjuntos 
ejecutados lo fueron sobre predios no siempre claramen-
te tipificados catastralmente, y en algunos casos proyec-
tos cuyos diseños presentan serias dificultades prácticas 
para so subd visión termal y consecuente escrituración. 

La nueva redacción posibilitará evitar por un lado la 
industria del juicio y por el otro que la autoridad de 
aplicación contemple los casos específicos, fijando plazos 
acordes con su efectivo cumplimiento, sin desnaturalizar 
así no solamente el acceso a la vivienda, sino también 
a su propiedad legal. 

Por todo lo expuesto solicitamos se apruebe el pre-
sente proyecto de ley. 

José J. B. Pampuro. — Hugo C. Mulqui. 

—A las comisiones de Vivienda y de Legis-
lación General. 

10 
¡•'.l Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otorgar a la Cooperativa Hortícola y 
Citrícola La Luleña, del departamento de Lule«, pro-
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vincia de Tucumán, un subsidio no reintegrable de 
A 15.000.000. 

Art. 2<> — La Cooperativa Hortícola y Citrícola La 
Luleña, destinará el presente subsidio a la instalación 
de la planta procesad ora e industrializados de tomate 
y frutilla. 

Art. 3? — El Estado nacional declarará de interés 
nacional a la Cooperativa Hortícola y Citrícola La 
Lu'efta. 

Art. 4? — Los gastos que demandare el cumplimiento 
de la presente ley, serán imputados a "Rentas genera-
les". 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. A. Romano Norri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La cooperativa La Luleña fue fundada el 23 de 

julio de 1962 y alberga actua'mente a más de 70 socios 
activos en su mayoría pequeños productores minifun-
distas. 

Esta cooperativa tiene una vasta influencia en una 
amplia área agrícola ya que la producción de tomate 
se hal a extendida en las zonas de Vipos y Clioromoro 
y por todo el fa deo del cerro La Axonquija, desde 
Lú es hasta casi el límite fronterizo con Catamarca. 

El área sembrada ha ido disminuyendo paulatina-
mente debido, en gran pa te, a múltiples prob emas de 
come cialización: la gran distancia de los centros 
de consumo lo que dificu ta a las productores a colocar 
sus productos; ¡a producción de tomates, que si bien 
tiene la venta.a comparativa de ser primicia y de con-
traestación, tiene la característica de ser perecedera; 
los precios inadecuados, que frente a los costos de 
insuinos y manejos, para tomate destinado a frese."«, 
ateita contra la rentabilidad de la actividad. 

Esta p'anta agroíndustria', p anta procesadora e in-
dustrializadora de tomate y frutilla creará ocupac'ón 
estable para una eao.me cantidad de argentinos, tu-
Cumanos y de otras provincias, que padecen actual-
mente desempleo y subocupación, además del efecto 
mu'tiplicador que esta p'anta generará, relativos a 
transporte, servicios, etcétera. 

Esta planta que se intenta subsidiar tiene la ventaja 
eompa ativa de tratarse de un proyecto de "agroín-
dustria integrada", e ¡minando los problemas normales 
de otras agroindustfias donde a producción primaria 
no está, integrada con la fabril. 

Esta planta no só'o dará trabajo en el sector indus-
trial a más de 141 persona1?, sino que beneficiará a 
un importante núcleo familiar y a quienes en su en-
torno se han de establecer. También aumentará en 
forma indi' eita la ocupación .de mano de obra en Ja 
parte agrícola ya que se producirá un aumento impor-
tante en e' área sembrada. 

El INTA, una de cuyas stlbgerencias funciona jus-
tamente dentro de la cooperativa La Luleña por su 
importancia, realizará la evaluación de las tierras y 
je las técnicas de cu'tívo a emplearse y brindará ase o-
ramientc técnico en lo que se refiere a la variedad 
de tomate y frutilla que más se adapten a la provincia, 

con destino industrial. Brindará, asimismo, asistencia 
técnica a través de profesionales de su departamento 
agvoindustrias para la implantación, puesta en marcha 
y funcionamiento de la planta industrial. 

Los íesultados que se esperan giran en el circuito 
de mejorar las perspectivas de los productores agí í-
calas, que al acceder a encarar la industria de conser-
vas, les pe.mitirá abrirse a otros mercados COD pro« 
ductos no perecederos; revertirá el proceso de dismi-
nución de áreas sembradas que viene sufriendo Tuou-
mán en los últimos años; me orará el nivel de ingreso 
de los productores y de sus familias; elevará la capa-
cidad de organización y autogestión de la cooperativa 
y proveerá trabajo estable. 

La instalación de esta p'anta procesadora e indus-
trializadora de tomate y frutilla producirá en forma 
re evante la ampliación de la zona sembrada, estimu-
lará la diversificación del cultivo y esta zona caracte-
rísticamente frutíhortícola encontrará en la conjunción 
de la agricultura y la industria, un polo importante de 
desarrol.o y crecimiento, justamente en un momentc 
soc a' y económico ciucia1, como el que padece li¡ 
provincia de Tucumán. 

Julio C. A. Rorrwno Norri. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Economías y Desarrollo Regiona 
—especializadas— y de Presupuesto y Ha 
cíenda. 
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DONACIONES EN DINERO DESTINADAS 
A LAS FUNDACIONES O ENTIDADES 

CIVILES SIN FINES DE LUCRO 

Artículo 1 ' — Las donaciones en dinero destinadas 
las fundaciones o entidades civiles sin fines de lucr 
que hayan celebrado convenios con el Poder Ejecutiv 
nacional, a través del Ministerio de Salud y Acción Se 
cíal de !a Nación, en los términos del punto VII del ai 
tictílo 17 de la ley 21.541, sustituido por la ley 23.46' 
serán deducidas a los fines de la determinación del re 
sultado impositivo del impuesto a las ganancias. Es! 
deducción excluye, en su caso, la establecida en el ii 
císo c) del articulo 81 de la Ley de Impuesto a las G< 
nancias, texto ordenado 1986 y sus modificaciones. 

Sin perjuicio del tratamiento establecida precedenti 
mente, ios donantes podrán computar como pago 
cuenta de obligaciones emergentes por el ejercicio fi 
cal en concepto de impuestos sujetos al régimen de 
ley 23.548, incluidos anticipos, hasta el diez por cien 
(ÍÓ % ) del. monto donado, sin que dicho cómputo pu 
da generar saldo a favor. 

Tratándose de los sujetos a que se refiere el inciso i 
del articulo 49 de la Ley de Impuesto a las Gananci 
(texto ordenado 1986 y sus modificatorias), el cómpu 
aludido será efectuado por el único dueño o cada so< 
en sus respectivas declaraciones individuales en propi 
ción a la participación que le corresponde en los res 
tados sociales. 

Art. 2'-' •— Las donaciones en dinero deberán ser c 
| positadas en cuentas especiales abiertas « nombre 
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las beneficiarías en el Banco de la Nación Argentina y 
cumplir con los requisitos que reglan las donaciones 
previstas en el inciso c) del artículo 81 de la Ley de Im-
puesto a las Ganancias (texto ordenado 1988 y sus mo-
dificatorias.) 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Heralio A. Argañará.v. — Alfredo Orgaz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
El presente proyecto de ley procura crear un medio 

que permita acercar fondos a instituciones (fundaciones, 
asociaciones) cuya principal actividad sea la de brindar 
apoyo económico > científico en los aspectos relaciona-
dos con la donación y el trasplante de órganos. 

Esta iniciativa propicia incluir las1 donaciones efectua-
das a entidades de bien público y/o fundaciones que 
coadyuven a las ablaciones y trasplantes de órganos, 
con una desgravación final similar a la que tienen las 
orientadas en el Plan Alimentario Nacional. Pretende 
dar semejante tratamiento a las donaciones destinadas 
a entes que tienen un objetivo común: el de algún modo 
colaborar con la vida. 

En todo nuestro país, en especial en los grandes cen-
tros urbanos del interior, se observa el crecimiento de 
una necesidad en progresión geométrica, relacionado con 
el de la población. Necesidad originada en el incipiente 
desarrollo científico en el tema que nos ocupa por la li-
mitación material que se hace más ostensible en países 
de semejante desarrollo al nuestro. Esas necesidades se 
materializan en la falta de medios económicos y en las 
campañas personalizadas «pie se observa en casi todas 
las ocasiones en que debe recurrirse a determinada in-
tervención parci el trasplante de órganos. Las campañas 
personalizadas mencionadas deben realizarse debido al 
alto costo de estas prácticas, inaccesibles para una gran 
mayoría de la población. Por otro lado, el sistema de 
obras sociales no cubre estas prestaciones en la actúa 
lidad. 

La acción de estas instituciones beneficiarías' en de 
tinitiva de este proyecto, se centra en la asistencia psi-
cológica y económica a pacientes earenciados y tam-
bién en la promoción y patrocinio de la investigación, 
el diagnóstico y la asistencia integral en esta importante 
rama de la medicina moderna. 

También llevan adelante diversas actividades entre 
las' que se cuentan la gestión y concesión de subsidios 
a pacientes susceptibles de trasplantes, organización de 
campañas <le difusión dpstinadas a la concientizació'i 
de la población acerca del carácter solidario de la do-
nación de órganos, organización de cursos que promue-
ven la capacitación en el ámbito de la trasplautología. 
auspicio y organización de eventos científicos para la 

difusión de avances en el area, etcétera. 

ffemito A. Argaitará». — Alfredo Orgaz. 

—A la Comisión de Presupuesto y Híeitnds , 
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CONTRATOS-PROGRAMA ENTRE EMPRESAS 
PUBLICAS Y EL ESTADO FEDERAL 

Artículo lo — Las empresas públicas del Estado fe-
deral, o aquellas donde tenga participación, cualquiera 
sea la forma jurídica de su organización y que presten 
servicios públicos o desarrollen actividades comerciales, 
industriales, financieras o similares, celebrarán contratos-
programa con el ministerio o secretaria de Estado de 
la cual dependan, 

Art. 2"? — Los contratos-programa celebrados por las 
empresas públicas referidas en el artículo 1', como por 
las demás que reciben subvenciones con cargo a los 
presupuestos del Estado federal, deberán establecer cláu-
sulas sobre las siguientes materias: 

a) Hipótesis macroeeonómicas y sectoriales que sir-
van de base al contrato; 

fe) Objetivos y metas de la política de personal, 
rentabilidad, productividad o reestructuración 
técnica de la explotación económica y métodos 
de evaluación; 

c) Aportes del Estado federal cualquiera sea su 
naturaleza; 

d) Medios a emplear para adaptar los objetivos y 
metas convenidos a las variaciones producidas 
en el respectivo entorno económico; 

e) Control por el ministerio o secretaría de Es-
tado respectiva de la ejecución del contrato y 
de la explotación económica, sin perjuicio del 
que ejerzan los respectivos órganos de control 
legalmente establecidos; 

/) Enumeración y monto de las subvenciones si las 
hubiera, con cargo a los presupuestos del Es-
tado federal que reciben las empresas previstas 
en el artículo lo. 

Art. 31?—Lis empresas públicas referidas en el ar-
ticulo lo, elaborarán un programa anual de actividades 
inversiones y financiamiento con el siguiente contenido: 

a) Un estado de situación en el que recogerán las 
inversiones reales y financieras a efectuar durante 
el ejercicio; 

b) Un estado de situación en el que se especifi-
carán los aportes del Estado, así como también 
las demás fuentes de financiación de sus inver-
siones; 

c) Los objetivos y metas a alcanzar en el ejercicio, 
y particularmente las referidas a las rentas que 
se espera obtener; 

d) Una memoria de la evaluación económica d~. 
las inversiones que se inicien en el ejercicio, 

Art. -lo — Los programas deberán ser elevados al 
ministerio o secretaría de Estado del cual dependa la 
empresa, antes del 30 de septiembre de cada año y 
serán aprobados por el Poder Ejecutivo antes del 31 
de diciembre. 

Art. 5?—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge H. Geniile — F.duurda A. C.aniáltz. 



4.jyt> CAMARA DE DIPUTA ¡JOS DE LA NACION Reunión di* 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El crecimiento de la actividad estatal en los últimos 

cincuenta años es un dato de la realidad, ya se trate 
de países. industrializados o de países en vías de de-
sarrollo. 

Pero también es cierto que en la presente década 
se ha presentado pon fuerza una corriente privatista, la 
cual tiende a extraer de la órbita del Estado, las em-
presas estatales productoras de bienes y servicios de 
contenido económico. 

Quienes sostienen la corriente privatista, la funda-
mentan en el gigantismo y la ineficiencia de las em-
presas estatales. 

Estas críticas encuentran eco en la opinión pública, 
particularmente en el caso de algunas de las empresas 
de servicios públicos, con relación a las cuales milet 
de usuarios soportan con fastidio los resultados de su 
ineficiencia. 

En el caso concreto de la Argentina, la mayoría de 
las empresas públicas, especialmente las monopólicas, 
tuvieron una dinámica que llegó a constituir un obs-
táculo al proceso de democratización, ya que en su 
seno se han mostrado factores de autoritarismo, privi-
legios, ineficiencia y confusión de ios roles entre lo 
que es específicamente empresa, y lo que e* la política 
social de los gobiernos. 

Junto a estos factores negativos, se agregan los ideo-
lógicos y los que provienen de los más crudos intereses 
sectoriales: los de los acreedores externos, que a través 
de la imposición de programas de estabilización y ajuste, 
exigen la reducción del área estatal y los de los intere-
sados en apropiarse de nuevas áreas de inversión, entre 
los cuales se encuentran empresas transnacionales. 

En todo caso, cualquiera sea la dimensión que al-
cance la corriente privatista, nadie niega que seguirán 
existiendo algunas o muchas empresas públicas. 

Esta es la realidad que se constata en los países 
donde se han llevado a cabo políticas de privatizaciones. 

En relación a las empresas públicas que no se han 
privatizado y que posiblemente no lo sean, deben to-
marse iniciativas enérgicas e imaginativas para que ganen 
en eficiencia y dejen de constituir un costo difícil-
mente soportable por la sociedad. 

En relación a este proyecto de ley, entonces, no 
seria pertinente entrar al debate —que en nuestro país 
recién comienza—, sobre el alcance, profundidad o 
extensión que debe tener la actividad estatal. 

Lo que intentamos con este proyecto que sometemos 
a la consideración de la Honorable Cámara, es mejorar 
la eficiencia de las empresas estatales —aquellas que 
no se privaticen— y lograr una mejor relación en-
tre la administración central y las empresas públicas. 
Nos referimos a las empresas públicas del Estado federal, 
o aquellas donde el Estado tenga participación, que 
presten servicios públicos o desarrollen actividades co-
merciales, industriales o financieras. 

En diversos países, aquellos objetivos se logran a 
través de una forma de relación, conocida como "con-
trato-programa" (Francia, España, Brasil —en proyec-
to—), "acuerdo de programa" (Italia), "contratos de 
empresa" o "contratos de plan" (también en Francia). 

El contrato-programa es un convenio formal entre 
dos partes: una empresa pública y el ministerio o se-
cretaría de Estado de la cual dependa, el cual contiene 
las obligaciones de ambas partes. 

El contrato-programa establece los objetivos y metas 
referidos a la rentabilidad esperada y las políticas de 
personal, recursos, productividad o reestructuración téc-
nica de la explotación económica, así como también 
la metodología a utilizar para la evaluación. 

La rentabilidad financiera debe incluir los compro-
misos que las partes asumen respecto a las tarifas. 

Estos aspectos medulares del contrato-programa es-
tarán precedidos por un diagnóstico de la empresa y 
una descripción del escenario macroeconómico y sec-
torial donde se desenvuelve la actividad de la em-
presa. 

El contrato-programa es un instrumento jurídico-
administrativo de racionalización de la actividad em-
presaria ya que determina los objetivos y metas referidos 
a la rentabilidad financiera, la generación de recursos 
y la productividad global otorga mayor seguridad a la 
programación de inversiones, facilita los mecanismos de 
seguimiento, evaluación y control, y sobre todo, presiona 
y a la vez permite el desempeño sobre reales bases 
empresarias a la empresa pública. 

Sin perjuicio de la duración del contrato-programa 
(bienal, trienal), las empresas públicas elaboran un 
programa anual de ac'ividades, inversiones y financia-
miento, con el conteiv'do propuesto en el artículo 3", 

Con el horizonte temporal y las exigencias del contrato-
programa y el programa de la empresa, ésta debe ge-
nerar una organización capaz de alcanzar los objetivos 
y las metas propuestas y lograr mayor eficiencia 

El éxito de este instrumento en otros países se delie 
fundamentalmente a que ha deslindado claramente el 
papel que le cabe a la empresa como tal, de las polí-
ticas sociales que los gobiernos implemeritan a través 
de las mismas, poniendo a cargo de los presupuestos 
generales del Estado el costo de dichas políticas y 
dejando a las empresas actuar con la dinámica que, 
como tales, deben desarrollar dentro de la sociedad. 

Por lo expuesto, solicitamos se apruebe el proyecto 
que antecede. 

Jorge ti. Gentile. — Eduardo A. González. 
—A las comisiones de Obras Públicas, de 

Economía y de Presupuesto y Hacienda, 
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Articulo 1 ' — Extiéndase en todo el territorio de la 
Nación, a las personas mayores de 60 años beneficiarías 
del bono nacional solidario de emergencia, creado por 
decieto 400/89, las prestaciones consagradas en el ar-
menio 2? de la ley 19.032. 

Art. 2o — La presente ley entrará en vigencia el día 
siguiente de su promulgación. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 
Luis A. Manrique. — Héctor D. Rosella. — 

Enrique H. Vañejos. — Augusto J. \í. 
Alastno. — Luis A. Martínez. — Héctor 
E. González. — Olga E. Riutort. — Fer-
nando E. Paz. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La grave crisis por la que atraviesa el país, que ha 

sumido en la pobreza a gran parte de la población, 
tace imprescindible la búsqueda de mecanismos que 
contribuyan a paliar la situación de los más afectados 
por la misma. 

Los sectores más castigados suman a la impos'bili-
dad de acceder a los bienes indispensables que les 
garanticen su subsistencia, la falta de una cobertura 
social que les asegure una adecuada atención sanitaria. 

Los destinatarios del bono nacional solidario de emer-
gencia, creado por decreto 400/89, a efectos de "con-
tribuir a la atención de las necesidades alimentarias 
y mínimas del sector más postergado de la población", 
deben acreditar, mediante declaración jurada, encon-
trarse en estado de necesidad alimentaria, lo cual hace 
presumir con certeza la falta de otro tipo de prestacio-
nes indispensables. 

En momentos en que la tasa de desocupación ha 
llegado a ser la más alta de las últimas décadas, las 
personas mayores de sesenta años que se encuentran en 
la situación mencionada ven —en razón de su edad— 
disminuidas al límite de la inexistencia las posibilida-
des de obtener un empleo y consecuentemente una 
digna asistencia social. 

Su inclusión —que propiciamos—- al régimen de la 
ley 19.032, de creación del Instituto Nacional de Ser-
vicios Sociales para Jubilados y Pensionados, cuyo ob 
jetivo principal es la "prestación de servicios médicos 
asistenciales destinados al fomento y recuperación de 
la salud ", no haría más que disminuir, en uno de sus 
aspectos y parcialmente, los padecimientos inhumanos 
a que son sometidos un gran número de argentinos y 
a los cuales es obligación de esta sociedad dar res-
puesta inmediata. 

Por lo expuesto, señor presidente, sometemos a con-
sideración de esta Honorable Cámara el presente pro-
yecto de ley. 

Luis A. Manrique. — Héctor D. Roadla. — 
Enrique H. Valle jos. — Augusto J. M. 
Alasino. — Luis A. Martínez. — Héctor 
E. González. — Olga E. Riutort. — Fer-
nando E. Paz. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Previsión y Seguridad 
Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — A partir de la vigencia de 1a presente 
ley, el fraccionamiento de vinos en envases desde 
830 hasta 130 cm3 inclusive, deberá realizarse exclusi-
vamente en la zona de origen de producción de uvas 
en forma progresiva y conforme a la siguiente escala 
anual; 

a) El primer año. diez por ciento; 
0) El segundo año, veinte por ciento; 
c ) El tercer año, treinta por ciento; 

d) El cuarto año, cincuenta por ciento; 
e) El quinto año, setenta por ciento; y 
/) El sexto año, ciento por ciento. 

Los plazos anuales establecidos se computan desde 
la vigencia de esta ley. 

Art. 2? — Desde el primer año de vigencia de esta 
ley los vinos destinados al consumo interno no envasa-
dos en origen tributarán un gravamen especia!, adicio-
nal al impuesto interno establecido en el artículo 52 
de la Ley de Impuestos Internos (texto ordenado en 
1979), del 10 por ciento sobre la base imponible de-
finida por dicha ley. 

Art. 3o — Decláranse exentos del pago de los im-
puestos sobre capitales y patrimonio neto de las empre-
sas y personas físicas o de los que los complementen 
o instituyan los bienes incorporados al patrimonio de 
las explotaciones como consecuencia de las inversiones 
en maquinarias y equipos, instalaciones, obras civiles, 
adquisición, ampliación, refacción o reforma de plantas 
industriales destinadas a la puesta en funcionamiento 
de plantas de fraccionamiento en las zonas de origen 
de la producción de uvas o para la instalación en zonas 
de origen de industrias anexas al fraccionamiento de vi-
nos, como por ejemplo fábricas de. envases, tapas, cor-
chos, cajones y elementos de transporte, etcétera. 

Estas exenciones regirán para los seis primeros pe-
ríodos fiscales que sean compatibles a partir de la vi-
gencia de esta ley. 

Art. 4o — Las entidades de crédito del Estado nacio-
nal implementarán líneas de créditos especiales durante 
los seis años previstos en el artículo lo a los propieta-
rio5 de plantas de fraccionamiento existentes fuera de 
la joña de producción que los soliciten para el tras-
lad ), construcción e instalación de plantas de fraccio-
nar.iiento en las zonas de producción, debiendo adop-
tarle las medidas necesarias para asegurar el destino de 
eso.; créditos. 

Art. 5o — Son aplicables al fraccionamiento de vinos 
dispuesto en esta ley las disposiciones establecidas en 
los artículos 2o, 3« y 4o de la ley 23.149. 

Art. 6v — La aplicación de esta ley estará a cargo del 
Instituto Nacional de Vitivinicultura. 

Art, 7o — La presente ley entrará en vigencia el día 
s'guiente de su publicación. 

Art. 8o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl E. Baglini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto reproduce el expediente 415/ 

D./85, que presentáramos los diputados Mosso y Ba-
glini (Trámite Parlamentario No 11 del año 1985). 

El envasado en origen de los vinos es un largo anhelo 
de las provincias productoras que ha tenido su primer 
paso de concreción con la ley 21.349 surgida de una 
lucha en la que han participado —por encima de las 
banderías políticas e intereses sectoriales— muchos hom-
bres e instituciones de nuestra provincia. 
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No puede escapar, en el momento del recuerdo, el 
empeño que los primeros hombres que accediendo a 
esta Honorable Cámara impulsaron la marcha que hoy 
pretendemos concluir: Felipe Abdala, que recogiendo 
una iniciativa provincial de Arturo González Martín, 
Santiago F. Llaver, Francisco Maza, Evangelista D'Am-
brosio y Mario Fradusco, presentara el 26 de octubre de 
1960 un proyecto que luego en dos oportunidades (11 
de diciembre de 1963 y 25 de agosto de 1965) reite-
rara y complementara el entonces diputado y hoy ex 
gobernador de la provincia de Mendoza, don Santiago 
F. Llaver. Los objetivos son siempre los mismos: sanear 
la industria, eliminar fraccionadores aislados que care-
cen de interés regional en acreditar marcas y productos, 
descentralizar económicamente al país fomentando la 
radicación de industrias subsidiarias y mejorar la fis-
calización. 

El proyecto que proponemos es simplemente reactivar 
la lucha de nuestros predecesores, adaptando el crono-
grama a la situación económica actual y propugnando 
incentivos fiscales y crediticios que no sólo posibilitan 
el traslado de las plantas a zonas de origen, sino que 
impulsan al empresario a anticiparse a los plazos de la 
ley. 

Raúl E. Baglini. 

—A las comisiones de Industria, de Econo-
mías y Desarrollo Regional y de Presupuesto 
y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Créase un (1) Juzgado Federal de 
Primera Instancia con asiento en la ciudad de Ne-
cochea, provincia de Buenos Aires, con jurisdicción terri-
torial en los distritos que actualmente están integrados 
al departamento judicial de dicha localidad bonaerense. 

Art. 2 " — E l juzgado funcionará con dos (2) secre-
tarías, una para lo Civil, Comercial y Laboral y la 
otra para lo penal y administrativo. 

Art. 3'' — Créanse asimismo una fiscalía y una de-
fensoria oficial, las que tendrán a su cargo el minis-
terio público y representar a los menores, pobres, in-
capaces y ausentes respectivamente. 

Art, 4» — Créase la morgue judicial, dependiente del 
juzgado creado por el artículo l1? de la presente ley 
la que funcionará transitoriamente en el hospital muni-
cipal "Doctor Emilio Ferreyra" de la ciudad de Ne-
cochea. 

Art. 5 ' — El gasto que origine la creación de los 
cargos previstos precedentemente, así como el corres-
pondiente al personal que los asistirá para el cumpli-
miento de la presente ley y el de la infraestructura 
necesaria, se atenderá de "Rentas generales" hasta tanto 
sea incluido en el presupuesto general. El Poder Ejecu-
tivo adoptará las providencias necesarias para las ins-
talaciones y el funcionamiento del juzgado y demás 
cargos creados por esta ley, 

Art. 6? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl A. Alvarez Echagüe. — Virtnrio O. Bis 
ciotti. 

Reunión 31* 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 24 de febrero de 1988, los habitantes de k ciudad 

de Necochea vieron cumplidos tino de sus más antiguos 
anhelos: la inauguración del departamento judicial de 
ese importante y pujante distrito provincial. E s que 
aquéllos, sin distinción de banderías políticas, requirieron 
con urgencia la instalación de juzgados con distintas 
competencias, que atendieran la administración de jus-
ticia de los ciudadanos domiciliados en el ámbito de su 
jurisdicción, 

Y si bien la ley de su creación contó con el apoyo 
de legisladores bonaerenses de distintos signos políticos, 
fué su intendente, el extinto doctor Domingo Tara-
borelli, quien en su condición de representante eomund 
y de profesional del derecho, bregó incansablemente 
para la concreción de ese deseo popular, llegando a 
ceder parte del edificio municipal para que los señores 
jueces pudieran cumplir con su cometido en forma in-
mediata, pese a la escasez de los recursos asignados. 

El departamento judicial de referencia incluye la 
ciudad de Quequén, cuyo puerto figura entre los pri-
meros en materia de exportación de granos, subpro-
ductos, cemento, pescado congelado, rollizos de euea-
liptus. y otros artículos, los que según estadísticas de 
la administración portuaria, el comercio exportador as-
ciende de 18 a 20 millones de toneladas anuales. 

Por esa razón, una vez creado el departamento ju-
dicial bonaerense, se considera de imperiosa necesidad 
la creac'ón del juzgado federal por los volúmenes de 
comercialización ya mencionados, asi como también 
por el aumento de los depósitos de oleaginosas, ele-
vadores de granos, etcétera, que importan un notable 
repunte de ingresos de cargueros de distintas naciona-
lidades (rusos, suecos, estadounidenses, brasileños, israe-
líes, peruanos, panameños, liberianos, etcétera), muchos 
de los cuales deben permanecer en altamar hasta la 
autorización de sus respectivas entradas en razín de la 
plena actividad portuaria, acrecentada en los períodos 
de levantamiento de la cosecha. Y esta ardua actividad 
normalmente viene acompañada de complejas situacio-
nes, muchas de las cuales deben dirimirse ante la jus-
ticia federal y ante la inexistencia del fuero en el 
puerto de Quequén y/o ciudad de Necochea, las partes 
deben dirigirse a la ciudad de Mar del Plata, con las 
consiguientes molestias originadas por traslados que 
impiden el bue.n desempeño de los letrados intervi-
nientes. 

Por último debe recordarse que en este año, la Pre-
fectura Naval Argentina ha capturado buques pesqueros 
de altura de distintas banderas, que ss hallaron sin per-
miso de pesca, en nuestro mar territorial, los que fueron 
trasladados liasta ei puerto de Quequén, y sometidos a 
jurisdicción federal de Mar del Plata, hasta que la 
justicia argentina impusiera la pena correspondiente. 
Dicho traslado se operó en razón de la profundidad di 
las aguas del puerto lo que posibilita, como ya se ha 
dicho, el ingreso de buques de gran calado y con maya 
estibaje y como consecuencia inmediata, un mayor co-
mercio exterior por vía marítima. 

Estas razones me impulsan a considerar como At 
surna urgencia la creación de este juzgado federal. 
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cuyas decis'ones serían apelables ante la Cámara de 
Apelaciones de Bahía Blanca, y en el supuesto de pros-
perar el proyecto 55-S.-88 en revisión ante asta Ho-
norable Cámara, la cámara competente sería la de la 
ciudad de Mar del Plata. 

Raúl A. Alcarez Echagüe. 

—A las comisiones de Justicia —especiali-
zada— y de Presupuesto y Hacienda. 

i e 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Las agentes de la administración pú-
blica nacional, Poder Judicial, Congreso de la Nación, 
empresas del Estado, entes autárquieos, organismos des-
centralizados y todo otro organismo del Estado, cuales-
quiera sea su naturaleza jurídica, que hubieren sido 
declarados prescindibles en el período comprendido 
entre el 24 de marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 
1983, serán reincorporados en el lugar de trabajo donde 
revistaran al momento de su separación. 

Art. 2'' — Quedan exceptuados de los beneficios y de-
rechos otorgados por la presente ley aquellos agentes 
públicos que hubieren sido dejados cesantes, prescindi-
bles o exonerados por cargos delictivos, los que deberán 
ser debidamente acreditados por sentencia judicial, y 
el personal que al tiempo de ser prescindido se encon-
traba en condiciones de obtener su jubilación ordinaria 
integral o aquéllos que aún sin estar en esas» condicio-
nes percibieron por indemnización montos superiores a 
los que hubiesen ganado si continuasen en servicio 
hasta cumplir los requisitos para obtener dicho bene-
ficio. 

Art. 3 ' — Ei agente interesado en su reincorporación 
deberá solicitarla ante la repartición y ante la autoridad 
de la misma donde se haya resuelto su prescindibili-
dad, mediante solicitud escrita, dentro del plazo de 
treinta días de vigencia de esta ley. Para el caso de que 
dicha institución u organismo hubiese sido suprimido 
o anexado a otro, la tramitación de reincorporación se 
sustanciará por ante el servicio civil de la Nación. Del 
"plazo de treinta días establecidos quedan exceptuados 
los casos de agentes que al momento de la promulga-
ción de la presente ley se hallaren fuera del país y 
alegaran causales debidamente justificadas. En tales 
casos el plazo podra ser extendido a un máximo de 
noventa días. 

Art. 4? — Se reconocerá a ¡os agentes comprendidos 
en el artículo I ' a los efectos laborales, provisionales, 
jubilatorios, la antigüedad que se computare desde la 
!• ;ha de la resolución de la baja o cesantía hasta la fe-
••'•> de su electiva reincorporación a su lugar de trabajo. 

s períodos de inactividad serán considerados como 
prestación de servicios a todos los efectos de la Ley 

de Contrato de Trabajo y escalafones de cada gremio 
especialidad particularmente en lo que a la materia 

Drevisional se refiere, sin pago por parte de los agentes 
de los aportes jubilatorios que hubiesen debido estar 
.! su cargo durante los periodos considerados. 

Cuando al momento de ia reincorporación del agente 
mediara impedimento médico, se computará la jubila-

ción por invalidez desde el momento de producida ésta 
(si concurre invalidez y jubilación priva la más bene-
ficiosa para el agente). Si concurren jubilación por 
edad y por invalidez, se aplicará el régimen más be-
neficioso para el agente. 

Art. 5 ' — A quien reingrese en virtud de los térmi-
nos de la presente ley lo será en su cargo, con recono-
cimiento de su reubicación escalaionaria de acuerdo a 
la carrera administrativa que le hubiere correspondido 
en caso de estar en servicio. 

Art. 6 ' — Los agentes que por aplicación de esta ley 
completen los requisitos mínimos necesarios para obte-
ner el beneficio de la jubilación ordinaria íntegra, se 
considerarán acogidos al mismo desde el día siguiente 
de su reingreso a su lugar de trabajo. Si ya estuvieran 
gozando de ese beneficio, las disposiciones de la pre-
sente ley tendrían efecto en lo pertinente al período 
que medió desde su separación del servicio hasta la fe-
cha en que le fue conferido el beneficio. 

Dicho beneficio será concedido aun mediando cual-
quier otro tipo de actividad realizado por el agente, 
con o sin aportes jubilatorios o cobro de indemnización, 

Art. 7« — En todos los casos se extenderá certifica-
ción a cada afectado, con copia para ei legajo respec-
tivo con la declaración de que la medida dispuesta en 
contra del agente, por aplicación de las normas refe-
ridas en el artículo lo de la presente ley, no se debieron 
a razones disciplinarias, ni a falta de idoneidad y que, 
ea consecuencia, no afectan el honor, ni el buen con-
cepto a que pueda ser merecedor. 

Los agentes afectadas que no opten por la reincor-
poración, deberán ser incluidos en las previsiones de 
este artículo dentro del plazo de un año a partir de su 
promulgación. 

Art. 8? — Déjanse sin efecto las disposiciones rela-
tivas al reintegro patrimonial de las sumas percibidas 
en concepto de "indemnización" establecidas en el ar-
tículo 8" de la ley 21.274 y sus modificaciones. 

Los derechos otorgados por este régimen no enerva-
rán acciones en jurisdicción administrativa y/o judi-
cial que se derivaran de la toja, sea por procedimien-
tos o juicios consentidos o ejecutoriados pendientes o 
en trámite. 

Art. 99 — Los beneficiarios comprendidos en el ar-
tículo 1« de la presente ley deberán obligatoriamente 
ser reincorporados a su dependencia, organismo o insti-
tución de revista a la fecha de su cese de actividades. 
Si hubiese sido suprimida, el agente será reincorporado 
a otra dependencia de la misma, pero no podrá ser 
trasladado o comisionado fuera de su zona habitual 
domiciliaria y de trabajo que registrase al tiempo de su 
alejamiento del cargo, salvo con su consentimiento y 
aprobación. 

Art. 10. — Las reincorporaciones dispuestas por esta 
ley se tramitarán y diligenciarán evitándose el desarrai-
go del beneficiario, bajo pena de ser declarado nulo 
—de nulidad absoluta y de oficio— el acto administra-
tivo que dispusiese en contrario. 

E! criterio dispuesto en el párrafo precedente se 
aplicará imperiosamente en todas las dependencias, or-
ganismos o instituciones descritas en el artículo lo. 
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—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Córdoba: hace conocer una declaración aprobada 
por ese honorable cuerpo, en la que expresa su bene-
plácito por la restitución de los derechos civiles y 
políticos en la República de Polonia (284-O.V.-89). 
(A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca, 
provincia de Rueños Aires: remite copia de la reso-
lución aprobada por ese honorable cuerpo, en la que 
expresa su apoyo al programa Enfoque Geográfico y 
Geopolítico del Sector Antàrtico Argentino (265-O.V.-
89). (A la Comisión de Legislación General.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Necochea, pro-
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu-
ción 644/89 aprobada por ese honorable cuerpo, en 
la que manifiesta su oposición al indulto presidencial 
(366-O.V-89) i A la Comisión de A.nmt/>* Constítu-
cittit/ili v ) 

- - tli.aio!'abli' Cfmcejo Deliberante de Xl leve (le Ju -
lio, provincia de buenos Aires: remite copia de la 
declaración aprobada por ese honorable cuerpo, en la 
que expresa su contrariedad a un posible indulto o 
amnistía por parte del Poder Ejecutivo o Congreso, a 
procesados o condenados por violación a los derechos 
humanos (267-O.V.-89). (A la Comisión de Asuntos 
ConstitunHonales. ) 

—Honorable Concejo Deliberante de Puerto Sari 
Julián, provincia de Santa Cruz: remite copia de la 
declaración aprobada por ese honorable cuerpo, < 
la que repudia la construcción de un basurero nu-
clear en áreas de las provincias de Santa Cruz y 
Chubut (268-O.V.-89). (A sus antecedentes, 1.236-
D.-89.1 (A ta ('omisión de Energía y Combustibles.) 

•—Honorable Concejo Deliberante de Esquel, pro-
vincia del Chubut, remite copia de la declaración 
17/89 aprobada por ese honorable cuerpo, en la que 
expresa que vería con agrado se sancione el proyecto 
de ley por el que se fija el coeficiente zonal del sala-
rio mínimo vital y móvil a la zona patagónica (289-
OV.-89). (A sus antecedentes, 37-S.-89.) (A la Co-
misión de Legislación del Trabajo.) 

—Estado Mayor General del Ejército: solicita se 
informe, a ese estado mayor, el estado de los expe-
dientes cuya nómina acompaña, sobre autorizaciones 
para aceptar condecoraciones otorgadas por gobier-
nos extranjeros (270-O.V.-89). (A la Comisión de Asun-
tos Constitucionales. ) 
» —Honorable Concejo Deliberante de Lobería, pro-

vincia de Buenos Aires: remite copia del decreto apro-
bado por ese honorable cuerpo en el que expresa su 
más enérgico repudio a toda disposición emanada del 
Poder Ejecutivo o el Legislativo, beneficiando la 
situación de aquellos que hayan cometido crímenes de 
lesa humanidad (271-O.V.-89). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz y otros: solicitan revisión de la medida 
per la que se establecería el próximo cierre y cese de 
b M M a i o t o de Yacimientos Carboníferos Fiscales 

' C T I , rfedaio a trabajadores de la cuenca de los 
mmtstma H u U u K á w (272-O.V -89). (A la Comisión 

—Honorable Concejo Deliberante de Tres Arroyos, 
provincia de Buenos Aires: hace conocer la resolución 
29/89 aprobada por ese honorable cuerpo, por la que 
solicita se legisle con mayor severidad los delitos come-
tidos en el ejido rural (273-O.V.-80). (A la ComiMÓn 
de Legislación Penal.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén! 
remite copia de la declaración 258 aprobada por ese ho-
norable cuerpo, por la que solicita que el señor presi-
dente de la Nación proceda a vetar el artículo 30 de la 
ley 23.697, de emergencia económica (274-O.V.-89). 
(Al archivo.) 

—Honorable Legislatura J e la Provincia del Neuquén: 
remite copia de la resolución 443 aprobada por ese ho-
norable cuerpo, por la que se crea la Comisión Especial 
Legislativa, sobre Prevención de la Drogadicción y Con-
trol del Narcotráfico (275-O.V.-89). (A la Comisión de 
Drogirtltecióii.) 

— Honorable Del iberante ui General ViwWmi-
te, provincia de Buenos Aires: remite copia de la reso-
lución 175 aprobada por ese honorable cuerpo, por la 
que expresa su contrariedad a las posibilidades de in-
dulto o amnistía a procesados y condenados por viola-
ción a los derechos humanos (276-O.V.-89). (A la Co-
misión de Asuntos Constitucionales.) 

—Corte Suprema de Justicia de la Nación: remite co-
pia de la acordada 44/89, dictada por mayoría de ese 
alto tribunal, sobre la modificación de la composición de 
los miembros de esa Corte (277-O.V-.89). (A la Comi-
sión de Justicia.) 

—Honorable Concejo Deliberante de General Pueyrre-
dón: remite copia de la resolución 242 en la que expresa 
su beneplácito po. la sanción del provecto de ley de crea-
ción de dos nuevos juzgados federales y de una cámara 
de apelaciones en la ciudad de Mar del Plata, provin-
cia de Buenos Aires (278-O.V.-89). (Ai archivo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad del 
Neuquén: remite copia de la comunicación 44/89 anro-
bacTa por ese honorable cuerpo, en la que comunica su 
preocupación por la erosión de las tierras en la isla 
132 y otros sectores costeros del río Limay, sobre la 
ciudad de Neuquén (279-O.V.-89). (A la Comisión de 
Obras Públicas.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Gualeguaychú, 
provincia de Entre Ríos: remite copia de la resolución 
15/89 aprobada por ese honorable cuerpo, en la que 
solicita la incorporación del 20 de junio como feriado 
nacional, según lo previsto para las festividades patria! 
en la ley 23.555 (2SO-O.V.-89). (A la Comisión de Le-
gislación General.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Lanús, pro 
vincia de Buenos Aires: remite copia de la comum 
cación aprobada por ese honorable cuerpo, en la qu. 
solicita se disponga la transferencia de los predios de 
nominados Santa Catalina, propiedad de la Universi 
dad Nacional de La Plata, en favor de la Universi 
dad Nacional de Lomas de Zamora, con destino a s 
Facvltad de Ingeniería y Ciencias Agrarias (281-C 
V.-89). (A sus antecedentes, 1.021-D.-89.) (A la Ce 
misión de Educación.) 

—Honorable Cámara de Diputados de San Luí! 
comunica la postergación y la nueva fecha fijada pai 
los eventos de la Federación Nacional de Legislatura 
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Art. 7 ' — Las organizaciones de trabajadores tienen 
si derecho de redactar sus estatutos y reglamentos ad-
ninistrativo.s, el de elegir libremente sus representantes, 
?1 de organizar su administración y sus actividades y el 
ie formular su programa de acción. 

Art. 8 ' — Las organizaciones sindicales no podrán 
recibir subsidios de organismos políticos nacionales o 
sxtranjeros, ni ayuda económica de empleadores, ni ad-
mititr directa o indirectamente la intervención de éstos 
en el gobierno de la entidad. 

Art. 9"? — Las organizaciones sindicales tienen el de-
recho de constituir federaciones y confederaciones. Exis-
tirá una federación cuando se agrupen sindicatos o 
uniones. Las confederaciones agruparán a las federa-
ciones, sindicatos o uniones. 

Art. 10. — Las organizaciones sindicales de traba-
jadores deberán presentar ante el Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social de la Nación el pedido de 
su inscripción en el Registro de Asociaciones Sindicales, 
el que incluirá: 

a) Nombre y domicilio de la asociación; 
b) Lista de afiliados cotizantes, la que se actua-

lizará cada tres meses; 
c) Copia autenticada de sus estatutos y reglamen-

tos de la asociación, y las modificaciones que 
se le introduzcan, en caso contrario se perderá 
la inscripción; 

d) Nómina de los miembros que integren los órga-
nos de dirección, la que se actualizará dentro 
de los 5 días de producidos los cambios de 
miembros en dichos órganos. 

Art. 11. — El Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial de la Nación deberá registrar la inscripción en el 
plazo de treinta días de presentada la solicitud, no 
pudiendo rechazarla cuando se hayan cumplido las dis-
posiciones de la presente ley. 

Art. 12. — Registrada la inscripción se ordenará dentro 
de los diez días la publicación, sin cargo, de la reso-
lución que autorice la inscripción y del estatuto en el 
Boletín Oficial. 

Art. 13. — Los estatutos de toda asociación sindical 
de trabajadores deberán contemplar: 

a) Su nombre, domicilio, objeto y zona de actua-
ción; 

b) La determinación precisa del personal que 
representen; 

c) El procedimiento para la designación de sus 
autoridades, especificación de sus funciones, du-
ración de los mandatos, recaudos para su re-
vocación; 

d) Normas que aseguren la representación de las 
minorías eu los órganos directivos; 

e) Lis normas que aseguren el secreto de la vo-
tación en las asambleas; 

j ) Procedimiento para la adopción de medidas de 
acción directa; 

g) Procedimiento para la modificación de los es-
tatutos v disolución de la organización. 

Art. 14. — Los nombres adoptados por las asociacio-
nes sindicales inscritas, así como aquellos que pudieran 
inducir a error o confusión, no podrán ser utilizados 
por otras personas, asociaciones o entidades. 

Art. 15. — Las organizaciones inscritas tendrán los 
siguientes derechos: 

a) Representar y defender los intereses colectivos 
e individuales de los trabajadores; 

b) Intervenir en las negociaciones colectivas cuan-
do tengan afiliados más del veinte por ciento 
(20 %) del personal comprendido en sus esta-
tutos, en cuyo caso recibirán el nombre de 
representativas; 

c) Imponer cotizaciones o cuotas a sus afiliados 
y contribuciones de solidaridad que se pacten 
en los términos de la presente ley; 

d) Afiliarse o desafiliarse cuando lo juzgaren con-
veniente a entidades sindicales de grado superior; 

e) Ejercer en cumplimiento de sus fines todos los 
actos que no le sean prohibidos. 

Art. 16. — Las federaciones y confederaciones que 
se constituyan también se podrán inscribir en el Registro 
de Asociaciones Sindicales, en la mi nia forma y con-
diciones que las asociaciones de primer grado. 

En tal caso, tendrán los siguientes derechos: 

a) Representar los intereses colectivos e individua-
les de los trabajadores de los sindicatos adheri-
dos en los casos en que les sea autorizado po" 
éstos; 

b) Representar e intervenir en las negociaciones 
colectivas de trabajo con empleadores o aso-
ciaciones de empleadores en representación de 
los sindicatos adheridos, \cuando éstos la auto-
ricen. 

Art. 17. — Las federaciones y confederaciones no po-
drán intervenir a sus sindicatos adheridos. Las federa-
ciones y confederaciones percibirán las cuotas y contri-
buciones que de común acuerdo establezcan con sus 
asociados. Esas cuotas o contribuciones deberán ser abo-
nadas en forma directa por las organ:zaciones sindicales 
asociadas y en ningún caso por los trabajadores. 

Art. 18. — Serán consideradas prácticas de lea'es y 
contrarias a la ética de las relaciones de trabajo, por 
parte de los empleadores y de las asociacione; gremiales 
que los representen: 

a) Subvencionar directa o indirectamente a una 
asociación sindical; 

b) Intervenir o interferir en la constitución, fun-
cionamiento o administración de una organiza-
ción sindical; 

c) Obstruir, dificultar o impedir la afiliación de 
los trabajadores a una asociación sindical; 

d) Promover o auspiciar la afiliación de los tra-
bajadores a determinada asociación sindical; 

e) Adoptar represalias contra los trabajadores en 
razón de su participación en medidas legítimas 
da acción directa o por haber acusado, te ti-



4.jyt> CAMARA D E DIPUTA ¡JOS DE LA NACION Reunión di* 

»miado o intervenido en los procedimientos 
vinculados al juzgamiento de prácticas deslealas; 

f ) Rehusarse a negociar colectivamente con los tra-
bajadores de acuerdo con los procedimientos 
legales; 

g) Despedir, suspender o modificar las condicionas 
de trabajo de su personal, con el fin de impe-
dir o dificultar el ejercicio de los derechos sin-
dicales. 

Art. 19. — Serán consideradas prácticas desleales y 
contrarias a la ética de las relaciones de trabajo, por 
parte de las organizaciones sindicales de trabajadores: 

a) Ejercer coacción sobre los empleadores para 
obstaculizar su derecho de Asociarse libremente e 
entidades gremiales empresarias; 

b) Intervenir o interferir en el fuucioilauiieuto de 
una asociación gremial de empleadores; 

c) Coaccionar a los empleadores para que adopten 
medidas discriminatorias de los trabajadores, en 
especial como consecuencia de su condición de 
afiliados o no a determinados sindicatos; 

d) Rehusarse a negociar colectivamente con los 
empleadores de acuerdo con los procedimientos 
legales; 

e) Disponer medidas de acción directa al margen 
de los procedimientos legales convencionales o 
que atenten contra garantías constitucionales de 
los empleadores. 

Art. 20. — La acción para promover el proceso por 
práctica desleal podrá ser instaurada por las organiza-
ciones gremiales de trabajadores o de empleadores, los 
trabajadores individualmente o los empleadores en igual 
carácter. 

Art, 21. — La comisión de prácticas desleales por aso-
ciaciones empresariales las hará pasible de una multa 
del uno (1 ) al quince (15 ) por ciento de los1 ingresos 
provenientes de las cuotas que deban pagar sus asocia-
dos en el o los meses en que se cometió la infracción. La 
comisión de prácticas desleales por parte de empresarios 
será sancionada con una multa que se graduará entre 
los importes equivalentes de uno ( 1 ) a quince (15) por 
ciento de las remuneraciones del personal incluido en 
convenio que deba abonar el empleador del estableci-
miento en que se hubiere cometido la infracción. 

La comisión de prácticas desleales por organizaciones 
sindicales de trabajadores las hará pasibles de una multa 
del uno (1 ) al quince (15 ) por ciento de los ingresos 
provenientes de las cuotas sindicales que deban pagar 
sus afiliados en el o los meses en que sie cometió la in-
fracción. Cuando se trate de una Federación o Confede-
ración, el porcentaje se aplicará a las cuotas que abo-
nen los sindicatos adheridos. 

Art. 22. — Las multas indicadas en el artículo pre-
cedente serán ingresadas a la orden del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de la Nación y con des-
tino a su biblioteca. ' 

La acción por práctica desleal caducará a los noven-
ta días de ocurrido el hecho que lo origina. 

Art. 23. — Serán de conocimiento de la justicia la-
boral los casos de práctica desleal previstos en el articu-
lo 21. Las decisiones que recaigan no causarán estado 
en los procesos que se promuevan como consecuencia riel 
«»loreicio de acciones emergentes del contrato individual 
de trahajo o de otra naturaleza. A su vez, los pronun-
ciamientos que se dicten en estos procesos uo causarán 
estado en las actuaciones que se instruyan por prácticas 
desleales, 

Art. 21 - Los trabajadores que integren las comisio 
n«? directivas? o desempeñen cargos representativos en 
las organizaciones sindicales representativas y los dele-
gados del personal no podran ser despedidos durante el 
término de su mandato y hasta un año después de la 
cesación de su mandato salvo que mediare justa causa. 

La violación de 3a garantía establecida dará derecho 
al trabajador despedido sin justa causa a percibir, ade-
ma* ilc las indemnizaciones legales el importe de las re-
muneraciones que fe hubieren correspondido por el tiem-
po faltaute del mandato y durante el año posterior al 
vencimiento del mismo, 

Art. 25. -— Los candidatos para dichos cargos' no po-
drán ser despedidos sin justa causa durante el término 
de seis meses a partir de la notificación de la oficiali-
zación de su candidatura ai empleador. La violación de 
la garantía dará derecho a estos trabajadores despedidos 
sin justa causa a percibir además de las indemnizaciones 
legales, e! importe de las remuneraciones que les hu-
bieran correspondido durante seis meses. El trabajador 
se tendrá por postulado como candidato a partir del 
momento en que el órgano de la asociación sindical re-
presentativa, con competencia para ello, tenga por reci-
bida la lista que lo incluye como candidato, con las for-
malidades necesarias para pasar a expedirse acerca de 
su oficialización, La asociación sindical representativa 
deberá comunicar tal circunstancia a cada empleador 
cuyos dependientes estén postulados indicando los datos 
personales, el cargo al cual aspiran y la fecha de re-
cepción. 

Deberá asimismo, emitir para cada candidato que lo 
solicite, un certificado en el cual consten dichas circuns-
tancias; este certificado deberá ser exhibido al emplea-
dor por el candidato que comunique por sí su postu-
lación. Se considerará definitiva la decisión de no oficia-
lizar una candidatura cuando ella agote la vía asocia-
cional. Igual efecto a la no oficialización producirá la 
circunstancia de que el candidato incluido en una lista 
oficializada obtenga un número de votos inferior al cinco 
por ciento (5 % ) de los votos válidos emitidos. 

Art. 26. — Los trabajadores que integren las comisio-
nes directivas o desempeñen cargos representativos en 
las organizaciones sindicales representativas, podrán de-
jar de pres+ar servicio durante su manadto sin goce de 
haberes, tendrán derecho a la reserva del puesto y a ser 
reincorporados al finalizar el ejercicio de sus funciones. 

El tiempo durante el cual estos trabajadores hubieran 
desempeñado las funciones precedentemente indicadas 
será considerado período de trabajo a los efectos del 
cómputo de la antigüedad frente a los-beneficios que 
iegal o convencionalmente les hubiere correspondido pa-
ra el caso de haber prestado servicios. Los trabajadores 
que se desempeñen como delegados del personal conti-
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nuarán prestando servicios en sus tareas. El empleador 
podrá otorgarles permiso a fin de que realicen gestiones 
relacionadas con la defensa de los derechos de los tra-
bajadores del establecimiento. En este caso y durante el 
tiempo que no cumplan su débito laboral, no corres-
ponderá qne se les abonen remuneraciones por parte del 
empleador. 

Art. 27. — Para qne los representantes sindicales go-
cen de la protección establecida en el articulo se debe-
rán cumplir los siguientes requisitos: 

«) Que la designación se haya efectuado cumplien-
do los recaudos de la presente ley y las dispo-
siciones estatutarias de la respectiva organiza-
ción sindical; 

b) Que la designación sea hecha por los plazos 
previstos en esta ley o el estatuto correspon-
diente; 

c) Que el nombramiento haya sido comunicado al 
empleador por la organización sindical perti-
nente, en fonna fehaciente, indicando e! perío-
do de actuación. 

Art. 28. — El Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial de la Nación será la autoridad de aplicación en 
cuanto se refiere a lo reglado por los títulos I a V de 
la presente ley. 

TÍTULO TERCERO 

De las relaciones gremiales en el ámbito de la empresa 

Art. 29. — Los delegados del personal ejercerán en 
los tugares de trabajo la representación de ios trabaja-
dores ante el empleador, la autoridad administrativa del 
trabajo cuando ésta actúe de oficio en los sitios men-
cionados y ante la asociación sindical. 

Para desempeñar el cargo de delegado de! personal 
se requiere ser mayor de edad, haberse desempeñado 
en la empresa durante todo el año aniversario anterior 
y no registrar antecedentes penales incompatibles con 
la función. 

En los establecimientos de reciente instalación no se 
exigirá contar con una antigüedad mínima en el em-
pleo. Lo misino ocurrirá cuando por la índole de la 
actividad en la que presten servicio los trabajadores á 
representar, la relación laboral comience y finalice con 
la realización de la obra, ejecución del acto o k pres-
tación del servicio para el que fueron contratados. 

La duración del mandato no podrá exceder de dos 
años y podrá ser revocado por asamblea de sus man-
dantes convocada a petición del diez por ciento del to-
tal de los representados. 

Ait, 30. — El número máximo de delegados en cada 
establecimiento será de¡ 

«) De dice a cincuenta trabajadores, un represen-
tante; 

b) De cincuenta y uno a cien trabajadores, dos 
represen tantee; 

c) De ciento uno a doscientos trabajadores, tres 
representantes; 

d) De doscientos un trabajadores en adeknte, co-
rresponderá un representante cada doscientos 
trabajadores. 

Cuando el número de representantes por estableci-
mientos esté compuesto por tres O más delegados, éstos 
integrarán una comisión de dekgados. En este caso las 
decisiones se adoptarán por simple mayoría de votos. 

Art. 31. — Las organizaciones de trabajadores y em-
pleadores en el ámbito de svu respectivas actividades 
procederán a adecuar convencionalsaente ks normas 
que hagan a su desenvolvimiento para propender a un 
ejercicio eficaz de k acción gremial compatible con k 
normal realización de k s tareas en el establecimiento 
o actividad de que se trate. Dichas disposiciones serán 
de alcance obligatorio para el ámbito de las empresas 
o establecimientos respecto de los cuales so acuerden. 

TÍTULO CUARTO 

De ¡a negociación colectiva 

Art. 32. — Considérase negociación colectiva toda ne-
gociación que tiene lugar entre un empleador o un 
grupo de empleadores o una organización o varias or-
ganizaciones de empleadores por una parte y las organi-
zaciones de trabajadores, por otra, con el fin de: 

a) Fijar k s condiciones de trabajo y empleo o 
b) Regular ks rekciones entre empleadores y 

trabajadores o regular las rekciones entre em-
pleadores o sus organizaciones y organizaciones 
de trabajadores o lograr todos estos fines a 
k vez. 

Art. 33. — La negociación colectiva podrá realizarse 
en uno más de los siguientes niveles: 

c ) Entre organizaciones de trabajadores y emplea-
dores abarcando más de una actividad; 

b) Entre ks organizaciones de trabajadores y em-
pleadores representativas de un ámbito de ac-
tividad; 

c) Entre una organización de trabajadores y el 
empleador para una empresa o establecimiento. 

Art. 34. — Las negociaciones colectivas establecidas 
en el artículo anterior podrán contempkr fórmulas de 
articulación, en cuyo caso se interpretará que k de 
menor nivel priva —sí hay contradicción— respecto a 
k del superior. 

Art. 35. — Las normas nacidas por imperio de k s 
disposiciones anteriores y que hayan sido suscritas por 
las organizaciones- o emttfesas representativas de la ac-
tividad, empresa o establecimiento de que se trate, 
regirán respecto de todos los trabajadores que se indi-
quen en k misma. A partir de su registro en el Minis-
terio de Trabajo, tal alcance será obligatorio aun res-
pecto de los trabajadores y empleadores no afiliados 
a ks respectivas asociaciones pactantes y sin perjuicio 
de que también puedan crear derechos y obligaciones de 
alcance limitado a k s partes jque concierten tal con-
vención, 
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Art. 36. — Vencido el término de vigencia de una 
convención colectiva, se mantendrán subsistentes las 
condiciones de trabajo resultantes de la misma, cesando 
la de las normas relativas a contribuciones y demás 
obligaciones asumidas por los empleadores, salvo dispo-
sición en contrario en la propia convención colectiva, 

Art, 37. — Las organizaciones sindicales y de em-
pleadores representativas tendrán derecho a participar 
en las comisiones negociadoras de los convenios co 
lectivos. La participación relativa de cada organización 
a los fines de la conformación de la voluntad del sector 
respectivo deberá resolverse en el seno de la misma 
parte al momento de constituirse la comisión negocia 
dora. En caso de discrepancia, podra optarse por cons-
tituir más de una unidad de negociación o someterse 
al arbitraje, en los términos y condiciones que se ii|eu 
en el respectivo compromiso arbitral. 

Art. 38. — La representatividad a los efectos contení 
piados en el articulo anterior, deberá ser discernida 
en función del grado de representatividad para la ac-
tividad, provincia, región, empresa o establecimiento 
de que se trate, 

Art. 39. — Cualquier cuestión que se suscite en cuan 
to a ámbito de representación personal, actividad o 
geográfico deberá ser resuelto por las propias partes. 
En caso de no lograrse un acuerdo, será el Minisíeüo 
de Trabajo la autoridad encargada de dirimir la cues 
tión, dentro del término de treinta días de serle «o-
metida a tal efecto, siendo dicha resolución apelable 
ante la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo 
por la vía prevista en los artículos 130 v ss.. de la Ley 
Nacional de Procedimiento Labora!, En caso de que 
las partes así lo establecieren podrá ser de aplicación 
lo preceptuado en los artículos 150 a 154 de la misma 
ley. 

Art. 40. — Sustituyese expresamente el articulo 12 
de la L . C . T . : 

Será nula y sin valor toda convención de partes 
que suprima o reduzca los derechos previstos @n 
esta ley, los estatutos profesionales o las conven-
ciones colectivas ya sea al tiempo de su celebra-
ción o de su extinción En cambio, las partes po 
drán disponer de los derechos y beneficios que. 
hayan pactado y que sean superiores a los mí-
nimos inderogables de la legislación. Además, no 
obstante lo dispuesto en el artículo 8 de la pre-
sente ley, las partes signatarias de las conven 
ciones colectivas de trabajo podrán establee« mo-
dalidades o condiciones distintas a las de la ley o 
del respectivo estatuto profesional con miras a 
resguardar otros beneficios o los intereses generales 
de determinados trabajadores o de la categoría 
profesional de que se trate. 

TÍTULO QUINTO 

Mecanismos de composición de los conflictos laborales 

Art, 41.—Ratifícase la vigencia del procedimiento 
establecido en la lev 14.786, al que deberá ocurrirse 
obligatoriamente en forma previa a la adopción de 
medidas de acción directa, bajo apercibimiento de las-

responsabilidades establecidas en los propios convenios 
colectivos, y en la ley 18.694, además de la que co-
rrespondiere por práctica desleal. 

Art. 42. — En el caso de servicios esenciales que 
serán determinados por la reglamentación, sean de 
aplicación las disposiciones contenidas en la ley 16.930, 
salvo que las partes hayan acordado mecanismos 
garanticen la adecuada composición del conflicto pre-
servando la continuidad del servicio de que se trate. 

TÍTULO SEXTO 

Modificación al régimen de obras sociales 

Art. 43. — Modifícase el inciso /) del artículo 1 ' de 
la ley 23.660, el que quedará redactado de la si-
guiente forma: 

Artículo 1» inciso "f": Las obras sociales de 
empresas, constituidas por convenios con empresas 
privadas o públicas o autorizadas por disposición 
de la autoridad de aplicación de la presente ley. 

Art, 44. —Modifícase el inciso a) del artículo 12 de 
la ley 23.660 que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

o i Las obras sociales sindicales serán conducidas 
y administradas por autoridad colegiada, que no 
supere el número de cinco (5) integrantes, cuyos 
miembros serán elegidos por los afiliados a la en-
tidad sindical representativa y que sean miembros 
cotizantes de su obra social. 

Art. 45. — Incorpórase como último párrafo del ar-
tículo 16 de la ley 23.660 el siguiente: 

Corresponde a los trabajadores el derecho de 
elegir cuál es ¡a obra social o entidad de cobertura 
médico asistencial privada que le brindará las pres-
taciones de salud establecidas por esta ley, A tal 
fin. cada trabajador deberá comunicar a sti em-
pleador a qué obra social o entidad de cobertura 
médico asistencial privada autorizada por el DINOS 
deberá depositar su aporte y la contribución es-
tablecida en esta ley. Esta comunicación tendrá 
vigencia por seis meses, vencido el cual podrá el 
trabalador variar el destino de los fondos. En caso 
de silencio se entenderá que opta por mantener 
¡a situación. 

Art. 46. — Modifícase el inciso /) del artículo 12 de 
la ley 23.660, el que quedará redactado de la siguiente 
lorma: 

Artículo 12 inciso "/": Las obras sociales de 
empresa, constituidas por convenio entre los sin-
dicatos y empresas públicas, o por una autorización 
especial de la autoridad de aplicación, ya concedida 
a la fecha de vigencia de esta ley, o que se con-
ceda en el futuro, serán administradas de confor-
midad con lo dispuesto en los respectivos acuerdos 
o disposiciones que las rijan y serán destinatarias 
tle los aportes y contribuciones y demás recursos 
previstos en el artículo 16. 
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Art. 47. — Deróganse los párrafos tercero y cuarto del 
articulo 18 de la ley 23.660. 

Art. 48. — Modifícase el inciso a) del artículo 19 de 
la ley 23.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

Artículo 19 inciso a): El noventa por ciento 
(90 % ) de la suma de la contribución y los aportes 
que prevén las incisos a) y b) del artículo 16 de 
esta ley a la orden de la obra social o entidad de 
cobertura méclicoasistencial privada que le comu-
nique el trabajador. 

Art. 49. — Incorpórase como segundo párrafo del ar-
tículo 16 de la ley 23.661. el siguiente; 

También podrán integrarse al seguro las en-
tidades de cobertura raédicoasistencfei privada en 
iguales condiciones que las mutualidades. 

Art. 50. — Modifícase el inciso d) del artículo 17 
de iu ley 23.661, el que quedará redactado de la si-
guiente manera: 

Artículo 17 inciso d): A las entidades mutales 
y las entidades de cobertura médicoasistencial 
privada, en las condiciones det articulo anterior. 

Art. 51. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Armando P. J. RUmis. — José M Ibar-
bia. — Héctor Siracusano., — Alberto G 
Albamente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

1. Introducción 

El presidente de la República en repetidas ocasiones 
ua enunciado su propósito cíe lograr una revolución pro-
ductiva que transforme sustanciairnente la economía 
del país. Es indudable que el obstáculo más importante 
que enfrenta ese proyecto es la estructura del sistema 
sindical argentino. Este responde a una concepción dis-
tinta del sistema político y del orden económico que el 
que reconoce la Constitución Nacional. Esa concepción 
ha sido sustentada a su vez en un concepto de justicia 
social que apunta más a los medios que a los objetivos. 
Por tanto los resultados obtenidos han estado muy lejos 
de ser alcanzados como lo muestran ios magros salarios 
y la ineficiencía de los supuestos beneficios sociales que 
se pretenden garantizar. Consciente de esa realidad en 
sus recientes discursos espresó un nuevo concepto de la 
justicia social a la que apunta la nueva revolución pro-
ductiva diciendo lo siguiente: 

La justicia social pasa hoy por ia eliminación de todo 
tipo de privilegio. Del privilegio de ia impunidad de 
las prebendas estatales, de la burocracia «Je la especu-
'acíon, de la falta ds competencia. La justicia social 
pasa por no distribuir pobreza. Por no igualar hacia 
abajo. Por no perpetuar nuestra declinación. La primera 
y fundamental batalla que deberá ganar esta economía 

de emergencia, es la batalla contra la hiperinilación. La 
justicia sociai se va a conjugar con un solo verbo: pro-
ducir, producir y producir. La justicia social va a esta-
blecer un sistema con reglas claras, con necesarios pre-
mios y castigos, y con las refonnas de fondo que el país 
reclama. 

Todo aquello que puedan hacer por sí solos los par-
ticulares, no lo hará el Estado. Todo aquello que pue-
dan hacer las provincias, no lo hará el Estado nacional. 
Todo aquello que puedan hacer los municipios, no lo 
hará el Estado provincial. 

Al gobierno sólo le cabe apoyar y facilitar la libertad 
responsable de) pueblo, en un ámbito en que funcionen 
libremente los mercados. 

El acceso a la propiedad es un derecho natural de 
la familia argentina. Facilitarlo significa ganar libertad 
y responsabilidad social. Facilitaremos la difusión de la 
propiedad persona] para que cada vez tengamos más 
propietarios y menos proletarios. 

Impulsaremos un paso al costado del Estado, en cuanto 
a la producción directa de bienes y servicios, e invita-
remos al ennpresariado y a todos los sectores sociales 
a dar un paso adelante. 

Queremos un Estado con eficacia social. Un Estado 
que conduzca las políticas estratégicas nacionales. No 
un Estado que atienda hoteles, trabe la iniciativa pri-
vada o burocratice la vida de la comunidad. 

En respuesta a ese objetivo de transformación seña-
lado por el presidente es que se intenta esta modifi-
cación substancial del sistema sindical argentino, para 
que conforme a la Constitución Nacional se le devuel-
va al empresario el derecho de propiedad y la respon-
sabilidad por la misma y al trabajador el derecho de 
libertad de trabajo. 

2 Clases de sindicalismo 

Al tratar eí problema de los sindicatos es necesario 
comenzar por analizar el carácter de la sociedad en 
que ¡os mismos se desarrollan y los valores sobre los que 
éstos se constituyen. Existen dos concepciones sociales 
distintas dependiendo de las relaciones entre el concepto 
de justicia y el de propiedad privada. Mientras en ia 
sociedad democrática capitalista la propiedad privada 
constituye el origen mismo de la justicia; en la sociedad 
totalitaria socialista la propiedad privada es la causa de 
la injusticia. La naturaleza de los sindicatos y así como 
sus funcionas en una y otra sociedad son de carácter muy 
distinto. En ¡as prinieras el sindicalismo íieae como 
función garantizar los intereses individuales de los tra-
bajadores, en las segundas constituye una estructura 
vertical que vertebra el poder político del Estado, 

Asimismo han surgido igualmente en las sociedades 
capitalistas dos tipos de sindicatos de naturaleza total-
mente diferentes. En unos casos el sindicato sigue sien-
do un instrumento de los trabajadores para el mejora-
miento de sus condiciones de trabajo dentro de los lími-
tes que establece el derecho de propiedad, en el otro ei 
objetivo mismo del sindicalismo es la transformación de 
¡a sociedad y por tanto su concepción y operatoria re-
visten un carácter eminentemente político aún cuando 
sus reivindicaciones puedan parecer económicas. 
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3. Los derechos de asociación en Argentina 

En Argentina la Constitución de 1853 garantiza igual-
mente el derecho de propiedad y el derecho de asocia-
ción. Estos derechos se encuentran reconocidos por el 
articulo 14 que dice: 

Todos los habitantes de la Nación gozan de los si-
guientes dereihi/í conforme a las leyes que reglamen-
ten su ejercicio: a saber: de trabajar y ejercer toda 
industria licita; de navegar y comerciar; de peticionar 
a las autoridades de entrar, permanecer, transitar y salir 
del territorio argentino; de publicar sus ideas por la 
prensa sin censura previa; dr usar y disponer de su 
propiedad; de asociarse Con fines útiles; de profesar li-
bremente su culto; de enseñar v aprender. 

El derecho de propiedad en su expresión más amplia 
se encuentra garantizado por el artículo 17 que dice: 

La propiedad es inviolable y ningún habitante de la 
Nación puede ser privado de ella sino en virtud de sen-
tencia fundada en ley. 

De 1a conjugación de estos dos artículos surge la 
necesidad dr que las asociaciones de trabajo quedan 
sometidas a iguales principios a los establecidos en la 
Wagner Act a la que nos referiremos más adelante. Los 
sindicatos así no podrán limitar la libertad de trabajo 
corno tampoco amenazar o trabar la libertad de comer-
cio. Mucho menos podrán tener fines políticos ya que 
la libertad de asociación a que se refiere el. artículo 14 
se refiere expresamente a fines útiles y las huelgas 
políticas agreden la estabilidad del gobierno que es 
igualmente un presupuesto fundamental de las garantías 
constitucionales pues es a éste a quien corresponde a 
través de los poderes respectivos el defenderlas. 

Eti este sentido Alberdi en su Sistema económico ti 
rentístico de la Confederación Argentina, dice; "Pero no 
hasta!» reconocer la propiedad como derecho inviolable. 
Ella puede ser respetada en su principio y desconocida 
y atacada en lo que tiene de más precioso: en el uso y 
disponibilidad de sus ventajas. Los tira ñor más de una 
vez han empleado esta distinción sofística para embargar 
la propiedad que no se atrevían a desconocer. El socia-
lismo hipócrita y tímido, que no ha osado desconocer el 
derecho de propiedad, ha empleado el mismo sofisma, 
atacando el uso y disponibilidad de la propiedad en 
nombre de la organización del trabajo. Teniendo esta 
mira la Constitución Argentina ha consagrado por su 
artículo 14 el derecho amplísima ée «wt y •.íispoqa. A; 
su propiedad con lo cual ha echudo un ce i/ojo «le hierro 
contra los avances del socialismo . 

All>erdi, al igual que estaba preocupado por la pro-
piedad, estaba igualmente preocupado por el derecho al 
traliajo libre. Basado en el artículo 15 que prohibe la 
tenencia de esclavos en la Argentina y el artículo 16 que 
establece iu igualdad ante Li ley y la inadmisión de 
prerrogativas de sangre y de nacimiento, Alberdi desarro-
lla su tesis sobre las garantías que ofrece la Constitu-
ción al trabajo libre como única fuente de la riqueza 
en lo que repite a Locke en su Segundo tratado sobre 
el gobierno civil. Fue el liberalismo el que fundamentó 
la propiedad en el trabajo dándole a éste por primera 
vez en la historia la categoría noble que debía ad-
quirir en la sociedad civilizada y democrática, I">ica 

Alberdi: "Elevando al esclavo al nivel del hombre libre, 
la Constitución sirve poderosamente a la producción por-
que previene la concurrencia desastrosa entre el trata* 
jador libre que trabaja pr.ra sí y el trabajador «»clavo 
que produce para su amo; y rehabilita y dignifica «'I 
trabajo, envilecido en manos del esclavo hasta volverlo 
vergonzoso a los ojos del hombre libre. Ennobleciendo, 
glorificando e! trabajo, por ese medio, la Constitución 
pone al ciudadano en el camino de su verdad?» inde-
pendencia y libertad personales, pues el trabajo es la 
fuente de la fortuna, por cuyo medio el hombre sacude 
iodo yugo servil y se constituye verdadero señor de si 
mismo". 

La Constitución ampara así al trabajo y ¡a propiedad 
y sólo requiere corno condición del primero la idoneidad. 
Es decir que como fuente de riqueza el trabajo sólo es 
productivo cuando es idóneo y por lo tanto todo aquello 
que restringe esa idoneidad contribuye a reducir la efi-
ciencia del sistema para producir la riqueza. El salario 
es en primera instancia el primer afectado por la inefi-
ciencia del sistema económico y el trabajador deja de 
ser dependiente en su vida miserable del poder político 
libre no sólo por su pobreza recurrente sino que pasa a 
que le garantiza el derecho a no ser idóneo o sea el de-
recho a vivir sin trabajar. El trabajador en esas condi-
ciones ha vendido su derecho de prúnogenitura por un 
plato de lentejas; al cambiar el trabajo en libertad por 
el derecho a vivir miserablemente. 

Esta relación indisoluble entre la libertad, la propie-
dad y el trabajo como principio fundamental de ¡a Cons-
titución es reconocida por Alberdi cuando dice: "Ve-
mos por lo que antecede, que la libertad, considerada por 
la Constitución en sus efectos y relaciones con la pro-
ducción económica, es principio de riqueza pública y' 
privada tanto como una condición de bienestar moral. 
Toda ley, según esto, todo decreto, todo acto que de 
algún modo restringe o compromete el principio de li-
bertad, es un ataque más o menos serio a la riqueza del 
ciudadano, al Tesoro del Estado y al progreso material 
del país. El despotismo y la' tiranía sean del poder, de 
las leyes o de los reglamentos aniquilan en Su origen el 
manantial de la riqueza —que es el trabajo libre— son 
causa de miseria y de escasez para el país y origen de 
todas las degradaciones que consigo trae la pobreza". 

Por todo lo que antecede es claro que los derechos 
sindicales están limitados df>W»m»nte en el testo eons-

i títucimmi. Sw » 'üts» p.t-s debe respetar !» propiedad 
privada y por la otra potque no pneden restringir en 
modo alguno la libertad de trabaja que es la condición 
de la idoneidad establecida por el articulo 16. Y as» 
Alberdi insiste -diciendo: "Todo reglamenta que so pre-
texto de organizar la libertad económica en su ejercicio 
la restringe y embaraza, comete un doble atentado con-
tra la Constitución que en esa libertad tiene su principio 
más fecundo. El derecho al trabajo y de ejercer toda 
industria licita, es una libertad que abraza todos ios me-
dios de la producción humana, sin más excepción que la 
industria ilícita o criminal, es decir la industria atenta-
toria de la libertad de otro y del derecho de tercero. 
Toda ta grande escuela de Adam Smith está reducida a 
demostrar que el trabajo libre es el principio esencial 
de toda riqueza creada". 
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i. El sindicalismo en Estados Unidos 

Es indudable que el sindicalismo americano configura 
si carácter por antonomasia del rol que los mismos han 
le cumplir en una sociedad capitalista donde se respeta 
la propiedad. Allí después de algunos años de lucha la 
Corte Suprema reconoció el derecho sindical como un 
derecho fundamental amparado en la primera enmienda 
constitucional que establece el derecho de la libertad de 
expresión. La primera enmienda constitucional dice: El 
Congreso no podrá hacer ninguna ley respecto al esta-
blecimiento de ninguna religión o la prohibición del 
ejercicio de la misma; o restringir la libertad de expre-
sión o de prensa; o del derecho del pueblo de asamblea 
pacífica y de petición al gobierno por la reparación de 
daños". 

En 1935 se dictó la Ley Nacional de Relaciones del 
Trabajo (The Wagner Aet) que estableció en su sec-
ción 1» Provisiones básicas, lo siguiente: . . L a des-
igualdad en el poder de negociación entre empleados 
que no poseen completa libertad de asociación o liber-
tad real de contratación y empleadores que estén orga-
nizados en corporaciones u otras formas de asociación de 
propiedad pesa y afecta sustancialmente el flujo de co-
mercio y tiende a agravar en las recurrentes depresiones 
de los negocios al deprimir las tasas de salario y el po-
der de compra de los asalariados en la industria y al 
prevenir la estabilización de salarios competitivos y con-
diciones de trabajo dentro y entre las industrias". 

La experiencia ha demostrado que la protección por 
la ley del derecho de los empleados para organizarse y 
negociar colectivamente protege al comercio de perjui-
cios, impedimentos o interrupciones y promueve el flujo 
de comercio al remover ciertas causas reconocidas de 
luchas industriales incentivando prácticas fundamentales 
al ajustamiento amistoso de las disputas industriales que 
surgen respecto a las diferencias de los salaries, horas u 
otras condiciones de trabajo y por restaurar la igualdad 
de poder de negociación entre empleadores y los em-
pleados. 

"La experiencia ha demostrado aún más que ciertas 
prácticas de algunas organizaciones de trabajo, sus fun-
cionarios y miembros tienen la intención o el efecto 
necesario de pesar u obstruir el comercio. La elimina-
ción de tales prácticas es una condición necesaria para 
asegurar los derechos que aquí se garantizan." 

De los. párrafos de la Wagner Act transcriptos ante-
riormente surgen los principios fundamentales que ri-
gen los derechos sindicales en una sociedad democrá-
tica capitalista. Estos eran que el derecho de asociación 
reconocido en la primera enmienda constitucional debía 
ap'icarse a la organización de 'os sindicatos, con el 
propósito de igualar el poder de negociación entre los 
empleadores y los empleados. En segundo término se 
reconocía que tal derecho tenía como objetivo el man-
tener el libre flujo de comercio que es indudablemente 
la garantía de la propiedad y de los intereses particu-
lares: y por último se aclara que las prácticas sindica'es 
que tiendan a impedir ese flujo de comercio quedarían 
fuera del derecho reconocido por la ley. Este último 
principio significa que el sindicalismo se encuentra 
encuadrado jurídicamente por las normas que rigen 
ta sociedad en que se garantizan los derechos de pro-

piedad, y por consiguiente no están amparados aque-
llos movimientos sindicales que tienen objetivos polí-
ticos de transformaciones del sistema de gobierno repu-
blicano que rige dicha sociedad. 

5. Socialismo. Ciymunismo y sindicatos 

Es indudable que los sindicatos comunistas y socia-
listas no cumplen con los requisitos que establece 
la Constitución al derecho de propiedad y al trabajo 
libre. En otras palabras tanto uno como otros atentar» 
contra el sistema político garantizado por la Consti-
tución. Tales sindicatos lejos de ser un instrumento 
para el afianzamiento del sistema constituyen el ariete 
político que tiende a la destrucción del mismo. Una 
vez destruido el sistema polítíco la propia dictadura 
del proletariado en una clase; la destrucción de la su-
tuye en el elemento mismo para la destrucción de la 
libertad de trabajo, como lo ha demostrado la historia 
de las sociedades comunistas donde los líderes sindi-
cales se convierten en los representantes del poder po-
lítico para imponer la obediencia de los trabajadores. 

Si alguna duda cabe respecto a Ja violencia que 
significa el marxismo respecto a los principios consti-
tucionales testa leer el "Manifiesto Comunista" en su 
capítulo II : Proletarios y Comunistas, donde dice: "El 
objetivo inmediato de los comunistas es el mismo que 
el de todos los demás partidos proletarios: la formación 
de! proletariado en una clase; la distracción de la su-
premacía de la burguesía; y la conquista del poder 
político por el proletariado". 

Es evidente que tales objetivos no son compatibles 
con la Constitución Argentina, y en particular con la 
libertad de comercio garantizada por la misma. Esos 
objetives del movimiento comunista se sustentan en el 
principio de la lucha de clase, o sea del antagonismo 
que surge entre la propiedad privada y los trabaja-
dores. Este antagonismo que reflejaría en términos 
marxistas los intereses contrapuestos entre la burguesía 
propietaria y la clase proletaria, surge de la concep-
ción de las teorías de la alienación y de la explotación. 
Conforme a estas teorías el sistema capitalista priva 
al trabajador de su personalidad y del producto de su 
trabajo respectivamente. Supuesto estas condiciones no 
existe en el marxismo la posibilidad alguna de compa-
tibi'ización de los intereses de ambas clases sociales, 
y por ello su cometido explícito es la destrucción de 
la burguesía confundida en el léxico marxista con la 
clase propietaria por la clase proletaria representada 
por la dictadura del proletariado. En esa cosmovipión 
los sindicatos no son más que el instrumento por la 
lucha por el poder político coino lo explícita el "Mani-
fiesto Comunista". 

La libertad sindical para sindicatos que tienen tales 
objetivos políticos significa ni más ni menos que Ja li-
bertad para destruir el sistema que garantiza la Cons-
titución Nacional. Pero a! mismo tiempo debe «¡talarse 
que los mismos se basan y son coherentes respecto a 
una visión de la realidad según la cual la libertad en 
el sentirlo constitucional es contraria a los intereses de 
los trabajadores, y contraria asimismo a los intereses 
nacionales inmersos en el sistema capitalista interna-
cional. Esa posición fue más tarde explicitada por Le-
nin en su Imperialismo etapa superior del capitalismo 
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donde se establece ya la teoría de la dependencia se-
gún la cual la plusvalía (resultado de la explotación) 
se transfiere a los países exportadores de-capital. Pero 
no puede olvidarse pues que no existe teoría de la de-
pendencia si no se aceptan los postulados marxistas 
leninistas de la teoría de la explotación y su consecuente 
transferencia mediante la inversión del capital extran-
jero. 

6. El sindicalismo del justicialismo 

A partir de 1946 el sindicalismo en Argentina toma 
un rumbo que se aparta cada vez más de los princi-
pios establecidos en la Constitución Nacional. Ese nue-
vo rumDo surge precisamente de una concepción que 
descalifica al sistema capitalista como representativo 
de los derechos de propiedad y de libertad de trabajo. 
El principio liminar de la transformación socio-econó-
mica realizada por el justicialismo reside en sostener 
que el capital debe estar al servicio de la economía en 
lugar de que la economía se encuentre al servicio del 
capital. En esta supuesta revisión ética se sustentó la 
profunda intervención del Estado en la economía y 
consecuentemente el rol que debían jugar los sindica-
tos en esa nueya, concepción. El principio ético fue a 
su vez complementado con una teoría económica que 
fue explicitada como la ruptura de lo que denominara 
el principio hedónico del capitalismo. Este no era otro 
que la teoría microeconómica del óptimo representado 
por aquel nivel de producción que iguala los costos 
marginales con el ingreso marginal. Esta teoría eco-
nómica de la demanda en un sentido que trasciende 
el propio esquema keynesiano y lo convierte en una 
teoría del desarrollo en un esquema ético diferente, 
desconoce en el mejor sentido marxista la realidad de 
la escasez como condicionante del quehacer económi-
co. Pero lo importante al caso que nos ocupa no es 
demostrar la invalidez de la teoría, sino el resultado 
que en el plano de las relaciones entre el Estado, los 
empresarios y los trabajadores surge de dicha concep-
ción ético-económica. 

El último párrafo citado anteriormente explícita cla-
ramente la politización absoluta del sistema económico 
en el cual el Estado pasa a jugar un rol determinante 
Los aumentos de los salarios son decididos por el go-
bierno y en tal sentido puede decirse que los sindicatos 
quedan sometidos al poder político. El impacto de es-
tos aumentos salaríales sobre la economía de las em-
presas no es discutible por el empresario, pues éstos 
tendrán que aumentar la producción quieran que no 
para satisfacer la demanda. El problema es que la es-
casez que ha sido ignorada en el análisis anterior fuerza 
el aumento de los precios. La financiación de este au-
mento de precios a fin de evitar la quiebra del sistema 
económico, es el recurso que desde el Banco Central 
queda en poder del gobierno para imponer el someti-
miento de los empresarios al poder político. La infla-
ción es la única respuesta del sistema económico a la 
ignorancia del poder político al principio de escasez 
denominado arbitrariamente como el principio hedóni-
co del capitalismo. 

En este esquema queda como valor el intento generoso 
del gobierno de aumentar el ingreso de los trabajadores 

y aparece una vez más el egoísmo empresarial respon-
sable pOT el aumento de los precios. Por supuesto en el 
orden económico se pierde toda noción de costo y por 
tanto desaparece el concepto de eficiencia del sistema 
económico como en el ético. E n el campo económico, 
tro de Planeamiento tal como lo expone en su libro 
De la cultura de renta a la economía de producción, el 
principio justicialista es el responsable directo de la 
operación y confirmación de esta denominada cultura 
de renta. 

El sistema resultante es necesariamente una estruc-
tura dependiente del poder político que contribuye a 
imponer a los trabajadores las decisiones del gobierno. 
El partido peronista y el sindicalismo se unen así en 
ese abrazo justicialista que supuestamente tiene como 
objetivo sujetar al capital a las demandas de la eco-
nomía. El empresario queda entonces atrapado en la 
telaraña del poder polítioo tanto en el campo puramente 
económico como en el ético. En el campo económico 
pues carece de fuerza para oponerse a las demandas 
salariales que son decididas desde el gobierno y expues-
tas por los líderes sindicales, evidentes empleados del 
poder político y no verdaderos representantes de los 
trabajadores. En el fondo tampoco le importa pues su 
supervivencia económica también está garantizada en 
la medida que se someta igualmente al poder político, 
vía la financiación del Banco Central. La inflación de-
volverá entonces el equilibrio entre el salario real y las 
ganancias del capital. En el plano ético sigue no obs-
tante descalificado ya que es él quien aparece como 
responsable de la pérdida del poder adquisitivo del 
salario generalmente otorgado por el poder político. 

Es evidente que el esquema anterior significa una 
violación paladina de los principios constitucionales que 
expresan las garantías a la propiedad privada y al tra-
bajo libre. El sistema no obstante su ineficiencia pro-
ductiva es relativamente operativo en la medida que el 
poder sindical está absolutamente sometido al poder po-
lítico, y éste tiene la prudencia suficiente para no vio-
lentar el principio de escasez más allá de ciertos lími-
tes. En el mismo momento que el podeT político pierde 
control del poder sindical y éste se convierte en un 
poder en sí mismo el sistema económico tiende a res-
quebrajarse ante la ruptura del sistema político. 

El sistema sindical convertido en un poder autóno-
mo, y con una financiación cuantiosa a través de las 
obras sociales impone restricciones de eficiencia al sis-
tema económico que son precisamente la? que impelen 
qtre se puedan satisfacer los niveles salariales que SC 
demandan Los empresarios, por supuesto, y no obstante 
las corporaciones que los aglutinan son menos observa-
dores eir la verdadera puja de poder que se da entre 
el gobierno y ios sindicatos. Hablar de convenciones 
colectivas de trabajo y paritarias en tales condiciones 
no es más que una falacia de la cultura laboral. El sis-
tema democrático es decididamente impracticable cuan-
do el gobierno debe enfrentar una estructura sindical 
que tiene poder y carece de responsabilidad de clase 
alguna por la operativa de la sociedad en su conjunto. 

La permanencia del statu quo concebido como de-
rechos adquiridos (conquista social) y que garantizan 

Iel poder de los líderes sindicales se revierte en contra 
del salario real del trabajador. En otras palabras lis 
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demandas de poder de los líderes sindicales se enfren-
tan indirecta pero evidentemente a los intereses de los 
trabajadores. La economía *e resiente y en la medida 
que el nivel de ingreso baja, mayor es la puja por el 
mismo en tanto que se incrementa ej riesgo del capital 
que se retrae y al bajar la inversión la economía deja 
de crecer. 

El esquema político-económico-social descrito ante-
riormente es el que se refleja en las sucesivas leyes la-
borales que comienzan en 1948. Es ese esquema el que 
es necesario modificar sustancialmente para encuadrarlo 
dentro de los principios constitucionales de libertad de 
trabajo y de garantías al derecho de propiedad. Nunca 
eomo ahora en los últimos 40 años se hace más evi-
dente ¡a inconsistencia del modelo ético-económico que 
diera lugar a la estructura sindical argentina ^ a la 
vez la necesidad político-económica de modificarlo, es 
precisamente en el sentido de la nueva concepción de 
la justicia social expresada por el presidente en el dis-
curso ante este Honorable Congreso que se propone 
este proyecto de ley de modificación del sistema laboral 
argentino. 

7. La legislación vigente y m antecedentes a la luz 
de las principios constitucionales 

El más somero análisis de la legislación laboral ar-
gentina desde 1948 a la fecha revela una violación 
paladina de los principios constitucionales. En este 
sentido quizás nunca como en este caso se produjo la 
situación temida por Aiberdi respecto a que se pudiera 
violar la Constitución so pretexto de proteger la li-
bertad. 

En Argentina esta realidad se hizo más patente cuan-
do se logró incluir el artículo 14 bis en la Constitución. 
Si bien éste no constituye una modificación per se a los 
principios establecidos en la Constitución se ha. abierto 
una vía que permite de hecho que los conceptos de 
libertad sindical contenidos en las sucesivas leyes sindí-
cales representan una violación a los derechos de pro-
piedad por una parte y a la libertad de trabajo por la 
otra. 

La existencia en todas esas leyes del reconocimiento 
de la personería gremial a las llamadas organizaciones 
de tercer grado y la institución de un sindicato único 
contradicen la libertad sindical que se pretende proteger. 
A través del sistema de las obras sociales e! sindicalis-
mo ha logrado no sólo un mecanismo de financiación 
cuantioso sino que resulta un instrumento ad boc para 
lograr la afiliación obligatoria. 

Debe recordarse que en tiempo de Perón esta activi-
dad formaba parte de las funciones de la • Secretaría de 
Trabajo y Previsión. Es decir que era evidente que 
los sindicalistas eran controlados no sólo desde el poder 
político sino también a través de la financiación de 
sus actividades. Desaparecido Ferón el sindicalismo asi 
constituido y ta) como se explicó en el acápite in 
tenor heredó el carácter hegemónico que le había otor-
gado su propia constitución y asi también los ingresos 
cuantiosos QUE representa el monopolio de las obras 
soeiales El sistema de homologación estableciendo los 
limites de los contratos de trabajo representan asimismo 
una restricción al derecho de propiedad a! tiempo que 
reítrinsen la libertad de ios trabajadores. .. 

Estas consideraciones al respecto del carácter tota-
litario de las leyes laborales y la ausencia de verdadera 
libertad sindical en la Argentina fue reconocida por el 
informe de la misión de la OIT realizada en mayo de 
1984 D cho informe que fue remitido al Ministerio 
de Trabajo durante la Conferencia Internacional del Tra-
bajo en Ginebra, expresa las siguientes conclusiones de 
carácter general. 

Antes de hacer referencia en detalle a las conclusiones 
cabe formular ciertas observaciones generales. 

La primera se refiere al momento histórico en que se 
sitúa esta misión. Después de varios años, la República 
Argentina ha vuelto a un régimen democrático, evolu-
ción cuya importancia no podría subyacerse suficiente-
mente, con respecto tanto al país como a todo el con-
tinente americano. Es normal que la libertad que se ha 
instalado en el plano político se prolongue también en 
el de las instituciones sindicales, y la OIT no puede 
sino prestar su entera asistencia a una evolución de es-
te tipo. 

La segunda observación es que, desde hace varios 
años, la legislación y la práctica argentina en materia 
sindical venían siendo objeto de comentarios y discu-
siones periódicas en el seno de distintos órganos de la 
OIT, y ello tanto más cuanto que la República Argen-
tina ha ratificado el convenio sobre la libertad sindical 
y la protección del derecho de sindicación, 1948 (nú-
mero 87). Sería muy deseable que la nueva ley sindical 
permitiera desvanecer las incompatibilidades que han 
existido entre la legislación y este convenio, así como 
las consiguientes dificultades encontradas periódicamen-
te en e Iseno de la OIT. De este modo, la República Ar-
gentina podría ert adelante participar en las actividades 
de la OIT con un prestigio acrecentado como conse-
cuencia de la puesta en conformidad de la legislación 
con sus compromisos internacionales. 

Por lo demás, más allá de la cuestión de la conformi-
dad con las normas internacionales, la instauración de 
un régimen de verdadera libertad sindical y la consti-
tución de sindicatos representativos y responsables con-
tribuirán sin duda alguna a facilitar la evolución interna 
del país y a permitir la instauración de un diálogo social 
constructivo entre el gobierno, los empleadores y los 
trabajadores, en un período que se anuncia difícil desde 
el punto de v sta de los problemas económicos. 

El informe en cuestión reconoce en su mayor parte 
los principios constitucionales explicitados anteriormente. 
En este sentido debe rescatarse la expresión siguiente 
del informe "Las únicas disposiciones legales compa-
tibles con libertad sindical son, como ya se ha indicado, 
aquellos que se refieren al funcionamiento democrático 
de los sindicatos". Es evidente de esta expresión que la 
misión de la OIT considera que el actual sistema sindi-
cal argentino no es democrático y es en ese sentido y 
en cumplimiento de los principios constitucionales an-
teriormente expuestos que se presenta este provéete 
de ley. 

8. Objetivos y características del proyecto 

El presente proyecto de ley establece un sistema de 
relacione* laborales colectivas, con lo cual se innova en 
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la tradición legislativa, que hasta el presente reguló las 
materias comprendidas en distintas leyes. 

La concentración de las distintas cuestiones que hacen 
a las relaciones colectivas de trabajo, en una sola ley 
que los abarca y ordena responde a la necesidad de 
armonizar esas materias por su innegable vinculación. 

De tal forma, en este proyecto se regula sobre las 
asociaciones sindicales de trabajadores y su organización 
interna, las organizaciones" de empleadores, la negociación 
colectiva, el mecanismo de composición de los conflictos 
laborales y el régimen de las obras sociales. 

Como se ha señalado, la filosofía del proyecto es pro-
veer a la sociedad de una legislación de las relaciones 
colectivas acorde con un modelo de economía social o 
popular de mercado y las leyes de reforma administra-
tiva y de emergencia económica sancionadas por el Ho-
norable Congreso de la Nación y las modificaciones que 
se anuncian a la legislación tributaria. 

Se propicia reintegrar a los trabajadores el derecho 
constitucional de asociarse en gremios con el mayor 
grado de libertad posible, eliminándose todas las fa-
cultades de control que el Estado se había arrogado 
hasta el presente. Esta línea normativa responde a los 
suestionamientos que la Organización Internacional del 
Trabajo ha formulado a la legislación argentina sobre 
asociaciones sindicales, la que hasta la fecha ha violado 
reiteradamente el Convenio 87 de la .OIT (ratificado 
por nuestro país). 

No se ha pretendido reglamentar el derecho do huel-
ga, el que debe ejercerse en los propios términos que 
la Constitución Nacional reconoce a los gremios sim-
plemente inscritos. 

Por otra parte, se procura devolver a las organiza-
ciones sindicales de trabajadores y a los empleadores el 
poder de negociación de las condiciones de trabajo que 
hasta el presente le ha sido cercenado por las distintas 
legislaciones en la materia. Con lo cual se da fiel cum-
plimiento al Convenio 154 ratificado poi nuestro país. 
Este nuevo sistema otorgara mayores derechos a las 
partes pero también conllevará mayores responsabili-
dades. 

En cuanto se refiere a los mecanismos de composi-
ción de los conflictos laborales, se ratifican las leves 
14.786 y 16.936. 

Este proyecto incluye reformas parciales a la ley 
23.660 sobre la base del derecho de los1 trabajadores 
le elegir el sistema de cobertura que mejor satisfaga 
la protección de su salud. Se considera que corresponde 
la derogación de la ley 23.661 por constituir un conjunto 
de normas de manifiesta inutilidad que sólo benefician 
a la burocracia que se crea por ella, lo que será objeto 
de otro proyecto. 

Las principales modificaciones' son las siguientes: 

1. Se proyecta un sistema de organización sindical 
sobre la base de la libertad sindical en el sentido de la 
interpretación que le ha dado a este derecho ia OIT 
(Convenio N<? 87). Como consecuencia de ello se pro-
cura el mayor respeto a la autonomía en la forma dc-
organización y en la actividad que desarrollen estas 
asociaciones. 

Asi se deja de iado el instituto a«: la personen« gre-
mial, por cuanto éste restringe el derecho de asociarse 
de los trabajadores tal como está reconocido en la Cons-
titución Nacional. Ello permitirá la coexistencia de una 
o más organizaciones sindicales de trabajadores por acti-
vidad, profesión, empresa o establecimiento, debiendo 
cumplir con un mínimo de representutividad en el sector 
que se quiera representar. Esta amplitud de marco per-
mite que seau los trabajadores los que opten por un 
sistema de unidad o pluralidad sindical sin que esto 
dependa de uria imposición del Estado, tal como lo 
requiere la doctrina de la OIT. 

Se requiere para el funcionamiento de la asociación 
la inscripción en un registro especial, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 14 bis de la Constitución Na-
cional, no pudiendo el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social rechazar tal pedido cuando se haya cumplido con 
los recaudos formales que se preven. 

Las organizaciones sindicales inscritas que alcancen 
el mínimo del veinte por ciento i 20 % ) de afiliados, 
recibirán la denominación de "representativas" y tendrán 
el derecho de participar en las negociaciones colectivas 
de condiciones de trabajo y salarios. Se lia considerado 
indispensable esta distinción, entre asociaciones sindicales 
representativas y no representativas, como mejor forma 
de evitar una dispersión de las organizaciones sindicales 
que debilite su poder negociador. 

2. Las organizaciones sindicales de trabajadores o las 
de empleadores se constituirán como simples asociaciones 
en el sentido del artículo 46 y concordantes del Código 
Civil; teniendo la amplitud necesaria para redactar sus 
estatutos y reglamentos administrativos, organizar su 
administración, actividades y su programa de acción. 

Sin perjuicio de ello, se luí consideiado indispensable 
que los estatutos prevean normas que aseguren la repre-
sentación de las minorías en los órganos directivos de 
dichas asociaciones, lo que se corresponde con la orga-
nización política adoptada en nuestra ley suprema. 

3. Se mantienen los tres grados o niveles tradicionales 
de este tipo de organizaciones, a saber; asociaciones, 
federaciones y confederaciones; sin embargo, estas últi-
mas no podrán intervenir a sindicatos adheridos. 

4. Se prevé que las organizaciones de primer grade 
puedan afiliarse o desatibarse cuando lo juzgaren con-
veliente a asociaciones de grado superior. 

5. Se mantiene la figura de las practicas desleales 
pero se tipifica su realización tantA por ¿jarte de em-
pleadores como de los trabajadores. 

6. Se establece un. régimen de tutela sindical qut 
alcanza a los integrantes de las comisiones directivas o 
a quienes desempeñen cargos representativos en las orga-
nizaciones sindicales y, en su caso, a los candidatos a 
estos cargos. 

Ella adopta un régimen de estabilidad impropia para 
los representantes sindicales, por considerarse ésta una 
protección suficiente para el desempeño de la actividad 
gremial. Por lo tanto, sólo cabe el despido sin justa 
causa de los trabajadores alcanzados por ese privilegio 
mediante el pago de una indemnización sustancialmente 
agravada. 

7. Si- reurdena Ja actividad de ios delegados del per-
sona!, de acuerdo con la nueva ínm.•• A irganizacióo 
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i.mJical que se establece. £u el sistema propuesto, los 
de'egados representan al personal de la empresa o esta-
blecimiento de que se trate y pueden o no pertenecer a 
la o las organizaciones sindicales existentes. 

Por las razones expuestas solicitamos se dé urgente 
trámite al presente proyecto de ley. 

Armando P. J. Ribas. — José M. Ibarbia. 
— Héctor Siracusano. — Aibwto G. Alba-
monte. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Asistencia Social y Salud Pública. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo lv — Créase en el ámbito del Poder Ejecutivo 
nacional el Premio Nacional Bienal Lola Mora, el que 
se adjudicara al artista nacional o nacionalizado argen-
tino con residencia min ina de cinco años en el país, 
autor de la mejor escultura o grupo escultórico, selec-
cionado en todo el ámbito del país, a partir de la san-
JÍOII do la presente ley. 

Art. 2o — La Secretaría de Cultura de la Nación será 
ta autoridad de aplicación, pudiendo designar dentro 
de los sesenta días de vigencia de esta ley al jurado 
corre pondiente, dotándolo de amplias facultades a fin 
do dar cumplimiento a su cometido. 

Art. 3V — El premio referido en el artículo lo, con-
sistirá en la suma de A 1.000 000, medalla de oro e 
inserción de la obra en catálogo. 

Art. 4o — Los gastos que demandare el cumplimiento 
de la presente ley serán imputados a "Rentas generales" 
de la Nación. 

Art. 5° — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. A. Romano Norri. 

FUNDAMENTOS 

Sf ñor presidente 
i inneidad argentina debe aún su mejor homenaje 
i , iloies Mora de Hernández. Lola Mora, una de la: 

' ¿.'iiltoía - más grande« de nuestra historia. 
Los .•ligf'ntinos difícilmente saldarán con Lola More, 

esta injusticia, desde su ciudad natal, Tucumán, con mar-
tillo y cincel plasmó Ja estatua de la libertad, la que 
preside todos los actos conmemorativos y todas las efe-
mérides. 

El monumento a Alberdi, otro tucumano ilustre, está 
entronizado en una de las plazas de la provincia, en 
Córdoba se yergue el monumento a Mariano Fragueiro, 
ni Corrientes la estatua del general Alvear, en San 
Juan la de Francisco Narciso de Laprida, en Avellane-
da el mármol ai procer. Concibió sus leones para el 
ya:» portal del edificio del Congreso y terminaron como 
custodios de la casa de gobierno de Jujuy y para el final, 
como gi.uu final su obra fantástica "La fuente de las 
Nereidas". 

5í toda su obra engalana el pai«, es justo como ho-
menaje a tan grande artista que todo el país partícipe 

desde sus artistas escultores en este Premio Nacional 
Bienal Lola Mora, para que su nombre resuene siempre, 
permanente, en la memoria colectiva. 

Julio C. A. Romano Norri. 

A las comisiones de Educación —especiali-
zada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Se otorga prioridad de emplazamiento, 
para la construcción o financiación de núcleos de vi-
viendas a cargo con afectación presupuestaria a orga-
nismos del Estado nacional, a los centros urbanos en 
cuya jurisdicción comunal exista oferta de lotes aptos 
para la construcción privada de viviendas individuales, 
en proporción diez veces mayor, como mínimo, al nú-
mero de unidades comprendidas en el plan oficial o 
ejecutar. 

Art. 2o—A ¡os fines de esta ley se considera que exis-
te oferta de lotes cuando el precio promedio de los mis-
mos no supere el 5 % del valor de construcción de cada 
unidad, conforme al plan oficial de referencia, y se con-
sidera que el lote es apto cuando cuente con servicios 
de electricidad, agua potable, de agiies pluviales y red 
cloacal. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Osvaldo Rodrigo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El acuciante problema de la vivienda para familias de 

escasos recursos no posee, al momento, solución ideal. 
El déficit habitacional crece de modo alarmante, pese 
a los esfuerzos del Estado para remediar esa carencia. 
No prepongo, con este proyecto, que el Estado se des-
entienda de una obligación esencial para garantizar el 
bienestar general —objetivo pr^ambular de nuestra Cons-
titución Nacional— ciño que, complementariamente, 
posibilite realizarla a tantas familias, capaces del es-
fuerzo heroico de construir su propia vivienda. Mas, para 
ello, resulta .necesario que cuenten con su lote de terre-
no. F.ri millones de ca os es el primer e insalvable esco-
llo. Sabemos que el Estado no se encuentra en condi-
ciones de poder construir una vivienda para cada familia 
humilde. También sabemos que a ésta le resulta prácti-
camente imposible adquirir un lote de terreno, dotado 
de la infraestructura mínima, pues aquéllos son escasos, 
a precios accesibles, en casi todo el país. Se la obliga, 
entonces, ai barrio marginal y al flagelo del agua con-
taminada. 

Cuando en un municipio se logra un conjunto habi-
tacional costeado por el Estado, la solución e« tan míni-
ma que provoca tristes frustraciones. En efecto, los que 
no tienen la suerte de acceder a aquellas adjudicaciones, 
recorren el penoso camino de la dramática pelea cuando 
no hasta el intento de usurpación, aunque expresando 
siempre el reproche válido de no poder, siquiera, desear-
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gar las rabiosas ganas de levantar su propia casa, por 
carecer del indispensable lote que posea agua para bé-
ber y no para inundarlo. 

Es necesario, pues, abrir el camino y demandar a 
todas las ciudades y pueblos de la República las fórmu-
las creativas para que, por cada vivienda que reciban 
del Estado nacional, arbitren los medios para ofrecer 
diez lotes aptos —en infraestructura y precio-— a sus 
vecinos más humildes y deseosos de construir a su sólo 
esfuerzo la digna casa propia. 

Condicionar las adjudicaciones de los planes de vi-
vienda, como pretender este proyecto, impulsará a los 
gobiernos comunales a desarrollar prioritariamente la in-
fraestructura de desagües, agua corriente, red eléctrica 
y cloacal posibilitando, así, que el Estado nacional atien-
da los reclamos comunales, desarrollando los planes de 
vivienda allí donde la infraestructura de servicios se 
encuentre realizada y los lotes disponibles. 

Osvaldo Rodrigo. 

—A la Comisión de Vivienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Autorízase al Poder Ejecutivo a ges-
tionar del gobierno de la provincia de Entre Ríos la 
jurisdicción de la superficie que abarque el Parque 
Nacional Pre-delta, a favor del gobierno nacional y con-
forme con lo dispuesto en el artículo 3"? de la ley 
22.351. 

Art. 2 ' — Créase bajo el régimen de la ley 12.103 
el Parque Nacional Pre-delta, ubicado en el departa-
mento Diamante, provincia de Entre Ríos, cuyos límites 
serán los siguientes: al norte: barrancas que lo separan 
del ejido de Diamante; al este: arroyo de los Negros 
hasta su barra con el arroyo del Ceibo, luego el arroyo 
del Ceibo hasta su barra con el arroyo de la Manga, 
desde esta unión el arroyo de la Manga hasta la unión 
con los zanjones del Barillal hasta su barra cors el 
arroyo Saca Calzones; al oeste: canal del río Paraná; 
al sur: arroyo Saca Calzones. 

Art. 3» — A los fines dispuestos en el artículo an-
terior, acéptase la donación realizada por el Honorable 
Concejo Deliberante de la Municipalidad de Diamante, 
por ordenanza 14/87, sancionada el 7 de mayo de 
1987, y referida a una superficie compuesta de dos mil 
cuatrocientas cincuenta y ocho hectáreas, sesenta y dos 
áreas y setenta y cuatro centiáreas (2.458 has 62 as y 
74 es) sita en el departamento Diamante, zona de islas 
y anegadizos, según plano y mensura 12.265 inscrito en 
la Dirección General de Catastro de la Provincia de 
Entre Ríos. 

Art. 4 ' — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputarán a la jurisdicción 58, 
Secretaría de Agricultura y Ganadería, programa 101 -
Defensa y Protección de los Parques Nacionales, ca-
rácter 2, ítem 02, del presupuesto nacional. 

Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rodolfo M. Parante. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Oportunamente, a través de! proyecto de declaración 

que ilustra el expediente 1.927-D.-198Q, interesamos del 
Poder Ejecutivo que, a través de la Administración do 
Parques Nacionales, se estudiara la posibilidad de dis-
poner la creación de un parque nacional en el delta 
de la provincia de Entre Ríos. La iniciativa en cuestión 
fue despachada favorablemente por las comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Recursos Naturales y Con-
servación del Ambiente Humano el 16 de octubre de 
1986 y mereció aprobación de la Honorable Cámara el 
4 de febrero de 1987 (Orden del Día No 806/86). 

La declaración que nos ocupa fue elevada al Poder 
Ejecutivo, y la Administración de Parques Nacionales 
cuya titularidad por entonces era ejercida por el doctor 
Jorge E. Morello, se abocó —con interés— a su estudio, 
realizándose múltiples contactos con la Municipalidad 
de Diamante (presidida a la sazón por el doctor Hum-
berto Carlos Antonio Ré) y el gobierno de la provin-
cia de Entre Ríos. Es. dable destacar que la corporación 
municipal de marras compartió con el suscrito la ini-
ciativa, y el 27 de marzo de 1987 acompañó al Hono-
rable Concejo Deliberante el proyecto de ordenanza 
por el cual se donaba a! Estado nacional argentino el 
inmueble individualizado en el artículo 2o de la ini-
ciativa adjunta, que mereció aprobación por unanimi-
dad en la sesión del 7 de mayo de 1987 por ordenanza 
14 de dicho cuerpo. 

Importa precisar aquí y ahora que la fundamentación 
sostenida en nuestro proyecto de declaración, ya men-
cionado, y en el mensaje que ilustraba aquella orde-
nanza podríamos sintetizarlos en la necesidad de: man-
tener bajo manejos "proteetivos o recuperativos aquellos 
espacios que constituyen muestras de grandes ecosiste-
mas terrestres o marinos del país y paisajes y formas 
de relieve singulares o únicas.. . proteger y admi-
nistrar lo más adecuadamente posible las poblaciones 
animales y vegetales posibles; evitar la pérdida de re-
cursos genéticos del patrimonio natural; mantener y 
mejorar los sistemas hidrológicos y la disponibilidad 
de aguas; minimizar los procesos de degradación y pér-
dida de suelos; preservar el paisaje natural; proporcio-
nar a las áreas naturales protegidas toda la infraestruc-
tura, equipamiento y recursos humanos necesarios para 
la educación y el estudio técnico y científico; proteger 
y brindar áreas naturales cercanas a los grandes centros 
urbanos, y proteger y habilitar elementos del patrimonio 
cultural de la Nación para su estudio, educación y re-
creación, articulando el bien cultural con su entorno 
natural.. 

Señor presidente: el proyecto de ley que someto a 
consideración de la Honorable Cámara no es por cierto 
nuevo; en distintas épocas se han presentado en ambas 
ramas del Congreso iniciativas tendientes a preservar la 
existencia de singulares zonas de nuestra geografía, que 
por su extraordinaria belleza, o en virtud de algún in-
terés científico determinado merezcan ser conservadas 
en su estado natural para uso y goce de las actuales y 
futuras generaciones de argentinos. En este sentido mu-
chos parques nacionales han sido creados en nuestro 
país, que incluyen algunas de las más notables manifes-
taciones expontáneas de nuestro suelo, f?e nuestra flora 
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y de nuestra fauna, que como un deber ineludible la 
Nación se obligó a proteger y a conservar, además de 
cumplir una obligación internacional que surge de la 
Convención sobre Protección de la Fauna, Flora y de 
las Bellezas Escénicas Naturales de los países de Amé-
Tica, suscrita en Washington en octubre de 1840. 

Así las cosas, la zona denominada pre Delta, que nace 
a la altura de la ciudad de Diamante en la ribera del 
río Paraná, es una mezcla de bellezas naturales y trans-
formaciones humanas que no escapan al cuadro descri-
to anteriormente: es más, crear un parque nacional en 
la región aparece hoy como una medida imperiosa y 
como una forma de preservar la masa forestal de sali-
cáceas más importante del mundo, donde los sauces y 
los álamos que poseen maderas blandas son muy re-
queridos, y por esto, muy importantes. 

En el orden de ideas precitado, la Administración de 
Parques Nacionales, en una publicación del directorio 
de la gestión democrática anterior denominada "3 años 
de gestión democrátiea en los parques nacionales", y en 
la parte dedicada a los nuevos parques nacionales (pá-
gina 8) , expresa: "A muy pocos kilómetros al sur de la 
ciudad de Diamante, asentada sobre una especie de pe-
nínsula muy alta, que se acerca al borde del Paraná, 
hay un complejo de tierra firme anegadiza y costa ane-
gadiza y una isla a la que se le da el nombre de La Azo-
tea. La isla posee todo el sistema de aibardones, ma-
drejones, playas arenosas colonizadas por sauzales y 
alisales, pajonales de paja cortadera y canialotes que 
caracterizan el sistema insular descrito en dos trabajos 
que hoy son clásicos: 'La vegetación de las islas cer-
canas al puerto de Rosario', de Jorge H. Morello y 'La 
vegetación del delta del Paraná', de Arturo Burkart. En 
la costa, pegada a la barranca, hay una selva de ribera, 
aparentemente muy escasa, donde se dan elementos de 
la selva del río Uruguay y elementos de la selva del río 
Paraná. Entre los primeros hay numerosas mirtáceas y 
entre los segundos se encuentran hasta especies de bos-
que cliaqueño. Tanto la selva como los bosques del al-
bardón de la isla están deteriorados pero la capacidad 
de cicatrización de los ecosistemas insulares es muy rá-
pida. Con la creación de este parque el país incorpora-
ría una muestra de un gran ecosistema pulsado por ci 
clos de anegamiento y estiaje de los más importantes del 
mundo". (El subrayado nos pertenece.) 

Señor presidente: a mayor abundamiento nos interesa 
destacar que la creación que se solicita significará un 
sustancial aporte en turismo, y ello por las razones apun-
tadas, con más las que brindan ia cercanía del sitio 
donde se emplazará el parque con las ciudades de Pa-
raná, Santa Fe, Rosario y Buenos Aires. 

Señor presidente: dijo Domingo Faustino Sarmiento 
en las Crónicas del Ejército Grande, y refiriéndose a 
Diamante: " . - . tengo ante mí uno de los paisajes más 
maravillosos del m u n d o . . . " Era la preservación del 
mismo, y sil disfrute; para el desarrollo económico de 
la zona }• de sus habitantes venimos en consecuencia a 
proponer el proyecto de lev que nos ocupa en 5a inteli-
gencia de que n o liaremos sino culminar una importante 

Y compartida iniciativa, Al respecto, es dable destacar, 
que en el presupuesto general de gastos y recursos de 
1 0 8 8 se Incluyó una partida para atender las obras d e 
infraestructura del parque, cuya creación nos ocupa. 

En la inteligencia que los señores diputados compar-
tirán los fundamentos expuestos, dejo interesado su apo-
yo al proyecto adjunto. 

Rodolfo M. Párente. 

—A ¡as comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano —especializadas— y de 
Presupuesto y Hacienda. 

21 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1*? — El enjuiciamiento de magistrados y fun-
cionarios previstos por el artículo 45 de la Constitución 
Nacional se regirá por la presente ley. 

Art. 2"? — La acusación o denuncia podrá ser promo-
vida por cualquier ciudadano de la República. 

Art. 3o — Son causales de enjuiciamiento: 

a) Mal desempeño de sus funciones; 
b) Comisión de delitos en el ejercicio de sus fun-

ciones; 
c) Comisión de crímenes comunes; 
d) Mala conducta de los magistrados. 

Art. 4'.' — El funcionario o magistrado estará incurso 
en mal desempeño si: 

a) Realizare actos de manifiesta arbitrariedad; 
b) No cumpliere con las obligaciones inherentes a 

su cargo; 
c) Estuviere comprendido en el régimen de incom-

patibilidades establecido por leyes nacionales; 
d) Resistiere o desobedeciere las órdenes imparti-

das por el superior; 
e) Estuviere física y mentalmente imposibilitado 

de desempeñar sus funciones, así declarado en 
juicio de insania o inhabilitación, según lo es-
tablecido por el Código Civil; 

/) En el caso de los magistrados, dejaren vencer 
los términos, más de tres veces en el año calen-
dario, sin haber resuelto los asuntos sometidos 
a su consideración, salvo que mediare justa cau-
sa, expresamente establecida por ley. 

Art. 5'.' — Se considera mala conducta del magis-
trado: 

a) La comisión de actos que afecten la moral y 
el orden público; 

b) Ser concursado civilmente, luego de asumido 
el cargo; 

c) Violar las prohibiciones legales o constituciona-
les impuestas a la magistratura. 

Art. 61.» — El escrito, que contenga la denuncia o acu-
sación, en papel simple, deberá contener ia relación de 
todos los hechos en que se funde y la prueba que los 
acredite, como asimismo la determinación de la causal 
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que se imputa. Se acompañarán ¡os documentos que 
estuvieren en poder de! denunciante, o se indicará con 
precisión e! lugar dcnde se encontraren. Igualmente en 
dicho escrito, el presentante constituirá domicilio en el 
radio de la Capital Federal. 

Art, 7» — La denuncia o acusación, para ser proce-
dente, no podrá referirse a más de un funcionario O 
magistrado, salvo los casos de conexión y/o participa-
ción en los hechos que se imputen, ni contener pala-
bras ofensivas o indecorosas. 

Art. 8v — Si durante la sustanciación del proceso se 
promovieren dos o más acusaciones por distintos de-
nunciantes, en contra del mismo funcionario o magis-
trado, se acumularán a dicho juicio. 

Art. 9>-' — El presidente de la Cámara de Diputados 
pasará la acusación o denuncia a la Comisión de Jui-
cio Político, sin publicarla en el Diario de Sesiones y 
dará cuenta a la Cámara, indicando los nombres del 
denunciante y del funcionario acusado, 

Art. 10, — Las comisiones de Juicio Político de ambas 
¿amaras tendrán, a los efectos del enjuiciamiento, las 
mismas atribuciones que los jueces, de instrucción de la 
Capital Federal, salvo la de ordenar la detención del 
funcionario o magistrado acusado. 

Art. 11. — La Comisión de juicio Político de la Cá-
mara de Diputados deberá citar al denunciante a rati-
ficar su presentación en el perentorio término de diez 
días, bajo apercibimiento de tenerlo por desistido de 
la misma. 

Art. 12. — Dicha comisión deberá resolver, en pri-
mer término, si por los fundamentos expuestos o la 
naturaleza de ios hechos, corresponde o no iniciar la 
investigación debiendo, en cualquier caso, dar cuenta 
de su decisión a ¡a Cámara. 

Art. 13. — Si resolviere afirmativamente, podrá re-
querir de las autoridades nacionales o provinciales, 
cualquier díligenciamieato o informe que estimare nece-
sarios y recibir las declaraciones de los testigos y peritos. 

Art. 14. — Las declaracioncs serán tomadas por el 
presidente de la Comisión de Juicio Político, o quien 
lo reemplace, pudiendo concurrir los demás diputados 
que la integran a interrogar a ios declarantes, con la 
venia de la Presidencia. De lo actuado, se. agregará 
al expediente, una versión taquigráfica, firmada per 
el o los deponentes, el presidente y los demás miem-
bros presentes. 

Art. 15. — Si hubiesen transcurrido más de sesenta 
días de la fecha de recepción del pedido o denuncia 
por la Comisión de Juicio Político, sin que se emitiere 
dictamen el presidente de la misma deberá informar 
a la Cámara respecto de la causa del retardo. 

Art. 16. — Finalizada la investigación, si la comisión 
resolviere aconsejar a la Cámara la formación de causa 
en contra del denunciado, presentará el correspondiente 
dictamen por escrito, debidamente fundado, sin perjui-
cio de las ampliaciones que pudiere efectuar el miem-
bro informante o demás diputados que componen la 
misma. 

Art. 17. — El dictamen de la comisión, aconsejando 
la formación de causa será, en todos los casos, sometido 
a votación nominal y la Cámara podrá, por dos tercios 

de votos de los diputados presentes, declarar que 
lugar a la acusación ante el Senado. 

Art. 18. — L a Cámara de Diputados no podrá, en 
ningún caso, desistir de lo acusación resucita, 

Art. 19. — L a Comisión de Juicio Político designar^ 
en cada caso, a tres de sus miembros para que, ea 
representación de la Cámara de Diputados, deduzcan 
la acusación ante el Senado. La delegación de dipu-
tados se denominará Comisión Acusadora de la Cámara 
de Diputados de ¡a Nación. 

Art. 20. — E! procedimiento no se suspenderá por 
ausencia del acusado o de la Comisión Acusadora, con-
tinuando aún eu caso de renuncia de aquél, si la misma 
fuera con posterioridad al dictamen a que alude el 
artícido 16 de la presente ¡ey. 

Art. 21. — Los miembros del Congreso no podrán, en 
ningún caso, ser recusados por el funcionario o magis-
trado acusado. 

Art. 22. — Comunicada la acusación por la Cámara 
de Diputados al Senado, si el acusado fuera el pre-
sidente de la Nación, el presidente del Senado se 
dirigirá al presidente de la Suprema Corte de Justicia 
para que concurra a presidirlo, a cuyo efecto el Senado 
fijará día y hora. En los demás casos, el cuerpo será 
presidido por el presidente del Senado, o su represen-
tante legal. 

Art. 23. — La Cámara de Senadores, constituida en 
alta corte de justicia, funcionará en sesiones ordinarias, 
de prórroga, extraordinarias y durante el receso parla-
mentario, en los casos en que estuviere pendiente la 
sustanciación de un juicio político. I 

Art. 24. — Comunicado el Senado de ' * resolución de 
formular acusación, señalara una sesión especial para 
que sus miembros presten el juramento del articulo o l 
de la Constitución Nacional. Dicho julamento se pres-
tara ante el presidente del Senado n el presidente 
provisorio, o ante el presidente de la Suprema Corte 
de Justicia, en el supuesto del artículo 22. 

Art. 25. — En dicha sesión, la Comisión Acusadora 
planteará el pedido de suspensión en sus funciones al 
funcionario o magistrado enjuiciado, si hubiere sido re» 
querido por uno o más diputados, el que deberá resol-
verse, con mantenimiento de quorum, en esa misma 
sesión. La resolución afirmativa deberá ser sancionada 
por dos tercios de votos de los senadores presentes. 

Art. 26. — Declarada la suspensión del acusado, éste 
percibirá la mitad de su sueldo durante el tiempo que 
dure la misma. En caso de ser absuelto, se le restituirá 
la parte que hubiere dejado de percibir. 

Art. 27.—Cuando se suspendiera a un magistrado, 
el Poder Ejecutivo podrá designarle un reemplazante en 
comisión, mientras dure la misma. 

Art. 23. — El presidente del Senado pasarú 1a comu-
nicación a que alude el artículo 24, a la Comisión de 
Juicio Político de dicha Cámara. 

Art. 29. — La Comisión Acusadora de la Cámara de 
Diputados presentará ante la Comisión de Juicio Polí-
tico del Senado la acusación votada por la Cámara de 
Diputados, indicando las pruebas de que habrá de va-
lerse y acompañando los interrogatorios y copias para 
traslado. 
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Art. 30. — Las actuaciones c?e! proceso serán guarda- j 
das en 1» Comisión de Juicio Político del Senado, y no j 
podrán ser retiradas por ninguna de las partes. 

Art. 31. — Presentada la acusación, la Comisión de 
Juicio Político del Senado correrá traslado al acusado 
para que la conteste en el término improrrogable de 
veinte días. La notificación se hará por el jues del do-
micilio f> del despacho de: imputado, según ío deter-
mina <UcLa comisión, librándose a¡ efecto oficio de es-
tilo, con copia de la acusación, que se entregará al 
denunciado en el acto de notificarle. Cuando ei magis-• 
tracto acusado no residiera o desempeñare sus funciones 
en ía Capital Federal, «l plazo mencionado ss regirá 
per lo dispuesto en el artículo 1S8 del Código «fe Pro-
cedimientos ea lo Civil y Comercial de la Nación. 

Art 32. —1-5 contestación del acusado por si o por 
sus defensores Ietrados; deberá sujetarse a lo dispuesto 
por el artículo fi. 

Art. 33. — Contestada la acusación o transcurrido el 
término del artículo 31. la Comisión de Juicio Político 
de la Cámara de Senadores abrirá la causa a prueba, 
si ío estimare necesario, por el término de veinte días, 
y siempre que alguna de las partes ¡o hubiere solicitado. 

Art. 34. — El presidente ae dicha comisión examina-
rá ios testigos y peritos en sesión pública y en presen-
cia de Jas partes si quisieren concurrir, observándose Jo 
dispuesto por el artículo 14 

Art. 35. — Practicada la prueba, la Comisión de Jui-
cio Político lo hará saber a! Senado, puliendo se fije 
una sesión especial para la realización del juicio polí-
tico, lo que una vez acordado se notificará a las paites, 
testigos y perito« 

Art. 36. — El día señálalo para el juicio ¡»ral,, los tes-
tigos ratificarán ¡as declaraciones prestadas ante las co-
misiones de Juicio Político de ambas Cámaras, o amplia-
ran las mismas, si se estimare necesario. Se escucharán 
los informes de los peritos y se leerán las constancias 
de los documentos en que funde Ja acusación o la de-
fensa. Ningún senador podii retirarse del Coegreso hasta 
que se dicte el veredicto, a cayo efecto, el presidente 
tomará ¡os recaudos pertinentes. 

Art. 37. — La Comisión Acusadora, el acosado y sus 
defensores, tomarán en el recinto del Seriado la ubica-
ción que les asigne e! presidente. 

Art. 38. — Producida la ¡prueba, se concederá la pa-
labra al miembro de la comisión acosadora que ésta 
hubiere designado ai efecto, y luego al acusado o sus 
defensores, no podiendo hablar máa de una hora ca-
da uno. 

Art. 39. — En la apreciación de la prueba, ios sena-
dores r/o estarán sujetos a ninguna regla. 

Art. 40. — Finalizado '.<•••• informes de las partes, el 
presidente se dirigirá : cari* ata d« los senadores y les 
pi'?g!?wterá si »1 «-"sao» es culpable del o de los cargos 
One hf if> itrsjmian, debiendo hacer una pregunta por 
cavia ca:gv la acusación contenga. 

Art. 4 1 . -— Si s a c r e todos o «jguwM de los cargos re-
sultare mayoría da tos dos tardos de votos de ios pre-
sentes, so declarara al acussdo destituido d s SU caigo. 

Acto seguido. el presidente preguntará sí el acusado 
debe ser declarado incapaz de ocupar empleo de honor, 
de confianza o a sueldo de ía Nación. Si se respondiere 
»{>r«n»tmuncnte por dos tercios de los presentes, asi se 

declarará en la sentencia. A continuación e! presidente 
preguntará sí la inhabilitación será por tiempo indeter-
minado, entendiéndose que es por tiempo determinado 
si no hubieren concurrido ríos tercios de vote» presentes 
en el sentido contrario. En este supuesto, so propo-
niéndose por ningún senador un término de inhabilidad, 
se entenderá que la misma es por cinco años. 

Art. 42. — Acorde cotí el veredicto, el presidente del 
Senado redactará el £aik>, remitiendo una copia a te 
Cámara do Diputadas y al Poder Ejecutivo o al presi-
dente de ¡a Suprema Corte de Justicia, según fuere el 
íuiicionario destituido. 

Art. 43. — La presente íey comenzará a regir al día 
siguiente de su publicación y se aplicará también a lis 
causas que ya estuvieren promovidas por anie la Cámara 
di Diputados. 

Art. 44. — Los gastos que demandare el cumplimiento 
de la presente ley serán imputados a "Rentas genera-
les" de ¡a Nación, 

Art. 45. — Coro iraquese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. A. Romano Notri. 

FUNDAMENTOS 

Señor pres idente : 
Someto a consideración de la Honorable Cámara, un 

proyecto que tienda a legislar en corma integral un 
instituto que a ¡a fecha solamente fuere «„»templado 
por vi¡. reglamentaria,, cuando no cdüaoecudimrig. 

Desde )a óptica de) desej¡véivimie«?d coticen© de 
¡a Comisión de Juicio Político, cay-» vle^r^^demetn 
tongo e! honor de desempefiar, pud® ápf»dfewf a intrin-
cada gama procesa! qne se origina eos el simple pedido 
o denuncia de juicio político, « ¡eíeas* medida cnbtert» 
por la reglart«.nfKciÓR de te cosnáfeki y legislación 
vigente en »í Koaór.*>ble Senado. 

La nfttaraiesa peculisi del jpracdimtento que feos 
ocupa, nos iadus» a legislar éti. forma rtfgátwea, de fohdy 
y de forma, acorde con las vicisitudes procefcles que 
implica y las gar/iatías constitucionales que están en 
juego. 

Julio C. Á. Romano Nofti. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
naies —especializada— y de Presupuesto y 

I Hacienda. 

2 2 

I El Senado y Cásnate de Díputadosi etc. 

• T I T D I O I 

A nacioMtlirf&d rfygent.iua 

Capítulo i 

•Los argentinos máims 
[ 
¡ Art. lo—Sor. argentinos nativos.* 

a) Los nacidos en ex territorio de la República 
Argentina, sus aguas jurisdiccionales o espada 
aéreo; 
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l>) Los hijos de padre o madre argentinos nacidos 
en el extranjero mientras alguno de éstos desem-
peñaba «na función pública argentina en el país 
donde se produjo el nacimiento; 

c) Los nacidos en buques o aeronaves de guerra 
argentinos; 

</) Los nacidos en buques o aeronaves de pabellón 
argentino en zona neutra!, siempre que svi padre 
o madre tenga domicilio en la República; 

E) IXJS menores, hijos de padres desconocidos que 
se encuentren en territorio argentino, si no se 
probase que han nacida en el extranjero. 

Art. 2« — Se excluyen de la disposición del inciso a) 
del artículo anterior a los hijos de padre o madre extran-
jeros, si éstos se encontraren en la República en el 
momento de su nacimiento ejerciendo «na función pú-
blica de otro país. 

Art. 3" — En el caso previsto en eí inciso b) del ar-
tículo lo, los representantes diplomáticos o consulares 
de la República registrarán el nacimiento con las forma-
lidades de la ley argentina, dejando constancia del ejer-
cicio de la función pública por el padre o la madre al 
tiempo del nacimiento. 

Gipítulo II 

Los argentinos por opción 

Art. 4'" — Son argentinos por opción: los nacidos en 
el extranjero, de padre o madre argentinos nativos, a 
petición de quienes ejerzan la patria potestad antes de 
cumplir dieciocho años de edad. También podrá forma-
lizarla el interesado después de cumplir la edad mencio-
nada, si acreditare saber leer, escribir y espresarse en 
forma inteligible en el idioma nacional. En todos los 
casos se requerirá que el interesado tenga establecido 
su domicilio eix Ir República durante dos años en forma 
ininterrumpida al momento de formalizar la solicitud. 

Art. 5? — En los casos previstos en el artículo ante-
rior las autoridades competentes, después de haberse 
otorgado ¡a nacionalidad argentina, anotarán la misma 
en un registro especial haciendo expresa mención a la 
opción ejercida. 

Capítulo III 

Los argentinos por nacionalización 

Art. 6'' — Son argentinos por nacionalización: 

a) Los extranjeros mayores de dieciocho años que 
así lo solicitaran después de haber residido dos 
años continuos en la República y que reúnan 
los requisitos determinados en el artículo 7o; 

b) Los extranjeros mayores de dieciocho años que 
así lo solicitaren siempre que reúnan lo» requi-
sitos previstos en el artículo 7o, y con residencia 
en la República por un período inferior a los1 

dos años siempre que se acreditare haber pres-
tado servicios de importancia a la Nación, 

Art. 7o — Las extranjeros a que hace referencia el 
artículo anterior podrán obtener la nacionalidad argen-
tina si acreditan los siguiente» requisitos; 

a) Saber leer, escribir y expresarse en forms inte-
ligible en el idioaw nacional^ 

b} Conocer de manera elemental los principios de 
la Constitución Nac'onal; 

c) No poseer diferencias mentales o físicas que por 
su naturaleza los hiciere ineptos para la vida 
en relación; 

d) Tener medios honestos de vida; 
e) Poseer buena conducta; 
f ) No haber sido condenado por delito» comunes 

no culposos, sea dentro o fuera del país, aun 
cuando hubiese sido amnistiado o indultado; 

g) No ser nacional o subdito de un país ea guerra 
con la República mientras tenga vigencia dicha 
declaración; 

h) No haber entrado al país violando las leyes o 
reglamentos correspondientes; 

i) No haber perdido con anterioridad la nacionali-
dad argentina. „ 

Art. 8*> — Serán igualmente considerados argentinos 
por nacionalización aquellos que obtuvieron la naciona-
lidad argentina por naturalización en virtud de las leyes 
vigentes con anterioridad a la vigencia de la presente. 

Capitulo IV 

Pérdida de la nacionalidad argentina 

Art. 3o — Los argentinos nativos y por opción única-
mente perderán la nacionalidad argentina cuando ad-
quieran la de un país extranjero, siempre que la doble 
o múltiple nacionalidad no estuviere contemplada en tra-
tados internacionales vigentes para la República. 

Art. 10. — No podrá aplicarse, bajo ningún concepto, 
como pena la pérdida de 1a nacionalidad a ningún ar-
gentino nativo o por opción. Si ios mismos incurrieren 
en traición a la patria solo perderán el derecha a ser 
protegidos en el exterior por el Estado argentino. 

Art. 11. — Los argentinos nacionalizados pierden la 
nacionalidad: 

a) Cuando se naturalicen en un estado extranjero, 
salvo lo dispuesto por los tratados internaciona-
les vigentes en la República; 

h) Por traición a la Nación en los términos ds los 
artículos 29 \ 103 de la Constitución Nacional; 

c) Por el ejercicio de la nacionalidad de origen; 
d) Por negarse a cumplir con el servicio militar en 

las fuerzas armadas en la oportunidad que le 
corresponda; 

e) Por haber prestado servicio militar a un país ex-
tranjero sin previa autorización del Poder Ejecu-
tivo seimpre que no existiera regulación por tra-
tado internacional que contemple el caso expre-
samente; 

f ) Por ser íeincidente en la comisión de delitos do-
losos por los que hubiere sido condenarlo en la 
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República a una pena privativa de libertad siem-
pre que alguna de las condenas fuere superior a 
tres años de reclusión o prisión, aunque las mis-
mas se hubieren cumplido o hubiese mediado 
indulto o amnistía; 

;.;) Por violación del juramento de lealtad a la Re-
pública y a su Constitución: 

li) Por haber ocultado hechos c circunstancias que, 
de ser conocidas en su oportunidad, hubierari 
impedido la nacionalización; 

i) Por haber participado directa o indirectamente 
en el tráfico de estupefacientes; 

/) Por ausentarse del país sin intención de regre-
sar. Se presume ia misma por el transcurso de 
tres años de ausencia continuada, saivo que sea 
provocada con motivo del desempeño de una 
función pública encomendada por nuestro Esta-
do. Dicha presunción no será aplicable única-
mente en el caso que el interesado se presente 
antes de la expiración del plazo de referencia an-
te la autoridad diplomática o consular argentina 
manifestando su propósito de conservar la na-
cionalidad argentina. En este caso el término 
previsto se prolongará, por única vez, per dos 
años más. 

Capítulo V 

La readquisición de. la nacionalidad 

Art. 12. — Los argentinos nativos y por opción que 
hubiesen perdido la nacionalidad argentina por haber 
adoptado otra, podrán recobrarla regresando a la P«epú-
blíca y justificando ante la autoridad de aplicación ha-
ber renunciado a la nacionalización otorgada por un país 
extranjero. Este derecho sólo puede ejercerse en una sola 
oportunidad. 

Art. 13. — Los argentinos nacionalizados que hubie-
ren perdido la nacionalidad podrán readquirirla, a pe-
dido del propio interesado, siempre que transcurrieren 
cinco años desde la fecha que quedó firme la sentencia 
judicial que asi ío dispuso. Tal derecho podrá ser ejer-
cido una sola vez y ¡a readquisición será acordada por 
ia autoridad judicial cuando desaparecieren las causas 
que motivaron su pérdida y siempre que se reúnan los 
requisitos previstos en esta ley para que sea procedente 
la nacionalización. En los supuestos en que la pérdida 
fuera consecuencia de la aplicación de una condena pe-
nal, el plazo de cinco años ce computará a partir del 
vencimiento del término de 1» pena privativa de liber-
tad fijada en ia condena, aunque mediare indulto o 
amnistía. 

TITULO I I 

T a ciudadanía argentina 

Capitulo I 

Los ciudadanos argentinos 

Art. 1 4 — S o n ciudadanos argentinos: 

J * Los argentinos nativos desde el día que tengan 
dieciocho oños de edad. 

2'-' Los extranjeros nacionalizados después del trans-
curso de tres años a partir del otorgamiento de 
la nacionalidad argentina y siempre que tuvie-
ren domicilio continuado en la República duran-
te los últimos cinco años. 

Art. 15. — En ei caso previsto en eí inciso 2'.' del ar-
tículo anterior deberá mediar petición de ia persona in-
teresada ante ia autoridad de aplicación . 

Capítulo II 

Pérdida de la ciudadanía 

Art. 16. — La ciudadanía argentina se pierde: 

a) Por la pérdida de la nacionalidad argentina; 
h) Por el incumplimiento injustificado de los debe-

res cívicos en dos elecciones nacionales conse-
cutivas o fres alternadas; 

c) Por prestar servicios militares o públicos a un 
país extranjero sin autorización del Poder Eje-
cutivo. 

Capítulo III 

Art. 17. — La ciudadanía argentina podrá ser reaá-
quirida, a pedido del interesado ante la autoridad ju-
dicial competente habiendo desaparecido la causa que 
motivó su pérdida y una vez transcurridos cinco años 
desde la fecha de la resolución que la ordenó. 

TITULO m 

Procedimiento 

Art. 18. — El Ministerio del Interior a través del Re-
gistro Nacional de las Personas será la autoridad de 
aplicación competente para otorgar la nacionalidad por 
opción y la nacionalización. El procedimiento será esta-
blecido en la reglamentación, La misma autoridad podrá 
ordenar la rehabilitación en ei caso previsto en ei ar-
tículo 12. 

Art. 19. — Las resoluciones definitivas del Registro 
Nacional de Lis Personas, en los casos determinados en 
el artículo anterior, serán apelables ante el juez federal 
de primera instancia competente y su resolución causará 
ejecutoria. 

Art. 20. — Las actuaciones administrativas y judiciales 
a que sa refieren los artículos 18 y 19 serán gratuitas. 

Art. 21. — Si se concediese la nacionalización, ésta se 
hará efectiva una vez que el interesado prestare jura-
mento solemne de lealtad a la República Argentina y 
a su Constitución de lo que se expedirá testimonio al 
interesado, quien deberá enrolarse en e! Registro Mi-
litar dentro dei plazo previsto por ia ley bajo pena de 
pérdida de la nacionalización otorgada. 

Art. 22. — La pérdida de la nacionalidad argentina 
o de k ciudadank puede ser solicitada por el ministerio 
público o por cualquier argentino mayor de edad ai 
juez federal de primera instancia que correspondiere al 
domicilio del imputado. 

Art. 23. — De ia presentación el juez ¡nterviníente 
dará traslado ai interesado por el término de diez días 
a fin de que ia conteste y ofrezca ia prueba de descargo. 
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Art. 24. — Contestada 1c demanda o vencido el plazo 
sin que hubiese sido respondida sw fijará una audiencia 
p»ra la producción de la prueba, la que deberé tener 
luga? después de diez días y antes de treinta días del 
auto que la decrete. 

Art. 25. — R«alkada ia audiencia o »o celebrada ésta 
por ¡^comparecencia de las partes, éstas podrán, presentar 
uu memorial dentro del término común de cinco días. 

Art, 2S3. — Vencido eí término ai> tenor, el juez dictará 
sentencia decsarando o denegando ia pénbda de la na-
cionalidad o ciudadanía, ai hiciere lugar a ia demanda 
oficiará en el mismo acto ai Registro Nacional de las 
Personas remitiendo testimonio de la misma. La senten-
cia será apelable en relación. 

Art. 27. — Será jujz competente para ordena«: la re-
adquisición de la nacionalidad o la ciudadanía el mismo 
que decretó su pérdida. 

TITULO 17 

Disposiciones generales 

Art 28. — Las disposiciones da ia presente ley son 
de orden público. 

Art. 29. — El Ministerio dei Interior tendrá » su caigo 
—a través dei Registro Nacional de ks Personas— un 
registio aspecial de carcas de nacionalización y ciuda-
danía. 

Art. 30. — Ei Registro Nacional ue fteúscideiick ia-
formará aí Registre Nacional de ia» Personas sobre las 
sentencias criminales ¿ecaídas en causas poi delitos dolo-
sos que se tramiten ante los tribunales de la República. 

Art. 31. — Derógase la ley 346, sus complementarias 
y modificatorias» k ¡ey 23.069 y te-da las restantes nor-
mas que se opongan a las disposiciones de k presen-
te ley. 

Art. 32, — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cario» M. A. Masca. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presente iniciativa que tengo el ixwcx de elevar 

a consideración de este Congreso de k Necióa Ueude 
a actualizar de' manera integral el régimen jurídico re-
ferente a ¡a nacionalidad y ciudadanía Y coa ello a pro-
piciar, evs este ámbito legislativo, un profundo debate 
acerca de uno de los problemas políticos más impor-
tantes de la República. 

'La histórica ley 346 del año 1869, actualmente vi-
gente, contribuyó a hacer posible el cloro y amplié 
sentido d*. convocatoria que nuestra Constitución pío» 
doma siguiendo con sencillez y ¡jererosSdaá k prédica 
de Alberdi. Su sentido ha si Jo amplio y a su am paro 
nuestro país se tan pobkndo ds tamignt.aies, que desde 
distintas partes del ruando lieg&mn a nuettto país para 
contribuir con desinterés y tmí; iga a! sograadítímiento 
dei mismo. 

Hoy, s ciento veinte arios de Ja sanción «Je :v.¡uelia 
ley, entendemos qoe residía íhsohiía::¿ente »f-.umi? 
mejorarla y eariqueccik con nueves aportes. HUÍ. ne-

cesidad fue explícitamente reconocida en oportunidad 
de debatirse la sanción de k ¡ey 23.050. Ert k sesión 
del 9 de febrero de 1984, si consideraría el reepeeHvo 
proyecto eu la Cámara cíe Senadores, sostuvo «'! sena-
dor F e m a n d o de k Rúa que " t e m a fcan trasesndenfo 
como la determinación de quiénes son argentinos y caá» 
les son sus derechas nc se agota ccn la «melón d« esta 
ley. Por el. contrario, al restablecerse la ley 346 queda 
abierta la posibilidad de estudiar su mejora y adapta-
ción, recogiendo los signos de ios tiempos y las evolu-
ciones ocurridas, pero siempre siguiendo los principios 
de k Constitución". (Diario de Sesiones de la Cámara 
de Senadores de ¡a Nación, 13* reunión, 9» sesión ex-
traordinaria, febrero 9 de 1984, página. 479.) 

El senador Eduardo Menea en ia misma sesión puso 
de relieve la misma inquietud al sostener con referen-
cia a k ley 346 "que es necesario modernizarla, actúa» 

; ¡izarla y recoger los principios que se han ido elabo-
rando por k doctrina y la jurisprudencia, teniendo 
presente las necesidades del país que se han manifes-
tado a través de tantos añas. No debemos olvidar que 
Ja ley 346 data de 1S89 y muchos cambios han ocu-
rrido en el mundo desde entonces". (Diario do Sesio-
nes de la Cámara ds Senadores de k Nación, 13» reu-
nión, sesión extraordinaria, lebrero 9 de 1984, pág. 
480.) 

; También en. esta Cámara de Diputados de k Nación 
| ai tratarse Ja referida ley £3.058 — c í e restituyó la vi-

gencia de k ley 340— el tnierr.bro informante de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales, el destacado 
const itucicna 1 ista doctor Jorge R. Vanossi consideró que 
" . . . e n algún momento dei futuro asistiremos, en «ste 
Congreso, a un debate histórico en torno de k legisla-
ción sobre nacionalidad y ciudadanía". Las expresio-

I lies contaron también cotí el consenso del bloque jus-
ticklista. A' respecta el diputado Fappiano sostuvo que 
"también estamos de acuerdo con los deseos de per-
feccionar ía ley 3 4 6 . . . " (Diario de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Nación, 10* reunión, se-
sión extraordinaria, enero 19 de 1984, páginas 802 y 
804, respectivamente.) 

í Comparto ampliamente tases inquietudes. Es siecesa-
j no que en esta etapa de la definitiva consolidación de 
¡ nuestro sistema democrático tenga lugar un esclarecsdor 

y meduloso debate sobre el tema de Ja nacionalidad 
y ciudadanía. Aspiro, en . tal sentido a oue esta iniciativa 
constituya un apone a la dilucidación de) mismo, que 
seguramente se verá enriquecido can otras ideas y con 
otros estudios que contribuirán a determii'ar un regula-
miento Jurídico que dentro del marco constitucional 
establezca una clara política pobíacional, t a consox sa-
cia con los tiempos actuales y a través de procedimien-
tos simples, agite y expedidvos. 

La Constitucióu Nacional de 1553 incluyó entre 1 ¡as 
i atribuciones del Congreso de la Ncoíón en su artículo 
j 64, inciso I I , la de ""dictar especialmente leyes gene-
j ''tiles para toda k Confederación sobre ciudadanía o 
I uaturalízacign". Mediante esta disposición se había de» 
i j?.do librado ai Poder Legislativo escoger entre el' prin-

cipio deí iuc soii o el del tus sarvgttinis. 
Reformada 3a Constitución en 1360 se agregó a aque-

lla atribución dei Poder Legislativo una díreetive rat-
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prcs» de! poder constituyente. A partir de dicho aña 
es facultad del Congreso de ¡a Nación "dictar especial-
mente leyes generales para toda ¡a Nación «lar® natu-
ralización y ciudadanía, con sujeción a! principio ée la 
ciudadanía natural". La doctrina constitucional ha en-
tendido que medíante esta norma se ba escogido de-
finitivamente el principio del ius solí Esta conclusión 
se encuentra plenamente avalada por ei informe de la 
Comisión Examinadora de la Constitución de 1853 que ¡ 
estudió el tema en Sa Convención de la Provincia de | 
Buenos Aires en 1860, qne fue la que precisamente I 
propuso la modificación a la cláusula constitucional ¡ 
a que hacemos referencia. Decía el c'iado informe: "la ¡ 
Comisión ha tenido presente que la ciudadanía natural i 
es «no de los principios fundamentales del derecho j 
universal, que Buenos Airas ha. consagrado y que ttde- I 
más, os un hecho conquistado por él y recon acido ya ? 
por las primeras naciones del inundo y aun aceptado F 
en cierto modo por la nación que más hosfil se había ! 
mostrado a él. Que. no pudiendo desconocerse Sos in~ J 
convenientes <¡ue traería para países cuya población se j 
aumente principalmente por la inmigración europea ¡ 
ía proclamación de! principio de la ciudadanía de orí- ! 
gen, que en e! transcurso de algunos años convertiría 
m extranjeros a una gran parte de los nacidos en el 
país, los cuales reconociendo «na pabia de derecho, 
no tendrían en realidad ninguna, sino en aquellos 
casos en que hubiesen do invocar su ciudadanía lega! 
contra el país de su nacimiento, mirada la cuestión 
tanto per í¡u fas teórica cuanto por su faz práctica, 
era indispensable consagrar tal principio". 

Cabe recordar que la Constitución de los Estados 
Unkios carecía originariamente de una regulación pre-
« s a sobre ei tema. Había un clero otorgamiento de 
«trihuotone? al Congreso para "establecer una regla 
uuitonne de naturalización" en el artículo I, sección 8. 
Además, dicha constitución mencionó varias veces tanto 
a los ciudadanos estaduales como a los nacionales, pero 
sii; definir los alcances de estes dos tipos de ciudadanía, 
ni !a relación existente entre las mismas. Tampoco la 
constitución norteamericana preferencia entre los dols ! 
principios fundamentales que se utilizan para otorgar } 
la nacionalidad; el ius sanguinls, de acuerdo con el 
cual se adquiere 1« misma según e. origen de Sos pa-
dres, o el ius solí, de acuerdo con el cual se k ad- j 
quiero según el Sacar de nacifíiiento. 

Estas lagunas fueron subsiguientemente cubiertas por l 
la Enmienda Decimocuarta, pero 1a extensión d«l peder j 
del Congreso —como explica Hermán Pritchett— sobre ! 
materias tales como la expatriación y el control de los | 
extranjeros han quedado para so definición por Fr ! 
práctica ejecutiva, la Legislación del Congreso y ?a 
interpretación judicial. 

La cuestión acerca de si ía ciudadanía nacional era 
sisterfor o posterior a 1« estadual fue finalmente con- I 
sidmtía por la Suprema Corle d ese país •>« el eos» j 
D/«.d Seo« en e! a&o 1857, en el cual «a mayoría | 
aceptó fe prioridad de le ciudadanía estad nai sobre ía j 
oacíoí«lldad. • I 

La Enmienda Decimocaaita revocó la regla dei caso i 
Dr-.d Seo« y aclaró alguna« de los incertidumbrea de ¡ 
la Constitución originaria, adoptando el Uis síHí como j 
print ¡f ío pora adquirir • tudaáanl**. 

La poca precisión de! texto de la Constitución de 
Fiiadelfia de 1787 puede const ituir una de las razones 
que explican el confuso e incierto tratamiento que se le 
otorgó a este tema en la Constitución de 1353. 

En la Convención de la Provincia de Buenos Aires 
en 1860 se propaso la refor.ua del entonces artículo 
64 inciso 11 de la Constitución, haciéndose referencia 
a "leyes de ciudadanía" y al principio de "ciudadanía 
natural", en evidente alusión —este último— ai ius solí 
Estos conceptos tuvieron recepción en el texto cons-
titucional nacional que no obstante éllo siguió estable-
ciendo una formal sinonimia entre "ios conceptos de 
nacionalidad y ciudadanía. . <-

La reforma constitucional de 1949 si bien estatuyó 
que las leyes de ciudadanís y naturalización se adap-
tarán a principio de la nacionalidad natural y que 
los extranjeros adquirirán la nacionalidad en ciertas 
condiciones, no incluyó innovaciones de fondo. Co-
mentando estas enmiendas sostiene Raroe'la que "des-
graciadamente, ni estas reformas, ni la de otros textos 
constitucionales, ni su funda mentación en la Conven-
ción Constituyente, se ajustaron a una rigurosa técnica 
jurídica, de modo que se mantuvieren» las expresiones 
equívocas que contenia h Constitución de 1853-1860". 
(Rameüa Pablo A., Nacicmlk'/rd y ciudadanía, edito-
rial DejwlruE, Buenos Aires, 1978, página 18.) 

Acerca dei significado de ;os vocablos "nacionalidad y 
ciudadanía" en nuestra Ley Fundamental, en la doc-
trina »"institucional argentina, se perciben dos enfoques 
sustancialmente diferentes. Uno de. ellos entiende que 
ambos conceptos aparecen como sinónimos, mientras 
el otro interpreta que más allá del uso ambiguo de 
los mismos, deben reconocerse como conceptos clara-
mente diferenciables. 

Dentro de! primer enfoque podemos citar la posición 
sustentada por Juan A. González Calderón y pee Juvenal 
Machado Doncel. Eí segundo criterio es sustentado, en-
tre otros, por M. A. Montes de O » , Rafael B'elsa, Ro-
dolfo Ri varóla, Segundo V. Linares Quintana y Pablo 
llame lia. 

Cabe acotar que en 1937, la Sección de Derecho Cons-
titucional del Instituto Argentino de Estudies Legislati-
vos, elaboré, un anteproyecto de ley de ciudadanía y 
naturalización, cuya liase era la distinción de ambos 
conceptos. Lo vitamos por la indudable convicción que 
trasunta e! destacado relieve de sus integrantes, entre 
quienes se con ta 1.a a Faustino Legón. Salvador M. Dana 
Montano, Hodolfo Rivurofe y Segundo V, Linares Quin-
tana, 

La Corte Suprema de Justicia de !a Nación tuvo 
ocasión ds pronunciarse, acerca de los alcances de ios 
términos "nacionalidad y ciudadanía" indinándose por 
¡a sinoninsia de dichos vocablos con especial referencia 
a la® artículos 29, 21 y 67, inciso 1?., de la Constitución, 
Vi mismo que en la ley 343 ("Fallos", 147-282). 

En la elaboración de esta iniciativa que ponemos a 
¿onsfckración de este Honorable Congreso de la Nación 
también se han tenido en consideración los proyectos 
íh ley elt vados en su oportunidad a consideración de la 
Cámara de Serradores de !a Nación por e! Poder Ejecu-
TIVO Su-: /.o de la reforma coíistitucwnal de 1949, así «OH» 
también fes iniciativas presentadas por el senador Tei-
saire, e! senador Antílje y el diputado Piro*. Mastín 
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<ÍUP motivaron un despacho único de !a Comisión de 
Asuntos Constitucionales de la Cámara de Senadores 
de la Nación con fecha ¿8 de septiembre de 1951. 

También fue tenida en consideración la ley de íacto 
21.875 qup introdujo durante el último gobierno militar 
un nuevo ordenamiento jurídico integral sobre ei tema 
en consideración. Si bien dicha normativa de facto fue 
certeramente derogada por el Congreso Nacional en vir-
tud de contener disposiciones que desconocían elemen-
tales derechos humanos ínsitos en toda persona también 
introducía algunas variantes que intentaban recoger 
desarrollos doctrinarios v jurisprudenciales, cuyo porme-
norizado análisis crítico hemos realizado. 

El proyecto, básicamente, se asienta sobre ia base 
de las siguientes características generales: a) diferen-
ciación de los conceptos de nacionalidad y ciudadanía; 
b) irrestricto acatamiento a las disposiciones del derecho 
internacional a las que nuestro Estado ha adherido; c) 
otorgamiento de competencia a ¡a autoridad adminis-
trativa; d) aseguramiento de las máximas garantías para 
los casos de pérdida de la nacionalidad argentina —úni-
camente reservaba a ia hipótesis de que la persona ten-
ga otra nacionalidad— y/o ciudadanía, y e) interven-
ción de ia autoridad judicial en todos los casos de re-
adquisición de la nacionalidad y ciudadanía. 

La diferenciación entre los conceptos de nacionalidad 
y ciudadanía entendernos que encuentra suficiente sus-
tento en la importante doctrina de prestigiosos autores, 
algunos de ios cuales fueron anteriormente citados en 
ios parágrafos anteriores. La ley vigente 348 entende-
mos que, pese a su innegable importancia histórica, ha 
continuado la práctica del uso ambiguo de ios términos 
"nacionalidad y ciudadanía" expresados en la Constitu-
ción Nacional. La aceptación de este criterio legislati-
vo por parte de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción creemos que no debe ser entendido como convali-
datorio de un principio constitucional intangible para 
el legislador. Debe recordarse, también, que nuestro 
más alto tribunal federal también convalidó, de la misma 
manera, el criterio opuesto, durante ia vigencia de la 
ley de facto 21,975, oportunamente derogada por este 
Congreso de ia Nación en el año 1984. 

En la elaboración de ia presente iniciativa se ha 
tenido especial consideración en el irrestricto respeto 
a las disposiciones del derecho internacional, en especia! 
aquellas a las cuales nuestro Estado ha adherido ex-
presamente. 

El derecho de toda persona humana a tener una na-
cionalidad es inviolable y ya que fue consagrado por la 
Declaración Universal de los Derechos Humano» de las 
Naciones Unidas. La Convención de los Derechos Hu-
manos de San José de Costa Rica también lo ha con-
sagrado explícitamente en su articula 20 según el cual 
"Toda persona tiene derecho a una nacionalidad" (inciso 
!<?). A los efectos de garantizar la efectiva vigencia de 
este derecho el mismo artículo, en su inciso 2", dispone 
que: "Toda persona tiene derecho a ia nacionalidad dei 
Estado «n cuyo territorio nació si no tiene derecho a 
otra". Este precepto —explica Carlos Collautti— cons-
tituye uno de ios múltiples aportes originales dei Pacto 
de San José de Costa Rica ai derecho internacional. 
Implica a la vez una cláusula directamente operativa 

que hace que toda persona que nazca en un país sig-
natario de dicho convenio tenga derecho o una nacio-
nalidad. 

Además, se ha teniJo en consideración el Estatuto 
del Apatrida, adoptado por las Naciones Unidas en 
1954 y ratificado por 3ey 19.510. 

Los artículo 9'.' y 10 del proyecto de ley nue tango 
el honor de proponer a consideración de este Honorable 
Coi.greso de la Nación acogen especialmente este cri-
terio. Así el artículo 10 establece que "no podrá apli-
carse, bajo ningún concepto, corno pena la pérdida de 
la nacionalidad a ningún argentino nativo o por opción". 

Otra innovación de trascendencia que se propone en 
el nuevo ordenamiento jurídico proyectado consiste en el 
otorgamiento de competencia a la autoridad administra-
tiva federa! en materia de nacionalidad y ciudadanía, 
salvo en aquellos casos que por su especial significación 
para el Estado, requieren ¡a ineludible intervención de 
Ja Justicia. Así el artículo 18 de ia iniciativa que pro-
pongo estatuye que "el Ministerio dei Interior a través 
del Registro Nacional de las Personas será la autoridad 
de aplicación competente para otorgar la nacionalidad 
por opción y la nacionalización...". Entendemos que Is 
actual intervención de la justicia federal en estos casos 
generalmente exentos de ÜtSgiosidad entorpece innecesa-
riamente la ya de por sí ardua tarea de los juzgados 
federales. 

Se ha querido, empero, reservar la intervención de 
la autoridad judicial, en grado da apelación con rela-
ción a ias resoluciones definitivas del Registro Nacional 
de las Personas. Siguiendo ia aplicación de análogos 
principias se proyecta que en los casos de pérdida de 
la nacionalidad o de ia ciudadanía Ja intervención de ¡a 
autoridad judicial será originaria También se lia pre-
visto esa intervención de la autoridad judicial en Jos 
casos de readquisición de la ciudadanía. 

Por los fundamentos expuestos solicitamos al Hono-
rable Congreso de la Nación el tratamiento de la pre-
sente iniciativa a los efectos de dotar a nuestra Repú-
blica de un ordenamiento jurídico integral moderno y 
eficaz que en la relevante problemática de la naciona-
lidad y ciudadanía contribuya más perfectamente a 
hacer realidad aquel principio fundacional que nuestro! 
constituyentes volcaron al Preámbulo de nuestra Cons-
titución Nacional: asegurar los beneficios de la libertad 
para nosotros, para r¡uestra posteridad y para todas loi 
hombres del mundo que quieran habitar el suelo argen-
tino. 

Carlos M. A. Hosca. 
—A las comisiones de Asuntos Constituciona-

les y de Legislación General. 

23 

El Senada y Cámara de Diputados, etc. 
Ehs la awrapción administrativa 

Responsabilidad penal 

Artículo l'-1 — Modifícase el articulo 268 del Códigs 
Penal, el que quedará redactado en los siguientes tér-
minos: 

Artículo 2Ö8: Ser.i- reprimido con reclusión o pri-
sión de dos a se!" años e inhabilitación absoluta di 
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tres a diez añas, todo enriquecimiento por desem-
peño deshonesto de función pública, siempre que 
el hecho no constituya otro delito especialmente 
previsto en este código. 

Se presume el desempeño deshonesto e incurre 
en este delito; 

n) Los empleados o L.rcionarios que mientras 
ejercen un cargo público o hasta dos años 
después de cesado ¿n el desempeño del mis-
mu, adquieran bienes de cualquier Índole o 
naturaleza, sio poder probar el origen lícito 
de ios recursos de que han dispuesto a tai 
efecto* 

b) Los que en las mismas circunstancias han 
mejorado su situación económica cancelando 
deudas o extinguiendo obligaciones que afec-
ten su p&tómoaio; 

c) El que al ser debidamente requerido, no 
justificar» la procedencia de un enriqueci-
miento patrinionitól aprecistble, suyo o de per-
sona interpuesta para disimulan.5, posterior 
a la asunción de un cargo o empleo público 
o hasta dos años después de cesado en el 
mismo. 

La persona interpuesta para disimular el enri-
quecimiento será reprimida con prisión de uno a 
cuatro años. 

La prueba que ofrezca de su enriquecimiento 
se conservará secreta a su pedido y no podrá ser in-
vocada contra él para ningún otro efecto. 

A los fines de la tipificación de la conducía pu-
nible, se equipara a la obtención de bienes y rentas, 
el uso y goce permanente en propio beneficio de 
Jos mismas. 

Se presume también de origen ilegítimo, adqui-
ridos per procedimientos deshonestos, las rentas y 
los bienes que no hayan sido declarados oportuna-
mente a los registros de declaraciones juradas pa-
trimoniales del personal de la administración pú-
blica nacional, provincial o municipal, por parte de 
quienes tengan la obligación legal de hacerlo. 

El delito previsto en el presente artículo no será 
excarcelable y la prescripción de la acción derivada 
de su cometido será computada desde ia fecha en 
que el imputado cesó en su cargo. 

Responsabilidad civil 

Art. 2" — Agrégase al texto del articulo 1.112 del Có-
digo Civil, el siguiente; 

A los fines de las acciones subrogatorias o de re. 
greso, en ios casos de condena judicial contra el Es-
tado por los hechos u omisiones imputables a sus 
dependientes, e! funcionario responsable de5 área es-
tatal afectada, tendrá la obligación de girar la¿' actua-
ciones al organismo jurisdiccional competente, el que. 
previo cumplimiento de las previsiones administrati-
vas vigentes, iniciará i&s acciones de resarcimiento 
que correspondieren. 

El funcionario que estantío obligado en virtud de 
su cargo omitiere efectuar la remisión de los ante-

cedentes al organismo competente a los fines referi-
dos, será solidariamente responsable de los perjui-
cios que su omisión causare al Estado. 

Creación de fuero de responsabilidad administrativa 

Art. 3'«1 — Créase en el ámbito de la justicia federal el 
fuero de responsabilidad administrativa el que tendrá ju-
risdicción para entender en las causas civiles y penales 
en las que la Nación demande a sus funcionarios o agen-
tes en virtud de hechos irregulares con motivo del ejer-
cicio de sus cargos. 

Los magistrados y funcionarios del referido fuero, exhi-
birán los requisitos de designación previstos para 'os jue-
ces ordinarios de 1» instancia y la Corte de Justicia de la 
Nación preverá la constitución de las respectivas salas 
en lo civil y penal, adoptando por acordada, el pertinente 
reglamento de funcionamiento. 

Las causas que se ventilen ante el fuero que por el pre-
sente se crea,, tramitarán por proceso sumario conforme 
las normas vigentes en el Código de Procedimiento Civil 
y Comercial de la Nación. 

Ofítimización de los sistemas administrativos 

Art. 4i — 

1' Créase una comisión bicameral que tendrá por 
finalidad promover las transformaciones necesa-
rias en los sistemas presupuestarios, contables, de 
contrataciones del Estado v de fiscalización ad-
ministrativa, a fin de que los mismos garanticen 
la transparencia de la gestión estadual, la plena 
y efectiva vigencia de los principios de publici-
dad, rendición de cuentas v responsabilidad fun-
cional. 

2" La comisión estará integrada por cinco (5) le-
gisladores de cada Cámara. 

3" Tendrá las siguientes funciones; 

a) Elaborar un diagnóstico prospectivo de la rea-
lidad legal y operativa de los sistemas men-
cionados en el apartado 1?; 

b) Elevar al Honorable Congreso de la Nación 
el proyecto correspondiente a las transforma-
ciones necesarias de los sistemas indicados. 

4« Para el cumplimiento de su finalidad, la comisión 
tendrá las siguientes facultades: 
a) Solicitar los informes que considere necesarios 

para el logro de su cometido; 
b) Encomendar estudios sobre temas de. su in-

cumbencia; 
c) Convocar a su seno a instituciones y/o per-

sonalidades relacionadas con su finalidad; 
d) Requerir los servicios de instituciones y/o es-

pecialistas reconocidos en los temas de su mi-
sión específica; 

e) Designar y remover su personal; 
f ) Adoptar todas las medidas y recaudo» admi-

nistrativos tendiente» al cumplimiento de su 
objetivo. 
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5? La comisión bicanieral ptocederá a constituirse en 
el plazo de treinta (CO) días a partir de la fecha 
de promulgación de la presente ley. 

tif En su primera reunión la comisión aprobará su 
reglamento de funcionamiento y designará un co-
ordinador de entre MIS miembros, ei que tendrá 
las funciones oue por dicho reglamento se le 
otorguen. 
Esta comisión dispondrá de noventa (90) días 
para dar cumplimiento de su finalidad, a partir 
cíe su constitución, transcurrido los cuales quedará 
disuelta. 
Dtsígnase autoridad de aplicación de las normas 
referidas al Honorable Congreso de la Nación. 

9'' El gasto que demande la aplicación de lo dis-
puesto se imputará a la partida presupuestaria 
correspondiente. 

10 Comuniques« al Poder Ejecutivo. 

Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Yorni!. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente-
Es evidente que en el mareo cíe la crisis por !» que 

atraviesa la Nación, la expresión mas trágica de la 
degradación de los valores* republicanos se patentiza: 
en la corrupción administrativa como figura subversiva 
d»í ordsu moral, ético, jurídico, administrativo, poli- i 
tico, económico e institucional. 

U sola presencia de tan venal conducta, entroniza ' 
de por sí un estado de injusticia que conviene a! apa- ' 
rato del Estado en vehículo apio de la inmoralidad j 
pública y privada, trastrocando la credibilidad ciuda- , 
dan« en desprecio s incredulidad, tanto en los funcio- \ 
narios públicos corno respecto del -sistema democrático 
institucional 

Una verdadera y auténtica democracia rechaza por 
naturaleza y defiuición ia inmoralidad ea ei desem-
peño Je ¡a función pública tocia ve?, que la misma so 
entiende solo a partir del servicio que los gobernantes 
prestan a su pueblo siendo repulsivo que, trastrocando 
tal principio, sean los funcionarios ios beneficiados 
con ei desempeño de sus cargos. 

En el actual estado de pauperización, habid* cuenta 
de ia precariedad de las emolumentos, los funciona-
rios, lejos de enriquecerse con eí ejercicio de sus car-
gos, deberían abandona« la función pública empobre-
cidos en muchos casos, pero la experiencia prueba 
que individuos que son mso.vexites ai aceptar vi> car-
go, al poco tiempo cíe ejercer cierta función pública 
se liberan de obligaciones cuyo monto es varíM veces 
mavor ^ue ei monto del sueldo percibido en «se misino 
periodo, cuando no, al cabo de poco tiempo, se enri-
quecen en manera impresionante. 

Sin Animo tremendista, coincidimos con Raías!. Bielsa f 
cuando expresa: " . . . e l que procura triunfar eo una • 
elección u obtener ua nombramiento par» poder ma- í 
nejar ei dinero público en provecho propio, o usar la : 
autoridad o influencia del cargo, obra lo mi?ro<> que» ! 

e! bandido que organiza un asalto o forma una banda 
para .saquear o cometer extorsiones O CXRCCÍOÍKIS. . ( L a 
junción pública, Depalnrca, 1960, pigíaa 213). 

Este y no otro principio te inspirado al presidente 
de la Nación al definir ccino traidores a ia petr&t & K4 
funcionarios corruptos en sn reciente mensr«je ante ia 
Asamb'ea i.egislativa. 

Entendemos señor presidente que la atañía en con-
tra de !a corrupción debe ser totaüiaute, rápida, ao 
condicionada sino a ¡a ley y con la convicción ¡nexo-
rr.b'e de combatirla hasta su definitivo exterminio. 
Para elle, es menester una orgánica acción popular 
a través de la represen) ación institucional y política 
por excelencia de tal expresión que constituye el Peder 
Legislativo de la Nación. 

En ese marco, so inscribe este proyecto que persigue 
atacar mediante ia represión y ¡a prevención, este fla-
gelo enqsiistado no sólo er¡ las prácticas sino en las 
con ciencias y expectativas de no pocos estamentos da 
conducción política conforme las probanzas irreducti-
bles de la historia. 

El ámbito de ia responsabilidad penal del funciona-
rio, debe dar cabida más ajustada j> 1?. figura d»i <-»-
senipeño deshonesto, extendiendo !a presunción de ili-
citud del enriquecimiento y propiciando la tipificación 
del delito previsto por el artículo 268 del Código Penal 
en virtud de tai presunción con independe: cia del 
debido requerimiento cuando el incremento patrimo-
nial resulte evidente y obvio. Se considera un defecto 
conceptual hacer depender ia tipicidad de ia conducta 
punible de que se efecfúe o no ei requerimiento, tocia 
ve* que ia acción condenable es, y debe »er, el enri-
quecimiento ilícito por ejercicio deshonesto indepen-
dientemente deí requerimiento que se, efectúe. La hi-
pótesis de que el requerimiento »o sea efectuado, ya 
sea por negligencia, desconocimiento, imposibilidad ad-
ministrativa, etcétera, no puede excluir al funcionario 
corrupto de su responsabilidad penal. Propiciamos s£ 
mantener el actual, sistema del artículo 238 del Código 
Penal para los CASOS de enriquecimiento aprecíable 
aunque no evidente (interpósita persona, bienes no 
registrablss, adquisición de acciones societaria«, et-
cétera). 

Entendemos necesario dotar a ios registros de decla-
raciones juradas patrimoniales de mayor significación 
jurídico-institucional mediante ia presunción de ilicitud 
de los bienes y rentas adquiridos y no denunciados 
oportunamente. 

La inexoarcelabiiidad de ios procesados y el cómputo 
da !a prescripción a partir Je la cesación en el caí ¿o, 
dotan al sistema de una mayor fuerza represiva cohe-
rente con eí fin perseguido. 

Destocamos que las medirías que se impulsan han 
side ya propuestas ante esta Cámara en otras oportuni-
dades (ver Diario dts Sesiones oe la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, 18 de septiembre de 1926, 18* reanión, 
14» sesión ordinaria; páginas 1.133 y 1187). 

Er; materia de responsabilidad civil, decirnos con 
Agustín Gordiiio, Tratado de derecho administrativo, 
(Edición Macchi, 1960, capítulo XXI, página 1 ) : **,. la 
responsabilidad de los agentes del Estado está estable-
cida en el derecho argentino por el artículo 1.112 del 
Código Civil. Está establecida, rere en «ing^ia osiLr 
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eicn de jurisprudencia se encuentra sin© pocos casos do 
efectiva responsabilidad de un servidor público. Fue-
re cuales fueren las razones de esta situación !o cierto 
es que es preciso proponer algún tipo de micción que 
permita hace» efectiva la responsabilidad de !os fun-
cionarios públicos, alo jando la viciosa práctica que hace 
que el Estado sea quien indemnice a les perjudicados 
para después guarda* silencio en sus redamos contra 
sus agentes.., *' 

Creemos con Cassagne que d e b e existir uüa norma 
que obligue al funcionario jerarca del área administra-
tiva perjudicada, c eleva; las actuaciones judiciales en 
mérito « las cuales el Estado debe resarcirse por ios he-
chos irregulares de sus funcionarios, para que eí orga-
nismo competen te inicie Ía3 acciones d s repet ic ión en 
contra de tales agentes. Este solución pone ai Estado 
en «na acticud ¿t ica do perseguí»- d e sus propios depen-
dientes la reparación del perjuicio que éstos te causan 
y no hito» depender do los particulares tales extremos, 
como ixworrectamente 5o pretendía el proyecto de uni-
ficación de la legislación civil y comercial del año 1887. 

Para que este haz de medidas propuestas con más las 
ya existentes en o! ordenamiento legal vigente, tenga 
efectiva y pronta aplicabilidad, se hace necesario con 
centrar la atención jurisdicdnal en esta materia me 
áiante la creación do sin fuero especifico tendiente a 
prioriKsr las causas en las que la Nación persiga a iw 
funcionarios irresponsables ya en su aspecto penal como 
cr»i2. De allí* la inquietud de crear el respectivo fuero de 
responsabilidad administrativa el que se justifica en ra-
zón de ia materia delicada y grave sujeta 8 su ecrape-
teucia. 

Por último, no puede escapar a nuestra atención qsK 
ia sola sospecha de la existencia de la corrupción, soc-vv* 
la solidez necesaria de cualquier administración y co 
loca al funcionario público en el centro de acusación«-
legítimas e ilegitimas de dudosa demostración, deján 
do!c inerme frente a la ley, per ia ley misma o po. 
ausencia de ella. 

Tal estado de. cosas, sólo es posible en un sistema ad-
ministrativo público signado por el anacronismo de sus 
métodos y proceses que, en.oujados pos ia aceleración 
de los tiempos y avances científicos y tecnológicos, acele-
ra vertiginosamente su obsolescencia, tornando es» utópica 
la vigencia efectiva de principios constitucionales consa-
grados como el de publicidad, rendición de cuentes, fis-
calización y responsabilidad funcional 

La vulnerabilidad de lof sistemas vigentes, profundi-
zada y exacerbada par un nermativismo muchas veces 
irrsciowai e inviabls, quitan la necesaria transparencia a 
la gestión do los negocios públicos, tornando dudosa toda 
valoración de la gestión de ur. funcionario y deviene en 
un formalismo burocrático y ritual que transforma en Im-
posible ia existencia de la relación sanción-mérito. 

No escapará a vuestro elevado criterio que en e! íras-
fondo tío esta cultura administrativa no deseada, subya-
een linrataeiones »MÍM anergmtes de técnicas perimidas 
o métodos obsoletos que aplicados sobre los negocios dei 
Estelo, producea un sistema de administración de oon-
fcaüe w g a l i c y pero d e evií lente vulnerabilidad en or-
den <t parámetros de etieiericiu, eficacia, op'Ji ¡.unidad y 
eoonamieidad en ia aplicación de los dineros públicos. 

Tal situación afecta a procesos vítales de ia adminis-
tración estaduai, en especial, lo presupuestario, contable 
y contrataciones del Estado, el que, al no vincular lee 
insumas con el producto, queda desarticulado de los dos 
procesos citados en primer término, dificultando y/o im-
posibilitando toda instancia de control ds gestión y la 
precisa como oportuna valoración del cumplimáeato de 
la función pública. 

El convencimiento de que la mejor forma de combatir 
la corrupción e¿ prevenirla y que en ta! prevención, te 
aplicación de principios de aita dirección en ía gestión 
de la cosa pública juegan un rol trascendente en la con-
creción de eso objetivo, eí concordante con la idea da 
que ninguna revolución productiva será viable sin ra» 
profunda transformación de la cultura administrativa vi-
gente. 

Por tales razones, que sumidas a la complejidad, al-
cance y profundidad que caracterial la gestión estaduai, 
ponen en relieve la importancia y trascendencia de este 
iniciativa, es que se propone la creación de una comisión 
bicameral para eí completo y efectivo tratamiento de una 
política de administración, tendiente a viabüixar el efec-
tivo logro de los altos fines del Estado argentino. 

J'jrge !t. Y orna. 

—-A las comisiones de Legislación Ciñera!, 
do Legislación Penal, de Justicia y de Presu-
puesto y Hacienda. 

24 

El Setwdo y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Créase ¡a Universidad Nacional de! Par-
tido de General Sarmiento, que tendrá su sede en la 
ciudad de San Miguel. 

Art. 2^—-El Poder Ejecutivo nacional dispondrá la 
creación de una comisión pro creación y organizadora, 
integrada por representantes de! Ministerio de Educa-
ción y Justicia de la Nación, la Secretaria de Cieucia 
y Técnica, la Gobernación de la Provincia de Buenos 
Aires, 3a Municipalidad dei partido de General Sarmien-
to y de ia comisión pro creación de la Universidad de 
General Sarmiento. 

Art. 3? — Eí Poder Ejecutivo nacional d;s¡^)ndrá ias 
medidas necesarias para la inclusión en el proyecto de 
presupuesto nacional de 1990 de las partidas necesarias 
para atender los gastos que demande la organizcáón y 
funcionmiento de la nueva institución. 

Art. 4» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Francisco M, Mugnolo. 

FUNDAMENTOS 

Sofior presidente: 
La Unión Cívica Radicni en su plataforma electoral 

»» comprometió n " . . .impulsar la reestructuración de! 
6ÍSt«XKi universitario, para. lo cual será necesario estu-
dia* r®dijneasio«&mieiito, regicnaíización, complementa-
ció» y el máximo aprovechamiento de las in..talacíon»s 
y recursos asistentes... La universidad debe relacionar 
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sus funciones propias con las necesidades de la sociedad, 
para !o cual debe realizar una acción de extensión uni-
versitaria y de convenios con organismos estatales y pri-
vados para el estudio de problemas de interés común . . 
Propiciará la reestructuración del sistema universitario 
a los efectos de lograr una mejor calidad de la educa-
ción en los niveles de perfeccionamiento docente. Abor-
dará la posibilidad de crear universidades en el Gran 
Buenos Aires y en Jas demás zonas del país cuyas ne-
cesidades lo requieran.. .". 

Asimismo, en su plataforma el Partido Justicialista 
afirma que "redimensionaremos y regionalizaremos las 
universidades nacionales. . .". 

En general la descentralización universitaria es preo-
cupación de todos los partidos políticos, pues ellas sig-
nifican garantías de igualdad de oportunidades para to- < 
dos los habitantes de la Nación. 

Podemos a ti miar con seguridad, que es un viejo anhelo 
de los grandes centros urbanos contar con su propia 
universidad. i 

Así como en épocas pretéritas fue imperativo llevar i 
la educación primaria a teda; las regiones del país y I 
luego la enseñanza mecha, hoy es una necesidad impos-
tergable acercar la universidad a los grandes centros po-
blacionales que aun ahora a las puertas del siglo XXI. 
se ven privados de tan imprescindible y elemental ser-
vicio. 

Dejamos de vivir en la Argentina de! privilegio donds 
sólo una élite podía acceder a los clau tros. Impedñr o 
dificultar el acceso a La cultura es una sutil manera cíe 
dominar y sojuzgar ai pueblo. Eaciiiíarle el acceso a ia 
educación, es liberarlo. 

El radicalismo nunca fue ajeno a esta realidad y fue 
pionero en avances estructurales substanciales. Basta re-
cordar la Reforma Universitaria de 1918. 

Es por ello necesario garantizar el íácií acceso del es-
tudiantado a la formación terciaria. No es posible hacerlo 
en universidades centrales con matrículas altamente ex-
cedidas y francamente desbordadas su capacidad física y 
académica. 

La necesidad de creación de universidades regionales 
es una necesidad insoslayable. 

En el caso de General Sarmiento, es de fundamental 
consideración ei pronunciamiento del Concejo Delibe-
rante, apoyado por unanimidad de los bloques, a favor 
de la creación de la universidad. Así como también eí 
respaldo dado a esta iniciativa, pos la Comisión Popular 
Representativa de la comunidad de General Sarmiento 
que desde hace muchos años viene bregando por la 
creación de un* casa de altos estudios. 

Asimismo, por sobre todas estas razones está ia exis-
tencia de una gran demanda insatisfecha que va crecien-
do día a día, de jóvenes que quieren incorporarse al 
nuevo mundo que les abre la universidad. 

Lo dicho se ve reflejado en que eí partido de General 
Sarmiento ocupa el sexto lugar dentro de los partidos 
del Gran Buenos Aires, concentrando el 5,3 % de "¡a 
superficie total del conglomerado., y tiene «¡na población 
de 700.000 habitantes. 

En cnanto a la distribución de la población en grupos 
de edades tenemos un 34,5 % de habitantes entre (i y 

14 años, un 60,8 7c entre 15 y 64 años es dsciY en «1 
económicamente activa. Si se compara esta dístríWao! 
con el resto del Gran Buenos Aires, observamos q\K t 
General Sarmiento la población es más joven y coa rm 
dominio de las edades inferió res. 

Dada la tasa de nacimiento. General Sarmiento OOi 
el quinto lugar dentro del eonurbano, ubicándose ra 
grupo de alta natalidad, a !o que se suma la taja E» 
tal i dad general (5,5). 

Actualmente las escuelas primarias de. este distrito « 
150, de ellas 104 son oficiales y 46 privadas, con un tea 
de 75.000 alumnos. Hay 41 establecimientos secundari 
de los cuales 16 son oficiales nacionales, 5 oficiales peí 
vinciales y SO privados. 

La situación hasta aquí descrita no hace más que 
marcar la importancia que constituye para este partái 
ia posibilidad de contar con una universidad nací oes 
evitando de este modo que sus habitantes vean frustra-a 
sus expectativas de acceder a estudios de nivel terciara 
inviniendo muchas horas en trasladarse 3 las existentes i 
alejados lugares, con el consiguiente costo en viáticos 
horas hombre, dificultad de coordinar horarios de ni 
bajo y estudio y lejanía del núcleo familiar. No deberás 
olvidar, que merced a ia obra de los gobiernos populare 
la educación fue democratizada y actualmente la m3ycd 
de los estudiantes desarrollan actividades laborales. L 
más paradójico, es que, idéntica situación se les plant* 
a los docentes. Muchas veces alumnos y profesores deba 
realizar el mismo penoso itinerario para desarrollar a 
labor docente que podrían llevar a cabo en su localidad 

Por otro lado, es de destacar los efectos beneficiosa 
que tendrá la. creación de esta universidad en los partí 
dos vecinos a Generai Sarmiento, como son los de Fila 
Escobar, Moreno, Morón, Tigre, Tres de Febrero y G e » 
raí San Martín y el alivio que representará a la matricJi 
de la Universidad de Buenos Aires y de la ciudad de Li 
Plata. Regionalizar la educación es superarla. 

En consecuencia, resulta necesario la creación de jai 
vsrsidades nacionales en las localidades que, como C e « 
ral Sarmiento, por su cantidad de habitantes, crecimiento 
económico y posibilidades de desarrollo, demandan un 
ofeita educacional completa y dirigida fundamentalmen 
te a cubrir sus necesidades regionales. 

Finalmente, no debemos olvidar que el eolcniaiLn» 
actual ha dejado de ser político o económico para conva 
tirse susfaincialmente, en colonialismo tecnológico. 

El abismo Cultural que nos s«pa;ia «Je las grandes pe 
tandas es cada vez mayor y su profundidad crece a d¿ 
rio, en progresión geométrica. Kftiertm obligación es acb 
car esa brecha, y no podemos dudar tíe que multiplica 
los centros de estadio e investi¡f»dóri, dtsseenbraüüáncicla 
y regionalizAíidolos, es unj» cííasz manera de lograrlo. 

Nuestra contribución a ello, es hoy, la creación de 1 
Universidad de General Saraiieato. Alberdi decía en k) 
albores de nuestra Organización Nacional: "gobernar es 
poblar", hoy decimos gobernar es educar. 

Por todo lo expuesto, es que propiciamos la sanciá^ 
de esta iniciativa, 

Francisco M. Mugnolo. 

—A las comisiones de Educación —esoeeia. 
tizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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¡enaeío tj Cámara de Diputados, tic. 

rtícuío 1» — Otórgase una pensión graciable a la 
ra Cannen Ovando, libreta cívica 3.866.226, domi-
da en la ciudad de Santa Fe, cuyo monto será equi-
irte al haber mínimo mensual que perciben los be-
carios del régimen de pensiones y jubilaciones eri 
;ióu de dependencia. 
rt. 2® — El gasto que demande la presente ley se 
atará al artículo 8? de la ley 18.820. 
rt. 9v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Simón A. Irisara. 

FUNDAMENTOS 

•ñor presidente: 
1 presente proyecto de ley beneficia a una persona 
carece de familiares en condiciones de asistirla eco-
¡camente. Además, se encuentra aquejada por se-
problemas de salud, lo que hace más difícil su 

ústencia. 
osotros como legisladores y representantes del pue-
no podemos permanecer impasibles ante casos como 
s. Por ello es propósito el remediar la situación en 
se lralla esta persona frente a! duro problema de 

entar los gastos que impone el diario vivir, 
or todo lo anteriormente expuesto, someto a consi-
ición el presente proyecto de ley, que sin duda, 
mtrnrá favorable eco para su sanción definitiva. 

Simón A. Lazara. 

—A las comisiones de Peticiones, Poderes y 
Reglamento y de Presupuesto y Hacienda. 
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>evado y Cámara de Diputados, etc. 

rtículo l1? — Los derechos acordados por la ley üJ.O/0, 
rán una vigencia de sesenta meses respecto de los 
'¡vientes en aparente matrimonio o concubinos, 
rt. 2* — El plazo indicado en el artículo le co- i 
zará a contarse a partir de la fecha de publicación 
a ley 23.570. 
rt. 3? — Comunique,e al Poder Ejecutivo. 

María F. Gómez Miranda. 

FUNDAMENTOS 

•ñor presidente: 
proyecto que hoy pongo a la consideración de la 

arable Cámara tiene como antecedente el expediente 
D.-88 (T. P. N? 5) de mi autoría, sobre inclusión 
QUelloS' Qtie hubieren convivido en matrimonio apa-

(eoncub'nos), ea el derecho a percibir la pensión 
establecen ios artículos 26, inciso d), de ls ley 18.037 

1978) y 14, inciso d), de la ley 18.038 (t. o. 1980), 
raitl&idorno a ¡os fundamentos de dicho proyecto, 
entonces; "...propiciamos que esta ley tenga una 
ififi dfl 8 0 M«fies, IAJMO suficiente para permitir el 

blanqueo de situaciones de hecho, pues debemos tener 
muy presente que nuestra obligación como legisladores 
es afianzar la familia constituida por medio del matri-
monio, que constituye la célula primera de nuestra so-
ciedad". 

Al sancionarse la ley 23.570, fue eliminado de su tarto 
el plazo de vigencia, con lo que se planteó una situación 
de evidente desigualdad, siendo necesario delimitar tem-
poralmente el plazo del beneficio otorgado por la ley, 
mediante este proyecto. 

Los argentinos nos hemos beneficiado en el año 1987 
con la sanción de la ley 23.515 que permite el divorcio 
vincular, otorgando ai mismo tiempo, la habilidad nup-
cial al divorciadc/a. 

Si contemporáneamente no observamos la limitación 
al beneficio otorgado por la ley 23.570, estaríamos pro-
piciando con nuestra omisión el amalgamaniiento de si-
tuaciones de hecho, apartándonos con ello de! verdade-
ro sentido buscado por la ley y afianzando con ello una 
ambigua situación ¡urálica. 

Es por ese motivo que el proyecto que ponemos a la 
consideración de esta Cámara, tiene por fin único am-
parar y lograr la revitalización de la célula vital de toda 
sociedad que es el matrimonio. 

Con ello se busca que todas aquellas uniones de he-
cho que prevean gozar del derecho a pensión en una 
futura viudez, consideren al matrimonio como único 
camino válido. 

Marúi F. Gómez Miranda. 

—A ¡as comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Legislación Genera!. 

2 ? 

Buenos Aires, 25 de septiembre de 1388. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara dt Dipu-
tados de la Nación, don Alberto Reinaldo Pierri. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos 

de solicitarle se reproduzca el siguiente expediente d«l 
cual adjunto copia: 

Expediente 3.731-D.-85, solicitando la transferencia 
sin cargo a la provincia de Mendoza de Jos diques 
El Nihuil I, II y III, Agua de! Toro y Lo« Reyunos. 

Sin otro particular saludo a usted con cordial estima. 

Albtrlo I. Goittáltx. 

El Senado y Cámara de Dipuiedos, «te. 

Articulo 1? — El Poder Ejecutivo nacional transferirá, 
sin cargo, a Ja provincia de Mendoza las siguientes 
fuente» de generación hidroeléctrica existentes en su 
territorio El Nihuil I, II y III, Agua del Toro y Lo« 
Reyunos. 

Art. 29 — Serán de aplicación a! traspaso, a que hace 
referencia el artículo precedente, las disposiciones de la 
ley 18.586 y decreto reglamentario 602 del aSo 1970, 
en lo que no astuvíere previsto en ln presente l#y, 
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Art. 3 ? — El Poder Ejecutivo nacional efectuará Jas 
transferencias en forma gradual en el orden establecido 
en el artículo 1® y en un pkzo que no eicederá los 
4 años á partir de la publicación ds la presente ley. 
I.as centrales El Nihuil I, I I y III serán transferidas ea 
rl curso del año 1PS6. 

Art. 4o — El Poder Ejecutivo nacional concretará lus 
transferencias mediarte convenios a celebrar con la pro-
vincia de Mendoza, los que deberán ser ratificados por 
su Legislatura y deberán prever el mantenimiento del 
Sistema Interconectado Nacional y toda otra circunstan-
cia no prevista en las disposiciones mencionadas en 
el articulo 2?. 

Art. o«1 —Derógase toda disposición que ge oponga 
a la presente ley. 

Art. 6« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley qise someto a vuestra considera-

ción tiene por objeto la transferencia a la provincia 
de Mendoza de todas las fuentes de generación hidro-
eléctrica ubicadas en su territorio, actualmente explota-
das por ia Nación a travé? de Agua y Energía Eléc-
trica Sociedad del Estado. El proyecto esté referido a 
las centrales hidroeléctricas Ei Nihuil I, I I y III. Les 
Reyunos y Agua del Toro y comprende los organismos, 
funciones, bienes y recursos previstos en la ley 18.586. 

Los fundamentos de esta iniciativa se hallan en ei 
derecho inalienable e imprescindible que tiene» Jas 
provincias sobre la propiedad de los recursos energéti-
cos existentes en su territorio, donde está comprendido 
el aprovechamiento integral de los cursos de agua de sus 
ríos, particularmente respecta de la provincia de Men-
doza, por el avance arbitrario de la Nación en la mate-
ria, lo que impone k necesidad de sancionar un instru-
mento legal tendiente a ia reparación aeil perjuicio 
sufrido. 

Es facultad originaria de los estados locales, nr- de-
legada a la Nación, realizar la prestación del servicio 
eléctrico en todas sus fases: la generación transmisión, 
transforaaacién, distribución y comercialización, de ia 
energía eléctrica. Esto, sin perjüiíüo de ia necesaria par-
ticipación de le provincia y la Nación en el Sistema 
interconectado Nacional, mecanismo a través del cual 
¡a energía que genera Mendoza puede &er utilizada 
también por otras provincias que no cuentan con estos 
.recurso?. 

. Participo así del criterio de descentralización del ser-
vicio eléctrico, que debe estar a cargo de la provincia 
o de la Nucfcto, según sean .las respectivas áreas terri-
toriales de su jurisdicción, sin yaerjxucso de ia coordina-
ción dei servicio mediante-'entidades illíerjurisdiccicnales 
resultantes de convenios, entra, k Nación y jas provincias 
y de éstas entre sí, entendiendo que es esta el régimen 
más conveniente y eticas para lograr eí desarrollo ar-
mctotco e integra! del pais y el resguardo de loe derechos 
yue baceu a la autonomía de la» provincias y a fe efec-
tiva vigencia del régimen federal establecido peí nuestra 
Constitución. La descentralización, por otra porte, es 

el paso intermedio para lograr la privatización del &er» 
vicio, en el cual deben jugar un papel preponderante 
las coopesaüvas. 

La, transferencia que se enaroiwidsí al Poder Eje-
cutivo nacional, aoplka para ¿ t e la posibilito<3 
transferir las fuentes de cusrgfe eléctrica, en fbnra gra* 
dual y dentro de un crocngraisa qua eontemple ade-
cuada y coordinadamente con la provincia de Mendoza, 
les plañes generales sobre esta que tanta tras-
cendencia tieiw para <sl progreso genaral del país. 

La nación, en cumplimiento de k ley 18.588, sólo 
lia transferido basta eí. momee! q a Mendoza, las cen-
trales de Alvares Condarco, Cachen ta y General San 
Martín, emplazadas en ei río Mendoza y cuya capacidad 
de generación, eléctrica alcanza, tomando en cuenta las 
usinas Los Coroneles, Ei. Carrizal y otras térmicas, al-
rededor del 20 % de lo que consume nuestra provincia, 
por ío que se debe adquirir el 80 % restante a Agua y 
Energía Eléctrica Sociedad del Estado. 

Resulta importante destacar que solamente las tres 
centrales de El Nihuil, en masos de ia Nación hasta 
el momento, generan 850 millones de kilovatios horas 
anuales, ele donde su traspaso a la provincia posibilitará 
a ésta generar el 80 % de la energía que consume, 
cubriéndose holgadamente él resto ccn la generación de 
las otras centrales cuyo traspaso también se propicia, 
resultando un excedente importante para servir a o t e s 
provincias o regiones. Con relación a Los Nihuiles, debo 
señalar que efectuándose el vuelco de las aguas de los 
ríos Cobre y Tordillo a! río Atuel, obra propiciada des-
dé liace varios años por la provincia, se duplicaría el 
módulo de este río, pasando de 34 m3 por seg. a 6S m s 

por seg , coa lo cual también se duplicaría ia capacidad 
generadora de energía de las centrales El Nihuil em-
plazadas precisamente en el río Atuel, aspecto éste que 
también debe tomarse en consideración. 

Resulta de interés señalar que la población de Men-
doza, en su conjunto, paga en estos momentos directa 
o indirectamente a lá Nación, por la energía que se 
consume en ¡a provincia, un montó aproximado de! 
orden de. los 49- -millones de dólares anuales, no obs-
tante que esa energía se genera en fuentes de propie-
dad de ia provincia. Adviértase que esa cifra equivale ai 
50 % del plan de obras públicas autorizado para Men-
doza en 1085 o, para dar otro ejemplo., significa el costo 
de 3.000 unidades de vivienda tipo económico, lo 'ruó 
está dando uaa pauta de ia trascendencia que puede 
tener para Mendoza el hecho de explotar, por si mu-
eca, sus propias fuentes de energía sin contar que «lio 
aliviará la crítica situación económica de los usuarios 
nendoetnas, quienes podrán pagar iariía» njlablemen'.a 
inferiores a fas acíuales, ademáis de ia posibilidad' de 
ampliar y mejorar el servido ek-ahieo cor, obras J e 
inhacstruehiva de Importancia cuuxt el dique FodKi* 
líos, ei Cordón dei Plata y obras menores como Ttí-
pungato J y II, ob/as básicas para el desarrollo ener-
gético e industrial de ia provincia. 

Este proyecto de ley guarda estrecha relación coa 
otra iniciativa en elaboración, tendiente & ia derogación 
de la ley 15.338 de energía, para sustituirla por otra 

í norma que contemple eí derecho de dominio de la Na-
í ció» o de las provindis sobre las fuentes de generados* 
! energética, según sea el lugar donde se ubiquen. 
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Debo destacar, pata una mejor ilustración dt: la Ho-
norable Cámara, cuál ha sido eí orden cronológico de 
los reclamos por !a transferencia de las fuentes de ge-
neración eléctrica existentes en la provincia de Men-
doza, siendo el primero de el'es el que formulara el ex 
gobernador, ingeniero Elíseo Vidart Villanueva el 27 de 
septiembre de 1SS3, por nota 388*M ante el entonces mi-
nistro de Obras y Servicios Públicos de la Nación inge-
niero Guiñado Bauer, ío que dio origen al expediente 
25.352/83. Posterioniienia y desempeñándose como se-
nador provincia!, presentó auto la Legislatura de Men-
doza, en eiiero da 1984, un proyecto de tey encama, 
dando ai Poáer Ejecutivo provincial que iniciara las 
gestiones de. traspasa, es» el marco de ía ley 18.536. 
Más tsrde. en junio de 1884 —ver diario "Los Andes" 
del 28 de junio de 1984— y en presencia de?, goberna-
dor de Mendoza, legiciadares provinciales y represen-
tantes empresarios y siudichlfts, en audiencia msrierJ 
da con el ¡señor presidente de la República, le expresé 
al mismo ia necesidad de que se concretara la trans-
ferencia como una manera real f efectiva de propen-
der al desarrollo industrial de Mendoza, por ser la ener-
gía uno de los insíimos más costosos en toda eapiota-
ción; petición que realicé sn ¿casión en que s» áataba, 
precisamente, ei tema de la promoción industrial. Un 
año y medio después y según publicaciones periodísticas, 
eí gobernador de Mendoza replantea, aunque con una 
variante importante, ei pedido, ya que sólo insta el 
traspaso de ios tres Nihuiles y a títuio oneroso para la 
provincia de Mendoza, ya que habría planteado, en le-
gar de !a transferencia sin cargo, Ja compra do esas 
centrales hidroeléctricas, reconociendo tácitamente, ia 
propiedad J e la nación sobre las fuente generado«« e 
Ignorando la ley 18.586 que autoriza al Poder Ejecutivo 
nacional, la transferencia gratuita de esas centrales y 
demás bienes y servicios. 

El gobernador nunca debió plantear 1a compra; en 
todo caso un resarcimiento a la Nación por 1a cons-
trucción de determinadas obras. Esta circunstancia pone 
en relieve la diferencia entre el proyecto que someto 
a consideración de la Honorable Cámara y ia gestión 
que realiza el gobernador mendacino. El proyecto 
adjunto, al igual que 2a iniciativa presentada al Senado 
de Mendoza en 1984, es coincidente con el reclamo del 
ex gobernador Vidart V'ülanueva, en cuanto persigue el 
traspaso, sin cargo para Mendoza, de todas las fuentes 
de generación "hidroeléctrica, incluidas Los Reyunos y 
Agua del Toro, atento k) dispuesto por ley 18.586. 
Esta tey tuvo comienzo de ejecución cuando se trans-
firieron en 1980 las centrales de Cacheuta, Alvares 
Condareo y General San Martín, y no hay motivo para 
prescindir de ella por la existencia de un.; norma an-
terior como es fe lev 13.030 que diera lugar ai con-
venio da 1841 entre Mendosa y 5a entonces. Dirección 
General de Irrigación, cuyos efectos sido supera-
dos por la Sey 18.588. La transferencia sin cargo para 
Meaclau resulte» ana medida de gobierno justa y equi-
tót.VB, tenía ves que por ia iey 16,568 se traspasaron 
a ia provincia las servimos de Salud Pública, Obras 

Sanitarias y Educación, sin ios recursos suficientes pura 
fitendaT üu ptaatfltíéí», de donde la provincia lia debido 
efectuar los conslguienífia desembolsos, A ello debe 
aurPEMSí» p! aporte {araen que hfro Mrndcia a ia 

Nación a fines de 1978 per $ 49.000.000 de es« en-
tonces y el aprovechamiento por la Nación de energía 
geneiada ea la provincia, sin coutar con los impuestos 
que ei usuario ha venido pagando y paga actualmente 
al ser facturados m¿ k boleta de consuma. 

En Tealidad, ei perjuicio sufrido peí Mendoza se 
remonta al aSo 1958, cuando la Nación, medteafe ia 
ley 14.793, raíi|jca el convenio que el Foder Ejecutivo 
nacional había celebrado eesn el grupo eznpresirio 
ANfEC. del que formaba parte la Ccmpanfa de Elec-
tricidad Los Andes (CELA), que era conoesicnaria 
de la provincia del servicio de generación y • distribu-
ción de energía eléctrica. En esa ©portead«! se pro-
dujo una seudoexprcpíación, ya que la provincia de 
Mendoza no fue indemnizada por el desapoderamiento 
de los bienes que se encontraban afectados a la pres-
tación del servicio y que le pertenecían i por una cláu-
sula de reversión inserta, en el contrato de concesión ce-
lebrado en 1938. 

En el marco de la misma ley sae tea ! atada, y aa 
virtud de su artículo Córdoba recibió no sólo la 
totalidad de las fuentes do generación nidrceiéctxicas y 
térmicas, sino también, los diques y demás obras com-
plementarias, sin contnsjKestadón alguna,' en razón de 
que 20 años más tarde, la ley 22.069 ie condonó la dsuda 
que la empresa provincial de energía d« esa provincia 
tenía con Agua y Energía Eléctrica Saciedad del Estado 
por dicha transíta'ccucia. 

Lt< expuesto pon« en evidencia eí trata discrimina-
torio e injusto que ha tenido ía provine» de Mendoza 
respecto do k do Córdoba, además del avasallamiento 
qua desde el punto de vista jurídico y económico k 
Nación fea producido sobre las autonomías provinciales 
desde lace varias décadas, ea Sagrante vsokeióia de nues-
tras normas conítilucionaíes. 

Dado el tiempo transcurrido entre k petición for-
mulada por el ex gobernador Vidsrí Villanueva y k soli-
citud del suscrito ai presidente de la Nación sin decisión 
al respecto, se toma necesario que el Parlamento nacio-
nal sancione una norma reparadora que concrete las aspi-
raciones do Mendoza, largamente postergadas. Existe la 
oportunidad inmejorable para que e! Congreso se pro-
nuncie definitivamente sobre la descentralización y el 
federalismo, lo que de ninguna manera implica, descono-
cer la presencia de empresas del Estado nacionaí, como 
Agua y Energía Eléctrica, cuyo rol es concurrente con el 
que cumplen las entidades provinciales. 

—A Jas comisiones de Energk y Combusti-
bles, de Asuntos Constitucionales y de Econo-
mía. 
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f.T Senado y C.'tvu¡ra de Diputados, etc. 

Creación de la Secretaría de ia Tercera Edad, 
y or%anv<mp-9 subsidiarios 

Artículo 1"? — Créase la Secretaria de k Tercera 
Edad, depeodieate de k presidencia de k Nación. 

Art. 21'" — Dicha secretaría absorberá los organismos 
previssonales dependientes deí Ministerio de Trabaja 

i y de Acción Social. 
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Art. 3* — La Secretaría tendrá fres subiecrstaitas: 
Previiión Social, Salud y Vida Activa, pasaudo a de-
pender de «lias los organismos actuales relativos a la 
tercera edad. 

Art. — Dependiente de la Secretaría de la Ter-
cera Edad, se creará el Banco Cooperativo de Previsión 
Social donde se depositarán los aportes previsionales y 
a través suyo so pagarían las jubilaciones ante la pre-
sentación de los actuales recibos que enviar» las cajas 
* lo* jubilados, así como también todo otro ingreso 
que por ley u otro origen le corresponda. 

Art. 39— Sus integrantes serían los jubilado», pen-
sionados, empleados aportantes y empresarios con em-
pleados en relación de dependencia. 

Art. 8? — Su capital se integraría con una acción 
de A 1.000 de cada uno de ellos, pagadero en dies 
cuotas mensuales y consecutivas de -h 100 cada «na, 

Art. T> — El directorio del Banco Cooperativo de 
Acción Social estaría integrado por ¡as personas men-
cionadas en el artículo 5 ' . 

Art. 8»—Sin perjuicio de agregados posteriores, sus 
actividades serían préstamos preferenciales a jubilados 
y pensionados; préstamos menos preferenciales a em-
pleados y préstamos comerciales a empresarios. 

Art — Las utilidades de este movimiento, previo 
el descuento de la* reserva« de ley y de las volunta-
ria», se distribuirían como remanente entre los coope-
rativistas, en concepto de retorno, acorde con el mo-
vimiento atribuible a cada uno de elioi, lo cual re-
presentaría un tercer aguinaldo. Este legislado, en lo 
mediato, acorde con las utilidades del banco podría 
aumentarse los aportes jubílatenos y más adelante, re-
ducir los aportes contribuciones. 

Art. 10. — La sindicatura será ejercida pos el Estsidc. 
Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Yorge Salomón. 

FUNDAMENTOS. 

Señor presidente: 
La propuesta tiene como objetivo primordial, darle 

un principio de solución al problema financiero de las 
cajas de Previsión de la Nación centralizar todos los or-
ganismos nacionales relativos a la tercera edad en una 
secretaría específica dependiente como lo estipula el 
articulo 19 y colaborar a la vez con los organismos pro-
vinciales, municipales y privados relativos a la tercera 
edad. Además, sus miembros se integrarían todas ks co-
misiones en ks que se traten problemas de la tercer* 
edad. También integrarían, con carácter honorario, el 
directorio del PAMI. 

Este organismo, demás, se abocaría a la redacción de 
una nueva ley de jubilaciones que derogue tes anterio-
res y legisle en forma ciara, concreta y precisa, estable-
ciendo paute y recursos para te real efecíivización de 
sus disposiciones. Igualmente trabajaría en la computa-
rización personalizada de aportes a fin de que la es je 
tenga todos los antecedentes del solicitante y pueda 
otorgársele !a jubilación en forma ágil y rápida. 

Se ocuparía, también, de humanizar ios llamados 
"residenciales geriátricoe", transformándolos en verdade-

ros hogares y tratando do humanisar, de paso, a los 
nenies de algunos Mercados que con crueldad se des-
prenden de ellos, arrojándolos * estos verdadero* antros 
o "depósitos d« viejos", 

En cuanto a te creación del banco y su r*»l efeetívi-
¡saefón es necesaria un» legislación espedid referida a 
des temas fundamentales: a) obiigatonedsd de suieti-
Wr te acción; b) Ente previsión«! que regule las rela-
ciones entre el banco y ¡as Cajas de Previsión. Calcúlase 
con este aporte, te integración de un capital aproxima-
do a los 8.000.000.000 de australes. 

En cuanto a tes deudas que las cajas nacionales de 
Previsión Siwáíl mantienen con los jubilados y pensio-
nados se harte mediante una emisión de un bono de con-
solidación previsión»! que una vez constituida la Se-
cretarte de te Tercera Edad se concretaría dentro d® un 
marco iegal. 

Quiero señalar que este trabajo ha sido c»üf<wccfeBado 
en mancomún coa los señoras Alejandro Dragra* (pre-
sidente), justo Marín (vicepresidente), Enrique Mun-
taner Col! (secretario) y Luis jénnoli (tesorero) de te 
Fundación Federalista Organizada para Tercera Edad 
que es una entidad en formación, sin fines de lucro, cu-
yos objetives es integrar te tercera edad a la vida activa 
dentro da te sociedad a la que pertenecen, te defensa 
de sus legítimos derechos y a l a dignificación de los que 
aportaren toda su vida su trabejo, su dinero, su esfuerzo 
y hoy, con un honrado caudal de experiencias, quieren 
que todo este acervo sirva a te Nación y a sus habitantes. 

Yorga Saloman. 

—A tes comisiones de Asuntos Constitucio-
nales, de Previsión y Seguridad Social, de Asis-
tencia Social y Salud Pública de Finanzas y de 
Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Suprímese el inciso c) del artículo 3? 
del Código Electoral Nacional, texto ordenado de la ley 
19.945, modificada por las leyes 20.175, 22.838 y 22 864, 
según decreto 2.135/83. 

Art. 21?—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rafael áí. Pascua!. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde la sanción d® !a ley 8.871, que lleva el nom-

bre de su inspirador Roque Sáenz Peña, se ccraaidersTOE 
excluidos del padrón electoral, por razón de su estado > 
condición, a "los soldados, c»bos y sargentos del Ejér-
cito permanente y Armada y agentes o gendarmes df 
policía". 

La Ley Saenz Peña constituyó un hito importante en 
la evolución favorable hacia un estado democrático ple-
no, pero no escapó a te misma la realidad social aún 
incompleta e insuficiente para respaldarlo. 

Los motivos de dichas exclusiones tuvieron quizás 
CU explicación en el estado cultural y social de la Repú-
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blica en aquel tiempo, p m resguardar la democracia 
en nttestra organización política, segfe 3o postulaba I* 
Constitución Nacional. 

Los «utoritarfcmos originado» en ti ejercicio del man-
do, en una sociedad incomunicada o comunicada a la 
distancia, advertían sobre «»i peligro de 1*8 presiones que 
podían ej«rcer«e «obre ciudadanos que por eu condición 
¡le dependencia de ciertas autoridades estarían obligados 
a satisfacer intereses o requerimientos espurios de gru-
pos, ante» que los del país. 

El tlsmpo transcurrió y el dtvaair fue ofreciendo rns-
yor nivel culture! y una mis fácil comunicación o cono-
tímiento directo tíe los hechos público». En oonsecuen-
eia, aquellas exclusiones al ¿¡«'echo de!'sufragio fueron 
perdiendo su motivo originarlo. 

Dsbido s ello, la legislación en dicho terreno operó 
una transformación tendiente a la supresión d * las ex-
clusiones v así la ley 13.250 modifica el inciso b) de! 
articulo ¡8* ele la ley 8.871, apartando de 3a mínmtt a loj 
cabos y sargentos, es decir, a los subo Aciales de las 
fueraii armadas y de seguridad. 

Quedan excluidos en «1 texto, que por este proyecto 
se reforma, "es anidados conscripto« de Iss ¡Fu«r*«s arma-
das y los agentes, gendarmes, marineros o sus equiva-
lentes de las fuerzas de seguridad de la Nación y ins 
provincias, así como también los alumnos de institutos 
de reclutamiento de todas esas fuerais, tanto en e? orden 
nacional como provincial. 

Liega el momento de decidir si k ley pueda y debe 
formular tales exclusiones de ciudadanos que en p i e » 
ejercicio de sus derechos políticos loe pierden por cum-
plir precisamente con ella y con su país, al acatar un 
«eivieio no remunerado y obligatorio, en beneficia de 
la comunidad, cual es e! ceso de los soldados conscriptos. 

Lo mismo cabe par* los agentes, gendarmes y mari-
neros quienes, mayores de edad, algunos padres de fa-
milia y aa la plenitud de sus derecho; políticos, no los 
pueda ejercer porque aún no b«n legrado el aícenso 
mínimo a cabo, circunstancia ésta que ea nad» modifi-
caría su independencia de criterio o las posibilidades 
ciertas y libres del ejercicio de la ciudadanía. 

En cuanto al tercer grupo de lo» excluidos, es d<ecir 
los alumnos de los instituto» de reclutamiento, alguno* 
de los cuales a la finalización del crino integrarán los 
cuadros de oficiales, tampoco se justifica ni se encuentra 
asidero alguno a su exclusión. 

El estado y condición de los excluid« por Is ley quí» 
se pretende modificar, no resultan razones valederas para 
prohibirles su participación en la vida política dado que 
cualquier supuesta influencia o presión por parte de las 
autoridades superiores de las qua dependan carece de 
•cutido unte el carácter de secreto y la privacidad <l«í 
acto t!e »misión del voto. 
:. Da aprobarse d proyecto que k pone a conridwactón 
a k Honorable Cámara caería la última barrera en má-
stil» de Impedimentos y exclusiones para el libre ejer-
cicio da lo? dar sel: os cívicos de los ciudadano«, avanzan-
do «s! en el fortalecimiento y ccnjKjlidaeló« definitiva 

dei sistema democrático en nuestro paíi. 

ñafad M. Fatcual. 

—A 1~- Comisión de Asentes Constitucional««. . 
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El Senado y Cámara de Diputados, ete. 

Articulo 1« — Establécese la obligatoriedad de la ve-
rificación de todo automotor objeto de un contrato de 
transferencia de un dominio como requisito indispensa-
ble para la inscripción de éste en el Registro Nacional 
de 3a Propiedad del Automotor. 

Art. 29 —- Tanto el vendedor como el adquirente del 
autonsetor podrán hacerse acompañar por peritos o per-
sonas idóneas a su cargo para presenciar el acto d® la 
verificación. En caso de existir alguna irregularidad ea 
los elementos identificatorios del automotor, o formular-
se por las partes alguna observación, la autoridad de la 
planta, verificadora deberá labrar acta dfc ello, y en su 
daso, dar inmediat» intervención a la autoridad judicial 
qu® corresponda. 

Art. 3 ' - - La constancia de la verificación tendrá ls 
valides de 48 horas desde que la misma fue extendida. 

Art. — Los contratos de transfeíencif de automo-
tor que se formalicen por instrumento privado, se ins-
cribirán en el registro mediante las solicitudes tipo que 
establece la reglamentación vigente, las que deberán 
ser suscritas por el vendedor y el adquirente en presen-
cia de! encargado del registre seccional cpmwpondiente. 

L»2 partes podrán hacerse representar por un terce-
ro, quien deb«rá estar investido de poder especial para 
e! acto. 

Art. E» — A partir de la inscripción registral del con 
trato de transferencia, el titular será responsable por 
cualquier anormalidad que se detectare sn la documen-
tación o elementos Identificatoric« del automotor que 
3wgan presumir la adulteración y/o cambio en su ca-
rrocería, motor o chasis. 

Art. — l a comercialización de autopartes usadas 
solo podrán hs.cers« desarmando éstas en el momento 
de !a venta del rodado original que se encontrará en 
exhibición y ton la baja de! registro del automotor. 

Las autopartes sueltas y las que contengan numeración 
identificatcria para el registro del automotor solo po-
drán «er comercializadas como chatarra de fundición. 

Art, 7« — Establécese un plazo de ISO días, a partir 
de la promulgación de la presente ley, a efectos que 
se inscriban las transferencias pendientes. 

ES Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
establecerá los requisitos que deberán presentar los po-
seedores de buena fe que. hayan adquirido automotores 
ante« del 30 de septiembre de 1G89 y no los hayan podi-
do inscribir por falta de alguno de los requisitos esta-
blecidos por la normativa vigente, a fin de regulari-
zar su situación. 

Art. 8 ' — Vencido «1 plazo establecido en el artículo 
precedente, solo se admitirá la inscripción de aquella» 
transferencias que hayan sido formalizadas de acuerdo 
al procedimiento prescrito por el decreto ley 8.582/5S 
ratificado por ley 14,467 modificado por decreto 5.120/ 
63 ratificado por ley 16.748, y !ey 20.167; texto orde-
nado por el decreto 4.560/73 cor¡ las modificaciones in-
troducidas por fes leyes 21.053, 22.019. 22.130 y 02.077 
y ías establecidas por la presente. 
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Art. y — La adquisición de un automotor realizada 
sin la observancia de las prescripciones legales indica-
das, hará presumir la mala fe del comprador para el ca-
so de existir algún tipo de anormalidad en e! vehículo 
o su documentación. 

La autoridad judicial podrá disponer el decomiso del 
automotor y/o ia documentación según corresponda. 

Art. 10. — Serán nulas todas las cláusulas contractua-
les que resulten contrariar a los establecido ea este ley. 

Art. 11. — Deróganse todas las disposiciones que se 
opongan a lo establecido en la presente ley. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dihrnso Larraburu. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente. 
La constante innovación de ía actividad criminal con-

lleva a que en,la actualidad una de ias modalidades más 
comunes de delitos sean el robo de automotores y la pos-
terior adulteración dei redado o de au documentación, 
así como el robe de automóviles para ía posterior veü-
ta de autopaüies. 

La crónica diaria do nuestros tribunales da cuenta de 
innumerables casos perpetrados en forma individual o por 
verdaderas organizaciones de los siguientes tipos de 
hechos; 

a ) Automóviles robados a ios que se las colocó la pa-
tente y en k mayoría de los casos ios números de carro-
cerías y/o chasis y motor de otro automóvil de iguales 
características que fue eiegido —generalmente— ai azar. 
En consecuencia circulan dos automóviles iguales, uno el 
legítimo y ei otro —como lo llama el argot popular—"el 
"mellizo". 

Estos vehículos eluden ei normal control policial poí 
computadora, dado que los números que se le han im-
preso al rodado y los nombres del titular que figuran 
en la cédula verde son Sos misinos de un automóvil de 
idénticas características que se encuentra legalmente cir-
culando. 

b) Automóviles rollados a los que sa les colocan los 
números de chasis/carrocería y motor do otro vehículo 
siniestrado o seriamente deteriorado. 

De esta forma el rodado original se abandona o se 
vende como chatarra y el robado de ahcca en adelante 
circulara con la identidad de! otro que tiene documenta-
ción legítima, E! argot popular llama a esta operación 
"dúplex"; 

c ) Una tercera, modalidad es la de legalizar ia te-
nencia de automóviles robados, tengan o no números 
y/o papeles adulterados. 

Es práctica corriente en nuestras tribunales que se pre-
sente una persona denunciando haber sido defraudada 
porque compró a un tercero, cuya identidad no puede 
precisar con exactitud y que le dio un domicilio falso, 
un automóvil y cuando fue. a pagarle ei saldo, a verifi-
carlo para k transferencia o le dio los papeles a un ges-
tor, descubrió que el automóvil r.o era legítimo. 

Siempre en estos casos los aikneios de!, rodado se 
euentran perfectamente anulados para evitar <j«e se 
da identificar el ungen del automotor y & su y (¡i 
propietario, para evitar que se io entreguen a! 
desposeído —fin caso Ah cosa robada— jwr 'mper»® 
Código Civil, 

En cambio, no pudiéndose identificar al dueño mi 
e igcoráEdosa el mcAo en que fue obtenido, eoo»; 
principio debe tenerse por víctima de tìefraudacióa 
que 3« presenta al juzgado, se le entrega el rodado 
depjósito, pudiendo no sólo cirraiar con el mismo 
que, realizando los tráisites pertinentes, hasta podrá 
tentar el rodado a su nombre. 

Estas maniobras que venimos señakndo irían perr. 
que ss ion ie un submundo dei crimen dende e: 
ladrone? que roban automóviles de acuerdo á- 'as 
terístícas.^que se Ies giden, otras peisonas que t 
números impresos de metal y graban otros. Con. una _ 
íecciáa digna de una causa justa, ouos que roban 
imprimen formularios idénticos a ios de! Registro d á 
Automotor y luego los confeccionan falsamente y orgM 
nutaciones que venden estos autos. 

También existen organizaciones cuasi jurídicas 
gadas de tramitar jas legalizaciones de estos rodados 
ios tribunales, como ha dado cuenta la crónica perio-
dística. 

Paiaielamcute existe h industria de ios desannadera%S 
donds una vez desniuntekdo un automóvil —por n o s 
dudas que nos inspire una pieza flamante— no poden«»-
acreditar su origen espurio y hoy se lia detectado r¡mm 
han llegado a tener más ventas los desaimaderos ; je 
¡as casas dedicadas a ia venta de repuestos nuevos. 

En declaraciones al diario " L a Nación"" ei jefe de ls. 
División Sustracción de Automotores de la Polidri 
de la Provincia de Buenos Aires estimó que un tieinCM 
por ciento de! parque automotor es de erigen espuria. 

Coriccedoies entonces¡de Jos males existentes ÜCUCZOOM 
legislar para desterrar los mismos. 

Creernos que el nudo go.diano de la caestiüa pas» ¡ 

por que esiste un responsable de cualquier aduiter&eiU 
que tenga el rodado o su documentación y este sespoa-^ 
sable debs ser sin lugar a dadas su titular y para qts», 
esto ocurra debe realizarse k. transferencia ea va uaiew 
acto donde recibirá la documentación del registro del 
automotor y será verificado e¡ automóvil, a „partir <U| 
ese momento carga con todas ¡as consecuencias. 

También habrá de ocurrir que nadie Querrá que caJ 
automóvil a su nombre se encuentre circulando ea Uid-J 
nos de terceros cuando é! será a! responsable de crai- ' 
quier adulteración. 

Y quien no cumpla con las noimas de la transisreacia 
tampoco podrá akgar buena fe ea la compra. 

Las automóviles que hayan sufrido un siniestro t a t 
que hubieren sido calificados corno de destrucción totaij 
serán dados de baja del registro y sólo podran ser oo-¡ 
mercializados como chatarra o en los ¿esarra&cTeros con-i 
forme a las normas que aquí se dictan para ellos. 

Los desarmaderos sólo podrán vender auíopartes qa» 
se extraigan ea el momento de la venta del rodado cit»; 
giual que se encontrará en exhibición, no podiendo t e -
ner almacenadas- autopartes separadas, e! rodado orig> 
nal deberá contar con la correspondiente documentación 
de baja del Begistro de! Automotor. 
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Las partes de un automotor, asi haya sido dado de 
baja, que contengan numeraciones identificatorias y las 
autopiezas separadas del rodado original sólo podrán 
ser vendidas a fundición como chatarra. 

Esta reforma debe ser acompañada de la creación 
de normas que prevean penas para los infractores a sus 
disposiciones. Por razones de prolijidad legislativa, cree-
mos que el sistema sancionatorio, en tanto implica una 
modificación de la normativa del Código Penal, debe 
ser tratado en forma separada, Se evita de esta manera 
el "emparehamiento" que desnaturaliza el sentido de 
unidad y coherencia interna que debe guardar todo 
sistema codificado. 

Dámaso Larrahuru. 

—A las comisiones de Legislación General y 
de Comercio. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 10 — Créanse en la Cámara Federal de Ape-
laciones de la ciudad de San Miguel de Tucumán 
(provincia de Tucumán) dos cargos de jueces de cá-
mara, que se agregarán a los tres ya existentes, que-
dando aquélla compuesta por cinco (5) integrantes. 

Art. 29 — La Cámara Federal de Apelaciones cons-
tituida de acuerdo al artículo T? tendrá igual juris-
dicción y competencia que la ya existente. 

Art. 39 — A los fines de la presente deberán tenerse 
por derogadas toda otra norma, ley o decreto que se 
oponga a ella. 

Art. 4"? — El gasto que demandare el cumplimiento 
de esta ley, será atendido de "Rentas generales", con 
imputación a la misma, hasta su inclusión en la Ley 
de Presupuesto. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. A. Ilomano Notri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Cámara Federal de Apelaciones de. Tucumán es 

tribunal de alzada de seis juzgados federales. 
Estos juzgados federales tienen asiento: dos (2) en 

Tucumán; uno (1) n Salta; uno (1) en Jujuy; uno (1) 
en Catamarca y uno (1) en Santiago del Estero. Com-
prende, pues, cinco provincias en un ámbito territo-
rial de aproximadamente 400 km2 y una poli'ación 
cercana a los 3 .000.000 de habitantes. 

La Cámara Federal tiene una competencia mú'tiple 
que abarca los fueros civil y comercial, laboral, con-
tencioso administrativo, leyes especiales, penal (invo-
lucra criminal y correccional), penal económico, ilícitos 
administrativos, leyes impositivas nacionales, etcétera, 
haciendo muy compleja y amplia la labor judicial 
para los magistrados que administran su justicia. Po-
drían agregarse los juicios motivados por la aplicación 
del Código de Justicia Militar. 

Estas circunstancias son más que elocuentes para 
demostrar la necesidad de la sanción de la presente ley, 
pero a ello se suma que el número de camaristas ac-
tualmente existente data desde la época de su funda-
ción hace cuarenta y ocho años, o sea desde el pre-
supuesto de 1937 a la fecha, lo que está en pugna con 
el crecimiento demográfico, socioeconómico, politrico 
y cultural del amp io espectro territorial sobre los que 
tienen jurisdicción y competencia. 

Este tribunal de alzada puede considerarse el más 
rezagado de los existentes en todo el país, toda vez 
que cámaras ubicadas en provincias con menor po-
blación o número de juzgados como en el caso de Pa-
raná (Entre Ríos), Mendoza, etcétera, son tribunales 
con más camaristas que los que integran la existente 
actualmente en San Miguel de Tucumán. 

A los fundamentos citados se. suma la actual cantidad 
de causas en estado de diciar sentencia, consecuencia 
de la desintegración del tribunal por un plazo excesiva-
mente prolongado, originado en la falta de acuerdo 
para sus miembros, y a la estadística promedio que in-
forma cada una de las secretarias existentes en lo ci-
vil y penal respectivamente, como asuntos entrados a 
fallos, que a continuación se detallan: 

Fuero Civil: 

Año 1981 - 302 causas 

" 1982 - 333 causas 

" 1983 - 365 causas 

" i984 - 368 causas 

" 1985 - 455 causas 

(hasta el 23/12/85) 

Fuero Penal: 

Año 1981 - 278 causas 

" 1982 - 329 causas 

" 1983 - 331 causas 

" 1984 - 194 causas 

" 1985 - 313 causas 

El presente proyecto concilia la urgente y perentoria 
necesidad de ampliar la estructura judicial, con las exi-
gencias económicas del país, dando solución a lo primero 
con sólo la creación de dos cargos de jueces de cámará, 
contemplando así la crisis actual de la República. 

La democracia como forma de gobierno implica una 
administración de justicia que, ademas de tal, sea ágil y 
oportuna, fortaleciendo la credibilidad del ciúdadano en 
su augusta misión, y ratificando los principios esencia-
les de la forma republicana de gobierno. 

Julio C. A. Romano S'ofri. 

—A las comisiones de Justicia —especializa-
da— y de Presupuesto y Hacienda. 
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VIII 

Proyectos de resolución 

1 

La Cámara de Diputadas- de la Nación 

RESUELVE: 

Recrear la Comisión Especial del Rio Bermejo, cuyo 
mandato durará hasta el cumplimiento de sn cometido. 

Daniel V. Patee. — Luis A. Lencina. — 
Carlos A. Romero. — Juan C. TajHiréli. — 
Ignacio J. Acatos. — Osvaldo F. Pellín. 
— Roberto V. liequeijo. — David J. Ca-
sas. — Fernando E. Paz. — Nicolás A. 
Garaij. — Guillemip E. E.stévcz Boero. 
— Exequial ]. R. Avila Gallo. — Roberto 
Romero, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Comisión Especial del Rio Bermejo de la Hono-

rable Cámara de Diputados de la Nación fue creada 
por resolución 272/84 y se integró el 19 de diciembre 
de 1984, con diputados representantes de las provincias 
de Jujuy, Salta, Formosa, Chaco, Santa Fe, Santiago 
del Estero, Córdoba y Tucumán. 

Los diputados firmantes venimos a ratificar la políti-
ca del señor presidente de la Nación, doctor Carlos Saúl 
Menem, que se halla contenida en ei proyecto de reso-
lución que tuvo entrada en la Honorable Cámara de 
Diputados en el expediente que lleva el número 1.777-
D.-89 (ver fundamentos) con fecha 14 de septiembre 
de 1989, para la concreta realización de la magna obra 
federal, dado que ineluctablemente éste es el "Tiempo 
del Bermejo". 

Daniel V. Paccc. — Luis A. Lencina. — 
Carlos A. Romero. — Juan C. Tapardli. — 
Ignacio J. Aralos. — Osvaldo F. l'ellin. 
— Roberto V . Reqtteijo. — David J. Ca-
sas. — Fernando E. Paz. — Nicolás A. 
Caray. — Guillerpif> E. Estévez Boero 
— Exequial J. II. Avila Callo. — Roberto 
Romero. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamenta 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

BESUELVE: 

1" — Adherir y acompañar la decisión del señor pre-
sidente de la Nación doctor Carlos Saúl Menem de pro-
ceder a la repatriación de los restos del Brigadier Ce-
l i n a ] don Juan Manuel «le Rosas. 

2v — Constituir en el ámbito de la Honorable Cáma-
ra de Diputados de la Nación una comisión especial dr 
homenaje para la participación en todos los netos de re-
cepción de sus restos a nuestra patria, 

3'-' — La citada comisión estará integrada por repre-
sentantes de los* distintos bloques que componen cata 
Honorable Cámara. 

José L. Manzano. — Víctor M. Sonego. — 
Luis F. Bianciotto. — José M. Díaz, lian-
calar i. — Guillermo A. Ball Lima. — Ju-
lio D. Alessarulro. — Jesús A. Blanco. — 

, Gas¡xir B. Orieta. — Carlos Adamo. — 
Mirta L. Fernández. — Enrique II. Vu-
llejos. — José P. Aramburu. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decisión del señor presidente de la Nación doctor 

Carlos Saúl Menem de concretar la repatriación de los 
restos del Brigadier General Juan Manuel de Rosas, 
además de ser un acto de estricta justicia largamente 
postergado constituye, sin lugar a dudas, un hito fun-
damental para el logro de nuestra real y auténtica uni-
dad nacional. 

Juan Manuel de Rosas fue tal vez el personaje más 
discutido de nuestra historia y nadie como este hombre 
singular ha desatado las diatribas más violentas y pro-
vocado las loas más excelsas, sin embargo pocos son los 
que hoy se atreven a negar que con Juan Manuel de 
Rosas llegaron al gobierno las masas urbanas y rurales 
de la provincia de Buenos Aires1. Su formidable e in-
transigente defensa de la soberanía nacional ante el atro-
pello extranjero y su lucha por la integridad y la digni-
dad nacional lo^ró hacer de Buenos Aires y de las pro-
vincias del interior una sola patria. 

En el marco de esa unidad nacional, compartida ma-
joritariamente por todo nuestro pueblo, este gesto his-
tórico permitirá cerrar un capítulo de nuestra historia 
aún abierto y servirá para marcar con una clara señal 
la necesidad de convivencia y respeto hacia nuestros 
antepasados. 

Esta unidad es ho\ más necesaria que nunca para re-
construir nuestra Argentina devastada para que el siglc 
XXI amanezca sobre un país donde la justicia, la liber-
tad, la democracia y la soberanía no sean sólo una 
expresión de anhelo sino una realidad efectiva, 

Por todo lo expuesto solicitamos a nuestros pares nos 
acompañen con su voto afirmativo a ia presente ini-
ciativa. 

José L. Manzano. — Víctor M. Sonego. — 
Luis F. Bianciotto. — José M. Díaz Ban-
calari. — Guillermo A. Ball Lima. — Ju-
lio D. Alessarulro. — Jesús A. Blanco. — 
Gas¡xir B. Orieta. — Carlos Adamo. — 
Mirta L. Fernández. — Enrique H. Va-
lle jos. — José P. Aramburu. 

—A la Comisión ti' Legislación Oeneral. 
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3 

Lu Cámara de Diputados- de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la Di-
rección Nacional de Construcciones Portuarias y Vías 
Navegables, informe: 

I'-1 — ¿Cuál es la empresa contratista de la escollera 
lado sur del puerto de Quequén? 

2'-' — ¿Cómo se compadecen las 37.500 toneladas 
originarias con las 305.000 toneladas arrojadas y la no 
culminación ríe las obras? 

3" — ¿En qué consiste el "perjuicio económico" del 
que habla el señor director en el mencionado repor-
taje? 

4"— ¿Qué medidas han tomado las actuales autori-
dades y qué investigación han realizado? 

Orosia 1. Botella. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En la página dedicada a la realidad naviera apa-

recida el día 7 de septiembre de 1989, en un matutino 
local, se transcribe una declaración del director nacio-
nal «le Construcciones Portuarias y Vías Navegables 
de que se había iniciado una investigación relacionada 
con la licitación acordada para reforzar la escollera 
sur del puerto de Quequén. Al respecto se lee: "Dicha 
licitación establecía que eran necesarias 37.500 tonela-
das de piedra de categoría (graníticas y cuarcíti-
eas). Llevan ya (por medio de ampliaciones constan-
tes) tiradas 305.000 toneladas, con el consiguiente 
perjuicio económico, dado que por ampliaciones se han 
abonado algunos millones de dólares. Se enviaron bu-
zos para retirar el material arrojado, el que será ana-
lizado, y si no tiene las características exigidas en el 
contrato se iniciarán acciones legales para la restitución 
del dinero. Según un informe elevado a Jesús González 
faltaría aún un 25 % para completar la obra. Se suma-
ría a esto que cada marea fuerte se lleva unas 10 
toneladas de piedra, ya que el emplazamiento no guar-
da las condiciones requeridas de apoyo entre piedra y 
piedra para ofrecer resistencia al agua". 

Darlo el costo en dólares de estas operaciones, nos 
preocupa el nivel de endeudamiento que esta situación 
significa para el país y quienes lo causaron. 

Es por eso que consideramos necesario que se res-
ponda al siguiente pedido de informes. 

Orosia l. Botella. 

—A 'a Comisión de Transportes. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESOETVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitar lo S¡-
üniente: 

1» — Se ceda una fracción de terreno urbano lwldío 
de treinta metros (30 m) <1< fondo por cien metros 

(lOOm) de frente, ocupado por Ferrocarriles Argenti-
nos del Estado nacional, ubicado en la avenida Presi-
dente Juan Domingo Perón de la ciudad de Rovril, a 
la misma localidad, para la construcción de una esta-
ción terminal de ómnibus. 

2'.' — Se incluya en el plan de obras de la Secretaría 
de Transportes de la Nación, para el año 1990, la cons-
trucción de la estación terminal de ómnibus en la ciudad 
de Rovril, provincia de Entre Ríos. 

Augusto ]. M. Alasino. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
En esta etapa de refundación de la democracia, en 

donde todos los temas son plausibles de una constante 
revisión y reelaboración, no deseo, que el tantas veces 
proclamado federalismo, se olvide a la hora de poner 
en práctica las obras de gobierno. 

El asunto que pongo a consideración delie ser uno 
de los tantos que a lo largo del país ocurren cotidia-
namente, que luego de recorrer las tramitaciones en 
todos los niveles recurren a esta vía como la última 
instancia de la posibilidad de cubrir sus necesidades. 

La ciudad de Bovril esta ubicada en el departa-
mento de La Paz, provincia de Entre Ríos, sobre la 
ruta 127, que une la capital de la provincia, Paraná, 
con la ciudad de Federal, al nordeste lindando con la 
provincia de Corrientes, distante pocos kilómetros de 
la ruta 12, que comunica el puente Zárate-Brazo Largo 
con la localidad de Feliciano. 

La localidad que nos ocupa es centro de diversas 
poblaciones vecinas y varias colonias que la circundan, 
donde se atienden necesidades laborales, comerciales, 
profesionales, de la salud y de la educación en los 
niveles primarios, secundarios y terciarios, lo que supo-
ne un constante movimiento de transporte que justifica 
plenamente la construcción de una estación terminal 
de ómnibus. 

Con el motivo de ubicar el proyecto de dicha termi-
nal en un punto que equidiste en forma racional con 
el resto de la ciudad y que a su vez sea un lugar 
con infraestructura suficiente, se ha pensado en una 
fracción dentro del predio de Ferrocarriles Argentinos 
del Estado nacional, la cual permanece ociosa, sin ocu-
pación práctica ni teórica y donde la construcción del 
proyecto nos evitaría gran parte de la provisión de 
infraestructura (pavimento, energía, agua y cloacas). 

Por eso solicito a usted un pedido de cesión de una 
fracción de terreno urbano baldío de treinta metros 
(30m) de fondo por cien metros (lOOm) de frente, 
ubicado en la avenida Presidente Juan Domingo Perón, 
de la ciudad de Bovril. Acompaño plano para ver la 
ubicación de las mismas. 

Señor presidente: el progreso es la opción irreductible 
de la Nación y una de las garantías de fortificación de 
la democracia, pero el mismo no puede soslayar que va 
dirigido a todos los habitantes sin distinción de colores 
políticos, clases sociales, ni credos religiosos y, tampo-
co, remarcándolo, lugares geográficos. 

Es inaceptable, incompatible y hasta erróneo, seguir 
postergando obras en el interior del país, amparados 
en el concepto que el desarrollo del interior es incom-
patible ron el crecimiento económico de la Nación. 
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Esta es una solicitud del "interior del interior", cu-
yos habitantes también merecen nuestra atención, qui-
sas con alguna preferencia, al haber trabajado y espe-
rarlo tanto y, no obstante, seguir confiando en las insti-
tuciones de la democracia. 

Augusto /. M. Alaslno. 

—A la Comisión de Transportes. 

o 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que le 
informe: 

19 — ¿Cuáles han sido las obras que se lian ejecu-
tado en el transcurso del presente año tendientes al 
traslado de la Capital al nuevo distrito federal (Vied-
ma-Curmen de Patagones-Guardia Mitre)? 

29 — ¿Cuáles son las obras que están en proceso 
de ejecución y cuáles en proyecto para el mismo 
período? 

39 — En el marco de la crisis que atraviesan las 
finanzas del Estado nacional, ¿cuáles son los recaudos 
que se han tomado para el cumplimiento de la ley 
23.512? 

49 — Finalmente, ¿cómo se planea la consecución 
de las obras para el cumplimiento de esa misma ley? 

Mauricio P. Nuín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es redundante detenerme aquí a eAplicar la impor-

tancia que la ley 23.512 ha tenido como punto de 
inflexión entre dos Argentinas. Una vieja, monótona 
y burocrática, ajiegada a sus rituales de papeles e 
ineficacia; la otra, una joven y dinámica Nación, 
que quiere y que puede ser importante en el concierto 
mundial de países desarrollados. 

La ley de traslado de la Capital, o, hablando con 
propiedad, de creación del nuevo distrito federal vino 
a ser la sanción legislativa de este cambio trascenden-
tal de nuestra historia. Justamente por ello creo que 
es un error que con el cambio de signo político del 
gobierno nacional se entierre en el olvido un empren-
dimiento tan importante para nuestra patria. 

Hoy vengo a proponer a esta Honorable Cámara 
que se informe acerca de la marclia de las obras en la 
no tan le.'ana Viedma, lugar en el que, si somos cons-
cientes de nuestra responsabilidad, sesionaremos den-
tro de no mucho tiempo. 

Mauricio P. Nuin. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

G 

La Cámara de Diputados de la Nacién 

RESUELVE; 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 
de la Secretaría de Comercie Interior, informe por es-
crito a esta Honorable Cámara sobre los siguientes 
puntos: 

I ' — Qué destino tuvieron los pollos que se encuen-
tran interdictos por el Servicio Nacional de Sanidad Ani-
mal (SENASA) y si su venta se produjo por licitación 
previa, y en este caso, se eleven juntamente con el 
informe por escrito que se solicita, a esta Honorable 
Cámara todos los antecedentes y copia del pliego licita-
torio. 

2'> — Individualizar a las empresas que adquirieron 
dicha mercadería y especificar cantidad. 

3 ' — Con qué fin comercial se efectuó dicha venta, 
si fue para consumo humano, para alimento balanceado 
u otro destino. 

José D. Canato. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Dadas las diversas noticias e informaciones vertidas 

por órganos periodísticos y difundidas en el seno de la 
sociedad, sobre aproximadamente 13.000 toneladas de 
pollos que fueron adquiridos en su oportunidad por los 
funcionarios anteriores y que de acuerdo con manifesta-
ciones del secretario de Comercio Interior Pablo Challú, 
dicha cantidad fue adquirida por diversas empresas 
privadas y sería utilizada para el consumo humano pre-
vio termoprocesamiento, aclarando que sólo 100 tonela-
das fueron declaradas no aptas para el consumo hu-
mano. 

Ante tal situación y debido a contradicciones sobre 
el tema, teniendo en cuenta que el ex secretario de Co-
mercio Interior declaró en forma personal en la Comi-
sión de Comercio dependiente de esta Honorable Cámara, 
en el mes de septiembre de 1987 y a principios de 1988 
que 6.000 toneladas de pollos importados fueron inter-
dictas por SENASA, tomándose esta medida por en-
contrarse en mal estado y en la segunda entrevista ma-
nifestó que dicha cantidad podría ser utilizada como 
materia prima para la fabricación de alimentos balan-
ceados o grasa industrial no comestible. En esta opor-
tunidad la Cámara de Fabricantes de Alimentos Ba-
lanceados descartó absolutamente que dicha mercadería 
fuera apta para la elaboración de dicho producto. 

Señor presidente, ante esta grave contradicción de 
distintos funcionarios, es imprescindible que se conteste 
a los diversos interrogantes que se plantea la sociedad 
argentina, dada nuestra calidad de representantes de los 
ciudadanos de la Nación y nuestra lealtad hacia los mis-
mos, elevamos el presente pedido de informe, rogándole 
se le dé al presente carácter de preferente despacho. 

José D. Canato. 

—A la Comisión de Comercio. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe so-
bre lo siguiente: 

1 ' — ¿Cuál o cuáles fueron los motivos que impul-
saron a las autoridades de LRA 1 Radio Nacional Buenos 
Aires a violar el estatuto del periodista que rige para 
la actividad en cuanto a pretender que el personal del 
noticiero cumpla el mismo horario de actividad diaria 
que el personal del correo? 

2c — ¿Qué diarios se adquieren en el servicio noti-
cioso de LRA 1 Radio Nacional? 

3'-' — Si es verdad 'que al iniciar su gestión el señor 
Julio Ernesto Maharbiz decidió no comprar más "Pági-
na 12" y "Sur". 

— Si el mencionado Maharbiz prohibió verbal-
mente la programación de artistas como Enrique Llopis, 
Quilapayún, Inti Illimani, Pablo Milanés y Silvio Rodrí-
guez —como consta en denuncias periodísticas. 

51? — ¿Por qué suprimió el programa "Huerta familiar", 
auspiciado por 1NTA? 

6v — ¿Por qué el señor director de Radio Nacional 
intentó suprimir el servicio de Radio Congreso que se 
emitía por FM? 

79 — ¿Por qué intentó reducir el alcance del ciclo uni-
versitario UBA XXI de AM a FM en mitad del año 
universitario y por qué modificó el horario del mismo 
ciclo en la AM? 

8v — ¿Por qué el señor Maharbiz retiene los cargos 
de director del SOR y de LRA 1 Radio Nacional? 

9-' — ¿Qué motivos decidieron al señor director a re-
ducir los panoramas informativos de LRA 1? 

10. — ¿Es cierto que Julio Maharbiz tiene una lista 
de 15 periodistas a los que piensa dejar cesantes del 
noticiero? 

11. — Si es cierto que se niega a atender los reclamos 
gremiales de los trabajadores de LRA 1. 

12. — ¿Cuáles fueron los motivos para despedir a 5 
trabajadores de LRA 57 de El Bolsón y reemplazarlos 
por otros 5 sin experiencia? 

13. — ¿Cuáles son los motivos por los que Julio Ma-
harbiz no cumple con el decreto presidencial 755/89 
que ordena la efectivización del personal contratado por 
Radio Nacional? 

14. — ¿Por qué se levantaron los ciclos de jazz de 
Radio Nacional "50 años de jazz", "Tradición?,Imente 
jara", "Candilejas", "El altillo del ángel", "El gusto es 
ario jazz" y "Espontáneo y musical"? 

lsj. — ¿Por qué se suprimieron de la programación 
de LRA 1 los ciclos nocturnos "Nocturno de tango", 
"Caminando tango", "Bombos y platillos"' y "Café bar 
billares'? 

16. — jPor qué se levantó el programa "Eva y sus 
hermanas"? 

17. — Si es cierto que LRA 1 Radio Nacional se tras-
ladará al edificio de Maipú 555. 

Ricardo E. Felgueras. —• Simón A. Lazara. 
— Marcos A. Di Caprio. — Carlos M. A. 
Mosca. — Victoria O. Bisciotti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Pareciera que las autoridades de LRA 1 Radio Na-

cional desconocen, entre otras cosas, que la labor pe-
riodística es de 6 horas con dos francos semanales y 
no de 9 horas como se pretende. ¿Será porque por el 
solo hecho de depender Radio Nacional de la Secretaría 
de Comunicaciones es motivo suficiente para aceptar 
dicha medida? 

También pareciera que existiese alguna inquina espe-
cial contra las mujeres, los jóvenes amantes del roclc, 
los filatelistas, los estudiantes universitarios, el jazz, la 
música sinfónica, la gente de campo.. . , porque se le-
vantaron ciclos dedicados a la mujer, el rock, el jazz, 
la filatelia y la poesía. 

El intento de suprimir el servicio de Radio Congreso 
que se emite por FM, nos hace pensar que tal vez se 
considera al Parlamento como una institución enemiga 
de la democracia. 

En cuanto al panorama informativo de LRA 1, el de 
la primera hora de la mañana, recordamos que era to-
mado por las filiales de LRA 1 en el interior y por 
emisoras comunitarias en todo el país, fundamental-
mente en zonas de frontera. Era, tal vez, el único medio 
informativo que tenía la gente en esas regiones apar-
tadas del país, a donde no llegan los diarios o cuando 
llegan recién lo hacen por la noche. Es bueno recordar 
que el propio secretario de Prensa y Difusión consideró 
este hecho un error, cuando concurrió a esta Hono-
rable Cámara a informar a los diputados. 

Los problemas gremiales, las negativas a atender le-
gítimos reclamos por parte del director de LRA 1 Radio 
Nacional, los despidos de trabajadores, el levantamiento 
de programas, la censura efectuada al senador Solari 
Yrigoyen por Radio Nacional Mendoza durante el de-
bate realizado en la Cámara el día 25 de julio, y tam-
bién a Hebe de Bonafini por LRA Bariloche, la prohi-
bición de la lectura de diarios como "Sur" y "Página 12", 
nos llevan a pensar que el pluralismo ideológico y la 
libertad de expresión, así como también el derecho a 
la información, brillan por su ausencia. 

Ricardo E. Felgueras. — Simón A. Lazara. 
— Marcos A. Di Caprio. — Victoria O. 
Bisciotti. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELTO: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe so-
bre lo siguiente: 

l'í — Si es verdad que en LRA 13 Radio Nacional de 
Bahía Blanca se levantó un ciclo radial conducido por 
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los Centros de Estudiantes de la Universidad Nacional 
del Sur y si es verdad que se reemplazó por un pro-
grama realizado por el Movimiento Empresarial Justi-
oialista. 

2'' —. Si es verdad que los conductores del ciclo es-
tudiantil titulado "Ladrándole a la luna" recibieron una 
carta del director de LRA 13, señor Juan José Calloni, 
en la que se señala que " . . .con motivo de una nueva 
reestructuración en la programación de la emisora, se 
les comunica que a partir del mes de septiembre el 
programa no se difundirá en el horario habitual hasta 
nuevo aviso". 

3v — Si es verdad que en LRA 13 se levantaron cinco 
programas en la primera semana de gestión del señor 
Juan José Calloni. 

Ricardo E. F el güeras. — Horacio H. Hitarte. 
— Carlos M. A. Mosca. — Victorio O. Bis-
ciotti. — Simón A. Lazara, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Pareciera que el manejo discrecional del Servicio Ofi-

cial de Radiodifusión (SOR) y el estilo impuesto en 
otras regiones del país ponen a las claras en evidencia 
que se intenta transformar en un "servicio partidario" 
lo que debería ser un servicio. 

En Bahía Blanca se le otorga un espacio en una radio 
nacional a un partido político. ¿Habrá algún otro ofre-
cimiento a otro y otros partidos políticos de un espa-
cio similar en LRA 13 Radio Nacional? 

De no ser así, creemos señor presidente, que se trata 
de un acto discriminatorio y de favoritismo hacia el 
partido gobernante. 

Ricardo E. F el güeras. — Horacio H. Huarte. 
— Carlos M. A. Mosca. — Victorio O. Bis-
ciotti. — Simón A. Lazara, 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 
B.E5UELVE: 

lo — Rendir homenaje al escritor y filósofo Rodolfo 
Kusch, con motivo de cumplirse el -30 de septiembre 
del corriente año el décimo aniversario de su deceso. 

2o — Invitar a! Honorable Senado de la Nación a 
adherir al mismo. 

39 — Publicar, por intermedio ele la Imprenta del 
Congreso de la Nación, una edición económica y po-
pular de su obra América profunda, 

40 Constituir una comisión de diputados de esta 
Hgnórable Cámara para que cuide la edición de la 
obra citada y encargue la elaboración de las corres-
pondientes notas biográfica y crítica. 

Raúl O. Ralxinacfue. — José F, Arambiiru 
— Alberto Aramouni. — Hugo G. Mul-
qui. — Guillermo E. Estécez Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con la presentación de este proyecto queremos de 

alguna manera rendir un humilde homenaje a la memoria 
y la trayectoria del profesor Rodolfo Kuseh (1922-1979), 
uno de los pensadores más importantes 110 sólo de la 
Argentina, sino de América, considerado por algunos un 
"maldito" más, de ésos qtte pueblan nuestra historia y 
cultura, y por ello silenciado y negado por los cenáculos 
de la cultura oficial, de cuyo deceso se cumplirán diez 
años el 30 de septiembre próximo. 

Somos conscientes de que ni la extensa bibliografía ni 
el vigor intelectual de Kusch pueden reflejarse adecuada-
mente en unas pocas líneas, a pesar de lo cual espera-
mos que este proyecto sirva para testimoniar la riqueza 
de un hombre profundamente comprometido con su pue-
blo y su tiempo, que supo hallar un filosofar americano 
original tomando como punto de partida el pensamiento 
indígena y popular argentino y americano. 

Es que Rodolfo Kusch tiene no sólo la formación 
rigurosa de sus estudios en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Buenos Aires, sino y par-
ticularmente la devoción que le dieron el convencimiento 
de que "no se trata de hurgarlo todo en el gabinete, sino 
de recoger el material viviente en las andanzas por las 
tierras de América, y comer junto a su gente, participar 
de sus fiestas y sondear su pasado en los yacimientos 
arqueológicos; y también tomar en cuenta ese pensar 
natural que se recoge en las calles y en los barrios de 
la gran ciudad". De allí que su extensa labor como do-
cente, como creador y como filósofo de la cultura adquie-
ra gran relevancia y profundidad, y que su preocupación 
por develar la singularidad del hombre americano, es-
pecialmente en los núcleos populares, lo haya llevado 
desde 1952 en adelante a producir una serie de trabajos 
que han sido señeros para muchos estudiosos: La Ciudad 
Mestiza, 1952; La seducción de la barbarie, 1953; Amé-
rica profunda, 1962; Indios, porteños y diotes, 1966; 
El pensamiento indígena y popular en América, 1970; 
La negación en el pensamiento popular., 1975; Eshozo 
de una antropología filosófica americana, 1978, entre 
otros. Además, incursionó en la dramaturgia legándonos 
las obras teatrales: Tango, estrenada en 1957; Credo 
rante, estrenada en 1958; La leyenda de Juan Moreira, 
estrenada por Francisco Petrone en 1958; La muerte del 
Chíwho, 1964, e innumerables artículos, folletos y con-
ferencias, así como un permanente quehacer en la cá-
tedra universitaria, cumplido en la Argentina, Bolivia y 
Perú. 

Es de destacar que más que un expositor de teorías 
filosóficas o un antropólogo en el sentido estricto, Rodol-
fo Kusch es un pensador original que se aplica a la 
comprensión de la realidad y extrae de srr propio con-
texto de cultura las categorías de su pensamiento, es 
decir, su tarea apunta en forma incisiva hacia las reali-
dades de nuestro continente que han sido permanente-
mente ignoradas, aisladas o reprimidas. Verdades fun-
damentales que han de ser extraídas del pozo ciego 
donde han sido recluidas por la presión de la cultura y 
el pensamiento filosófico europeo. 

Por ello, la importancia esencial del rescate de un 
pensar indígena y popular americano, en tanto abre a 
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la comprensión de esta América poblada últimamente 
por ideologías dispares. 

Sin embargo, como bien señala Kusch "la búsqueda 
de un pensamiento indígena no se debe sólo al deseo de 
exhumarlo científicamente, sino a la necesidad de res-
catar un estilo de pensar que se da en el fondo de 
América y que mantiene vigencia en las poblaciones 
criollas" (América profunda). 

En este sentido, Kusch desnuda ese europeísmo equí-
voco del que la mayoría de los intelectuales latinoame-
ricanos son prisioneros, como producto de un largo y 
pesado proceso de colonización cultural aún vigente, y 
que nos ha conducido muy particularmente a los argen-
tinos a una suerte de esquizofrenia cultural, consistente 
en que nuestro mundo de referencia (Occidente, Europa, 
Estados Unidos) no coincide con nuestro mundo de 
pertenencia real y objetiva (América latina, Tercer 
Mundo). 

Es así, que "sólo asumiendo nuestra propia decisión 
cultural siempre estaremos en el centro y nunca en la 
periferia —nos dice Kusch—; la elección de la autenti-
cidad ya es el centro y todo lo otro será la periferia 
incluso Occidente. . . , pues al fin de cuentas estamos 
en América, o sea, una zona liminal de Occidente, en 
un punto en el cual confluyen el antiguo pensar al modo 
indígena y un pensar occidental sumamente resquebra-
jado". 

En este marco, para Kusch se torna muy significativo 
que en un continente que ileva casi cinco siglos de vida 
"civilizada" aún nos hallemos en la situación de preguntar 
por la posibilidad de un pensar propio, y que él se 
halla empeñado afanosamente en la búsqueda de un 
filosofar americano original, ya que Occidente preocu-
pado por el "ser" no posee el instrumental adecuado 
para pensar a nivel filosófico el "estar" que caracteriza 
nuestro vivir, categoría central y obsesiva de su pensa-
miento. Un pensar propio significa para Kusch un pen-
sar culturalmente arraigado, dado que no hay otra uni-
versalidad que la de estar "caído en el suelo", cual-
quiera que éste sea. Sin suelo no hay arraigo y sin 
arraigo no hay sentido ni, por tanto, cultura. El descu-
brimiento de esta intersección entre pensamiento, cultura 
y suelo (geo-cultura) llevó a Kusch ,t recorrer durante 
muchos años el altiplano argentino-boliviano dialogando 
con su gente y buscando una perspectiva americana ori-
ginal que le permitiera reubicar ios aportes de la filo-
sofía europea dentro de un nuevo contexto. Prueba de la 
seriedad y coherencia de esa búsqueda fue su definitivo 
traslado a Maimará (provincia de jujuy) donde residió 
hasta el final de su vida. 

En este sentido, dice Carlos Benedetto, Kusch no 
aportó ideas nuevas al torrente de ideas que cíclica-
mente perturban las mentes de los hombres. Pero sí 
aportó una actitud nueva. El gran aporte de Rodolfo 
Kusch fue no haber hecho aportes de ¡deas, sino de una 
fe La fe en que América es, está, existe y lleva en sí 
un saber antiguo, y el germen de un futuro y una futura 
respuesta para la humanidad.... pues si la intelectua-
lidad pura consiste en mirar al mundo desde pedestales 
mentales, el gran aporte de Kusch fue el de auto-reivin-
dicarse como un mero instrumento —casi nada— de una 
América soterrada que aún tiene que definir su misión 
profética frente al mundo. 

Por ello, queremos reivindicar a Rodolfo Kusch como 
un símbolo de la búsqueda de una América, que aún en 
medio de dolorosas tensiones, va paulatinamente to-
mando conciencia de su identidad, en la convicción de 
que como bien escribiera él " . . .es preciso recobrar una 
América profunda que se dé más allá de la opinión ligera 
y se convierta en la base de nuestra vida. Una América 
que deje de ser un escenario, para convertirse en la 
tierra nutricia donde brota nuestra vida. Una América 
así nos hace falta para reasumir nuestra humanidad y 
nuestra solidez, como para empezar de nuevo. . . " (Amé-
rica parda). 

José P. Aramburu. — Alberto Aramouni. — 
Raúl O. Rabanaque. — Hugo G. Mulqui. 
— Guillermo E. Estévez Boero. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de los organismos de competencia, disponga, 
de conformidad con lo establecido en la ley 13.273 de 
bosques y tierras forestales en convenio con las pro-
vincias adheridas a este régimen legal, la reforestación 
en sus habitat ecológicos naturales, de las especies de-
nominadas algarrobos (prosopis), conformando un pro-
grama que tienda a disminuir la paulatina y permanente 
eliminación de esta especie forestal. 

Ignacio J. Atalos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La acción inescrupulosa aplicada a la tala indiscri-

minada y salvaje de muchas especies forestales, ponen 
a éstas en peligro de extinción, principalmente porque 
esta tarea es llevada a cabo sin que en forma simul-
tánea se apliquen métodos silviculturales que contem-
plen la recuperación y conservación de estas especies. 

La tala irracional ejecutada frecuentemente en zonas 
alejadas de todo control que permita la aplicación de 
la legislación vigente en la materia, llevará indudable-
mente a diezmar muchas especies de gran valor econó-
mico, si no se adoptan, en lo inmediato, medidas que 
permitan contrarrestar esta acción depredadora. 

Existen normas legales que establecen el contralor 
de este accionar despiadado, por parte de su autoridad 
de aplicación. Tal es la ley 13.273 mencionada en el 
proyecto, que prohibe explícitamente la devastación de 
bosques y tierras forestales y la utilización irracional 
de productos forestales, pero generalmente no es de 
aplicación en provincias y regiones alejadas, por la ca-
rencia de material humano que realice el debido con-
tralor. 

Es entonces por estos breves fundamentos y en la 
seguridad de que un vasto programa de forestación y 

' reforestación disminuirá el peligro de extinción de es-
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pedes como el algarrobo, que aquí se protege, que 
requiero la consideración y aprobación de esta resolu-
ción por la Honorable Cámara. 

Ignacio J. Avalos. 

—A las comisiones do Agricultura y Gana-
dería y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano. 
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La Cámara de Diputados ¿le la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Pixler Ejecutivo nacional para que in-
forme sobre las causas determinantes en las que, 
conforme a un reciente estudio de la CEPAL, los 
precios en el mercado interno de los principales pro-
ductos industriales exportados sean superiores en un 
47,5 % a los internacionales, llegando esta diferencia, 
en algunos casos, al 200 %. 

En vista de que el resultado del exceso de los pre-
cios internos sobre los internacionales fue, para el 
año 1984 de 4.603 millones de dólares, monto equi-
valente a 5,5 veces el de las exportaciones de estos 
productos, el Poder Ejecutivo informe las medidas que 
adoptará en la hipótesis de que este sobreprecio resulte 
de maniobras monopólicas. 

Se solicita, asimismo, que explique —en caso que 
los mayores precios internos deriven, al menos parcial-
mente, de costos superiores a los internacionales— 
las consecuencias a largo plazo que producirá, sobro 
el crecimiento del país y el bienestar de sus habitan-
tes, el estímulo a exportaciones que exigen, además 
de subsidios explícitos, un gravamen que recae, vía 
elevación de los precios internos, sobre el conjunto 
de la población y que debe elevarse a medida que 
lo hace el volumen exportado. 

Manuel A. Díaz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Un reciente trabajo de la CEPAL (Exportaciones 

industríales, subsidios1 implícito« y coru.eni.m-i/yr> ds Ies 
mercado», Mimeo, 1989/ anaifca ia relación existente 
entre la dinámica de las exportaciones de Manufactu-
ras de Origen Industrial (MOI) y la estructura produc-
tiva interna, procurando verificar si "la existencia de 
mercados altamente concentrados, con barreras a la 
entrada y protegidos de la competencia externa per-
mite que algunos productores obtengan cuasi-renias 
en el mercado local que facilitan su inserción en el 
mercado internacional" (página 10). 

T.as exportaciones de manufacturas de origen indus-
trial representaron más de un tercio de las ventas 
externas de manufacturas durante la última década, 
y el mencionado estudio verifica que las empresas 
que efectúan la mayoría de las mismas tienen las 
siguientes características: "a) Se trata, en algunas ca-
sos, de empresas relativamente recientes en el esce-

nario productivo local (Aluar, Polisur, Papel Prensa, 
Papel del Tucumán S.A., Petroquímica General Mosconi, 
etcétera), o bien de firmas de larga data, pero que 
durante la última década consolidaron su posición en 
el mercado a partir -je la concreción de importantes 
emprendimientos fabriles (PASA, Aeindar, SOMISA, 
Ragor, etcétera; b) Desde una perspectiva económica, 
el surgimiento de estas empresas —o su ampliación— 
se efectuó, en la generalidad de los casos, a partir de 
una fuerte participación estatal, ya sea a través de la 
intervención directa (vía aportes de capital, etcétera), 
como indirecta (sistemas de promoción industrial, pro-
moción de exportaciones, apoyos financieros, avales 
estatales a créditos privados, etcétera), que se tradujo 
en ingentes transferencias de recursos; c) Se verifica 
una clara orientación hacia la producción de insumos 
industriales de uso difundido, generalmente bajo nor-
mas de calidad compatibles con los estándares interna-
cionales . . . : d) A grandes rasgos, las tecnologías adop-
tadas en tales emprendimientos industria'es no eviden-
cian un rezago manifiesto con las utilizadas por las 
empresas líderes mundiales...; f) Sumado a las condi-
ciones macroeconómicas que determinaron profundos 
reajustes en la estructura productiva, los sistemas pro-
mocionales en general y, especialmente aquellos que 
implicaban escalas de planta mínima, generaron fuertes 
procesos de concentración productiva en el mercado 
interno.. . ; g) La consolidación del grado de concen-
tración de la producción interna se ve favorecida por 
el cierre tota! o parcial de las importaciones de mu-
chos de tales bienes. . . bajo distintos regímenes legales 
esas importaciones —potencialmente competitivas— se 
encuentran prohibidas o sujetas a autorización previa 
ciando la oferta es insuficiente para cubrir la de-
manda interna" (páginas 22 a 28). 

Este esquema productivo permite efectuar diferen-
ciaciones de precios entre el mercado interno y el 
externo, verificándose que las ventas orientadas hacia 
el mercado interno se efectivizaban en 1984 a un 
precio superior en casi un 50 % al de exportación 
(página 30). 

Puede comprobarse además una elevada similitud 
entre las diferencias de precios y los aranceles prome-
dio vigentes al momento de la captación de los datos. 
"A fines de 1984 los aranceles promedio para los 
bienes industriales producidos en el país oscilaban en 
un rango futre r! % y el 43 % sobre, el valor FOB. 
Si a elle se le adietarían cwdos niveles de protección 
'natural' provenientes de los fletes (entre el 5 % y el 
10 % de acuerdo al lugar de origen, la modalidad 
de transporte y el tipo de bien) se arriba a niveles de 
protección totales similares a los valores promedio 
de los sobreprecios mercado interno-externo." 

"La magnitud tlel mercado interno, sumada a un di-
ferencial de precios (internos/exportación) cercano al 
50 % significa que —indica la CEPAL— para los da-
los del año 1984, existió una diferencia entre las ventas 
internas valuadas a precios internacionales e internos 
superior a los cuatro mil millones de dólares". 

Interesa destacar de este estudio dos aspectos. Si las 
empresas exportadoras fueran eficientes a nivel inter-
nacional estarían obteniendo en el mercado interno, pro-
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valeeiéndose de su poder de mercado una ganancia ex-
cesiva que se traduce en un empobrecimiento del con-
junto de la población. Se trata de una situación que 
debe ser examinada y remediada por el Poder Ejecuti-
vo, que cuenta con los medios necesarios, sobre todo 
a través de la información con que cuenta la Secretaría 
de Comercio, para establecer la relación entre los costos 
del reducido grupo de empresas exportadoras de estos 
productos y los precios internacionales. 

Si el sobreprecio interno supone, en cambio, al menos 
parcialmente, un subsidie a las exportaciones, éstas se 
dpmcstrarían incapaces de impulsar un proceso de acu-
mulación interno asociado al comercio exterior. Desde 
un punto de vista social el ingreso generado por una 
unidad adicional exportada, es decir su precio interna-
cional, resulta "inferior al costo que soporta la sociedad 
(compuesto por el eosto privado de producción y los 
subsidios a las exportaciones). 

Se abren en este caso serios interrogantes acerca de 
las consecuencias a largo plazo de una estrategia de 
acumulación que tiene, como la actualmente sustentada 
por el Poder Ejecutivo, uno de sus ejes centrales en la 
promoción de este tipo de exportaciones. 

Cabe subrayar, como lo hace el estudio a que se hace 
referencia, que las exportaciones industriales de mayor 
crecimiento en la última década son preponderantemente 
"producciones de insumos industriales con un escaso 
grado de diferenciación a nivel de producto (commodi-
ties) que, en líneas generales, enfrentan mercados in-
ternacionales altamente competitivos. Esta competitividad 
en el plano externo responde, entre otras razones, a 
una marcada sobreoferta mundial, hecho que sumado a 
las frecuentes intervenciones estatales (vía subsidios di-
rectos o indirectos a fin de exportar) indicarían un 
mercado altamente competitivo... A partir de esta ca-
racterización global del mercado parece poco probable 
que pueda generarse una corriente exportadora... ca-
paz de influir fuertemente sobre los niveles de empleo y 
sobre la dinámica de acumulación interna de capital 
(página 56)". 

Esta advertencia es reforzada por los resultados de 
otro trabajo reciente, también originado en la CEPAL 
(Kosacoff, Bernardo, y Azpiazu, Daniel, La industria 
argentina: desarrollo y cambios estructurales, Biblio-
tecas Universitarias, Centro Editor de América Latina, 
CEPAL, Buenos Aires) donde se comprueba que entre 
1973 y 1986 el poder adquisitivo real de las exportacio-
nes industriales se contrajo en un 6,4 % mientras que 
el volumen físico exportado se incrementó en más de un 
8 0 % (pág. 126). Si se tiene en cuenta que el caso 
más grave es el de la industria alimenticia, donde el 
volumen exportado creció en un 76,6 % y el poder ad-
quisitivo resultante de tal incremento decayó en un 
21,8 % , se advierte que 1« cuestión planteada remite a 
lít consistencia global de la política económica propug-
riflda por el Poder Ejecutivo, 

Manuel A. Díaz. 

— A las comisiones de Comercio y de In-
dustria. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de 
que, por intermedio del Ministerio de Defensa, informe 
sobre los hechos acaecidos el día 18 de agosto último, 
en el aeropuerto metropolitano, en oportunidad de la 
partida del vuelo de Aerolíneas Argentinas 678 con 
destino a Bariloche, en especial sobre los siguientes 
puntos: 

a) Si es verdad que la aeronave retornó de cabecera 
de pista a la terminal para que descendieran varias per-
sonas (siete u ocho, algunas con niños de corta edad); 

b) Si, simultáneamente, se descargó el equipaje de 
dichas personas, que se hallaba en las bodegas del avión; 

c) Si estando el avión en cabecera de pista, listo para 
despegar, había cuatro personas paradas en la cocina del 
mismo y cuatro más escondidas (dos en cada baño); 

d) Si por lo menos uno de estos "polizones" es em-
pleado de la empresa Aerolíneas Argentinas; 

e) Si la -tripulación del avión, como agentes de des-
pacho, conocían la situación existente; 

f ) Si el desembarco de los "polizones" sólo se realizó 
ante la airada protesta de los pasajeros legales; 

g) Si a raíz de tales hechos se ha impartido alguna 
directiva para evitar la repetición de acontecimientos 
similares. 

Héctor Siracusamo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En principio, abonan los mismos lo denunciado por 

el señor José A. Esteves (h.), C. I. 2.363.362, median-
te su "Carta a lectores", publicada por el diario "La 
Nación" del 16 de septiembre de 1989 y cuyo conte-
nido total se transcribe: 

"Corno pasajero del vuelo de Aerolíneas Argentinas 
N'.' 678 de Buenos Aires a Bariloche, del 18 de agosto 
último, nos embarcaron a la hora indicada. Al estar en 
la cabecera de la pista, en posición de despegue, re-
tornamos a la terminal del Aeroparque sin recibir nin-
gún tipo de explicación por esta maniobra. 

"Luego de varios minutos, descendieron del avión 
siete u ocho personas, algunas con niños de corta edad. 
Continuamos- demorados, pues tenían que retirar de las 
bodegas los equipajes de las personas que habían em-
barcado de más. 

"A una pasajera de nacionalidad extranjera le llamó 
la atención que había cuatro personas pavadas en la 
cocina del avión. Esta señora, con toda razón, dijo que 
esto era ilegal o irregular y ponía en peligro a todo 
el pasaje y que, en esa forma, no viajaba. 

"Ante la decidida actitud de la señora, le informa-
ron al comandante, quien decidió retornar al espigón 
para bajar a los que estaban de más. Cuál no sería la 
sorpresa del pasaje, cuando aparte de los cuatro pasa-
jeros que iban en la cocina salieron cuatro más, dos 
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de cada baño. Era tan grande la confusión, que no 
puedo asegurar cuántas personas había en esa situa-
ción, pero, según los pasajeros, había dos más en la 
cocina delantera. 

"Uno de estos polizones, al ser ubicado escondido 
detrás de la cortina de la cantina delantera del avión, 
dijo que era empleado de la empresa y que no le que-
daba más remedio que viajar parado acompañado de 
un menor de 6 o 7 años. 

"Solicito que se haga una investigación a fondo de 
quiénes son los responsables de estas irregularidades, 
puesto que, fehacientemente, la tripulación como los 
agentes de despacho, estaban al tanto de la situación." 

Héctor Siracusano. 

—A las comisiones de Transportes y de 
Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Disponer de acuerdo a lo establecido en el artículo 
45 de la Constitución Nacional, iniciar juicio político 
contra los siguientes miembros de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, señores Carlos Fayt, Augusto Cé-
sar Belluscio, Jorge Bacqué y Enrique Petracchi, por mal 
desempeño de sus funciones. 

Miguel C. Nacul. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
E te proyecto reclama que se forme juicio político 

a los señores miembros de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, doctores Carlos Fayt, Augusto César Be-
lluscio, Jorge Bacqué y Enrique Petracchi por la causal 
de mal desempeño en sus funiciones prevista en el ar-
tículo 45 de la Constitución Nacional. Dicho mal de-
sempeño ha sido consumado mediante la acordada 44 
del alto tribunal. Tal pronunciamiento ha transgredi-
do nuestra Constitución arquiteturada sobre la base de 
la división e independencia de los poderes, caracterís-
tica esencial del régimen republicano de gobierno. 
Además lo que los jueces han dicho ha tenido una in-
tencionalidad partidista inocultable que no solo puso 
en crisis la confianza en la criteriosidad y ecuanimidad 
de la justicia fino también la imagen argentina ante 
las naciones democráticas del mundo. 

Tal como la Constitución lo impone y fue remarcado 
desde la primera ley de organización de la justicia na-
cional de 1862 la Corte Suprema de Justicia sólo tiene 
aptitud constitucional para pronunciarse en los casos 
que han llegado a su conocimiento para ser objeto de 
una decisión jurisdiccional. Esta norma es estrictísima 
y no puede soslayarse. Es más, fue asi concebida cuan-
do se proyectó al Poder Judicial vinculado a la sobera-
nía popular mediante los jurados previstos por los ar-
tícelos 24, 67 .incisos 11 y 102 de la Carta Magna y 
se torna más severa aún desde que tales jurados no 

han sido establecidos. Esta circunstancia obliga a dis-
tinguir entre dos podeers euya integración reeonoee su 
origen en la soberanía popular —el Ejecutivo y el Le-
gislativo— y el otro que se integra por designaciones ad-
ministrativas —el Judicial— que ha pasado a ejercer las 
potestades que los constituyentes entendían que corres-
pondían a la soberanía del pueblo a través de los ju-
rados. Tal circunstancia confiere mayor gravedad ál 
caso, pero al mismo tiempo, facilita los términos del 
enjuiciamiento que solicitamos. 

En consecuencia, la Corte Suprema ha excedido su 
jurisdicción de manera injustificada al arrogarse la fa-
cultad de pronunciarse institucionalmente sobre un 
proyecto del Poder Ejecutivo elaborado en ejercicio 
de sus facultades constitucionales colegislativas. 

Siendo la Corte Suprema el control último de la¡ 
constitucionalidad de los actos de los otros dos pode-
res la acordada 44 ha constituido un prejuzgamíento 
deliberado e intencional que, además, tendería una 
irreparable sospecha sobre la constitucionalidad de un 
eventual pronunciamiento legislativo modificando ahora 
o en el futuro el número de miembros del alto tri-
bunal. 

No es excusa que los cuatro firmantes de la acor-
dada hayan admitido el derecho formal del Congreso 
de fijar el número de los miembros de la Corte. Ha-
bría sido una expresión de ignorancia intolerable decir 
lo contrario cuando uno de los primeros cambios intro-
ducidos a la Constitución de 1853 por ia Convención 
de 1860 fue reemplazar el número de 9 miembros de 
ia Corte por el estab'ecimiento de la facultad legis-
lativa de fijarlos prudencialmente. Lo grave e irrepa-
rab'e es haber afirmado que el aumento proyectado 
tendría "seria repercusión sobre las instituciones repu-
blicanas en la medida que compromete, precisamente, 
el funcionamiento de la cabeza de uno de los poderes". 

En efecto, decir que el proyecto "compromete. . . el 
funcionamiento de la cabeza de unos de los poderes" 
quiere decir lisa y llanamente que pone en riesgo o 
expone a la aventura la independencia del Poder Ju-
dicial. El verbo comprometer no admite una acepción 
diferente de la que el idioma español y el lenguaje 
judicial le ha señalado. 

He aquí manifiesta la intencionalidad partidista de 
presentar al actual Poder Ejecutivo como una amenaza 
para el régimen republicano. Tal aviesa intención par-
tidista queda cohonestada por la oportunidad elegida 
por el alto tribunal para dar a conocer su exorbitada 
opinión. Tal oportunidad fue la del día en que el pre-
sidente de la Nación en su primer viaje a los Estados 
Unidos donde se entrevistará con su presidente y ten-
drá ocasión de hablar ante la Asamblea de las Nacio-
nes Unidas. 

Conocida es la importancia que hoy tiene en el 
mundo que un país, en este caso el nuestro, ofrezca 
garantías de Nación democrática a la comunidad in-
ternacional. También es sabido que contar con un 
tema legal y con una justicia independiente son dos 
de esas garantías, de manera que ia acordada de la 
Corte le hace correr al país el riesgo que se supongá 
que una elevación de los miembros de su Suprema 
Corte lo convierte en un país antidemocrático. 

1 
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Como si faltaran evidencias del carácter subalterna-
mente partidista de la Corte, cuyo silencio frente a un 
proyecto idéntico en 1987 autoriza a que cada ciuda-
dano se forme un juicio ético sobre cada uno de los 
cuatro miembros cuyo enjuiciamiento se pide, el pará-
grafo cuatro de la acordada 44 no tiene desperdicio 
«i identificar al proyecto de ley que amplía su número 
con las "bruscas alternativas de su composición que 
en los hechos afectan tales valores la independencia 
y estabilidad del Poder Judicial". 

Tales expresiones, propias de un candidato en cam-
paña electoral no tiene precedentes en la historia de 
los pronunciamientos de nuestro alto tribunal desdo 
que se conformó por primera vez en 1 8 6 3 no obs-
tante que estuvo integrado por personalidades que te-
nían antecedentes políticos partidarios. En todos los 
casos esas personalidades hicieron abandono de sus 
ideologías y pasiones mientras ejercieron la judicia-
lura. Valga recordar el caso espeeialísimo del doctor 
José Figueroa Alcorta quien, como miembro y presi-
dente de la Corte cumplió su deber de respetar y ha-
cer respetar la independencia de cada uno de los po-
deres del Estado obrando de la misma manera cuando 
le tocó presidir el Senado o el Poder Ejecutivo. 

No se necesitan, pues, interpretaciones de la acor-
dada 44. Esta se explica por sí misma y se revela como 
un pronunciamiento de intencionalidad ideológica ma-
nifiesta tanto por su explícito contenido como por la 
oportunidad de su trascendencia pública. 

Por lo tanto, más allá de la suerte legislativa del pro-
yecto que eleva a 9 el número de miembros de la 
Corte, estimo que los cuatro jueces aquí incriminados 
han utilizado al servicio de sus pasiones los mecanis-
mos institucionales que les fueron confiados para pro-
tección y no para lesión del equilibrio de poderes base 
de nuestra estructura constitucional. Por esto pido que 
la Honorable Cámara promueva su acusación ante el 
Honorable Senado para que sean apartados de sus car-
gos por haber desempeñado indebidamente sus funcio-
nes. 

Esta solicitud ha excluido expresamente al juez doc-
tor José Severo Caballero quien no se sumó a la mayo-
ría del cuerpo dejando constancia que un pronuncia-
miento como el que interesaba a dicha mayoría podría 
comprometer el deber y el derecho de la Corte Supre-
ma de decidir en los casos concretos que en el futuro 
se le presentaren y agregó que, ni la Constitución ni 
la Ley de Organización de la Justicia Nacional autorizan 
pronunciamientos genéricos sobre la oportunidad y con-
veniencias de iniciativa legislativa, entendiendo que no 
debía producirse el pronunciamiento pretendido por la 
mayoría prealudida. 

Finalmente cabe señalar que además de haber cons-
tituido mal desempeño en sus funciones, la acordada 4 4 
ha afectado los privilegios de ambas Cámaras del Con-
greso por tratarse de un pronunciamiento institucional 
que califica anticipadamente de antidemocrático y anti-
republicano un cambio que formal y sustancialmente 
puede realizar el Congreso de los representantes del 

pueblo de la Nación y de sus provincias según su leal 
y discrecional saber y entender. Dado este avasallamien-
to <le loS fueros de esla Cámara y de los del Honorable 

Senado, planteo la necesidad de la implementación del 
remedio constitucional establecido en el artículo 45 de 
la Constitucional Nacional. 

Miguel C, Nacul. 

—A la Comisión de Juicio Político. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por su inter-
medio, se dé respuesta a los siguientes temas que co-
rresponden al área y competencia de gestión de los 
ministerios de Obras y Servicios Públicos y de Eco-
nomía de la Nación, respectivamente: 

1« — Montos recaudados por el Estado nacional —en-
tre los años 1984 y 1989— en concepto de Fondo Na-
cional de la Marina Mercante. En caso afirmativo, se 
explicite el origen de los recursos, montos, cuentas ofi-
ciales involucradas, etcétera. 

2'.' — Planes y/o proyectos de construcciones nava-
les dispuestos y/o ejecutados durante el lapso señala-
do —ya sea por armadores oficiales y/o privados— y 
que fueron realizados y financiados con aportes del 
Fondo Nacional de la Marina Mercante. En caso afir-
mativo, se detallen datos técnicos de las embarcaciones, 
armadores y destinos acordados, etcétera. 

3'' — Destino final dispuesto por el Estado nacional 
a los montos recaudados en concepto de Fondo Nacio-
nal de la Marina Mercante, en el mismo período pre-
cedentemente citado. Detallar cuentas oficiales invo-
lucradas, prestaciones realizadas, etcétera. 

Rodolfo A. Vonce. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Elévase este proyecto de pedido de informes con el 

objeto de que esta Honorable Cámara se ilustre sobre 
uno de los sectores más críticos y postrados de nuestro 
aparato productivo. Es público y notorio que el área 
industrial padece actualmente la decadencia más grave 
y profunda de su historia, que en el caso de la indus-
tria naval resulta más pesarosa como consecuencia de, 
la inoperancia y la rémora evidenciadas por la anterior 
autoridad nacional en el tratamiento de las cuestiones 
que la aquejan. 

Quizás existan aspectos de la vida productiva na-
cional que obviamente no puedan remontarse en forma 
presta y acelerada; pero en el caso de la industria na-
val argentina, la gestión del gobierno nacional fue li-
sa y llanamente inexcusable. Afirmando lo expuesto y 
a guisa de ejemplo es dable destacar que la legisla-
ción argentina prevé la creación y mantenimiento de 
un Fondo Nacional de la Marina Mercante, cuyo obje-
tivo único y primario es la construcción de buques y 
artefactos navales. Pues bien, el citado fondo fue re-
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de cada baño. Era tan grande la confusión, que no 
puedo asegurar cuántas personas habia en esa situa-
ción, pero, según los pasajeros, había dos más en la 
cocina delantera. 

"Uno de estos polizones, al ser ubicado escondido 
detrás de la cortina de la cantina delantera del avión, 
dijo que era empleado de la empresa y que no le que-
daba más remedio que viajar parado acompañado de 
un menor de 6 o 7 años. 

"Solicito que se haga una investigación a fondo de 
quiénes son los responsables de estas irregularidades, 
puesto que, fehacientemente, la tripulación como los 
agentes de despacho, estaban al tanto de la situación." 

Héctor Siracusano. 

—A las comisiones de Transportes y de 
Defensa Nacional. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Disponer de acuerdo a lo establecido en el artículo 
45 de la Constitución Nacional, iniciar juicio político 
contra los siguientes miembros de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, señores Carlos Fayt, Augusto Cé-
sar Belluscio, Jorge Bacqué y Enrique Petracchi, por mal 
desempeño de sus funciones. 

Miguel C. Nacul. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
E te proyecto reclama que se forme juicio político 

a los señores miembros de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, doctores Carlos Fayt, Augusto César Be-
lluscio, Jorge Bacqué y Enrique Petracchi por la causal 
de mal desempeño en sus funiciones prevista en el ar-
tículo 45 de la Constitución Nacional. Dicho mal de-
sempeño ha sido consumado mediante la acordada 44 
del alto tribunal. Tal pronunciamiento ha transgredi-
do nuestra Constitución arquiteturada sobre la base ¿le 
la división e independencia de los poderes, caracterís-
tica esencial del régimen republicano de gobierno. 
Además lo que los jueces han dicho ha tenido una in-
tencionalidad partidista inocultable que no solo puso 
en crisis la confianza en la criteriosidad y ecuanimidad 
de la justicia fino también la imagen argentina ante 
las naciones democráticas del mundo. 

Tal como la Constitución lo impone y fue remarcado 
desde la primera ley de organización de la justicia na-
cional de 1862 la Corte Suprema de Justicia sólo tiene 
aptitud constitucional para pronunciarse en los casos 
que han llegado a su conocimiento para ser objeto de 
una decisión jurisdiccional. Esta norma es estrictísima 
y no puede soslayarse. Es más, fue as! concebida cuan-
do se proyectó al Poder Judicial vinculado a la sobera-
nía popular mediante los jurados previstos por los ar-
tículos 24, 67 incisos 11 y 102 de la Carta Magna y 
fe toma más severa aún desde que tales jurados no 

han sido establecidos. Es ta circunstancia obl'gil a diS" 
tinguir entre dos podeers cuya integración reconoce su 
origen en la soberanía popular —el Ejecutivo y «I Le-
gislativo— y el otro que se integra por designaciones ad-
ministrativas —el Judicial— que ha posado a ejercer las 
potestades que los constituyentes entendían que corres-
pondían a la soberanía del pueblo a través de los ju-
rados. Tal circunstancia confiere mayor gravedad ¡H 
caso, pero al mismo tiempo, facilita los términos del 
enjuiciamiento que solicitamos. 

En consecuencia, la Corte Suprema ha excedido su 
jurisdicción de manera injustificada al arrogarse la fa-
cultad de pronunciarse institucionalmente sobre ur 
proyecto del Poder Ejecutivo elaborado en ejercicic 
de sus facultades constitucionales colegislativas. 

Siendo la Corte Suprema el control último de li 
constitucionalidad de los actos de los otros dos pode-
res la acordada 44 ha constituido un prejuzgamientc 
deliberado e intencional que, además, tendería uut 
irreparable sospecha sobre la constitucionalidad de un 
eventual pronunciamiento legislativo modificando ahora 
o en el futuro el número de miembros del alto tri-
bunal. 

No es excusa que los cuatro firmantes de la acor-
dada hayan admitido el derecho formal del Congreso 
de fijar el número de los miembros de la Corte. Ha-
bría sido una expresión de ignorancia intolerable decir 
lo contrario cuando uno de los primeros cambios intro-
ducidos a la Constitución de 1853 por la Convención 
de 1860 fue reemplazar el número de 9 miembros de 
la Corte por el estab'ecimiento de la facultad legis-
lativa de fijarlos prudencialmente. Lo grave e irrepa-
rab'e es haber afirmado que el aumento proyectado 
tendría "seria repercusión sobre las instituciones repu-
blicanas en la medida que compromete, precisamente, 
el funcionamiento de la cabeza de uno de los poderes". 

En efecto, decir que el proyecto "compromete... el 
funcionamiento de la cabeza de unos de los poderes" 
quiere decir lisa y llanamente que pone en riesgo o 
expone a la aventura la independencia del Poder Ju-
dicial. El verbo comprometer no admite una acepción 
diferente de la que el idioma español y el lenguaje 
judicial le ha señalado. 

He aquí manifiesta la intencionalidad partidista de 
presentar al actual Poder Ejecutivo como una amenaza 
para el régimen republicano. Tal aviesa intención par-
tidista queda cohonestada por la oportunidad elegida 
por el alto tribunal para dar a conocer su exorbítada 
opinión. Tal oportunidad fue la del día eu que el pre-
sidente de la Nación en su primer viaje a los Estados 
Unidos donde se entrevistará con su presidente y ten-
drá ocasión de hablar ante la Asamblea de las Nacio-
nes Unidas. 

Conocida es la importancia que hoy tiene en el 
mundo que un país, en este caso el nuestro, ofrezca 
garantías de Nación democrática a la comunidad in-
ternacional. También es sabido que contar con un 
tema legal y con una justicia independiente son dos 
de esas garantías, de manera que la acordada de la 
Corte le hace correr al país el riesgo que se suponga 
que una elevación de los miembros de su Suprema 
Corte lo convierte en un país antidemocrático. 
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¡1978/9) indican un potencial de 1.040.000 toneladas 
«apturables. El incremento de explotación pesquera por 
jarte de buques extranjeros sobre todo y el esfuerzo 
propio, a partir de esa fecha, precisan que dichos datos 
¡e encuentran actualmente sobredimensionados en forma 
lotoria. Además, de aquel total se debe deducir Ja cap-
tura urguaya —150.000 toneladas anuales— y el volu-
men de recursos del ecosistema comprendido entre la 
tona de exclusión y, por lo tanto, ajeno a las faetibili-
dades concretas de los buques argentinos (220.000 to-
neladas). Quedan así menos de 880 000 toneladas anua-
les: este 11 7c no capturadc del recurso de! Mar Argen-
tino es la base sobre la cual se puede construir el pro-
greso de la pesca nacional ( ! ? ) . , . " . 

Dado el carácter palmario de los dichos transcriptas, 
nos eximimos en homenaje a la brevedad de ingresar en 
mayores detalles: pero viene el caso citar que la prin-
cipal actividad pesquera y reserva íctica de nuestro país 
se encuentra en la provincia de Buenos Aires, resultan-
do claro ejemplo de ello los puertos de Bahía Blanca, 
Mar del Plata, Quequén, etcétera. De allí, entonces se 
colige que en el corto o el largo plazo, la explotación 
pesquera que se viene realizando en el sur argentino 
provocará graves perjuicios en la cadena ecológica y la 
reserva íctica del litoral marítimo bonaerense. 

2. Entre las diversas causales políticas que oportuna-
mente argumentó el gobierno nacional de entonces, para 
justificar el diligenciamiento de los denominados acuer-
dos-marco, fue la necesidad expuesta por la Cancillería 
argentina de obtener reivindicaciones sobre la zona de 
exclusión implantada unilateral y arbitrariamente por 
Gran Bretaña en torno a las islas Malvinas. Tan así fue 
la situación, que en su momento el subsecretario de 
Pesca de la Nación, licenciado Luis Jaimes, informó 
textualmente a los medios de prensa que respecto de los 
acuerdos-marco, los mismos " . . .son una decisión poli-
tica ya asumida por el gobierno, responden ai supremo 
interés nacional y son prioritarios sobre los intereses de 
cualquier sector.. ." . Resulta hasta pueril señalar que 
los efectos buscados hasta el presente, ni remotamente 
han aparecido en el horizonte político argentino e in-
ternacional. Primeramente, porque de los acuerdos-
marco suscritos por nuestro país no surge un reconoci-
miento explícito ni táctico de los derechos argentinos 
sobre las islas Malvinas y la denominada zona de ex-
clusión; uno de los primordiales objetivos y con el que 
más aladeó el gobierno para su firma. 

A lo dicho, debe agregarse como lastimosa añadi-
dura, que el criterio para calcular excedente de captura 
—necesario para otorgar permisos de pesca a armadores 
argentinos (decreto 945/88)- difiere de! acordado con 
la Unión Soviética y con Bulgaria. Los buques incor-
perados a la flota nacional a partir de 1984 por arma-
dores argentinos consiguen permisos de pesca limi-
tados (restrictivos) con exclusión de merluza, calamar, 
besugo, corvina y pescadilla Los acuerdos-marco no 
excluyen esas especies y ios empresarios nacionales están 
sometidos a un tratamiento desigual y para nada fa-
vorable con respecto a las flotas extranjeras. Este pre-
cedente harto peligroso nos lleva a que el reconoci-
miento de dichos excedentes de captura permisible, com-
promete la suerte de! derecho argentino sobre la ri-
queza pesquera en el ámbito internacional, de acuerdo 

con los términos de la III Conferencia de Derechos del 
Mar, frente a los cuales a la Argentina le será difícil 
alterar en el futuro !a existencia de dichos sobrantes 
para ¡os terceros países que los reclamen. 

3. Otro dato que en su momento aportó el go-
bierno nacional para la instrumentación de "os descritos 
acuerdos-marco fue que la explotación por parte de 
potencias extranjeras de nuestros recursos ícticos serían 
un complemento de la actividad pesquera propiamente 
argentina; pero a la postre dicha premisa se vio des-
virtuada en la práctica, ya que actualmente el centro 
de nuestra explotación pesquera se encuentra en manos 
extranjeras, y las migajas restantes apenas si pueden 
ser explotadas por armadores argentinos. Traducido al 
buen romance, lo expuesto significa que lo comple-
mentario terminó resultando ser lo principal. 

Este ligero semblante encuentra sobradas pruebas 
en la actual y crítica situación por la que atraviesa la 
industria pesquera argentina, que según los voceros 
iba a ser superada por medio de los resultados benefi-
ciosos que arrojarían los mencionados acuerdos-marco. 
Y aquí visualizamos un grueso error de concepto, ya 
que el tema de la pesca no puede ser estudiado fuera 
del contexto que abarca a los intereses marítimos en 
general, que incluye una política de comercio exte-
rior naviera, marítima y fluvial, la industria naval, el 
rendimiento portuario, la pesca propiamente dicha y fun-
damentalmente una correcta política crediticia para el 
sector de armadores. 

En nuestra humilde opinión, los acuerdos-marco sólo 
han servido para depredar el mar argentino, compro-
meter nuestro futuro jurídico respecto de las reservas 
ícticas, y agravar aún más !a crisis que soporta el pes-
quero nacional. Por ello, y a fin de despejar estas in-
cógnitas es que se eleva e te pedido de informes que 
110 dudamos, ha de posibilitar que esta Honorable Cá-
mara tome conocimiento directo y veraz sobre uno de 
los puntos más álgido y crítico que soporta nuestro 
país. 

Rodolfo A. Ponce 
—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Industria. 

19 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 1 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que 
designe a la localidad de Vicente Casares, partido de 
Cañuelas, como "Cuna nacional de la industria lechera". 

Juan C. Pugliese, — José P. Aramburu. — 
Francisco de Durañona y Vedia. — Raúl 
A. Alvarez E,chagüe, 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Uno de los valores permanentes y fundamentales de 

una comunidad para su existencia misma, es el reco-
nocimiento de su historia y su cultura. 

1 Proyecto presentado con posterioridad a la hora 20 
del día 26 de septiembre de 1989, y cuya entrada en 
la presente reunión autorizó la Honorable Cámara. 
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El partido de Cafiuelas, en la provincia de Buenos 
Aires, tiene un rico patrimonio cultural, y la localidad 
de Vicente Casares tiene un pasado que expresó la pu-
janza del progreso de la región por casi un siglo. 

Dicha localidad, precursora junto con los hombres y 
mujeres de La Martona, de muchos y trascendentes 
cambios en ía tecnología agropecuaria, tuvo un rol pro-
tagónico en el desarrollo de la raza holando argentino 
y en las primeras exportaciones de trigo, pero funda-
mentalmente en el desarrollo de la primera industria 
lechera integrada del país. 

Existen sobrados antecedentes escritos y periodísticos, 
al respecto, tales como Vidas consagradas, Miguel F . 
Casares, Buenos Aires, 1963; Bases documentales para 
la historia de Cañuelas, Lucio V. García Ledesma, Ca-
fiuelas, 1979; revista "Caras y Caretas", "Revista Sud-
americana"^testimonios como los del doctor Estanislao 
Zeballos y el periodista francés Jules Huret. Ultima-
mente, en 1988, San Martín en Cañuelas, un pasado, un 
futuro, arquitecto Carlos Moreno, que ratifica y comple-
ta, por la investigación histórica practicada, los antece-
dentes citados. 

De ellos se extrae que en 1885, en el antiguo casco 
de sus abuelos, La Pastoril, Vicente L. Casares inicia 
la producción de quesos y tres años después funda La 
Martona como una propuesta innovadora en aquellos 
tiempos; organiza una empresa lechera integrada que 
atiende a las diferentes etapas que involucran al pro-
ducto. 

También en 1885 llega el ferrocarril a Cañuelas. Este 
avance en las comunicaciones permitió que la región se 
transformara en el núcleo coordinador de la industria 
lechera nacional. 

En el año 1893 se realizan en La Martona los pri-
meros ensayos de exportación para Inglaterra, actividad 
que en poco tiempo alcanzaría cifras muy importantes. 

Es de destacar que el Honorable Concejo Delibrante 
de Cañuelas, provincia de Buenos Aires, por resolución 
25/88 solicita al Honorable Congreso de La Nación a 
través de sus Cámaras legislativas, que declaren "Cuna 
nacional de la industria lechera" a la localidad de Vi-
cente Casares, partido de Cañuela« (artículo lo). 

Desde los albores de nuestra historia, en Cañuelas 
no se libraron grandes batallas, pero si se produjeron 
trascendentes hechos políticos y muy especialmente im-
portantes cambios que modificaron y modernizaron la 
tecnología agropecuaria y particularmente la industria 
lechera. 

Todos estos hechos reales le otorgaron a Vicente Ca-
sares los antecedentes necesarios para ser reconocida 
como el lugar de mayor identidad a nivel internacional 
en el nacimiento y desarrollo de la industria lechera. 

Por todo lo anterior solicitamos la aprobación del 
adjunto proyecto de resolución. 

IX 

Proyectos de declaración 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA; 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
designe una comisión, con participación de legisladores 
de ambas Cámaras del Congreso Nacional, que compa-
tibilice los proyectos de Código Procesal Penal de la 
Nación en trámite ante las mismas. 

Se trata del proyecto enviado a esta Cámara por el 
Poder Ejecutivo en el año 1987 (expediente 18-P.E.-87, 
T.P. 13/87) y del presentado ante la Honorable Cá-
mara de Senadores por los senadores Humberto Martia-
rena y Alfredo L. Benítez. 

José L. Manzano. — Augusto J. M. Alasino. 
— Eubaldo Merino. — Carlos A. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
La Comisión de Legislación Penal de la Honorable 

Cámara de Diputados ha emitido dictamen recomen-
dando la aprobación del proyecto de Código Procesal 
Penal de la Nación remitido por el Poder Ejecutivo en 
el año 1987. 

Por otra parte, se encuentra en trámite ante la Hono-
rable Cámara de Senadores, otro proyecto de Código 
Procesal Penal, presentado por los senadores Martiarena 
y Benítez, que si bien presenta diferencias coir el ante-
rior, se halla inspirado en los mismos principios de 
oralidad. publicidad y rescate del sistema acusatorio. 

La gran trascendencia institucional de la reforma de 
la justicia penal, el reclamo social que existe en este 
sentido, la necesidad de superar los viejos moldes de 
la legislación colonial, la bondad técnica de ambos pro-
yectos y el enorme y valioso trabajo intelectual que se 
ha reunido alrededor de ellos, torna aconsejable com-
patibilizar ambas propuestas en un texto común que 
preserve la oralidad y la publicidad del juicio, moder-
nice y racionalice el procedimiento y permita el acceso 
a la justicia de todos los ciudadanos. 

Ambos proyectos suponen un significativo avance en 
relación al procedimiento vigente que data del siglo 
pasado. Resultaría lamentable que la existencia de dos 
iniciativas superadoras redundare en la no sanción de 
ninguna de ellas, con la consecuente perpetuación de un 
sistema obsoleto. 

Por ello es que proponemos la creación de una co-
misión donde funcionarios del Poder Ejecutivo, legisla-
dores y técnicos, analice ambas propuestas, fije las coin-
cidencias y compatibiliee las instituciones que presentan 
diferencias. 

José L. Manzano. — Augusto J. M. Alasino. 
— Eubaldo Merino. — Carlos A. Romero. 

Juan C. Vugliese. — José I'. Aramburu. — 
Francisco de Vurañona y Vedia. — Raúl 
A. Almrez Echagüe. 

—A la Comisión de Apicultura v Ganadería. 
—A las comisiones de Legislación Penal y 

de Justicia. 
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2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de la Secretaría de Salud Pública, 
resolviera declarar como una especialidad medica a la 
oxigenoterapia hiperbárica. 

Cristóbal C. Vairetti. — Armando L. Cay. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Enterados de que en nuestro país los' médicos espe-

cializados que prestan servicios de alta complejidad 
tecnológica y profesional para resolver patologías que 
con la terapéutica habitual se tornan difíciles de curar, 
no están reconocidos como especialistas de una rama 
de la medicina, venimos a expresar a esta Honorable 
Cámara nuestra inquietud para que la haga conocer al 
Poder Ejecutivo nacional a fin de que se adopten las 
medidas adecuadas para dar un reconocimiento oficial 
al médico hiperbarista como un especialista más den-
tro de la medicina argentina. 

A modo de ilustración, podemos definir a la oxigeno-
terapia hiperbárica como una modalidad de tratamiento 
en la cual el paciente es introducido completamente 
en una cámara de recompresión donde respira oxígeno 
puro a una presión absoluta superior a una atmósfera 

Muchos recién descubrimos la existencia de esta 
medicina porque circunstancias fortuitas nos pusieron 
frente a esta realidad, como es el caso nuestro, en que 
la vimos aplicar a personas con enfermedades rebeldes 
al tratamiento corriente, en las instalaciones de 1« 
Escuela de Buceo de la Armada Argentina, en la base 
de submarinos de Mar del Plata y por profesionales 
médicos especialistas en esta técnica terapéutica, que 
están prestando un enorme y desinteresado servicio a la 
comunidad a pesar de la prácticamente inexistencia de 
recursos económicos de que adolecen. 

Pero los que tienen actividades dentro de la profesión 
médica saben que la medicina hiperbárica tiene una 
larga existencia y una probada eficiencia. Los primeros 
intentos de aplicar una cámara hiperbarica en medicina 
fueron realizados por Henshaw, allá por el año 1662, 
que fue un médico inglés que fabricó una cantara en 
la cual se podía tanto comprimir como descomprimir 
por encima y por debajo de una atmósfera respectiva-
mente. Por el año 1774, Priestley descubre el oxígeno 
y en el año 1782, ya en los Países Bajos, la Dutch 
Aeademy of Sciences patrocinó la construcción de un 
aparato para estudiar los efectos de la alta presión en 
biología. Pero es Francia la que encabezó allá por 1830 
la nueva etapa de la medicina hiperbárica, constatán-
dose resultados notables para "aumentar la circulación 
en los órganos internos, mejorar la circulación cerebral 
y producir una sensación de bienestar", según lo se-
ñalan las crónicas de esa época. Se la usó entonces para 
el tratamiento, entre otras, de afecciones pulmonares, 
iucluidu la tuberculosis, laringitis, traqueítis, tos con-
vulsa, etcétera. 

Con el correr del tiempo se fueron perfeccionando 
las cámaras y las técnicas. Por 1930, la Armada de los 
Estados Unidos de Norteamérica inicia el uso del oxí-
geno hiperbárico cuando comienza a estudiar la utili-
zación del oxígeno puro para lograr una descompresión 
más rápida en los buzos y para tratar a aquellos que 
sufrían accidentes de la descompresión. Hoy se la utili-
za en los países más avanzados del mundo para el tra-
tamiento de múltiples enfermedades e infecciones, ha-
biéndose convertido la oxigenoterapia hiperbárica en 
una nueva modalidad terapéutica cotidiana, y el mé-
dico hiperbarista es considerado un especialista más 
dentro de la medicina. 

Es por ello que nos permitimos solicitar a esta Ho-
norable Cámara quiera prestar aprobación a este pro-
yecto, porriue con ello hacemos justicia con un sector de 
profesionales médicos que lian hecho el esfuerzo de 
especializarse en una rama de su ciencia. 

Cristóbal C. Vairetti. — Armando L. Cay. 

—A la Comisión de Asistencia Social y 
Salud Pública. 

3 

Im Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, proceda a emitir 
informe con referencia al Puente Interprovincial Ma-
nuel Belgrano, que une a las provincias del Chaco y 
Corrientes sobre el río Paraná, y a tenor de los siguien-
tes puntos: 

1" — Estado actual de mantenimiento y conservación 
de dicho puente. 

2" — Si hubo reducción de los coeficientes de segu-
ridad de los obenques que sostienen el puente prin-
cipal. 

3'' — Si existen evaluaciones y propuestas estudiadas 
por la Dirección Nacional de Vialidad, y si se han im-
plementado. 

4" — Si hay peligro de colapso del mismo. 

José 11. Lóftez. — Cristóbal C. Vairetti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Puente Interprovincial Manuel Belgrano une las 

provincias del Chaco y Corrientes sobre el río Paraná, 
vinculando de este modo no sólo la Mesopotamia con 
la región nordeste, s!no que también facilita la cone-
xión de esas áreas de la República con países limí-
trofes. 

En el año 1971 se dio inicio a los trabajos de cons-
trucción de dicha obra vial, inaugurándose la misma 
en 1971. 

Un matutino local, específicamente el diario "Clarín", 
de fecha 26-8-89, da cuenta de que varios organismos ¡n 
teresados en el tema, como el Centro de Ingenieros, 
Arquitectos y Agrimensores, de la provincia de Corrien-
tes, y la Comisión de Defensa del Puente Interprovin-
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cía!, oportunamente denunciaron que el puente -en 
cuestiósi se encuentra al borde del colapso debido a 
una reducción del codicíente de seguridad de ios oben-
ques que sostienen el puente principal, y ello obede-
cería a presuntas Jaitas de mantenimiento y conserva-
ción a lo largo del tiempo. 

Tal amenaza de posible desmoronamiento causaría 
una catástrofe nacional inenarrable por la pérdida de 
personas y bienes, sin perjuicio del descrédito público 
que se generaría respecto de las autoridades guber-
namental«« involucradas. 

Es por lo dicho que urge la adopción de urgentes 
medidas, con especial atención en considerar y ejecutar 
—en su caso— los estudios realizados al respecto por 
la Dirección Nacional do Vialidad. 

José /i, López. —• Cristóbal C. Vairelti. 

—A la Comisión de Transportes. 

4 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

D E O S J A H A : 

Que vería con agrado que eí Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Administración Nacional de Aduanas, 
disponga las medidas que fueren necesarias coa la 
finalidad de hacer efectiva la habilitación del Paso 
Internacional Bernardo de Irigoyen (provincia de Mi-
siones)-Dionisio Cerqueira (Estado de Santa Catarina, 
República Federativa del Brasil) durante las veinti-
cuatro horas del día, dotándolo de la infraestructura 
necesaria para el cumplimiento de tal fin. 

Federico II. Puerta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Bernardo de Irigoyen, situada a¡ nordeste de la pro-

vincia de Misiones, punto más oriental del país y de 
gran importancia por su ubicación geopolítica para él 
futuro de la Nación, está destinada a cumplir un papel 
relevante en lo relativo a la integración de la Argentina 
con países hermanos de América latina. 

Sin embargo, tan destacada misión se ve hoy cerce-
nada por sus condiciones de funcionamiento horario, 
ya que desde su habilitación opera como resguardo de 
7 a 19 horas, en tanto que su par en Dionisio Cerquei-
ra lo hace durante las veinticuatro horas. Esta falta 
de reciprocidad dificulta las relaciones entre ambas lui-
ciones y constituye un atentado contra el largo y traba-
joso proceso hacia la integración de la Argentina con 
otros países de! continente, ocasionando problemas que 
no sólo atentan contra los intereses económicos de la 
zona antes mencionada, sino que involucran a la pro-
vincia toda, ya que dificultan la canalización de las 
operaciones de importación y exportación a través de 
dicho puerto, contradicen las promociones turísticas y, 
en una palabra, se constituyen en un gran obstáculo 
para las esfuerzos de despegue y crecimiento del lugar. 

Por las razones antes mencionadas y dentro del mar-
eo de los acuerdos suscritos por los presidentes tic la 

Argentina y de! Brasil, en el sentido de abrir las fron-
teras y facilitar el intercambio entre ambas naciones, 
es que solicito señor presidente a los miembros de esta 
Honoi-able Cámara el voto afirmativo a la presenta 
iniciativa. 

Federico ñ. Tuerta. 

—A la Comisión de Economía. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de las autoridades competentes no otorgue 
a terceros el montaje y la operación de la planta de trata-
miento de gas a instalarse en los yacimientos Loma Las 
Yeguas, Aguada San Roque y Rincón Chico para e! tra-
tamiento de 4.750.000 mVdía a partir de mayo de 1990 
y cumpla en cambio con la licitación oportunamente rea-
lizada para el montaje de dicha obra (para ser luego 
operada por YPF), cuya oferta menor se abonará total-
mente en 10 cuotas mensuales con e! 32 % de la pro-
ducción de hidrocarburos de esta zona, en tanto que la 
operación por terceros no está demostrada en costos 
comparativas. 

Ernesto J. Ramírez. — Antonio Cassia. — 
Víctor E. Carrizo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Oportunamente Yacimientos Petrolíferos Fiscales so-

ciedad del Estado llamó a licitación pública (licitación 
03-66-67) para la provisión de plantas de tratamiento 
de gas a instalarse en les yacimientos Lomas Las Ye-
guas, Aguada San Roque y Rincón Chico en la provincia 
del Ncuquén, con e! fin de poner eu condiciones la 
provisión de 4.750.000 ms/día de gas natural a partir 
de 1990. 

Es importante destacar que la citada licitación tenía 
por finalidad la obra de construcción, ya que la opera-
ción posterior sería realizada por los técnicos de YPF. 
Es más: la operación de las nuevas' plantas no represen-
ta aumento alguno de personal ya que las mismas se-
rán equipadas con tecnología de avanzada (telesuper-
visión y comando a distancia) teniendo YPF personal 
técnico capacitado para este tipo de operación, tal lo 
demostrado en la operación del gasoducto NEUBA II. 
Por ello es inadmisible qne las plantas sean operadas por 
terceros, más aún porque redundaría en costos adicio-
nales. 

Además, !os plazos con que se cuenta para ia eje-
cución de la obia no admite más demoras, teniendo en 
cuenta que las entregas de gas deben iniciarse el 1? de 
mayo del año próximo, por lo que toda demora en la 
adjudicación ya realizada y cambio de modalidades re-
presenta un riesgo potencial ya que postergaría la ini-
ciación de la inyección de gas en la fecha programada. 

Por otro lado, se intenta reemplazar este tipo de plr.n-
| ta jxir tratamiento de gas en forma precaria (por gli-
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oiiis) que es sumamente riesgosa, ya que pueden pro-
vocarse. taponamientos i>ot formación de hidratos con 
Moqueo total del gasoducto y las consiguientes pérdidas 
de producción de hidrocarburos. 

Cube destacar finalmente que a la licitación para el 
fe tonta je de la obra de tratamiento de gas de los yaci-
mientos referidos se presentaron siete (7) oferentes, 
por lo que hnlx) una verdadera competencia por lo que 
todo está listo para su inmediata concreción. La nueva 
modalidad propuesta de montaje y operación por tor-
ceros no sillo cambia sustancialmente la licitación re-
ferida, sino que además no se justifica por ser una 
planta totalmente automatizada y contar YPF con per-
sonal técnico preparado, además de no estar justificada 
en costos comparativos. 

Por todo ello solicitamos de este honorable cuerpo la 
pronta aprobación de este proyecto de declaración. 

Ernesto J. Ramírez. — Antonio Casúa. — 
Víctor l Carrizo. 

\ la ('omisión de Energía y Combustibles. 

6 

!m Cámaro de Viputudoa de la Nación 

DECLARA 

Oue en virtud de la difícil situación impuesta por la 
emergencia económica, seria con agrado que el Poder 
Ejecutivo nacional, j>or intermedio de la Secretaria de 
Salud, disponga estudiar la posibilidad tic ampliar las 
categorías ¡le material descurtable y/o reutilizable a 
otros materiales no mencionados en la reglamentación 
de la lev 22.853 (decretos 506/86 y su modificatorio 
•109/89) siempre considerando estrictamente las normas 
«lo riesuo clínico y control de calidad, y las considera-
ciones ético-legales requeridas para su uso,, salvaguar-
dando la seguridad del paciente y garantizando su acceso 
;> la mejor atención. 

han C. Tiarbeilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El reproeesaniiento y reuso do materiales, equipos y 

• páralos médicos es una práctica extendida en nuestro 
país y en el inundo. Cuando aparecieron los plásticos, 
después de la Segunda Guerra Mundial, se hizo posible 
la producción de material d'escartable más económico, 
más seguro, > en algunas instancias superior (como i>or 
ejemplo en el uso de las agujas descartablcs) que. >n 
contraparte no descartablc. 

Una amplia variedad de instrumentos y materiales 
d, soartablcs han sitio identificados en los últimos años 
para su reuso en EstadoS Unidos y otros países. Ca-
ñada. el Reino Unido, Australia. Israel. Costa Rica y 
I ¡»huida, permiten el reuso do una variedad de mate-
dales y equipos. Por ejemplo, hemodializadores ( 4 6 % ) , 
V.'vK'UTVS cardiovasculares (31 %), tubos de iraquioto-
»»i»a l l ü % ) , circuitos cerrados respiratorios para anes-
tesia ( l i ' é í , y, de especial interés, marca pasos car-
d aoos ( 1 - 1 % ) . además de una larga lista de otros 
jnuU Piules. C<>liH.» ujiuíliU'S <'« einigúi dispositivos ovtopé-
diiDs, ilutóla. 

La intensificación en los últimos años de las prac-
ticas de reprocesamiento y reuso de dispositivos dise-
ñados para su uso por una sola voz, tiene su origen en 
la necesidad de controlar los gastos innecesarios en bt 
atención médica, gastos que conspiran contra el acceso 
masivo a los cuidados médicos, a los que la población 
tiene derecho. 

Los estudios realizados demuestran que esta reutiliza-
ción es factible, a condición de que se utilicen criterios 
rigurosos de desinfección y reprocesamiento. Algunos 
estudios realizados por el Senado de Estados Unidos de 
Norteamérica, por ejemplo, describen la ocurrencia de 
infección con niiorolmeterías en 27 de .140 pacientes, 
episodio atribuido en este caso a procedimientos inade-
cuados de esterilización. 

No es el ahorrar costos oí único) determinante de la 
practica do reusar materiales descartables: en muchos 
casos, el reuso sería tina solución debido a la dificultad 
de obtener el tfispositivo en cuestión, especialmente si 
no se fabrica en el país. 

Algunos centros, como el Centro de Control do En-
fermedades do Atlanta (CDC), establecieron en 1985 
tiertos criterios para el reuso de material descartable, 
en los que se advertía que "aquellos ítems o disposi-
tivos que no pueden limpiarse y esterilizarse o desin-
fectarse sin alterar la integridad física del producto y 
su función, no deberían ser reprocesados"; y "los proce-
dimientos ríe reprocesamiento que resultaren en toxici-
dad residual o compromiso en la seguridad global o 
efectividad de estos productos, no deben ser usados". 

En nuestro país, al igual que en la mayoría do los 
países, la mayor experiencia en esto campo es con la 
reutilización de los filtros de hemodiálisis, y la ley 22.853 
(con sus decretos reglamentarios de 1883 y 1989) así 
lo cufatiza. 

Sin emlKirgo, como so ha mencionado más arriba, la 
lista do los dispositivos que están siendo reutilizados 
os cada vez más amplia. Algunos de ellos, como los 
marea pasos, son de particular interés, por su potencia-
lidad do reutilización. En un mundo donde el trans-
ponte di' i'nganos está a la orden del día, es sorpren-
dente que no so haya normalizado la reutilización de 
los marcapasos recuperados do pacientes fallecidos. 

Por ejemplo, en una revisión australiana de todos los 
informes publicados, de >27 implantaciones realizadas 
en 1980. no hubo ningún caso de reacciones inmunoló-
gicas extrañas, ni casos de hepatitis, a pesar do que las 
técnicas de esterilización utilizadas fueron muy variables. 

En estos estudios s< observa que el riesgo de. infección 
bacteriana del bolsillo del generador no parece ser ma-
yor que con las unidades nuevas. Finalmente, la expe-
riencia indica que las unidades reacondicionadas tienen 
una gran confiahilitlud. 

Esto es casi obvio, puesto que estas unidades ya han 
sido, en cierto modo, "probadas" por su primer dueño. 

En resumen, la información existente permite antici-
par que la rentilizaoión tle otros dispositivos no incluidos 
en la reglamentación de la lev 22.853 es una razonable 
opción. 

Tanto desdo el punto de vista económico (costos) 
como social (acceso) seria deseable llenar este vacío a 
la brevedad sobre todo en las actuales condiciones eco-
nómicas y 'lo emergencia social 
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Desde ya, es indispensable que para ello las autori-
dades establezcan la normativa pertinente, que se estu-
die a fondo la eficacia,, seguridad y costo comparativo 
del reuso y acondicionamiento del material usado, en 
comparación con el nuevo, para asegurar a la pobla-
ción un mejor acceso a una buena atención médica. 

Juan C. Barbeito. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DSCLARA: 

, Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 
Nación no introduzca nnovaciones en el futuro de 
la empresa estatal Yacimientos Carboníferos Fiscales 
hasta tanto se expida la intervención destacada en ese 
organismo, para lo cual se le concedió un plazo de 
180 días, conforme a la ley de emergencia adminis-
trativa, ya que caso contrario, podrían generarse per-
juicios económicos y sociales de extrema gravedad para 
la provincia de Santa Cruz y para el asentamiento 
poblacional de Río Turbio, principal enclave geopolí-
tico a lo largo de 1.320 kilómetros de límite fronterizo 
que posee dicha provincia. 

Eleo P. laccola. Victoria O. Bisciotti. — 
Jorge Carmena. — /osé A. Furque. — 
Bernhard Kraemer. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Conforme a versiones periodísticas del último fin 

de semana se estaría gestando la reproducción del pro-
pósito de desactivar a 1a empresa estatal Yacimientos 
Carboníferos Fiscales, fundado «ai su resultado finan-
ciero deficitario. 

En oportunidad de debatirse el proyecto de ley de 
reforma del Estado, el 9 de agosto próximo pasado 
coincidió una declaración paralela del señor ministro 
de Obras y Servicios Públicos de la Nación, en el sen-
tido de que se dispondría la cesación de aquella em-
presa estatal, manifestación oficial que no se compa-
decía con lo considerado en aquel proyecto, en cuanto 
a que a través de la intervención dispuesta en Yaci-
mientos Carboníferos Fiscales se realizaría un análisis 
de su privatización y/o concesión parcial o total de la 
actividad carbonífera nacional, ejecutada por ese orga-
nismo. 

Con posterioridad, aclaradas aquellas contradicciones 
se produjeron declaraciones oficiales portadoras de 
tranquilidad, expresándose que no se tomarían deci-
siones hasta contarse con el informe de la intervención. 

Por lo tanto, señor presidente, estas recientes ver-
•BU9 .eítikiu en el primer párrafo implicaron suce-
•• MIIIB I I" II • EEAPOC, B B O I N y f inalmente pánico en 

vincia de Santa Cruz de Yacimientos Carboníferos Fis-
cales, que constituyen el 1 0 d e la población total 
y el 20 % de la población económicamente activa de 
aquel estado provincial. 

En definitiva, señor presidente, nos encontramos con 
una marcada resistencia al uso del carbón nacional. 
Resulta notable la falta de conciencia en el uso de este 
mineral y de la manera con que se obstruyen primero 
y se dilatan después los proyectos que tienen como 
insumo al carbón de Río Turbio. Tal vez el ejemplo 
más claro en esta materia sea el relacionado con la 
Central Termoeléctrica Piedra Buena, donde se ha ido 
postergando la inversión que permitía utilizar los re-
cursos carboníferos de nuestra provincia de Santa Cruz. 

Esas fuerzas adversas a la utilización del carbón ori-
ginan consecuencias perjudiciales en cuatro niveles di-
ferentes. La no incorporación del carbón en la ecuación 
energética genera perjuicios a la economía nacional 
porque utilizamos mal los recursos escasos. El carbón 
debe actuar como alternativa de insumo en el período 
invernal, cuando la oferta de gas natural es insuficiente. 
En la actualidad este lugar es ocupado por el fuel oil, 
y el país pierde la posibilidad de disponer de este 
combustible líquido para colocarlo en el mercado, o 
bien reprocesarlo por vía del cracking para obtener sub-
productos livianos de mayor valor comercial y que son 
susceptibles incluso de poder ser exportables. 

La segunda consecuencia negativa se produce como 
efecto del incierto uso del recurso. Aquí la directamente 
perjudicada es la provincia de Santa Cruz, que depen-
de de decisiones nacionales que afectan el aprovecha-
miento de un recurso natural que constituye la gene-
ración del 6 % de los puestos de trabajo provinciales, 
y la razón de ser de las actividades de la cuenca mi-
nera. 

El tercer efecto negativo, y entendemos que el más 
importante, es el relacionado con la ocupación del es-
pacio territorial. No es posible ignorar que la actividad 
minera carbonífera genera la localización de un impor-
tante número de habitantes, aproximadamente el 10 % 
de la población de Santa Cruz, en la cuenca minera. 
Este centro urbano es el más significativo en el área 
cordillerana de nuestra provincia de Santa Cruz. La 
incertidumbre en la continuidad de la explotación del 
carbón nos desprotege el asentamiento humano en un 
territorio vulnerable por la baja densidad de población 
y único importante en 1.320 km de límite fronterizo. 

Por último, debemos reconocer, señor presidente, que 
también en Santa Cruz se produce una suerte de pos-
tergación en el tratamiento de las necesidades de los 
habitantes de la cuenca minera. Por muchos años se 
entendió, equivocadamente, que los problemas de esta 
zona debían ser satisfechos por el gobierno nacional, 
y así fue como las autoridades provinciales relegaron 
el tratamiento de los emprendimientos que soluciona-
ran las carencias comunitarias. 

Hoy, ¡a cuenca minera le agrega a k incertidumbre 
en su futuro la acumulación de problemas comunitarios 
no resueltos. Esto último provocó que el desencuentro 
entre las autoridades nacionales y provinciales lo paga-
ran los habitantes de la cuenca minera. 
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Por t«io lo espuesto, señor presidente, elevamos 
para su consideración el adjunto proyecto de decla-
ración. 

Eleo P. Zoccola. 

—A la Comisión de Energía y Comfcus-
tibles. 

S 

La Cámara de Diputados, de le Nación 

1» — Que la provincia de Santiago del Estero asume 
desde W tiempo uní*. sustantiva insportancia en la 
producción de algodón bruto que se suma de manera 
significativa a la producción de esta materia prima de 
gravitación fundamental para !a «ssooomáa nacional y 
para ios aportes internacionales y exportables de la eco-
nomía del país. 

2* — Que ia producción sigoncra de Santiago del 
Estera correspondiente ai período agrícola 1987-88 adqui-
rió la significativa proporción de diecisiete mil toneladas 
anuales, suma gravitante para el tota] de ia producción 
Racional. 

3® — Que por natural gravitación áe adversidades cli-
máticas y la declaración provincial áe estado de emer-
gencia agropecuaria, ese tota' productivo se i-edujo a 1a 
suma de diez mil toneladas de álgadós en bruto, signifi-
cativo, no obstante su decrecimiento pata ¡as necesidades 
deí país y las posibilidades áe «a saldo exportador, 

4v — Que las ciscunstaacias precedentemente enun-
ciadas revelan k existencia de ua intenso .,ahorco de k 
torra y una cuantíela movilización humana que debe 
considerarse de manera esencial y trascendente para el 
presente y ia proyección futura de la economía na-
cional. 

5 ' — Por las apastadas razones abonan suficientes fun-
damentos para que el Poder Ejecutivo de ¡a Nación, por 
intermedio del ministerio correspondiente, declare a San-
tiago del Estero provincia algodonera del país y la co-
loque EN el capitulo pertinente COK todos los acogimien-
tos y beneficios crediticios a les que tal condición k 
hace y hará acreedora ea el presente y ea el futuro. 

Gwtpor S. (Meta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
Las razones declaradas as el acápite precedente co-

locan a la provincia de Santiago del Estero en con-
diciones meritorias para sor declarada, eran razón y 
eo» justicia, canso «a» áe las provincias algodoneras 
deí país y, po» retís, laceria beneficiaría de todos ios 
privilegios que tai eomiteión confiere a las provincias 
hermanas merecedoras, con fundamentos valederos de tal 
calificativo. Ea erecto, desde hace cincuenta años existe 
en Santiago del Estero ia Cooperativa Agrícola de La. 
Banda que viese, desde entonces, concretando una pro-
ficua y realmente positiva acción en bien del agricultor 
ssntiagueíío, se íODSSgfS, S. iíi preparación da la tierra, a 
la siembra, a? cultiva y a ia recolección de la prtiduccíón 

algodonera que luego colaca ea el mercado nacional y, 
por medio de intermedia vio«, ea el ámbito de la explo-
tación internacional. 

La producción durante el período comprendido entre 
1987-88 fue áe diecisiete mii toneladas mientras que, 
como consecuencia de las políticas económicas imperan-
tes entonces, • ks inclemencias climáticas y a k decla-
ración provincial de emergencia agropecuaria se redu-
jeron a dies mil toneladas de algodón en. bruto. Acorde 
a ks últimas estadísticas, el área áe cobertura del pro-
yecto del sistema de liego del rio Dulce es de vess-
ticáaco mil hectáreas, de ¡as cuales la Cooperativa Algo-
donera tiene una gravitación de doce mil hectáreas, 
canalizando, desde hace cuatro años, una linea de cré-
ditos a sus asociados que cubren ocho mil hectáreas. 
Las cifras apuntadas constituyen una significativa expre-
sión de la importancia que el cultivo algodonero adquie-
re en la geografía *sntiague£a, propicia por clima y es-
fuerzo productor s una recolección de producto consa-
grado en el mercado nacional y extranjero por la calidad 
de su fibra, límpidas áe! producto y ««tensión calificada 
deí área de cultivo. A k perspectiva actual, «e .««na k 
presencia de condiciones que permiten vaticinar .netorías 
ventajas para las campañas algodoneras futesas, tanto 
ea castidad del área sembrada, al volumen de la pro-
ducción y a la calidad de fe fibra. 

Se necesita mejorar paukünamente i» metodología áe 
la técnica agrteok. k fiscali»cióa de k semilla «Igo-
donera que evitaría que los producíales fuesen perju-
dicados cotí variedades de mala calidad y «i apoyo de 
las entidades crediticias para ayudar a le» poseedoras 
de predios santiamenes, anhelos por k m a k ptó-
yade heroica de lo« primeros dei p » prageraa de re-
volución productiva,. Por las apuntadas raTO«S ae ¡»li-
cita incorporar a. Santiago del Estero al conjunto de 
provincias algodones««, con todos Íes bcseíiaos que esta 
exaltación corresponda por derecho * ks provincia» re* 
cooodáas por esta calidad agrícola argentina. 

Como justiciero homenaje a Saetíag» del Estero soli-
citamos encarecidamente a la HsnonÚe Cámara an visto 
bueno para el presente proyecto de declaración, 

Gaspar 3. Grieta. 
•—Á las G®£Xii?ÍO%)&$ Ájiicitlttsis <y Gana-

dería y de Economías y Desarrollo „Eegiona!, 

3 

La Cámara de Diputado* de ¡a Nación 
raeimsa: 

Que vería coa samo agrado, por ser de eslreaaa jus-
ticia, que el Poder Ejecutivo de k Nación, por inter-
medio deí roiaisferio correspondisnte, panga en funcio-
namiento de inmediato ks disposiciones de las leyes so-
bre uso áe las aguas de ios río* interprsvinciales pasa 
evitar la contaminación paulatina de ios cursos deí río 
Dulce, k polución de cuyas aguas por desechos indus-
triales materializados en k provincia de Tucumán, ame-
n a ™ k producción agrícola-ganadera e incluso a te 
población de Santiago deí Estero por contaminación de 
las aguas cuyo caudal es imprescindible para, ia vida 
de la provincia por ser tino de lo« cauces fundaméntalas 
de su iTissopoízjriis j^rovlndjiir 

Gaspar 3. Orieta. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las aguas del río Dulce constituyen un factor funda-

mental para la vida de las poblaciones ribereñas e in-
clusive para la existencia de su ciudad capital a cuya 
vera transcurre, ya que fue el factor sustantivo de la 
fundación por el ilustre capitán don Francisco de Agui-
rre, de la más vieja ciudad de la República. 

El Dulce y el Salado encuadran la mesopotamia san-
tiagueña cuya existencia, como precario vergel de la 
provincia, depende de la pureza y permanencia de su 
corriente por los viejos cauces. Siempre fue así y desde 
tiempos remotos; la suerte de las poblaciones, de sus 
ganados y de sus mieses, dependió del caudal y de la 
pureza del agua de sus antiquísimos cauces. Pareciera 
que todo continuaría en este nivel y con este gozo pri-
migenio; identificación de la naturaleza y el hombre, 
ambos productos de Dios viviendo en su mutua asis-
tencia con respeto reciproco: el agua para beber y para 
cultivar las sementeras y el hombre para recibir la ben-
dición del agua y agradecer a la Providencia el cauda! 
benéfico que ponía el pan en su mesa y la saciedad en 
sus ganados. 

Pero vino el progreso, la técnica, la evolución cientí-
fica y aquella pureza primitiva se vio transfigurada y 
la contaminación tornó impuro lo que antes producía 
gozo, signando con el peligro de la enfermedad lo que 
anteriormente general», vida. 

En efecto, la descomposición del acua del no Dulce 
se acentuó a partir del año 198(1, ac< loándose rápida-
mente en los últimos ties años como reflejo directo de 
la vinasa (residuo) arrojado al Salí al atimef.tr 'a pro-
ducción de alcohol en los ingenios azucárelos de Tu 
curnán. Las estadísticas lo confirman;: ese producto co-
menzó a fabricarse con ese fin en 1980, en 1985 alean 
zó a 90.000 000 de litios, y en el último año pegó un 
salto a los 200000.000, lo que significa que un volu-
men de 2.800.000 metros cúbicos de desechos fueron 
vertidos al río, lo que es equivalente a los detritus de 
una ciudad de 6.320.000 habitantes EMO significa que 
cada vez que un santiagueño carea alconafta, contri-
buye en la misma medida a la destrucción de su pro 
vincia. 

Si el umbral medio anual continúa bajando, la po-
dredumbre descenderá por el Dulce, afectara la zona del 
dique de Los Quiroga, los balnearios de la Capital y 
arruinará el ecosistema fundamental de la existencia 
de los santiagueños; la franja comprendida entre sus 
dos grandes ríos, ya que la corrupción pasará al Salado 
por las zanjas que los une y algunos esteros y bajíos. 
Compréndase que ambos con sus afluyentes, efluyentes 
y obras de riego son el sostén económico de los asen-
tamientos ribereños, y en su conjunto constituyen el 
esqueleto étnico-cultural-histórico de la provincia. Re-
petimos conceptos vertidos por serios y jerarquizados 
estudiosos del problema en la provincia. Ellos opinan 
que los habitantes de montes y pueblos que aguanta-
ron por más de 400 años duras condiciones ambientales 
estarán sentenciados al éxodo al contaminarse los mis-
mos ríos que les dieron vida y que ahora generan la 
enfermedad o la muerte y la desintegración y mortan-
dad de sus otrora riquísimos cardúmenes. Las aguas, al 

polucionarse, primero pierden oxígeno —ha afirmado Un 
técnico—, después se espesan frenando su fluidez y se 
jentifican estancándose en ios bajos y entradas. Allí 
quedan expuestas demasiado tiempo al sol las bacterias 
que las lluvias arrastraron a la superficie, produciéndose 
la fotosíntesis de esos microorganismos, aumentando la 
descomposición y generando gases malolientes. Todo 
ello en Tucumán por los residuos pútridos que sus fá-
bricas e ingenios arrojan al lecho del río Salí o Dulce. 
Aclárese que no operamos en contra de una provincia 
hermana que respetamos y queremos. Anhelamos sí 
que ella produzca las medidas conducentes a la conclu-
sión de este grave daño que se infiere a la ecología y 
a la economía santiagueña. Los gobiernos tucumanos, 
al tomar conciencia y admitir la profunda gravedad del 
problema, conminaron a los industriales responsables a 
tomar inmediatas medidas —que científicamente exis-
ten— conducentes a purificar los afluvios de sus inge-
nios y sus fábricas. Pero como son obras costosas e 
imponen erogaciones permanentes en productos quími-
cos, ellos prefieren pagar las multas y continuar con-
taminando las aguas del viejo río. No pedimos la clau-
sura de los establecimientos fabriles, porque ello infe-
riría agravio ai erario tucumano. Sí deseamos que 
Tucumán no ahorque a Santiago —sin quererlo, por su-
puesto— y que ordene, sin paliativo de multas excul-
padoras, que se construyan y funcionen las plantas 

• purificadoras, porque si bien son en extremo gravosas, 
los señores empresarios no pueden continuar con su 
nefasto plan de acumular ganancias a costa de la de-
solación de una cuantiosa proporción de la población 
santiagueña. 

Este proyecto apunta a propiciar la intervención del 
gobierno nacional para que sus organismos de fiscali-
zación instauren el inmediato cumplimiento de las leyes 
vigentes sobre uso de aguas de los ríos interprovincia-
les, petición que, por ser justiciera, anhela la aproba-
ción de la Honorable Cámara de Diputados de la 

' Nación. 
Gaspar B. Orilla. 

—A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano. 

10 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DRCLABA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
! través de la Empresa Nacional de Telecomunicación« 
¡ (ENTEL), proceda a invertir les fondos pertinentes para 
¡ realizar la obra que demande la instalación de una ca-

bina telefónica en el distrito Pituil, departamento de 
Famatina, en la provincia de La Rioja, 

José O. Vega Aciat, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El departamento de Famatina se ubica geográficamen-

te en el noroeste de la provincia de La Rioja; dicha zona 
tiene escasas medios de comunicación, no solamente con 



Septiembre 27 y 28 de 1989 . CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4435 

relación a 1a ciudad capital, tino también con el resto 
del país, convirtiendo a la zona en una isla en ¡o que 
a comunicaciones se refiere. 

Se hace imperiosa la necesidad, si tomamos en cuenta 
entre otras cosas las siguientes; la estación de enlace 
de telediscado más próxima se encuentra a 21 kilómetros 
en la localidad de Campanas; a esto cabe agregar que 
el camino que une Pituil con Campanas, consolidado se 
transforma en muchas oportunidades en intransitable, 
con el consiguiente riesgo para la laboriosa comunidad, 
que se ve privada así de un medio de comunicación rá-
pido e insustituible en determinadas ocasiones como acci-
dentes, siniestros, etcétera. 

Por otro lado, la única manera de consolidar el tantas 
veces declamado federalismo, es a través de hechos con-
cretos, como por ejemplo lo constituiría la instalación 
de esta cabina, ya que de este modo se integraría a 
estos argentinos que no deben ser castigados en cuanto 
a su forma de vida, por el solo hecho de no residir en 
Capital Federal. 

En virtud de lo antes expuesto es que solicitamos al 
Poder Ejecutivo nacional que, a través de ENTEL, in-
vierta los fondos necesarios para realizar la obra que de-
mande la instalación de una cabina telefónica en la 
localidad de Pituil, departamento de Famatina, provincia 
de l-i Rioja. 

José O. Vega Artar. 

—A la Coasisión de Comunicaciones. 
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Im Cámara de Digitados de la Nación 

DECT, ARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional disponga que por medio de la Superintendencia 
Nacional de Zonas de Fronteras, se formule un ante-
proyecto o proyecto de radicación en los departamen-
tos de Concordia, Federación o Colón de la provincia 
de Entre Ríos de una planta de pasta celulósica, pas-
ta de papel o alternativas similares, se evalúe capitales 
interesados, fuentes de financiación, transferencias de 
recursos tecnológicos y posibilidades de intercambio 
compensado. 

Augusto J. M. Alaaino, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los departamentos de Concordia, Federación y 

Colón, de la provincia de Entre Ríos, existe una exten-
sión de aproximadamente 78.000 hectáreas de plan-
taciones de eucaliptus y otras variedades. Tan formi-
dable cantidad de materia prima, el ritmo de foresta-
ción de la zona de los últimos tiempos, la carencia 
del Delta Argentino y del sur de la provincia de Co-
rrientes, con similar materia prima, potencialmente re-
sultan ser una de las zonas con mejores posibilidades 
de desarrollo. 

Mediante el decreto 1.182/87 el Poder Ejecutivo 
nacional incorporó los departamentos del este de. la 
provincia de Entre Píos al régimen promocional de 

zonas y áreas de fionteras, dispuesto por la ley 18.575. 
! La reserva a que se hace referencia al comienzo y el 
¡ régimen de fomento al que recientemente se lia some-

tido a la zona, liace que resulte factible la instalación 
tle una planta celulósica o de pasta de papel. 

La Superintendencia Nacional de Fronteras cuenta 
con una Dirección General de Desarrollo y con de-
pendencias técnicas que están en condiciones de ela-
borar o formular proyectos o anteproyectos, conectarse 
con fuentes de financiación, capitales de riesgo y pagos 
mediante acuerdos compensados. 

\ Todas esas actividades son la actividad principal, 
desde este punto de vista, de esa repartición de! Esta-
do nacional. 

El pueblo de la provincia de Entre Ríos, trabajador 
sufrido y humilde, tantas veces postergado, mere« el 
esfuerzo que se le pida al Estado nacional. 

El imperativo de la hora ha de ser proteger y pro-
mover las economías regionales. Cuanto más, si como 
en el particular, explotamos los recursos naturales y 
ocupamos nuestros pobladores en la zona de frontera. 
En fin. defendemos nuestra soberanía popular. 

Augusto /. M. Ahisino. 

—A las comisiones de- industria y de De-
fensa Nacional. 
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La Cántara de Diputado.< de ¡a Nación 

DECLARA: 

| Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través del Ministerio de Obras y Servicios 

I Públicos de la Nación, disponga la construcción de un 
j embalse regulador de aguas (dique) sobre el río Claro 
! en las proximidades de la localidad de San Francisco 

del Monte de Oro, provincia de San Luis, y otras 
obras hidráulicas menores sobre los ríos í-a Curtiembre 
y Socoseora. 

Augusto Cangiano. — Pedro C. Ortiz. — 
Juan O. Villegas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto que presentamos se refiere a una zona 

Ij semiárida cuya población principal es San t-iancisco 
J del Monte de Oro, provincia de San Luis. De lo que 

se deduce la carencia casi total de! suministro de 
| agua, tanto para sus habitantes como para el riego 
j de sus tierras. Sumado a esto, el régimen de lluvias de 
| la zona ha disminuido notoriamente, registrándose 
¡ éstas nada más que a fines de primavera y verano, no 
I superando ios 750 mm anuales, lo que motivó que los 

pobladores dedicados a las actividades agrícolas vieran 
reducida su producción, obligando a algunos de ellos 

i a trasladarse a las provincias limítrofes, 
j La ganadería se ha continuado manejando en forma 
|! precaria y de incierta estabilidad y productividad ya 
í que el agua para abrevadero de ganado es la que los 
| productores pueden almacenar en sus represas. Se pro-
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•irrs. el Nadado ilo hacienda a otras zutk'Ot 
<••>•• rv¿ni< ule pérdida paru Uis ganaderos. 

So lia uliwtrvado cu pequeñas propiedades c o a dis-
tintos tipos d e riego disponible», );: aptitud que ateso-
ran esas tierras semiáridas en i» producción d e ciertos 
cultivos. 

Este cuadro de situación puede revertirse producti-
vüiiHiuto uptiji.vv/¿tudo i-I 'iso di recursos, itídricos de 
ta cuenca hidrológica que se extiende desdo la locali-
dad d e Carolina del Sur y San Francisco y Leandro 
V. AVn» por el norte y limitada por las cuencas d e los 
ríos Contara. L a Huwtita y Lujan por el este por l;1 

ruta nacional i ifí por el oeste y norte, y por el sur 
r o a Jas c i a o e í » de los ríos Grande (tributario forma-
dor <let ri<> Quinto) , Cuñada Honda v Nogol corno 
b»eu lo señala el ¡lüicjiroyeclo técnico dt) CIHRSA. 
• loe acompañamos al presente proyecto de declaración, 
formando et utistnw paite integrante d e este. 

Sen«« presidente- la construcción del embalse cap-
tador y regulador sobre el río Claro en el departa? 
mentó de Ay.icuclio, > <lc las otras obra« menores sobro 
los rios l . ¡ Curtiembre y soc'oscocft. tendientes a pro-
ducir iRisvaviniicnlos de cuencas v en el caso del So-
coscora, ¡xoM'i r d « .t:¡ua p u t i consumo i n m u n o a"«» -
vadrto di ganado y riego e l iíte p o b t o e i o i w d § M 
'tala, i ' o / o Ciivi-do. í añada Angosta y Alta Gracia , lo-
das <•!!;>>• deí dcp.ei.aUieílfo B c l g i a u c de Ja pwii . i c i ' i 
de San Luí», ase ic .e ia i n i '•». l imites <vi> »! de par 
t ,alíenlo V i i ' n ;»i: .-> atenías de la íttstu ri-spuO :ía * 
d t ' i u o n i d S ' j J u c á ' ^ ' ; :.< 'irci-.sid.uit-s imperiosa* 
quier i'í eM^-' -'.^i1 I.' • sih *. * -t, • i ' I n v e i ' . s i m n prodet.-
i k a . Klic («jrfi de ijtil.il-u.ioiies '¡iie<vic;;a'ess un ]Mlv 
<K tfc's-t: ci.Ho t iK-Hnwinaikt» de altísim,s potencial »u 
lo a'^rírnlo .;.«[iat'f-:<e industrial y turístico 

Pt;C ' ".tos t\»:daiín-uX'r v por !«»• bnnü -do* pul et 
anfi-pc.-.. qii'í acompañamos, sa ie - t c iaas a ce : adv-
r.-icióu de ta 11. H'.jfuble C á m a r a d e Diputados do Ja 
Nación t í p i ' - s a i í f proyecto de declara,:i<ni. 

Augusto Cangitmo. — i'e<t;o C. Orto. — 
fu»: O, Vllli'gGi 

—A i.' Comisión tic Obras Públicas. 

— Antecedentes a disposición de los seño-
re- diputados en espediente original. 
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La Ca/mira de IKputadou de la Nación 

• DECLABA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional manifestara su inquebrantable voluntad de d;n 
cumplimiento a la ley 23,5.1.2 de traslado de la Capital 
al uuevo distrito federal (Vietliua-Caraion de Psdago-
n<—Guardia Mitre). 

Mmricio P. Nuin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La prolongad» crisis ea.M»MUk*»*M:iat q u e «Ja&Oía a la. 

Nación, impone la elección d e príoridMes para ka a«¡«-

nacióu de recursos del Estado nacional. Sin b' 
dudas en el ¡tiiukvií pn^fo u ostü » fr'C ' ' 
ha de tenerse c'araiueute en cuenta cuál hft Ja 
razón principal del desequilibrio Sil cada uno >Jo )•« 
cases de quebranto financiero del Estado. 

Las señores diputados seguramente coincidirán v» 
que una Capital que concentra poder económico y jw» 
litico, que no pretende ni puede renunciar a privi-
legios y prebendas, que íagocita la riqueza del interior 
de un modt, casi escandaloso y que ha demostrado «u 
ineptitud para llevar adelante la Nación, es una de ks 
razones de la actual crisis instítucksiai que nos su-
merge, Si a esto sumamos un estado sebredimensio-
nutlo y inacrocefálicc. que concentra poder e ineficacia 
en el territorio del municipio de Buenos Aires obie-
nemos una situación que parece no teuer salida. 

El proyecto de traslado de la Capital vino a traer 
una solución a este problema. El traslado del núcleo 
de decisiones políticas t un terreno neutral y geopo-
hticauiente equilibrado favorece gra¡«lamente la diso-
lución de este imbricado laberinto q; e parece no tener 
fin. 

Fu momentos en que hablarnos tanto de revolución, 
productividad y de eficacia creo indispensable 

también tener el coraje de dar uu giro total a nuestra 
historia de reutralismos y unitarismo encubiertos ptua 
lograr la verdadera fcderalizacáón de nuestra patria. 

Ka esta época cu la que tanto hablamos ele dar 
Sraliajti a los jóvenes y a los desocupados la ley pro-
mueve un eniprcnditnicnto qne ocupara a miles do 
obreros de la construcción, a millares de jóvenes téc-
nicas que pondrán en marcha una capital modem.t 
y eficiente en sus tareas cientos de productores pon-
drán ¡ii,»nos a !a tierra para cultivar uiuctias hectárea^ 
lm> deMiptovecliada> en el Í1M V i 

En esto época en la que tanto hablamos de priva-
tirar Jo qu<» en el F.stado resulta superfluo, entreguemos 
a manos privadas la planificación, la ejecución y la 
puesta fu maicha de tutu obra que sin lugar ¡i dud. s 
será c' punto cíe inflexión de nuestra historia. 

Mauricio i". Nuin, 
—A la ConiMóa «le Vuut<n Coiistitueio» 

»ales. 
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La CihmtG de Diputados de la Nación 

OTO'AKA, 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutiva nució-
vui. por intermedio del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos y tos organismos que correspondí'.», destine las 
parlidus presupuestarias para ta ejecución de; lu ruta 
nacional 14, tramo Leandro N. Atem-Cerro Azul, en 
la provincia de Misiones, cuya licitación aprobada fuera 
re planteada. 

Ricardo Árgañarux. 

FUNDAMENTOS 

Séiiur presidente: 
La ruta nacional 14, en el tramo que corresponde « 

la provincia de Misiones, es Ja vía troncal donde «' 



Septiembre 27 y 28 de 1989 . CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4435 

asienta la estructura de la* comunicaciones carreteras 
de la región. 

Dorante décadas las concepciones geopolíticas que 
animaron a la conducción del Estado nacional, deses- | 
timaron ¡a importancia del asfaltado de estas rutas fron- ! 
(erizas pues los países vecinos, y principalmente el Bra-
sil, eran considerados corno importantes hipótesis de 
conflictos. 

Este planteo aconsejaba no realizar obras de infra-
estructura en áreas fronterizas pues en caso de enírén-
tamiento armado podrían pasar a manos del enemigo 
y ser usadas en contra de la patria. 

Hoy la interrelación de los países de la cuenca dei 
Plata fijada como objetivo de una política nacional de 
integración con los países hermanos vecinos y aceptada 
por las fuerzas políticas mayoritsrias corno prioridad j 
de nuestra política exterior, han revertido de raiz esas j 
retrógradas concepciones que más se parecían a las ne-
cesidades y objetivos de una balcanización colonial a 
la luz de los intereses objetivos de los pueblos de esta 
parte de América latina. 

De esa manera debemos reivindicar el concepto de 
fronteras vivas y el desarrollo de las comunidades ri-
bereñas con estímulo al intercambio cultural, económico, 
comercial, y por qué no político en pueblos hermanos 
que cohabitan separados por fronteras permeables en 
todos los sentidos. Asi la vecindad ha creado de hecho 
modelos de convivencia cuya realidad no pudo ser mo-
dificada por esas trasnochadas concepciones relaciona-
das con la seguridad o con 1a soberanía. 

En ese sentido es lamentable, pero debemos recono-
cer que en las últimas décadas se generó un mayor J 
grado de desarrollo relativo de los países hermanos en i 
las áreas vecinas a nuestra frontera. 

Señor presidente: la ruta nacional 14 cruza de sur 
a norte el centro geográfico de la provincia de Misiones. 
Además de ser prioridad a los intereses estratégicos de 
la Nación expuestos más arriba, es de fundamental ira- i 
portancia para mantener el impulso creador del pueblo j 
misionero. M les y miles de productores que habitan | 
las márgenes de la traza tienen duras dificultades para j 
trasladar la producción, en su mayoría bienes exporta- ' 
bles, como el té, las esencias, el tabaco y otros rubros j 
a groind ostrales, que producen divisas al país y que ! 
están afectados por la agresividad del medio geográfico ¡ 
y climático, tanto en sus costos como en su calidad, j 
por la ¡Deficiencia que significa producir y competir en ¡ 
tan duras condiciones, ¡ 

Otras cuestiones conexas, como el comercio zona!, la 5 
radicación de industrias, la imposibilidad de integrar j 
circuitos turísticos en esa privilegiada zoca de la natu- j 
raleza selvática, la argentinización de bolsones de tras- { 
v*«amiento cultural provocado por el mayor desarrollo | 
del Brasil y en la ribera, y son sólo algunos de los con»- | 
plementós arguméntales que hacen de la terminación de { 
esta Vía ti» comunicación una cuestión vital par-a los ! 
intereses de la Nación y ios pobladores de Misiones. 

Por todo «lio, solícito a la Honorable Cámara reco-
mendar la aprobación de este proyecto de declaración. 

Ricardo Aff/iruiruz, 

—A ta Comisión de Transportes. 

15 

ha Camera de Diputados de la Nación 

OTOLASA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal dispusiera, a través del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos - Secretaría de Transportes, la imple-
mentación del pasaje aéreo turístico "Argentina, Tu 
País", con un descuento del cincuenta por ciento (50 % ) 
sobre la tarifa normal aplicable en viajes de ida y vuel-
ta, con un mínimo de estada de siete días en el destino 
elegido, dorante todo el año, 

Raúl O. fíahanaque. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El reciente reajuste de tarifas aéreas de cabotaje, tra-

jo como consecuencia la retracción de la demanda y Ja 
caída estrepitosa del turismo interno. Todos sabemos 
que un país dimensionado como el nuestro el avión es 
el medio más idóneo parí salvar tes distancia«. Pera 
también sabemos que para las empresas comerciales de 
aviación su explotación no debe arrojar pérdidas. 

Han pasado más de 60 días desde ,que se implantaron 
lis nuevas tarifas y prácticamente en todas las rutas, 
salve raras excepciones, los aviones viajan con el 40 % 
de ocupación. Es evidente, hablando comercialinente, 
que el negocio es malo, por cuanto los pasajes no ven-
didos no se pueden vender dos veces al día siguiente. 
Plazas no ocupadas plazas perdidas. 

El proyecto que presento a consideración de la Hono-
rable Cámara pretende legrar dos soluciones: la pri-
mera que las empresas de aviación trabajen a ful! y la 
segunda que el turismo se incremente para que todos 
los habitantes de! país conozcan el suyo. 

El turismo ha sido considerado la alternativa válida 
para salir de esta crisis económica heredada; con tari-
fas accesibles, con la obligación de permanecer siete 
días en los centros turísticos como mínimo y con la es-
timable colaboración de la hotelería de todo el país 
ofreciendo tarifas reducidas, habremos logrado que esa 
República que no miramos, sea administrada por todos. 

Nadie quiere le que no conoce, ayudemos a querer 
a nuestra patria. 

Raúl C. ílabartaque. 

—A la Comisión de Transportes, 

1 6 

La Cámara de Diputadas de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio a los heehcs intimídatenos 
y agresivos acaecidos en «1 acto contra el indulto que se 
realizó en la ciudad de San Mjirtín de los Andes, pro-
vincia del Neuquén, el pasado viernes 8 de septiembre» 

Raúl O. Rabamaae. 
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Ft NDAMEVK >S 

S» tu»c pjVsM U lite: 
i ! (Mc-ado \ iorni > S ile .septiembre eu la Plaza San 

Maitin di- la ciudad de- San Martín de los Andes, pro-
v lucia del Xenqnéii, so reali//» nn acto, simultáneo ion 
•inw realizados en id país a favor de la justicia y c:i 

rontr.t de nn ixisihle indulto a civiles ; militares pro-
« i »«los > condenados j*ir violaciones a los derechos 
humanos: durante la dictadura militar. 

T os vecinos i¡ne asistieron se concentraron pacífica-
mente v . ¡i ordir», aguardando el comienzo de las d¡-
•evtaeionis previamente planificiMlas (partidos politíeos, t 
mus imíentos por los derechos humanos, agrupaciones ¡ 
sindicales o ofi.is instituciones), lo cual fue abrupta- : 
mente interni Hipido por un sujeto «pie al grito ile "viva j 
l.< muerte", "vayanse a Rusia" > otros de similar tenor, i 
.trujando solantes n ¡v inríicatorios del coronel Scine!- i 

• ii<i v 'I- tiiet/.is mnadas v luego virati) con su 
i auMia lotográfiia los u...stro» de los matiiíestaiites. 
Dicho sujeto lia sido identificado por los vecinos como ¡ 
Hugo Raúl Ramasoo y lui sido denunciado por presunta j 
violación a la ley 23,592 que protege a los ciudadanos j 
contra toda forma de discriminación. 

Pronte a osti- grave sucoso, que pone en evidencia ! 
la. intolerancia de ciertos sectores que no aceptan l.t ¡ 
liiw expresión de ideas que no coincidan con las pro- : 
piav < s que expresamos nuestra más enérgica condena, 1 

y la ve/, quo manifestamos nuestra firme solidaridad . 
con los agredidos, en la convicción do que sólo el ejer-
cicio irrestncto de la democracia con el funcionamiento 
pleno de MIS derechos y garantías hará posible una 
connivencia civilizada entre todos los argentinos. 

Iluúl O. i\nbunaqui.. j 

\ la ( omisión di Legislación Penal, 
I I 

17 

l a ( untara dr. Diputados de ta Nación 

D E C L A B A ; 

<,hie veria con agrado que ol Poder Ejecutivo na-
cional disponga las medidas necesarias para la asigna-
ción de recursos destinados a la compra del predio, 
de propiedad privada, donde ser encuentra ubicado o! 
"Fuerte Argentino", declarado monumento histórico 
nacional por decreto del Poder Ejecutivo nacional de 
fot lia 5 do abril do 1908. do estrecha vinculación oon 
la Conquista del Desierto y en perfecto , -><ado de con-
servación. 

flirta L. Fenu'mdrz. — /(mii A. Altarcz 
Echagiie. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Si bien os cierto que, infortunada mente, nuestro • 

país no e.s pródigo en construcciones lisicus que per- ; 
potiion la gloria di- su pasado histórico, ya que en su < 
moni*-uto fueron alni idas por el ímx>elti del progreso, j 
a 89 kilómetros ile Rahía Blanca y a 19 de Tornquist, j 
sobre e! camino que une las rutas 3:5 v 35, a orillas : 

ile Sanee Chico, se conservan mlactOX testillllltlíll* elo-
cuentes do antiguos episodios- que tuvieron , sin-, 1.. ' ' -
lai ion con la Conquista del Desierto. 

Eli meilii, de un espeso lxisquo de coiiifcrus j ", 1,1 !. 
variedad do plantas do nuestra flora autóctona, so, le-
íanla en perfecto estado di conservación lu sólida <-s-
tinetura do! v eterano "Fuerte Argentino", cominillo 
IM.IV OIT casco lenirai ile estancia (perteneciente a la 
familia Nazca hasta 1981, y transferido luego al Se-
ñor Sandro Rottosi). Su excelente estado actual luc-
rile una oousidoiaoioii especial 1 tacia sus propietarios, 
que lo conservaron ion verdadero celo, ya quo min lias 
veces se aliste, eu nuestro país, a lugares donde testi-
monios liistniíeo-culturales se hallan eu perfecto aban-
dono. Poro, al ser propiedad privada, SII acceso so 
ve imposibilitad» a viajeros v visitantes, deseosos do 
coi ínter sus dependencias'. 

Consideramos qn- seria una falta gravi ili uoestra 
parte, deslinda'uiis di la responsabilidad do. preservar 
los exponentos di nuestro patrimonio histórico-cullurul, 
y de soalayar la tarea ile tomarlos asequibles a la co-
mún ilari. 

Mirla !.. Fernández. — tUnil A. Alutrez 
Eciuigüe. 

\ la Comisión ilo Educación, 

i * 

tji '. niiuini de Diputados de Li Nación 

D E C L A R A : 

OHI vería cori agrado que el Poder Ejecutivo no sus-
penda el Fondo Especial del Talwco por vía del de-
creto reglamentario de la Ley de Emergencia Econó-
mica, pues sería contrariar e! espíritu de la ley, a través 
de una elástica e inexacta interpretación de los artícu-
los I" y 2'-' ile la referida norma legal. 

II¡cardo Arruinan -.. 

FUNDAMENTOS 
•Señor presidente: 
La ley 19.800, que data del año 1972 y que instituyó 

ol Fonilo Especial del Tabaco, tiene la característica 
do que no es una cuenta o fondo paraestatal, ya que 
sus recursos provienen del consumidor do cigarrillos 
—lio de "Rentas generales"— y sus egresos tienen un 
específico destino que son los productores y las coope-
rativas tabacaleras, promoviendo la diversificación agra-
ria , en las regiones tabacaleras, propiciando técnicas 
nuevas de producción a través de la investii,icióu. 

Por lo tanto es un fondo que financia la producción, 
y no erogaciones de cuentas y/o empresas públicas, 
siendo destinado enteramente a la actividad privada. 

Precisamente, merced a este régimen es que el Fon-
do Especial del Tabaco ha propiciado el sostenimiento 
de la actividad productiva y la creación de fuertes coo-
perativas en todas las provincias tabacaleras (Catam'aq 
oa, Salta, J'ijuy, Corrientes, Tucumán v Misiones) 
—-defendiendo al productor de la acción monopóliea de 
las dos empresas multinacionales—, comprando más del 
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50 % tic la producción que posteriormente procesada 
representa el 8 0 % d la exportación. 

Por el aporto econ-.uico del Fondo Especial del 
(abaco viven más de 20.000 familias, casi 2.000 obre- j 
ros y empleados que traliajan en las cooperativas y en | 
un cúmulo de actividades diversificadas que hacen al j 
fortalecimiento permanente de las economías regionales. ¡ 

Hágole notar, señor presidente, la importancia que 
progresivamente adquiere cada día la actividad tatxi-
ealera, por ejemplo, en la provincia d e Misiones, con 
casi 8.000 productores, distribuidos en buena parte del 
territorio provincial, con una cooperativa pujante y 
MUIU con 2 . 3 0 0 / 3 , 0 0 0 socios q u e ya acopia más del 
20 % de la producción, que elabora uno de los mejores 
Burl< y del mundo, y que exporta casi el 90 % aportando 
divisas al país. Esta sola muestra "misionera" es más 
«jue relevante sobre q u é es y pura cjué sirve ol fomento 
que brinda a la producción el Fondo Especial d<! ¡ 
Tabaco. 

i'"s uii luiUfiiu productivo quo janiá¿ puede- lumur 
liarte del desbalance do las cuentas públicas. 

El país necesita producir cada dia más, y reducii y 
reasignar debidamente gastos presupuestarios para I 
salir de su crisis. 

El Fondo Especial dei Tabaco couliibuee a produ-
cir, no u aumentar gastos. Sostiene la producción pri-
vada, i«» el déficit fiscal, 

No obstante contribuye a paliar ose déficit fiscal, ya 
que como producto agroindustriul exportable siempre 
aportó al Tesoro nacional a través de las retenciones 
arancelarias y/o cambiarías. Lo dicho, de algún mudo 
describí.- la importancia vital que el Fondo Especial del i 
Tabico representa para esta producción regional: y, 
•:it opoiiuuktad del tratamiento de la llamada Ley de 
Emergencia Económica, con precisión se excluyó la po- i 
sibilídad do la inclusión de este fondo en las suspen-
siones establecidas en ia referida ley. 

Por todo lo expuesto, es que solicito a lu Honorable 
Cámara I:« aprnliaeión <1. 1 présenle proyecto de de-
claración. 

liu.urJ<j Ar¿añurux,. ' 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Economías y Desarrollo Regional. 

1<í Cámara de Diputadas de kt Nación 

D E C L A R A : 

<Jfue vería con agrado que el Poder Ejecutivo nació- f 
nal, por intermedio de la Cancillería, instruya a las « ni- j 
bajadas, consulados y legaciones de la Nación Argén- i 
tiuu en el extranjero, a los efectos de que por las vías | 
<(tit- c-orrespoiwla" .se conforme un sistema de informa« ¡ 
ción >' difusión turística sobro nuestro patrimonio natura) 
y cultural. Idéntica política debería disponerse respecto i 
» las sucursales que la empresa Aerolíneas Argentinas 
tiene establecidas cu el mundo. \ tal fin delreria pra-
c-'urarw; la (mirilíit.jí i.iii necesaria entre la Cancil lería, 
la Secretaría de Transporte y la Secretaria de Turismo ! 
ríe la Nación, n efectos de que ésta especifique la | 

poJitu.i tic turismo receptivo a iusU .alentarse, a la vez 
fjuc piovea los elementos que correspondati a la fina-
lidad jwírst'irird.i. 

1 ira el objetivo buscado, seria lteiietiiMSO también 
requerir el concurso de las cámaras empi csarias del 
sector, vi así fuere menester, y de las organizaciones 
siuditales de la activiilail. 

llipwi (' Na<~ut. 

FUNDAMENTOS 

Señor presideute: 
Muclias son las criticas que históricamente se han 

hecho —muchas veces con razón— respecto de la ges-
tión que cumplen nuestras embajadas y las distintas 
representaciones diplomáticas en el extranjero. Sin pre-
tender invadir esferas que le son propias al Poder Rj -
cutivo nacional, con el proyecto que propugnamos tra-
tamos de que las embajadas y legaciones de la N-HÍÓU 
.Vi;'.entina t.n el extranjero presieu su apoyo y culubo-
ración en un tema específico como es la promoción del 
turismo receptivo. 

Seguramente a nadie escapa las enormes potenciali-
dades con que cuenta la República Argentina en ma-
teria turística. Nuestro país se encuentra en óptimas 
condiciones para explotar turísticamente zonas de gran 
belleza debido a nuestra gran oferta natural, lejos del 
e i u turón industrial y de tenia actividad polutiva. La be-
lleza natural la lia proporcionado Dios, sólo falta una 
adecuada difusión \ promoción en todo el niundo, poten-
ciando los recursos disponibles, reduciendo gastos, apro-
vechando en suma la organización estatal de un modo 
integral. 

Señor presidente, ln>y son pinos los que ignoran que 
el luii mu receptivo es una importante fuente de ingreso 
de rlivisas. Además la llamada "industria sin chimeneas" 
tiene un extraordinario efecto multiplicador en toda la 
economía por los innumerables servicios e inversiones 
que requiere su atención. 

Ilay que generar una gran movilización de todos los 
recursos necesarios tanto materiales como humanos. De 
allí que también proponemos que para tales objetivos 
de promoción sean utilizadas las distintas sedes que 
posee la empresa Aerolíneas Argentinas en el exterior. 

Estimamos finalmente, señor presidente, que todas 
estas medidas deb'.'n estar auspiciadas por la Secretaría 
de Turisniit de la Nación, 

Miguel C. Nacul. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes, 
«le Relaciones Exteriores y Culto y de Trans-
portes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

One vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, arbitre las medidas que resulten necesarias, 
tendientes a impedir el vaciamiento del patrimonio cul-
tural de nuestro país, mediante la enajenación indiserí-



4452 CAM ABA DE DíPVT MÍOS DE 5,A NACION 3S4 

minada (3c obras de art»- que parte» hacia el •exterior j 
m 'un éxodo irreversible, Sin vulnerar por eile, ta pro- f 
piedad privada ni e| l ibre s j e r d d o del comercio. 

Heruliu A. Arcafiarás. i; 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es bien Silbido por todos lo.s sectores de nuestra so-

ciedad que estamos viviendo tiempos de crisis, a las 
cuales no se puede permanecer indiferentes; y por » >L 
es sumamente lameritab'e que ciertos componentes ríe 
la comunidad eon total desaprensión > teniendo «u 
cuenta solamente vi interés personal «ontrihaya» al 
vatáamiento del patrimonio cultural del país. 

Con sólo bojear dett rumiadas página» do los más 
importante;, diarios de nuestra Capital > pim ipiles 
ciudades del interior, se pued" verificar este virtu¿: 

exterminio (l»-¡ acervo m'tuial repreta-nfcitk» i«» «i 
rio arte como «a» los cuadros do iirtn-i, esculturas, 
muebles ilc estilo, porco'unus, marfiles, objetos J e vi-
trina, ararías, p'atería colonia! argentina y americana, 
libros iru.vii'wb'ds, medallas, uGiidccorueioncai, t . ; 
etcétera, dado que ¡as mssmas son enajenad»« a comer-
ciantes del exterior por un precio poco menos que 
vil, paso posterior a la compra efectuada a .su« legí-
timos poseedores por simples monedas. 

Esta situación ..herrante se produce porque muchas 
veces, los primitivos propietarios desconocen el valor-
de lo que tienen entre manos, y piensa» que AUtéii-
fieis antigüedades son cosas viejas y, como ta'es, des an 
desprenderse do ellas a cua'quier precio, y en esa 
circunstancia • ••> cuando aparecen ios avisados poseedo-
res de un cierto capital paru comprar todo en lote, 
.sai¿endo qoe con un solo cuadro u ob'eto del conjunto, 
bieu vendido, cubren la tota'idad de la compra, obte-
niendo pingües ganancias y más aún. si son conoce-
dores, pues saben a qué comerciante del exterior 
pueden venderle la obra de uite convertida eu simple 
me-caueia por obra de la ignorancia v lu desupr-.-osiôn. 

En lúa principa es ciudades j especia1 mente en la 
Capital Federal, existen casas de anticuarios y de e-
mates-, dedicados exclusivamente a ventas a comercian-
tes del extranjero \ en euvas trastiendas se acumulan 
obras de arte irrepetibles que se canjean por un pu-
ñado de dólares, y que brego son vendidas en remates 
internacionales por el triple o el cuádruple del precio 
pagado en ¡a Argentina. 

El mercado internacional de obras pictóricas se surte 
en nuestro país de cuadros cotizados de origen euro-
peo que llegaron a nuestras playas en épocas de es-
plendor pava engalanar las mansiones patricias, y que 
actualmente representan millones de dó'ar-s a dispo-
sición de los que cuentan con los medios para repa-
triarlos y/<: enajenarlos en países <lü Oriente con mayor 
poder adquisitivo: también los artistas autóctonos han 
producido obras que se cotizan internacionalmente a 
alturas qu>- el mercado nacional un puede alcanzar 
caso Pettoruti, p * ejemplo). 

So «abe desde hace mucho tiempo atrás que las 
obras de arte representa» un va'or seguro ante la mes-
tahiltdad financiera de la mayor parte de ios países, 
por lo corto las mismas se ítan convertido en «na «te 

i,is mejores tn% cisiones que ü.xiat'itl COlllO ICSpaklo CUl* 
cómico de tas particulares; por ello seria interesante 
do considerar que las obra» <|« ar te exfotuntw «ti el 
paii deberían ser vistas per las autoririadfcs pertiner.tsa 
como parte del respaldo económico nscíonal, « 
en poder de sus legítimos ductíc« particulares. 

Evidentemente e. Estado nacional no cuerda en estos 
momento* con los medios para adquirir estas obra? 
i orí destino a los museos, como una manera de preser-
»-irías de la \ iracidad de los blanqueadores de dólares 
del narcotráfico y otras actividad«« espurias, que s%> 
'."•ireme&Jhu con ios verdaderos expertos y comercian-
tes en arte • antigüedades (quienes a su vez pueden 
s•-•!. intermediarios inocentes en dos situaciones per-
víxmíí blanque.i s delictuosos y vaciamientos sin so'u-
ci>»n de coutiouid-.--i de la riqueza artística que se 

por io quo el éxodo ha.Lt aun f-n" m.n 
r>: ti OMO de ob;r * y objctos Artistico« y/*» suntuario®, 
ss ».«< p b'en»a quo se ha »gravarlo de inaneia n'ar-
mante, >a que este tipo de bienes cotizudos interna-

iemalmente bau desaparecido practicamente de muchos 
hog . es argentinos, y tampoco se hallarì en e! mercado 
itacional attualmente. 

i-i por elio que se neeesitu iiistruuicnttu: un control 
estricto eri nuestras aduanas y p&sos fronterizos para, 
evitar co sólo el vaeiainìento, sino también el o xntra-
bando, puesto que los espeeuladoiuì ineacrupatoaos al 
verse frenados por el contr .ìor udwaiero, buscaràn ab-.t-
ratar urui mas los costos por medio del contr. banclo, 
temendo en los propios argentinos Ics -Vliados incons-
cientes en este despojo, ya que no parco « nsiiy ptetvm» 
pad.'TS por està scapitaiistcìón y só'o bu:,oan dó'ares, 
pnes piensan que es io ì'm«.r» d, vdor. O sea qt.-n sin 

! darse cuenta casi están »nfeierido ima •sp'v.ìe de extor-
sión preñada de egoísmo, sobro lo t.-ua'j j a en .1.833 
en »n obra El fin sw el átrecho, el yolsta clásico Kudolf 
von Ihering, decía: " Habrá que pasar )»i' dinas pruebas 
hasta comprender cuántos pt!igr:,s aiinaiai-an a la so-
ciedad por el egoísmo desenfrenado, libre de toda 
traba. La libertad ilimitada en las relaciones y ias 
transacciones sociales es una prima de extorsión, un 
permiso de caza dado a las piratas y a los brigantes, 
con derecho de apoderarse de todos aquellos que 1»; 
caen entre las manos". 

Este proyecto do declaración, 'e:o»j de constreñir 'a 
libertad individual de negociar .su.» biei»-s propios con 
quien desee de la ciudadanía, busca que los bienes 
artísticos especialmente se vean salvaguardados de) 
avance irresponsable de la esp^xailación dentro de! te-
rritorio del país. 

Hendió A. Arpiñaras. 
—A la Comisión de Educación, 

2 1 

í.e Cámara de Diputados de la Nación 
DSOLABA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo inw*-
pore en el plan de obras públicas, la culminación de k 
construcción de la Escuela Norma! do Profesorado 
Dr. Joaquín V, Gonzáíea de la ciudad de Pergamino. 

Cario» M. A. Mosre. — Jn+' G. ThimM. 



Septiembre 27 > 2S d» 1989 CAMARA DR DIPUTADOS DE LA NACIO.- 4453 

• 0 NI > AMENTOS 

>jÚIÍ! píeStclcPti. . 
Kl j>r>.-.»eiji< proyecto ín.iic cuniu ot'.-.¡¡«., aira'.tcur im 

vii-ju rtniieto que se vio postergado por muchos años. 
E> dable recordar que la escuela normal superior fue 
fundada en el año 1905, ocupando en esos tiempos dos 
inmuebles alquilados. Recién en el año 1958, el doctor 
Carlos !. Gabriel Mosca, quien en ese entonces era di-
putado nacional por Rué; .os Aires, conocedor del proble-
ma dol edüíeí» el- la e-ouelu, v cou el apoyo de todas 
tas instituciones Tcpresrtiit&íivas de la ciudad de Perga-
mino, ¡m ent'. MU piojccto medíante «i cual se autorizó 
al Poder Ev.-i »ti-. o invertir los iowl.s necesarios para. 
I;. construcción <M • ditioio pata el fuueioii'iBneütD de 
dicha --si.il •:•!«; •. oustrne. tóéi ésta, q'lü Seria lídtzgdí StV 
Ixe uu ioiienu lediilu por lu Municipalidad 

El st*-«ieioiu!ili> ¡moví ai fu» traiisioraiitdc cu ley iia-
L'MMiai t "i <X»2, j en l.iusi a ¡iiia en el tqfco 1964, cuando 
era pi exilíente «!•* ia N;«áón el dbi.ter Artero? U, 111», »j 
cjieumendó a la Dirección de Arquitectura de ia Secre-
t ,r¿i i ' iu do obras Jhibliw*, la HUciioióil de k 
t-liiu, mediante i..sohn.-Mui 928/fcMU. 

La totalidad de la construcción debía culminarse a 
mediados del año 1967; puro cu realidad nunca llegó a 
concretarse totalmente, paializáudose la misma en el año 
.1968. Posteriormente, y en forma intercalada se conti-
nuaron los triL'jos habilitan,ios*; parcialmente el edificio 
eu el «ño 1972 y m 1982, al fiualiztme &> primera y «©-
guttda etapa respectivamente Es etetáv, que la tercera, 
etapa del proyecto originario, t-ivos antecedentes y pre 
Cisiones SO I.i.e.(,-iila;i cu oí expediente 19.71-:/SI que ofcí X 
en i;>. Dirección Nacional de Arquitectura Educacional 
ttel Miiií-torií! tii: ívli«-!,.-«». Justicia, nunca llego a 
SU fin 

Ki, aü'¡ lüM "»f ci aitvoniinu-ntfi de 1,1 degnocrnti-i 
so siguió insistiondn sobre e' lema, y en el año 198-1 
el. presidoiit' del bloque de senadores de la provincia fio 
Rúenos Aires, por I-.« IJIUÓM Cívica Radical, doctor Car-
los Al. V, Mosca, piosi-r-ló un proyecto de comunicación 
por el cual •* propiciaba la fujulizaeión de la obra. 

So huo ruin,¡reído todos estos uutecedentcs a lo; efec-
tos dt comprender lu signitícactón o importancia que 
trae aparejada !a formulación del presente proyecto, co-
mo asimismo destacar las continuas y múltiples gestiones 
realizadas durante e.isi treinta años sin haber logrado 
hasta el momento ia totalidad do- su construcción, y si, 
en aquella oportunidad en que se- presentó ia iniciativa, 
lu escuela normal mista ocupaba un edificio ruinoso que 
no podía mantenerse en pie. como bien lo manifestara el 
diputado Mosca, hoy, a pesav do su habilitación parcial, 
sigue siendo insuficiente para cubrir las necesidades ele 
meutaies, con calendas básicas que impiden «» nomul 
fuocionuniivrit.-í; situación que so, agravada por el per-
limiMSltt inoroiiieiito do alumno«, y profesores, más te-
niendo en cicuta que existen varios institutos incorpo-
Tildo« a la tísoiieía. 

Ks sUble <U •staear también, qu»¡ iodos ios arreglos y 
ivatwjws realizadas a partir de ia paraliiatíim de Ja obra 
tlli producto del esfuerzc-, y eolulvwaeión d< !o<r padres 

de los alumnos quienes a través de la Cooperadora pres-
taron su apoyo para que el funcionamiento de la escuela 
resultara un poco menos deficitario. 

Por todo lo expuesto, resulta irritante que durante 
tantos años no haya existido un verdadero interés por 
parte de los organismos gubernamentales para llevar a 
cabo una obra tan esencial para todo el pueblo de Per-
gamino, que fue dispuesta por una ley nacional 

En síntesis, el presente proyecto lo único que persi-
gue es hacer efectivo el cumplimiento de la ley 15.002, 
que no es ni mas ni menos que otorgarle a la sociedad 
(•< que por derecho le pertenece. 

Por los unitivos expuestos, so solicita a esta líimoiable 
Clamara ia aprobación del presente provecto de decía 
ración. 

Carlos i!, i. Mosca. 

- A l:i ( omisión do Ktincacióit. 
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Lái Cámara de Diputado» de lu Nitcú'm 

T)ECÍIABA: 

De interés legislativo al Encuentro Iberoamericano 
sobre Deficiencia Mental, que se realizará en la ciudad 
dt Buenos Aires los días 30, 31 de octubre y lo de no-
viembre del corriente año, organizado por la Federación 
Argentina do Entidades pro Atención al Deficiente Men-
ta! 

Carlos M. A. Mosca. — ,/<w G. Dunuín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
Los diferentes países de la región IKUJ realizado dis-

tintas acciones y diagramado variadas estrategias para 
liacer frente a la problemática de ía discapacidad men-
tal. Sin embargo, la traducción de éstas en servicios no 
han tenido una cobertura suficiente, y lo que es más 
grave, no ha sido equitativa socialmente. 

Respecto de la integración social de las personas dis-
capacitadas mentales, si bien se han realizado valiosos 
esfuerzos, testa mucho camino a recorrer para el logro 
do una real accesibilidad a la igualdad de oportunida-
des y ti goce de ios bienes sociales y culturales. 

E! temario se estructurará en «elación a tres grandes 
temas: pie vención, rehabilitación y equiparación de 
oportunidades en relación a las personas con deficiencia 
me.nia!. 

Este encuentro es importante para el desarrollo de 
los países participantes 1 usado en la discusión de pro-
blemas comunes, el conocimiento de ¡as formas utiliza-
das en ¡as distintas naciones para encarar esta proble-
mutiea y la posibilidad de trabajar en proyectos com-
partidos de acción futura, que constituirán, sin Jugar a 
duda, una importante contrilnirdón para al progreso de 
JIUI ra> instituciones. 

\ 
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Por lo expuesto y por el apoyo que este Honorable Kn definitiva ec>n una tasa menor, al mantenerse • 
Cuerpo del*' prestar .1 este tijvj de iniciativas y enti- j • sport.« iones se vería incrementada la recaudación pm 
dades, aconsejamos la apr<jl«u-ión del presente, proyecto í filíente que es precisamente el propósito que las reloi 
de declaración. 

—A la Ckiiuisioii d< 
Pública. 
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Carlos M. A. Mosca. 

Asistencia Social \ Sa-

La Cámaro de Diputados de la Sación 

DECLAMA: 

Que vería con aerado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través tic los organismos competentes, adopte las 
medidas que correspondan a efecto de reducir al máxi-
mo posible el porcentaje de retención a las evpeiitaein 
nes de peras y manzanas. 

Huberto V. Ilequei/u. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
1.a retención que sufren actualmente la exportación 

de peras y manzanas, asciende al 2<> sobre el valor 
total, lo que torna francamente deficitarias i:is opera-
ciones respectivas. 

De mantenerse el régimen actual, es evidente que 
esa actividad tenderá a desaparecer y se trata precisa-
mente de productos de primer nivel que constituyen 
sendos valuartes de la producción económica nacional 
fuente del ingreso ríe divisas que tanto necesita e' p*»s 
para la recuperación en la que estarnos empeñad.,. 

Si 110 se soluciona de inmediato el problema plan-
teado, se corre además el riesgo de perder el mercado 
brasileño al que, en especial se destinan que será ga-
nado por algún otro pais. tornándose luego poco menos 
que irrecuperable, situación ésta que debo impedirse ¿<. 
trxlo trance. 

Del cuadro consignado a contmuac'ón surge precisa-
mente la actual situación de la exportación a Brasil, 
conforme información proporcionada por la Corporación 
de Productores de Fruta de Río Negro (Corpofrnt). 

—Precio de venta FOH Al-
to Valle de Río Negro . . 
(1 cajón de 20 kg — u*s 7 
X dólar fruta) 

—Costo de producción 
—Costo de empaque . . . . . . 
— -Costo de comercialización 

A 1.063,80 
A 1.703 49 
A 1.108.25 

Déficit 

A 3.446 94 

A 1.3,875,34) 

A (—428,40 j 

E.ste análisis nos demuestra un quebranto neto de 
A 428,40 jxir ta jón, que es descontado del precio que 
se le liquida al pnxbictor, que re-sulla así perjudicado. 

Debe también tenerse en -cuenta que si por resultar 
altamente desventajosa disminuye .sensilJemente esas ex-
portaciones, el ingreso a las áreas fiscales también se 
verá severamente disminuido. 

clones persiguen. 
l íe este modo creo, señor presidente, que cou la« 

ducciones propuestas se cumplirán ambos objetivos: 1 
mantenimiento y posterior incremento de esas expacto 
eiones, como así también una mejor recaudación 4 
fondos para el fisco nacional, 

Roberto V. Requtüai 

—A las comisiones de Economía y «le E n 
nomías y Desarrollo Regional. 

24 
Im ("amara de Diputados de la Nadó» 

DECLARA; 

Oue >eria con agrado que el Poder Ejecutivo nao 
na' a naves «le los organismos competentes, adopte li 
medidas que correspondan para que se desestaeúmafc 
la manzana en la confección del índice de precios a) cm 
si unidor, que realiza el INDEC, 

Roberto Hc/tiri* 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Resulta suficientemente eikuoesdos por todos. I,« • 

gente e imperiosa necesidad d« las autoridades guLo 
ríanles de reducir significativamente los índices inflac» 
natíos, que nos impiden pensar en términos de cree 
miento y estabilidad. 

Teniendo en cuenta que en el transcurso del mes < 
agosto y lo que va del corriente, el precio de la nal 
zana sufrió un incremento del 100 , fácil es entendí 
la preocupación de las autoridades nacionales por Lt • 
percusión que este hecho tendrá en la confección 4 
índice ríe precios al consumidor (costo de vida). 

Por ello, funcionarios de Comercio Exterior y de ! 
Secretaría de Agricultura, Ganad na y Pese.», !tm< nm 
tenido reuniones con los dirigentes de las etiiuuai 
aiíiupucioiies que representan o agrupan a les- piudu 
tures de manzana de Rio Negro, principal product 
nacional. 

En dichas reuniones las autoridades lian roaiaiestai 
a ios productores, que debían impieinentar algún tipc 1 
solución para paliar d i c h o incremento, mi ta««» c u a t i 
rio deberían ellos tomar ¡as medidas que creían mt 
convenientes. 

Los caminos ulteiswtivus' posibles 110 son tuuiiioc, 
se tija un control de precios subre si producir» final, (i1 

reducen los derechos de importación vigentes. 
Si tomamos la primera alternativa, demás, está me 

cional la frondosa experiencia de fracasos en los cd 
trolas de precios que atesoramos los argentinos, en « 
caso particular, las dificultades se verían incrementad» 
ya que deberían controlarse distintas variedades, U 
calidades y diez tamaños, por lo tanto sería m c m i 
controlar unos 150 artículos diferentes. 

Si a esta dificultad técnica, le incorporamos la i 
c<»t»t*rt*efiri:i teórica que. representaría )mplvnv>nUr 1 
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r. ^iineii de eonlrol de precio«., «si uu momento parttui-
l.u del país, en el una! todos estamos empeñados en L 
titánica tarea de reférmular el rol del Estado, es fácil 
eomprender que este no es el «»mino adecuado. 

I¿t otra alternativa insinuada, representaría castigar 
al productor »Eieion.il, en franca oposición a la filoso-
fía enunciada en la revolución productiva. Tampoco 
pretendemos que se lo sobreproteja, justificando su ine-
í¡ciencia. Porque uo se trata íle un hecho que 3c delxl 
ser imputado al productor. 

El real íncouvenieiite se produce al tomar Ja manza-
na durante lodo el «tito para k confección de! índice 
sin tener en. cuenta los costos que deben sumarse en 
< I »«T.'UIKIO semestre del uñís, 

lev por ello yne soKdlo, como solución justa % d'Ü-
iiitisii det pr )!>lcnut, la desestaciunattaactóu de la man-
/ana en U confección del índice de precios al consumi-
dor. par« incluirla en. el período de cosecha, motílente 
que >n psccio M* esUdifliaa, Ea el. convencimiento de que 
. k> medid» »o afectara el mercado, al m» ser ínter» 
mvi-Ui i w eí Estado fijando un precio máximo, ai 
. ¡dirá « i el nivel productivo, propongo ku medidas 
etüfMCt,.i.dtiS. • 

Roberto V. Reqrnijo, 

— \ k Comisión de Comercio 
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L,t Cámara d* Diputados de la IMki 

DECLARA.: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
de; Isiraia de interés nacional Jas V Jornadas Ibeíoameii-
canas de Mujeres de Carreras Jurídicas, bajo «i lema 
"Los derechos económicos, sociales y culturales como 
derechos humanos", a realizarse del 9 al 11 de octubre 
d» 1969 «u la ciudad de Buenos Aires, 

Inm Roy 

FUNDAMENTOS 

Señor, presidente: 
La Federación Interna'ional d ' \1 «ijei«» 'le Carreras 

Jurídicas, con sede en París decidió efectuar en 5a ciu-
dad de Buenos Vire- , en el Centro Cultural General 
San Martín las V Jornadas llieroameiicanas de Muje-
res tle Carreras Jurídicas, kis días 9, 1.0 y i ! de octubr«. 

Dicho vi «'lito pretende dcvinollar una variedad de 
ternas que resultan de interés a v-t» Honorable Cátnaía 
para la elaboración de normativas vUmás de ser un 
«'iienenlro de los más destacados especialistas de llteroa-
méiicrt en la temática de pactos iuternacKXiale* de de-
IVOIKW eeonóinieos, sociales % culturales. 

Por los momos expuestos solicitamos a los señores 
diputados la upuibaeíéli de rsta iiM(-«até\ 3 

ira (ta floy. 

—A 1., Couibion de Familia, Mujer y Mino-
ridad 

•20 

La Canuira tic Diputados de la Sacit'<n 

JíKOÍ^RA; 

t,>ue vería con agiadn que el Poder Ejecutivo nacio-
nal declare de interés nacional el I Congreso Nacional 
Sol ire Uso Indebido de Drogas y Narcotráfico, a reali-
zarse en la provincia de Mendoza los «lías 2.1. 21 y 2i> 
de novi« mi ire ile lHHit, 

/«>>•«•' ( * , \loftit, 

FUNOAMENTOS 

S'eñoi presidente : 
La realización «le este «.'«ingreso sobre uso indeMdo 

de drogas y narcoliaiico, a que se refiere este proyec-
til «le declarará»'!. a cargo de la |ir«>v ¡ricia d» M«-n-
doaa, que. por decreto 2 307 de fecha 15 de septiem-
bie de ¡989. lo ha declarado de interés provincial. 

Es <le público eoiiociniieiito la importancia y tras-
cendencia que ha lomado en ei país y en si mundo eí 
indebido uso de «hoyas, en relación directa con el nar-
cotráfico. cuya gravedad \ Has« evidencia resulta ocioso 
destinar 

lid ilícita actividad, que ut» vacilo en calificarla de 
un verdadero flagelo, hace necesaria Ja movilización 
de lodos los se-ctoies sociales, tanto públicos como pri-
vados, y de sus cuer pos intermedios, tales como las agru-
paciones políticas en|h«al.es. religiosas, etcétera. 

La derrota del uso unlejiido de drogas v su correla-
to directo con el giave problema de la drogadicción, 
reitero, sólo se podrá lograr merced a una acción 
concertada (le gobierno y pueblo, poniendo el acento 
en que la acción a desplegar y a efectuar debe estar 
dirigida a nuestra .juventud, que es el campo donde 
con mayor trascendencia ese consumo indebido se pone 
de manifiesto, conforme a las estadísticas elaboradas 
al respecto. 

Todo cuanto se haga en ese sentido debe ser apoya-
do en forma irrestricta y es con ese propósito «pie la 
provincia «le Mendoza quiere aportar su esfuerzo en 
esta lucha en que todos estamos enquiñado». 

José C. Motta. 

—A la Comisión «le Drojjadiceii'm, 
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La Cantara de /}«'»,">'>:,iov de la Nación 

PIALABA; 

Oue seria con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación v ju iiei; recomiende 
a tixios los establecimientos educativo' del país, en to-
dos los niveles, desarrolle y/o profundirai en los res-
pectivos programas «le >' • udio de geografía, historia ar-
gentina, edtKMción e¡\ <• a y demás ciencias sociales, la 
problemática atua' de 1;, energía nuclear ee nuestro 



4.jyt> 
CAMARA DE DIPUTA ¡JOS DE LA NACION Reunión di* 

,>•> K.. I. ! « . tuisi'-i Vt-'.i.w i <', Ai.-'» 
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nacional. 

|tum A. Gwbetgiü 

r e NDAMt NIOS 
Señor pt T MI lente 
Nuestro p;M> lia desarrn'r ó. u.u» mas que trancen» 

«lente laU'ir en «•! ennip-.i «1«; la energía nuclear, la que 
—<:r>m<> tunebos otn*¡ tanlí '- aspectos ele nuestra realí-
<ia«l iHiiihi'U y eeoniirin a actual— es prácticamente 
«leseo» ir» »la p>it la DUMAÍD I le los argentinos 

En efecto <»m r ; «ñe- 19W crea la Comisión Nació 
nal Fihmjji» v.»« i que comienza a desplega* ira 
silencioso i íwiud» i.rabwjo que años más tarde iba a 
dar su» «»pódame« thilos rd país Desde un comienzo y 
hasta nuestro» día» es '«ase piim<<ri.ltal. «le Jas activi.U-
dei desplegadas lanío >u W camt>.> de i,. inve,s! :gacK>i-
como de la producción, c! uso con fine» e-velusiv^men 
te pací fio» de la eneigia nucleai. 

En .18" 4 comienza a funcionar Atucha 1, para oran-
11« de ios argentinos la primera central nuclear de 
Iberoamérica. Se incorpora el uranio a ios recursos ener-
géticos usados por el país, con la consiguiente economía 
do gas natural y de petróleo 

Aparte d< ia producción de energía, se desarrollan 
importante trabajo* de investigación, se implemento la 
producción de radioisótopos que se aplican, principal-
mente, en diagnósticos clínicos en tratamiento de en-
fermedades, en esterilización de productos de uso me-
dicinal, « i mejoramiento de aspectos de la producción 
agropecuaria, en erradicación de plagas estudio de ero-
sión de suelos, conservación de alimentos, etcétera. 

Fu )97y >c pono en funcionamiento el plan nuclear 
1979-1997 que prestía cu ese período la oopsííuuaóii 
de cuatro centrales nueicu''.-s que se sumarian a Atu-
cha I v F,ni!,¿i!se de Río Tercero. Esic plan tira la fie! 
demostración do uiitusiifitíaBiu naci-mal en el terreno 
del liso de la energía nuclear. 

Finalmente, fines de 1983 la. Argentina asombró ai 
inundo anunciando haber logrado el enriquecimiento del 
uranio, completando el ciclo del combustiWe nuclear 
sobre la base exclusiu« del esfuerzo argentino sin apor-
te cieutifieo-teenolóyieo extranjero. 

K»o lojíro significó la iudepeudnncia científica de núes 
tro país en esta materia. A partir de esc momento U 
Argentina se conviriiYi en el octavo país de! mundo el» 
condiciones de hnplemeiitar el desarrollo de energía nu 
clear en forma totalmente independiente. Y el primei 
país de América latina que logra este hecho 

Baste mencionar que bastí ese momento solamente luí 
Estados Unidos de América, ía Unión de /Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, la India, Canadá, Francia, Ingla-
terra y Alemania (estos último? tres países trabajando 
en forma conjunta) eran las únicas naciones del mundo 
que habían conseguido por sus propios medios cerrar el 
cielo de combustible completo. Esta sola mención habla 
por si misma de la importancia que asumió nuestro país 
desde «se ü »omento, msswdff a figurar m .este rubro en-
*r» las prrmci»? narfooc«, 

I teíoiií, ti. .:!• cal:, L¿ ¡V.. ... lo a 
esia materia: en diciembre de 1988 se inauguro en ía 
República hermana del Perú el «entro atómico de Ifuaran-
gal, diseñado y fabricado por nuestro país, que fue la 
mayor exportación tecnológica de su historia. La Argen-
tina con este proyecto, en el que oopartitíparon técnicos 
peruanos, transfirió tecnología y capacitación, Y esto lo 
hizo nuestro país porque al no ser signatario del Tratado 
de No Proliferación, vende sin aceptar imposiciones de 
los grandes centros de poder mundial. La Argentina, se-
bo? presidente, es absolutamente soberana en esta materia. 
Lo único que impone nuestro país es la aceptación, por 
parte de quien nos compre, del use pacifico de la energía 
nuclear. 

Juntamente con el reactor adquirido por Perú, en 
abril del corriente año, se inauguró el segundo complejo 

! atómico que nuestro país colocó en el exterior, en este 
caso un reactor experimental comprado por Argelia. 

Kn fin, señor presidente, la Argentina tiene —aparte 
de los múltiples «sos y aprovechamientos locales— ca-
pacidad de construir instalaciones nucleares con las má-
ximas garantías y calidad, capaces de competir con el 
mejor producto a nivel internacional. 

Hemos llegado, al encarar e) plan nuclear sobre la base 
• del uranio natural y utilización pacifica de la energía 
| atómica, a dominar o » tecnología de aran futuro. 
* Y estos hechos, que se inscriben ©u nuestra mejor tra-

dición nacional, deben difundirse y conocerse amplia-
mente en iodo nuestro país. Más aún, deben exhibirse 
con orgullo de lo que somos capaces los argentinos sin 
necesidad de pedir prestado nada a nadie. Y debe ser 
valorada en toda su dimensión la labor patriótica des-
plegada por profesionales, técnicos, empleados, obreros 
e ingenieros de la Comisión Nacional de Energía Ató-
mica, que sin estridencias y renunciando en muchos 
casos a sueldos mucho más altos ofrecidos desde el ex-
terior, lian desplegado un trabajo ejemplar en beneficio 
del país. 

Y esto, señor presidente, del« empezar a conocerse 
en las escuelas argentinas» 

Jium A Clohergiu. 

—A lu Comisión de Educación, 

28 

La Cámara de Diputados de la Nuvum 

DECLARA? 
i 

vería eon agrado que el Poder Ejecutivo, a hru-
| vés del organismo que corresponda, arbitre íus medidas 
í necesarias para la colocieióri do un teléfono público en 
j 1 - intersección de las calles Echeverría y Juramento eu ta 
i ciudad de Buen«« Aire* 

I Y ore*i Salomón, 
• , 

FUNDAMENTOS 
I 
! Señor presidente: 
! El presente proyecto de declaración tiene por objeto 
¡ morigerar Sos graves inconvenientes que atraviesa im Iw-
| riio de nuestra ciudad. 
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Ue o ae Je público wmoelinié..ulo u» 5.« internej i i ' 
le ¡as calles iiglíeveri'w y juraroeniu m encuentra un 
istablecimiento educacional (enseñanza primaria) que no 
,'uenta en sus alrededores con un teléfono público. 

Esta medida no sólo presupone el norma! desenvolví-
niento cotidiano facilitando las diversas actividades de 
a comunidad, sino que implica tácitamente una mejor 
ilidad de vida. 

En un mundo de continuo avance tecnológico, ia cu* 
nunicación directa es una herramienta fundamental del 
desarrollo y un derecho ganado por los pueblos. 

Por estas rabones y porque el teléfono solicitado per-
mitirá en una importante zona aceder a una comunica-
ción directa, es que llevo a consideración de los señores 
liliutados para su aprobación este proyecto, 

Yi/rga Salomón, 

—A la Comisión de Comuiiieacúmes. 
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La Cámara de Diputados de la Naeioti 

BECT.>ARA; 

Oue vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de ENTEL, instale un vinculo entre Tedín 
Ur'buru y Benito Juárez pura un teléfono público y que 
diciiu empresa por medio de uu relevamiento establezca 
la meior forma de hacerlo. 

liol>erto O. Irigoyen. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Muchas veces nos resulta difícil comprender corno 

puede haber localidades de nuestro país que permanecen 
gran parte deí dia incomunicadas sabiendo el importante 
rol que las comunicaciones juegan hoy eu la vida de una 
sociedad. 

Esta es ia situación que vive la localidad de Tedín 
Uriburu que sólo se encuentra comunicada con la ciudad 
de Benito Juárez por medio de los esfuerzos que reali-
za la Cooperativa de Consumo de Electricidad de esta 
última ciudad,' resultando el servicio, per el equipa-
miento, obsoleto e ineficiente. 

El teína ha sido tratado por el Honorable Concejo 
Deliberante de Benito Juárez por med o de la re elu-
ción 07 del 12 de mayo de 1889 y hasta la fecha la si-
tuación no se ha revertido. 

Tedín Uriburu es una localidad que pertenece al 
partido de Benito Juárez y a ía que la unen lazos que 
van desde lo económico a lo social, resultando indispen-
sable un servicio telefónico «fie ente para los casos de 
urgencias y durante todo el día. 

Sabida ca qu'j Ja modernización o todo proyecto que 
BU materia de comunicación se lleve adelante en nuestro 
país debe cubrir todas las localidades de la República 
V para que ello se cumpla es que pida el voto favorable 
Jo esta Honorable Cámar* para este proyecto de decla-
ración. 

Rolarlo O. Irigoyen. 

.—A la. Comisión »le Comunicaciones 

SO 

La Cámara de Diputados de la Vurión 

DECI.ARA: 1 

Oue vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a investigar 
exhaustivamente lo sucedido a los jóvenes políticos ra-
dicales que fueron agredidos con motivo de encontrar-
se reuniendo firmas en contra del indulto a lo- milita 
res en la localidad de 'fies de Febrero. 

José D, Canata. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
No puede menos que causarme una profunda alwtma 

el suceso ocurrido el pasado lunes 25 del corriente coa 
jóvenes militantes radicales en la localidad de Tre» de 
Febrero, en oportunidad de encontrarse los mismos reu-
niendo firmas en contra del indulto a los militares. 

Dicbos jóvenes fueron intimados por sujetos desco-
nocidos que viajaban en un automóvil Ford Falcon, y 
uno de ellos fue introducido a punta de pistola en el 
citado vehículo para luego ser liberado en e! rio de la 
Plata. 

Con posterioridad a ello los mismos jóvenes recibieron 
llamados telefónicos anónimos amenazándolos en su 
vida y en ia de sus familiares si continuaban con sus 
tareas políticas en contra del indulto. 

La Nación Argentina, que ha luchado tan tenazmen-
te por la defensa de los derechos humanos, no puede 
menos que condenar enérgicamente este suceso y brin-
dar su solidaridad con los militantes políticos agredi-
dos, en la esperanza de que este tipo de conductas 
antisociales no se repita nunca más. 

No me cabe duda que ante la gravedad de lo acae-
cido mis pares votarán en carácter de urgente esta de-
claración. 

losé D. Canata. 

—A Ja Comisión de Legislación Pena!. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 1 

lv — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
disponga la urgente instalación en el Aeropuerto Inter-
nacional General San Martín, de la ciudad do Posadas, 
capital de la provincia de Misiones, del sistema 1LS 
(Instrument Landing System), a fin de dar definitiva 
seguridad a lo« aterrizajes en el mismo, 

1 Proyecto presentado coa posterioridad a la hora, 20 
riel día de septiembre de 1883, y cuya entrada en 
la presente sesión autorizó la Honorable Cámara. 
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2'' — Se estudie la posibilidad de pavimentar la pista 
del aeroclub de la ciudad de Oberá, distante en línea 
recta aproximadamente ochenta kilómetros de la ciudad 
de Posadas, a fin de que, dada la diferencia de altitud 
y su microclima especial, sirva como alternativa cuando 
el mal tiempo o la neblina hagan peligroso aterrizar en 
aquel aeropuerto. 

Héctor H. Dalmatt. — Miguel C. Nacul. — 
Federico R. Puerta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El aeropuerto de la ciudad de Posadas, sin duda al 

guna uno de los más modernos del país, no es una 
excepción a la forma en que se hacen las cosas en este 
país, es decir, que estamos acostumbrados los argentinos 
a ver cómo las obras públicas, siempre costando mucho 
más de lo que deben, presentan por lo general falen-
cias que no son impedimento para que algún funciona-
rio apurado dé la conformidad para su recepción y 
autorice su utilización. 

Se puede pensar, señor presidente, en que se habilite 
un aeropuerto de la magnitud del de referencia sin que 
al mismo se lo haya dotado de una torre de control 
(cuyos cimientos comenzaron a hacerse después del 
día 12 de junio del año 1988, día en el cual un 
Douglas D,C. 9, de Austral Líneas Aéreas, se estrellara 
muy cerca de la cabecera sur, perdiendo la vida todos 
sus ocupantes), que entiendo yo es lo más importante 
sobre todo en esa subregión donde los bancos de niebla 
y las profundas precipitaciones pluviales son moneda 
constante. Parece que sí, y de nada han valido los re-
clamos que esta Cámara ha aprobado desde 1984 soli-
citando la instalación de esa torre que nunca se termina 
de construir, o en la antigua torre dei viejo aeropuerto, 
que es la que dirige los vuelos del área, la colocación 
del famoso ILS (Instrument Landing System), elemen-
tos que según tenemos referencias están comprados y 
que se llamaría en el mes de diciembre a licitación 
para ser instalados. 

Hay quienes sostienen que el aeropuerto de la ciudad 
de Posadas es seguro. Uno de ellos es el jefe de la 
Región Aérea Nordeste, comodoro Raúl Alberto Tonelli, 
con quien baldé el 26 de septiembre de 1989 en esa 
localidad. 

Quiero dejar aclarado que estoy de acuerdo: el aero-
puerto es seguro, habida cuenta de lo perfecto de su 
pista, su ubicación en una zona de cuchillas muy bajas 
que no ofrecen obstáculos en su cabecera sur, y el río 
Paraná, de más de tres kilómetros de ancho en su cabe 
cera norte, lo que permite que al realizar la operación 
de tráfico previa al aterrizaje se visualice toda el área 
a la perfección. Y que, con el sistema de radioayuda 
(VOR), radiobalizas y radiofaro, que funcionan perfec-
tamente le den más seguridad pero no toda la seguri-
dad que nosotros requerimos, porque como lo aseguran 
funcionarios de Aeronáutica por medio de la prensa de 
la Capital Federal dei 27 de septiembre de 1989 el ILS 
"no es imprescindible, simplemente amplía las posibili-
dades de aterrizar por instrumentos con condiciones de 
visibilidad reducidas". Y eso es precisamente lo que 
queremos", señor presidente, que se amplíen esas posi-

bilidades para que terminen definitivamente la ineerti-
dumbre y la polémica sobre si hay o no peligro al in-
tentar el aterrizaje en el referido aeropuerto con malas 
condiciones climáticas. 

Por otro lado, desde 1984, cuando presentamos el 
primer proyecto solicitando la colocación de este ele-
mento, cuatro años antes del accidente de Austral, lo 

| habíamos hecho motivados por los requerimientos de los 
pilotos y comandantes de aeronaves comerciales que 
aseguraban que era imprescindible la instalación de ese 
sistema para, como dice el funcionario en la nota a que 
hice referencia, se amplíen las posibilidades de aterri-
zar con condiciones meteorológicas desfavorables. Aquel 

j provecto fue aprobado por la Cámara bajo expediente 
S.143-D.-84 e! 17 de abril de 1985 y contestado por 
el doctor Jorge González Lonzieme, entonces subsecre-
tario de Defensa, como así también la nota del 10 de 
octubre, de 1985 obrante en dicha respuesta, en la cual 
el brigadier Roberto Augusto Ventura, comandante de 
regiones aéreas, eleva al entonces secretario de Defensa 
doctor José Ignacio Jaunarena copia del anexo Alfa don-
de el inciso 4« establece: "'Sistema de Aterrizaje por 
Instrumentos ( ILS) : Gestión de compra suspendida 

j hasta tanto se disponga del crédito correspondiente, es-
timado en u$s 350.000." 

Pasado ya el acuatizaje del Lrar Jet de la provincia 
de Misiones, desencadenante del fallecimiento del mi-
nistro Acción Social y Salud Pública, doctor Julio César 
Corzo, y la desaparición de su secretario privado, que 
el país lamenta profundamente, volvimos a consulta: 
también a las pilotos y comandantes, los cuales sin du-
da conocen este tema, y sus apreciaciones fueron las 
mismas que nos motivaran a iniciar esta serie de pedi-
dos hace ya cinco año? con dos accidentes en el inte-

j rregno. Y lo que es más, conversando en la cabina de 
una aeronave de pasajeros el 26 de septiembre de 1989, 
luego de recibir nuevamente todas las indicaciones en 
forma directa y práctica, el comandante de la nave dije 
textualmente que con mal tiempo aterrizamos en el ae-
ropuerto de Posadas con cierta seguridad. 

Por otra parte, creo que abona esta solicitud y este 
interpretar que sin el ILS el referido aeropuerto no es 
todo lo seguro que queremos que sea, el hecho de que 
Aerolíneas Argentinas después del accidente del 12 de 
junio de 1988 adelantó en 1 hora 50 minutos el horario 
de salida desde el Aeropuerto Jorge Newbery su vuele 
diario 766 hacia la capital misionera. 

Como hombre de Misiones me es muy difícil medii 
la emoción en estos momentos. Son muchos años de ad-
vertir, de reclamar, de alertar sin que nadie nos escuche 
por más de que esta Honorable Cámara nos haya acom-
pañado en esas acciones. No sé si éste será el ultime 
proyecto solicitando se solucione este problema, perc 
no quede la menor duda de que seguiremos ante quien 
corresponda nuestras gestiones para que se entienda de-
finitivamente que en el mundo actual no se puede dcjai 
en manos de la habilidad de los hombres —que los sa-
bemos de reconocida profesionalidad y de insuperable 
responsabilidad— la vida de sus semejantes, porque la 
suerte suele jugar malas pasadas con consecuencias irre-
parables, 

¿Cuánto cuesta la colocación de este sistema?, ¿cuánta 
cuesta asfaltar poco menos de tres kilómetros, extensión 
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•Ir la pista del aeroclub de la ciudad de Obera muy 
cercana a Posadas, que dada su mayor altitud sobre <1 
nivel del mar y un microclima especial centralmente 
presenta diferentes condicionen meteorológicas en el mis-
mo momento con respecto a la ciudad de Posadas? 
Creo, señor presidente, que ambas cosas cuestan mucho 
menos que las vidas que se han perdido en air.líos ne-
cidcut' , v <j(K consternan a toda la población 

Hcrti» H. Dilli mu — Miguel C. Xacul. — 
FcJcricu lì. Tuerta. 

— A las comisiones de Transportes > de Dt-
ícii.sa Nacional 

X 

I .¡cencías 

S t l l t t ' I T A S ' l .u l ' V f t . » I ' H K l ' U T A t l A Sl 'SMN'l ' .s DE 
I.v IKlNs'ltvm.F. ( vMSI'.v. I!)-. SKVi HIE.S DI!".' IAlllS : 

Carrizo (H A C.'.): para el día 20 de septiembre de 
1989, por razones particulares ( 1.8K9-D.-89.). 

—Zubiri: para el dia 20 de septiembre de i 989, poi 
razones de salud ( 1.870-D.-89). 

—Manzur: para el día 20 de septiembre de 1989, 
por razones particulares i 1,873-D -89 .), 

—Villegas; desde el 20 al 22 <le septiembre d. 1989, 
por razones particulares i i .875 D.-89), 

— Clèrici, denle e i ¿O .»1 22 dt septiembre <lt 19S9, 
por razones parti', nía:, « i 5 

—Cáillantes: paTa los días 20 y 21 de septiembre dt 
1989, por razones particulares ( ! .878-D.-89). 

— Lizurnmu: para ti día 20 tic septiembre cié 1989, 
por razone- particulares' i .HSI D - 8 9 i 

—Alsogarav: para oí «lía 2« d. septiembre de 1989. 
por razones purt¡cuiarts \ 8S.VO.-89: 

—-Méndez. Dovle de Barrito para los dias 20 al 22 
<h septiembre de Ic 1S*-J. por razones do valuti ( I .S92-
D -89 j . 

—Iglesias : para el tlia 20 tío septiembre de 1989, 
jior tazones de salud 1.893 D.-89) 

—Stas alo : desdo o¡ tlia 20 al 22 de septiembre tl< 
1989, por razones- tlt sulud (1.891-D.-89 

—Adaime: para el día 20 de septiembre de 1989, por 
razones particulares (1.906-D.-89). 

—M anziir: para el día 21 de septiembre de 1989, j)or 
razones particulares (1.910-D.-89). 

—Aityero: para el día 20 de septiembre de 1989, por 
razones de salud (1.917-D.-89). 

De la .Sota: para el día 20 de septiembre de 1989. 
por razones particulares (1.925-D.-89). 

Dussoh desde el 20 al 22 de septiembre de 1989, 
por razones de salud (1.928-D.-89). 

—Eerreyra; para el dia 21 de septiembre de 1989, por 
razones particulares (1.929-D.-89). 

liintort: para el día 20 do septiembre de 1989, 
pt t razones particulares (1.931-D.-89). 

Soria para o) día 20 do septiembre de 1989. por 
misión oficial (L932-D.-89) . 

•V.te.i. para t i día 20 do septiembre de 1989, por 
razones particulares i 1.933-D.-89). 

Pepe: desde "I 20 al 29 de, .septiembre de 1989, por 
misión ofi. u) i i .93- J -D.-89) . 

-I.are l¡-. -mí para el J ia 20 de septiembre de 1989, 
por misi-v. ofit-.al !,L935-D.-89). 

- • " a el dia 20 de septiembre de 1989, 
; . • t/.oe,. partioulaies í i , :¡36-D.-89'), 

He> : desde el 20 al 2<> dt septiembre de 1989, 
por lazamos de salud (1.937-D.-891. 

C u •" \ . E • desde el 20 al 22 de septiembre 
til- IM3, jRfi ta/dnes parlivnUies (1.9 5;!-D. S9) , 

NI i tutee (O. A i . desd« el di.t 2 5 de septiembre 
hasta t í 6 de octubre de 1989, por razones particulares 
( I.9M-D -89). 

- Milano: desde el 27 ai 30 de septiembre de 1989, 
por tazones do salud (1 966-D.-89). 

--Olga/, desdo el 27 al 30 do septiembre de 1989, 
por razono-, particulares (1 970-D.-89). 

— Méndez Doyle de Barrio: desdo el 25 al 30 de sep-
tiembre de 1989, por razones de salud ( 1.971-D.-89). 

—Ciceros: desde el 27 al 30 de septiembre de 1989. 
por razones particulares (1.978-D.-89). 

— Sobro tablas. 
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Art. 11. — La reincorporación deberá concretarse en 
el plazo máximo de treinta días de la notificación del 
ente de! pedido del agente. 

Art. 12. — El período de la inactividad del afiliado 
en su organismo gremial será computado en su anti-
güedad y podrá elegir y ser elegido. 

Art. 13. — Por medio del Ministerio del Interior se 
invitará a las provincias a que adopten medidas simi-
lares a las dispuestas por esta ley. 

Art. 14. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos L. Guste?. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestra República ha sufrido en diferentes períodos 

y con mayor o menor intensidad, la violación de los 
derechos de la persona humana, pero es. innegable la 
intensificación de ello cuando la ideología de la segu-
ridad nacional es la óptica desde la cual se gobierna. 

Durante el largo tiempo comprendido entre marzo de 
1976 y diciembre de 1983 el catálogo de derechos y 
deberes humanos se vio permanentemente atacado; no 
fue solamente el fundamental derecho a la vida el con-
culcado. Otros derechos, quizás de menor jerarquía 
onto'ógica pero también primordiales para el hombre 
fueron dejados de lado, por ejemplo el derecho-deber 
del trabajo. Al analizar estos hechos es necesario pre-
guntarse si determinados derechos constituyen para nos-
otros una letra, quizás muy proclamada desde decla-
raciones universales hasta locales, o si también estas 
manifestaciones tienen un espíritu, es decir algo que 
las rigoríza, que pone en marcha una verdadera realiza-
ción hacia la paz social. 

Las leyes de prescindibilidad y sus nefastas conse-
cuencias se han utilizado con total impunidad sin tener 
en cuenta al trabajo humano, que es como decir sin 
¡ere-r presente al hombre que lo realiza. 

Al aplicar estas arbitrarias disposiciones se privó en 
forma antojadiza y sin fundamento jurídico alguno de 
trabajo al hombre, • sin considerar que con ello se le 
estaba quitando parte de su personalidda moral pues el 
trabajo es "como una vocación o llamado que eleva 
fl hombre a ser partícipe de la acción creadora de 
Dios". Todas estas doctrinas materialistas incorpora-
das por medio de diversas ideologías —en este caso la 
de ta seguridad nacional— han olvidado lo esencial 
del derecho al trabajo: "que el primer fundamento del 
valor del trabajo es el hombre mismo, su sujeto". 

He dicho sin fundamento jurídico alguno, pese a que 
estas cesantías estaban fundadas en mal llamadas leyes. 
Les faltaban a esas normas requisitos fundamentales para 
su cumplimiento; condiciones por las cuales los hombres 
lucharon durante muchos años y que hoy pretendemos 
que se sigan perfeccionando: me refiero al sumario pre-
vio a la decisión final y por supuesto al derecho invio-
lable de defenderse. 

Estaban también esas normas basadas en un princi-
pio jurídico que la humanidad ha juzgado y condenado 
hace tiempo: "la voluntad del príncipe" o la "razón 
del Estado", motivaciones de las cuales han nacido las 
nefastas doctrinas totalitarias de nuestro siglo. 

Considero que la práctica de la justicia es el obje-
tivo al que el Estado debe tender para loerar objetivos 
de bien común y a los que no puede ser ajeno nuestro 
gobierno, uno de cuyos principal es postulados es la jus-
ticia social. 

Y la justicia es impensable sm su correspondiente re-
paración; de lo contrario estaríamos declamando los de-
rechos humanos pero no creeríamos en su espíritu. Es 
por ello que solicito de la Honorable Cámara la apro-
bación del proyecto de ley acompañado, que una vez 
convertido en ley servirá para reparar, en parte, la in-
justicia cometida con tantos trabajadores. 

Señor presidente: al practicar este acto de justicia, 
estamos trabajando para la paz social. 

Carlos L. Custer. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Previsión y Seguirdad Social. 

17 

El Senado ij Cámara de Diputados, etc. 

L E Y D E R E L A C I O N E S L A B O R A L E S C O L E C T I V A S 

TÍTCT.O I 

Organizaciones de trabajadores y empleadores 

Artículo 1 ' — Los trabajadores y empleadores, sin 
ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el 
derecho de constituir, organizar, administrar ¡as organi-
zaciones que estimen convenientes así como el de afi-
liarse y elegir libremente a sus representantes, y for-
mular su programa de acción. 

Art. 2'J — Las autoridades públicas deberán abstener-
se de limitar este derecho, entorpecer su ejercicio legal, 
disolver o suspender por vía administrativa a tales or-
ganizaciones. 

Art. 3"? — Estas organizaciones se constituirán como 
simples asociaciones de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 46 y subsiguientes del Código Civil. 

t í t o l o n 

De la organización interna de las asociaciones 
profesionales de trabajadores 

Art. 4">—Los trabajadores, sin ninguna distinc ón y 
sin autorización previa, tienen el derecho de constituir 
las organizaciones sindicales que estimen convenientes, 
así como el de afiliarse a ellas con la sola condición 
de observar sus estatutos. 

Art. 51? — Los trabajadores rnayoVes de catorce años, 
sin necesidad de autorización, podrán afiliarse a las or-
ganizaciones sindicales. 

Art. 8? — Las organizaciones sindicales podrán inclüil 
trabajadores de: 

o) Una misma actividad o actividades afines; 
b) Una misma profesión o categoría, aunque se 

desempeñen en actividades distintas; 
c) Una misma empresa, industria, comercio o ser-

vicio. 


